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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de inundación fluvial ocurrida los días 9 y 10 de julio de 
2018, en el Municipio de Morelia del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día  13 de julio de 2018 se emitió el Boletín de Prensa número 205/18, mediante el cual se dio a 

conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 

Civil (CNPC), declaró en Emergencia al municipio de Morelia del Estado de Michoacán de Ocampo, por la 

presencia de inundación fluvial, ocurrida los días 9 y 10 de julio de 2018; publicándose la Declaratoria en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2018. 

Que mediante oficio número DGPC/1156/2018, de fecha 23 de julio de 2018, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten, 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 23 de julio de 2018, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 210/18, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Morelia del Estado de 

Michoacán de Ocampo, por la presencia de inundación fluvial, ocurrida los días 9 y 10 de julio de 2018. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN 

FLUVIAL OCURRIDA LOS DÍAS 9 Y 10 DE JULIO DE 2018, EN EL MUNICIPIO DE MORELIA 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de Morelia del Estado de Michoacán de Ocampo, 

por la presencia de inundación fluvial ocurrida los días 9 y 10 de julio de 2018. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintitrés de julio de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano de Jolochero, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JORGE HERNÁNDEZ DÍAZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO DE JOLOCHERO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CENTRO CRISTIANO DE JOLOCHERO, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Callejón de acceso sin número, Ranchería Jolochero Primera Sección, Villa Tamulté de las 

Sabanas, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, Código Postal 86250. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Callejón de acceso 

sin número, Ranchería Jolochero Primera Sección, Villa Tamulté de las Sabanas, Municipio de Centro, Estado 

de Tabasco, Código Postal 86250. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Propagar el evangelio de la Gracia de Dios, según los preceptos de nuestro Señor Jesucristo y sus 

apóstoles, contenidos en las Sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Jorge Hernández Díaz y/o Guadalupe García Morales. 

VI.- Relación de asociados: Jorge Hernández Díaz, Guadalupe García Morales, Jhonny Hernández 

García, Dulce Gardelia Hernández García, Gamaliel Hernández García y Julia Susana Hernández García. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Jorge Hernández Díaz, 

Presidente; Guadalupe García Morales, Vicepresidente; Jhonny Hernández García, Secretario; y Dulce 

Gardelia Hernández García, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Jorge Hernández Díaz. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano de Restauración Familiar 
Rey de Reyes, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ROXANA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO 

CRISTIANO DE RESTAURACION FAMILIAR REY DE REYES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CENTRO CRISTIANO DE RESTAURACION FAMILIAR REY DE REYES, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Juan Aldama, Lote 42, Manzana 33, Zona 1, Colonia Concepción A. Puente Grande, 

Villa Juan Aldama, Municipio de Teapa, Estado de Tabasco, Código Postal 86813. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Centro Cristiano 

de Restauración Familiar "Rey de Reyes", ubicado en Calle Juan Aldama, Lote 42, Manzana 33, Zona 1, 

Colonia Concepción A. Puente Grande, Villa Juan Aldama, Municipio de Teapa, Estado de Tabasco, Código 

Postal 86813, manifestado de manera unilateral como susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Celebración de cultos”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Roxana del Carmen Hernández González. 

VI.- Relación de asociados: Roxana del Carmen Hernández González, Feliciano Castro Cruz, Francisco 

Manuel Cogco Páez, María Evangelina Rivera Vázquez, Verenice Alvarado Cruz y Dionicio Luna Osorio. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Roxana del Carmen Hernández González, 

Presidente; Dionicio Luna Osorio, Secretario; y Francisco Manuel Cogco Páez, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Roxana del Carmen Hernández González y Francisco Manuel Cogco Páez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de julio de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforma y adiciona la Circular referente a los Documentos Migratorios y los Formatos de 
Solicitud de Trámite y Estadísticos del Instituto Nacional de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

GERARDO ELÍAS GARCÍA BENAVENTE, Comisionado del Instituto Nacional de Migración, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción I, 17 y 27, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 16, fracciones II y III, 19, 20, fracción II, 35, 94, 126 de la Ley de Migración; 
3, fracción X, 51, 58, 59 y 152 del Reglamento de la Ley de Migración, y 2, apartado C, fracción III, 70, 

fracción V, y 78 fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Meta Nacional 5. Un México con Responsabilidad 
Global, reafirma el compromiso con el libre comercio, la integración productiva, la movilidad segura de 

capitales y de personas; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en su estrategia 5.4.3., prevé la facilitación de la movilidad 

internacional de personas en beneficio del desarrollo nacional, en cuya primera línea de acción establece 

diseñar los mecanismos de facilitación migratoria para afianzar la posición de México como destino turístico y 

de negocios, por lo que el Instituto Nacional de Migración podrá generar los mecanismos a través de medios 

electrónicos que faciliten la entrada y salida de mexicanos y personas extranjeras a territorio nacional; 

Que el Programa Especial de Migración 2014-2018, dispone el deber de consolidar una gestión migratoria 

eficaz, fundamentada en criterios de corresponsabilidad y de facilitación de la movilidad internacional de 

personas de manera ordenada, segura y ágil, sin menoscabo de la seguridad fronteriza y humana; 

Que el Plan Estratégico 2013-2018 del Instituto Nacional de Migración, establece como parte de su Misión, 

el fortalecimiento de la protección de los derechos y la seguridad de los migrantes nacionales y extranjeros, 

reconociéndolos como sujetos de derecho, a través de una gestión migratoria eficiente, con base en el marco 

legal y con pleno respeto a la dignidad humana; 

Que los artículos 1o. y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que 

todas las personas que ingresan, transitan, salen y retornan a territorio nacional, gozan de los derechos 

humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, 

así como de las garantías para su protección; 

Que el artículo 152 del Reglamento de la Ley de Migración, determina que el Instituto Nacional de 

Migración debe establecer, mediante disposiciones administrativas de carácter general que serán publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación, las características, formatos y diseños de las tarjetas y demás 

documentos migratorios que acrediten las distintas condiciones de estancia; 

Que el 8 de noviembre de 2012, el Diario Oficial de la Federación publicó la Circular referente a los 

documentos migratorios y los formatos de solicitud de trámite y estadísticos del Instituto Nacional de 

Migración, con el objeto de dar a conocer el diseño, formato y los datos de los documentos migratorios; 

Que para dar certeza jurídica a los usuarios de los servicios migratorios, es necesaria la inclusión de las 

características, formato y diseño de la Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios de APEC (ABTC), en la 

Circular referida; 

Que el Manual de Identidad Gráfica 2013-2018 es de uso generalizado para las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal y prevé líneas generales de aplicación de la imagen de la Administración 

Pública Federal, por lo que es necesario realizar las adecuaciones pertinentes a los formatos migratorios de 

acuerdo a lo previsto en dicho instrumento, y 

Que resulta necesario promover mecanismos de innovación tecnológica, así como tener un mejor control 
de los documentos migratorios expedidos a los extranjeros, así como generar información estadística que 

coadyuve a generar políticas públicas, en ese sentido es indispensable modificar los formatos migratorios 
incorporando mecanismos y datos que contribuyan a lograr dichos objetivos, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA CIRCULAR REFERENTE A LOS  
DOCUMENTOS MIGRATORIOS Y LOS FORMATOS DE SOLICITUD DE TRÁMITE Y  

ESTADÍSTICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

ÚNICO.- Se REFORMAN el artículo Primero; el artículo Segundo, primer párrafo; el artículo Tercero, 
fracción I; el artículo Cuarto, Anverso, numeral 3, los incisos b y c, y del Reverso, numeral 2, los incisos c y d; 
los párrafos primero y segundo del artículo Noveno; el párrafo primero de la fracción IV del artículo Décimo y 
el artículo Décimo primero; así como el anexo 1 “Forma Migratoria Múltiple (FMM)”; el  anexo 2 “Documento 
Migratorio”; el anexo 3 “Formato Básico”; el anexo 8 “Formato Estadístico para Mexicanos (FEM)”; el anexo 9 
“Instructivo de llenado de Formato Estadístico para Mexicanos”; el anexo 16 “Formato para obtener la Tarjeta 
de Viaje para Personas de Negocios de APEC (ABTC)”, y el anexo 17 “Instructivo de llenado del formato para 
obtener la Tarjeta ABTC”; y se ADICIONAN al artículo Segundo, un párrafo sexto; el artículo Cuarto, Anverso, 
numeral 3, los incisos d y e, y del Reverso, numeral 2, el inciso a.; el artículo Cuarto Bis; el artículo Noveno 
Bis; así como el anexo 8 bis “Instructivo de llenado de Formato Estadístico para Mexicanos”; el anexo 9 bis 
“Instructivo de llenado de Formato Estadístico para Mexicanos Repatriados”, y el anexo 17 Bis “Tarjeta de 
Viaje para Personas de Negocios de APEC (ABTC)”, de la Circular referente a los documentos migratorios y 
los formatos de solicitud de trámite y estadísticos del Instituto Nacional de Migración, para quedar como sigue: 

… 

Primero. La presente Circular tiene como objeto dar a conocer el diseño, formato y los datos de los 
documentos migratorios que acreditan una condición de estancia, del formato básico, del permiso de salida y 
regreso, del Formato Estadístico para Mexicanos, del Formato Estadístico para Mexicanos Repatriados, de la 
Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios de APEC (ABTC) y de los formatos de solicitud de trámite 
migratorio, así como el formato en el que las personas que ejerzan la patria potestad o la tutela de niñas, 
niños, adolescentes o personas bajo tutela jurídica en términos de la legislación civil, autoricen su salida del 
país cuando viajen solos o acompañados por un tercero mayor de edad distinto a ellos. 

… 

Segundo. La Forma migratoria múltiple (FMM) que se da a conocer mediante anexo 1 es el documento 
migratorio que el Instituto Nacional de Migración puede generar ya sea en formato impreso o electrónico, 
mismo que permite a los extranjeros acreditar su situación migratoria regular en el país, en las siguientes 
condiciones de estancia: 

I. … 

II. … 

III. … 

…. 

…. 

La Forma Migratoria Múltiple también permite recabar información estadística del ingreso de extranjeros 
titulares de pasaportes no ordinarios o titulares de una tarjeta de residente, de visitante con fines de adopción 
o de visitante por razones humanitarias. 

El Instituto Nacional de Migración podrá recabar por medios electrónicos la información estadística 
contenida en la FMM. 

La Forma Migratoria Múltiple que el Instituto Nacional de Migración genere en medios electrónicos puede 
ser impresa por las personas extranjeras, la cual producirá los mismos efectos jurídicos que el formato 
impreso. 

Tercero. … 

I. Tarjeta de visitante regional. La tarjeta de visitante regional se expide a la persona extranjera que 
obtiene la condición de estancia de visitante regional. Este documento migratorio permite al extranjero 
entradas y salidas múltiples en la región fronteriza del país, sin exceder de siete días naturales y sin permiso 
para trabajar. 

… 

Cuarto. … 

… 

… 
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Anverso: 

1. a 2. … 

3. … 

a. … 

b. Indica si la persona extranjera cuenta o no con permiso para trabajar; 

c. Fecha de expedición. (Fecha en que fue autorizado el trámite por parte de la autoridad migratoria y a 
partir de dicha fecha inicia la vigencia del documento); 

d. Fecha de vencimiento. (Fecha de expiración del documento migratorio); y 

e. Código de barras. 

… 

… 

Reverso: 

1. … 

2. ... 

a. Impreso en. (Fecha y el lugar en que fue impreso el documento. Esta información, no necesariamente 
corresponde con la fecha de expedición del documento, por lo cual no debe tomarse como fecha de inicio de 
la vigencia del mismo); 

b. … 

c. Nombre y firma de la autoridad; 

d. Número de renovación. (No aplica para residentes permanentes mayores de 18 años de edad y para 
visitantes trabajadores fronterizos y visitantes regionales), y 

e. Folio de la tarjeta. 

3. a 4. … 

Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios de APEC (ABTC) 

Cuarto Bis. La Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios de APEC (ABTC), es el documento expedido 
por el Instituto Nacional de Migración que facilita la movilidad de las personas de negocios en las Economías 
que integran la Región Económica Asia-Pacífico (APEC). La ABTC permite a sus titulares viajar al territorio de 
las Economías participantes de APEC, internarse por los carriles preferenciales de sus principales 
aeropuertos internacionales y permanecer en su territorio, a fin de fomentar la inversión y el libre comercio en 
la región, sin que sus titulares requieran realizar un trámite adicional para obtener una visa de negocios. 

La ABTC mide 8.5 X 5.5 centímetros. En su diseño destaca en la parte superior el nombre de la Tarjeta en 
inglés APEC Business Travel Card (ABTC) y el nombre de México como país emisor, así como el logotipo del 
Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico de fondo. 

El formato de la ABTC se da a conocer mediante el anexo 17 Bis de la presente Circular. 

La ABTC debe contener la información siguiente: 

Anverso: 

1. Nombre del documento APEC Business Travel Card (ABTC) y el nombre de México como país emisor 
debajo de éste. 

2. Información biográfica: 

a. Nombre completo del solicitante; 

b. Sexo; 

c. Nacionalidad; 

d. Fecha de nacimiento; 

e. Número de documento; 

f. Fecha de expiración; 
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g. Firma del solicitante, y 

h. Fotografía del usuario. 

Reverso: 

a. Número de pasaporte; 

b. Válido para viajar a: Siglas de las economías que autorizan al usuario su entrada, y 

c. Código de seguridad que tiene implícito el nombre y número del pasaporte. 

… 

Noveno.  El Formato Estadístico para Mexicanos que se da a conocer en el anexo 8, permite recabar 
información estadística de los mexicanos que salen del territorio nacional. 

Este formato debe ser llenado en letra de molde de acuerdo al instructivo que se da a conocer como 
anexo 8 BIS. 

… 

Formato estadístico para mexicanos repatriados. 

Noveno Bis. El Formato Estadístico para Mexicanos Repatriados que se da a conocer en el anexo 9, 
permite recabar información estadística de los mexicanos que son repatriados al territorio nacional. 

Este formato debe ser llenado en letra de molde de acuerdo al instructivo que se da a conocer como 
anexo 9 BIS. 

El Instituto Nacional de Migración podrá recabar por medios electrónicos la información estadística 
contenida en este formato.  

… 

Décimo. … 

I a III… 

… 

IV. Formato para obtener Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios de APEC (ABTC). Se da a conocer 
mediante anexo 16 y deberá ser llenado por el mexicano que realice o pretenda realizar actividades 
relacionadas con el comercio y la inversión en la región de Asia-Pacífico y deseen ingresar como persona de 
negocios a cualquiera de las economías participantes, y por el funcionario de gobierno cuya actividad oficial 
se deba llevar a cabo directamente en el marco de APEC. 

… 

V. … 

… 

… 

Décimo primero. La información que proporcionen los extranjeros a través de los formatos y documentos 
migratorios que se dan a conocer en la presente, es información de carácter confidencial en términos de la 
Ley de Migración, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, sus reglamentos y otras disposiciones 
aplicables. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Los documentos migratorios contenidos en el presente, que hayan sido expedidos con 
anterioridad a su entrada en vigor, continuarán vigentes y serán válidos para acreditar condición de estancia 
regular en el país, hasta el término de vencimiento en ellos comprendido. 

Tercero. Con la finalidad de optimizar recursos, los documentos migratorios que a la fecha estén 
impresos, pueden ser expedidos válidamente por el Instituto Nacional de Migración hasta por ciento ochenta 
días posteriores a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Dado en la Ciudad de México, a 18 de julio de 2018.- El Comisionado, Gerardo Elías García Benavente.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

FORMA MIGRATORIA MÚLTIPLE (FMM) 

ANVERSO 
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REVERSO 
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ANEXO 2 

DOCUMENTO MIGRATORIO 

 

ANVERSO 

 

 
 

 

REVERSO 
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ANEXO 3 

FORMATO BÁSICO 
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ANEXO 8 

FORMATO ESTADÍSTICO PARA MEXICANOS (FEM) 

 
 

ANEXO 8 BIS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE FORMATO ESTADÍSTICO PARA MEXICANOS 

• Datos como aparecen en el documento de identificación. 

1. Nombre(s): Nombre o Nombres de pila del mexicano. 

2. Apellidos: Deben anotarse los apellidos del mexicano tal y como aparecen en su documento de 

identificación. 

3. Fecha de nacimiento: Especificar su fecha de nacimiento día, mes y año. 

4. Sexo: Marcar o tachar el cuadro que corresponda al sexo. 

5. Tipo de documento de identificación y número: Tipo de documento y número. 

6. Vía de salida: Marcar la opción que corresponda (aérea, marítimo o terrestre). 

7. Nombre de aerolínea o embarcación: Indicar según corresponda (no aplica vía terrestre). 

8. Número de vuelo o matrícula en la que sale: Indicar según corresponda (no aplica vía terrestre). 

9. País de destino final: Indicar el país al cual se dirige como destino final. 

10. Residencia habitual: marcar o tachar la opción según corresponda extranjero o México y señalar la 

temporalidad. 

11. Motivo de viaje: Indicar según corresponda (turismo, negocios, otros, oficial diplomático, tripulante 

aéreo o tripulante marítimo). 

• Declaración del mexicano. 

1. Firma del declarante: En caso de ser menor de edad o estar sujeto a interdicción, firmará el padre o 

el tutor. 

2. Lugar: Indicar según corresponda. 

3. Fecha: Indicar fecha día mes y año. 
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Anexo 9 

 

Formato Estadístico para Mexicanos Repatriados 

 
 

 

ANEXO 9 BIS 

Instructivo de Llenado de Formato Estadístico para Mexicanos Repatriados 

• Datos como aparecen en el documento de identificación. 

1. Nombre(s): Nombre o Nombres de pila del mexicano. 

2. Apellidos: Deben anotarse los apellidos del mexicano tal y como aparecen en su documento de 

identificación. 

3. Fecha de nacimiento: Especificar su fecha de nacimiento día, mes y año. 

4. Sexo: Marcar o tachar el cuadro que corresponda al sexo. 

5. Vía de entrada: Marcar la opción que corresponda (aérea o terrestre). 

6. Entidad Federativa de residencia en México: Indicar la Entidad Federativa en donde se encuentra su 

residencia habitual o donde pretende establecer su residencia. 

• Declaración del mexicano. 

1. Firma del declarante: En caso de ser menor de edad o estar sujeto a interdicción, firmará el padre o 

el tutor. 

2. Lugar: Indicar según corresponda. 

3. Fecha: Indicar fecha día, mes y año. 
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ANEXO 16 

Formato para Obtener Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios de APEC (ABTC) 
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Anexo 17 

Instructivo de llenado del Formato para obtener la Tarjeta ABTC 

Sección 1. 

¿Qué desea Hacer? Indicar el trámite solicitado de la lista desplegable.  

Sección 2.  

Datos del Mexicano. Llene la presente sección con base a los datos de su pasaporte.  

1.  Apellido(s): Deben anotarse los apellidos del mexicano tal y como aparecen en su documento 
de identificación. 

2.  Nombre (s): Anotar Nombre(s).  

3. Otro Nombre: Indicar si tiene algún nombre por el que responda, como nombre religioso, alias, 
o como es conocido. 

4. Sexo: Indicar su sexo.  

5. Fecha de nacimiento: Llenar como indica por día, mes y año. 

6. Estado civil: Indicar el que corresponda actualmente. 

7. RFC: Anotar la clave del Registro Federal de Contribuyentes. 

8. CURP: Anotar la Clave Única de Registro de Población otorgada por la Secretaría de 
Gobernación. 
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9. Nacionalidades: Si cuenta con más nacionalidades deberá especificarlas. 

10. Correo electrónico: Indicar una dirección válida, para poder mantener contacto con el 
interesado. 

Domicilio Particular. Indique si su domicilio se encuentra en México. 

1.  Calle: Indicar calle en la que se encuentra el domicilio.  

2. Número exterior: Indicar el número exterior del domicilio. 

3. Número interior: En caso de contar con un número en el interior del domicilio, favor de indicarlo. 

4. Colonia: La colonia en donde se encuentra el domicilio. 

5. Demarcación territorial o Municipio: Indicar en qué demarcación territorial o municipio se 
encuentra el domicilio. 

6. Entidad Federativa: Indicar la entidad federativa del domicilio. 

7. Código Postal: Indicar el código postal que le corresponda al domicilio. 

8. Teléfono: Indicar su número telefónico, incluyendo la clave de larga distancia. 

Pasaporte:  

1.  Tipo y número de pasaporte: Señalar el tipo y número de pasaporte con el que se vinculará la 
tarjeta. 

2.  Fecha de expedición: dd/mm/aaaa. 

3.  Fecha de vencimiento: dd/mm/aaaa. 

Sección 3. 

Información Laboral. 

1.  Anotar el nombre, razón o denominación social de la persona física o moral, o en su caso, de la 
entidad pública para la que labora y por la que pretende hacer negocios con los integrantes de 
los países de la APEC. 

2. Indicar la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona física o moral, o en su 
caso, de la entidad pública para la que labora. 

3. Puesto: Señale el nivel o el cargo que el solicitante desempeña con la persona física o moral, o 
en su caso, entidad pública para la que labora. 

4. Representante legal: Adicionar nombre(s) y apellido(s), del representante legal de la persona 
física o moral, o en su caso, de la entidad pública para la que labora. 

5. Domicilio de la empresa: 

a. Calle 

b. Número exterior 

c. Número interior 

d. Colonia 

e. Demarcación territorial o Municipio 

f. Entidad Federativa 

g. Código Postal 

6.  Teléfono: Indicar el número telefónico, incluyendo la clave de larga distancia, de la persona 
física o moral, o en su caso, de la entidad pública. 

7.  Correo electrónico: Indicar una dirección válida de contacto de la persona física o moral, o en su 
caso, de la entidad pública, para poder constatar los datos laborales del solicitante. 

8.  Giro (Fabricación, comercio al por menor, comercio al por mayor, construcción, transporte, 
comunicación, finanzas, asociación, gobierno, otro). 

9.  Total de ventas anuales (último ejercicio fiscal). 

10.  Importaciones: Indicar si realizar importaciones. 

11.  Exportaciones: Indicar si realiza exportaciones. 

12. Indique a qué Cámara o Asociación Empresarial pertenece. 
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Sección 4. 

Datos de Contacto.  

1.  Señalar una persona para contacto. Puede ser el solicitante o nombrar a un tercero para recibir 
información del estatus de la solicitud. 

2.  Apellido(s) 

3. Nombre(s) 

4. Teléfono 

5. Celular 

Sección 5. 

Firma autógrafa. 

1.  Firma, tal como está en el pasaporte; ésta será la que aparecerá en la ABTC. (no salirse del 
recuadro. 

Sección 6. 

Reglas establecidas por APEC para la ABTC 

1.  12 reglas establecidas por APEC relativas al trámite y uso de la ABTC. 

 

ANEXO 17 BIS 

Tarjeta ABTC 

Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC), 
denominada ABTC por sus siglas en inglés, la cual es un documento migratorio que exime del visado a los 
usuarios que desean viajar con motivo de negocios a las economías de estos países y territorios que solicitan 
este requisito para ingresar a los ciudadanos mexicanos. Complementariamente, dicho documento les facilita 
el ingreso por carriles preferenciales en los principales aeropuertos de sus economías. 

Anverso: 

 Nombre del documento:  APEC Business Travel Card y país emisor: México 

 Nombre completo del solicitante. 

 Sexo. 

 Nacionalidad. 

 Fecha de nacimiento. 

 Número de documento. 

 Fecha de expiración. 

 Firma. 

 Fotografía del usuario. 

Reverso: 

 Número de pasaporte. 

 Las economías que autorizaron al usuario su entrada, estarán ingresadas sus 
tres siglas. 

 Código de seguridad que tiene implícito el nombre y número de pasaporte. 

 

____________________________________________ 
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AVISO por el que se notifica la reanudación de los términos de los procedimientos administrativos que se llevan a 
cabo ante la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Ciudad de México, que en el mismo se determinen. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Migración, Población y Asuntos Religiosos.- Comisión Mexicana de Ayuda 
a Refugiados. 

ELIZABETH CATAÑO NAVARRO, Coordinadora General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 15 y 16 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político; 15 del 

Reglamento de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político; 2, inciso C, fracción V, 

69, 70 fracción V, 99 y 100 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, así como 2, fracción XII y 

6 del Acuerdo por el que se delegan facultades para ejercer las atribuciones en materia de Refugiados  

y Protección Complementaria previstas en la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria en favor del 

Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos; del Titular de la Coordinación General de la 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y del Titular del Instituto Nacional de Migración, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 7 de marzo de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que el pasado 30 de octubre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que se suspenden los plazos y términos de los procedimientos que lleva a cabo la Coordinación General de la 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Ciudad de México, y 

Que de conformidad con el artículo quinto de dicho Acuerdo, la Coordinación General de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados, en cada caso en particular, podrá reanudar los términos de los 

procedimientos y notificará a los interesados la reanudación de los mismos, he tenido a bien emitir el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE NOTIFICA LA REANUDACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS QUE SE LLEVAN A CABO ANTE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A 

REFUGIADOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE EN EL MISMO SE DETERMINEN 

ÚNICO.- La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados sita en Calle Versalles número 49, Colonia 

Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 18:00 horas 

de lunes a viernes, notifica la reanudación de los términos relacionados con los procedimientos 

administrativos identificados con los números de Clave Única de Registro (CUR) de la 20500000 

a la 21470000. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil dieciocho.- La Coordinadora General de la 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, Elizabeth Cataño Navarro.- Rúbrica. 

(R.- 471311) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

A los usuarios de esta sección se les informa, que las cuotas por derechos de publicación vigentes son las 
siguientes: 

 

ESPACIO COSTO 

2/8 $3,896.00 

4/8 $7,792.00 

8/8 $15,584.00 

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario para el mes de agosto de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Acuerdo 78/2018 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al 

diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de agosto de 2018. 

JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ ANAYA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo de 

la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia 

del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican; primero del 

Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y 

agropecuario, y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, he tenido a bien 

expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los porcentajes de los estímulos 

fiscales aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 92 octanos y al diésel para uso en el 

sector pesquero y agropecuario de conformidad con el artículo primero del Acuerdo por el que se establecen 

estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 

diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de agosto de 2018, 

son los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO 

agosto 2018 

Gasolina menor a 92 octanos 74.91% 

Diésel para el sector pesquero 80.44% 

Diésel para el sector agropecuario 64.35% 

 

Artículo Tercero.- Los porcentajes a que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo se aplicarán 

sobre las cuotas disminuidas que correspondan a la gasolina menor a 92 octanos y al diésel. El resultado 

obtenido se adicionará con el impuesto al valor agregado correspondiente y el monto total será la cantidad 

que se deberá aplicar para reducir los precios de la gasolina menor a 92 octanos y el diésel en el momento en 

que dichos combustibles se enajenen a los beneficiarios del sector pesquero y agropecuario, 

según corresponda. 

Las cuotas disminuidas son las que se publican en el Diario Oficial de la Federación mediante los 

acuerdos por los que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 

disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican 

por el período que dichos acuerdos especifican. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 30 de julio de 2018.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 

el Subsecretario de Ingresos, Alberto Torres García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO por medio del cual se hace del conocimiento que fue autorizado por la Dirección General de Gestión de la 
Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes de la Secretaría  
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, un método de prueba alternativo para su utilización en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-043-SEMARNAT-1993, Que establece los límites máximos permisibles de emisión a la atmósfera 
de partículas sólidas provenientes de fuentes fijas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 36 y 37 del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 5o., fracción XXV y 30, fracción XXIII del  
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, emite el siguiente: 

AVISO 

Por medio del cual se hace del conocimiento que fue autorizado por la Dirección General de Gestión de la 
Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, un método de prueba alternativo para su utilización en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-043-SEMARNAT-1993, Que establece los límites máximos permisibles de emisión a la 
atmósfera de partículas sólidas provenientes de fuentes fijas. 

Lo anterior, una vez que se siguió el procedimiento establecido en los artículos 49 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 37 de su Reglamento, y fue evaluado el documento recibido con fecha 1 de 
marzo de 2018, mediante el trámite denominado “Autorización para utilizar o aplicar materiales, equipos, 
procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativas a las establecidas en 
las normas oficiales mexicanas en materia ambiental” inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios 
bajo la homoclave SEMARNAT-05-005-A. 

Por lo que, para dar cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 49 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, se publica la autorización con número de oficio DGGCARETC/264/2018, 
mediante el cual se autorizó al peticionario la utilización de un método de prueba alternativo al previsto en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-043-SEMARNAT-1993 y que establece textualmente: 

Oficio No. DGGCARETC/264/2018 del 26 de abril de 2018: 

 En atención a la solicitud del trámite SEMARNAT-05-005-A “Autorización para utilizar o aplicar materiales, 
equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativas a las 
establecidas en las normas oficiales mexicanas en materia de contaminación atmosférica” presentada en el 
Espacio de Contacto Ciudadano de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con número de 
bitácora 09/RA-0002/03/18 y, 

CONSIDERANDO 

I. Que la empresa GERDAU CORSA S.A.P.I. DE C.V. solicitó autorización para el uso del Método 1 
(Method 1-Sample and Velocity Traverses for Stationary Sources) de la Agencia de Protección 
Ambiental de los Estados Unidos (EPA por sus siglas en inglés),  como método alternativo para el 
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-043-SEMARNAT-1993, –que establece los límites 
máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas sólidas provenientes de fuentes fijas–, 
en la Chimenea del sistema de extracción de humos y polvos del proceso de fusión de acero en 
horno de arco eléctrico y horno cuchara de la planta de GERDAU CORSA en Ciudad Sahagún. Lo 
anterior, debido a que la chimenea no se ajusta a la relación de diámetros requeridos por la norma de 
referencia NMX-AA-009-1993-SCFI Contaminación Atmosférica–Fuentes Fijas–Determinación  
de flujo de gases en un conducto por medio de tubo de Pitot, para la ubicación de los puertos  
de muestreo. 

II. … 

VI. Que PROFEPA a través del oficio PFPA/3.1/8C.17.2/0133-2018, manifiesta que “… consideramos 
que se puede autorizar las instalaciones de plataformas y puertos de muestreo que actualmente tiene 
la fuente de contaminación y la selección de los 24 puntos de muestreo condicionado a cumplir con 
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las demás especificaciones establecidas en dicha norma mexicana para evaluar la conformidad de la 
norma NOM-043-SEMARNAT-1993 y dar cumplimiento a las obligaciones enmarcadas en el artículo 
17 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera”. 

VII. Que el IMP a través de correo electrónico enviado el 22 de marzo del presente, manifiesta que “... 
consideramos que no hay inconveniente por la utilización del método 1 EPA, pero para demostrar el 
cumplimiento de la NOM-043-SEMARNAT-1993 … se debe cumplir con los criterios establecidos en 

las Normas o métodos utilizados”. 

VIII. Que a través de correo electrónico, enviado el 26 de marzo de 2018, la CANACERO manifiesta que 
“… está de acuerdo con la aprobación del método alterno propuesto para el cumplimiento de la 

NOM-043-SEMARNAT-1993”. 

IX. Que de la información presentada por el promovente, se desprende que: 

a. Los puertos de muestreo de la chimenea del sistema de extracción de humos y polvos del 
proceso de fusión de acero del horno de arco eléctrico y del horno cuchara, no se ajustan a la 
relación de diámetros requeridos por la NMX-AA-009-1993-SCFI (A=2 y B=8), ya que se 
encuentran a 1.47 diámetros en A y 3.13 diámetros en B; estando incluso, por debajo de la 
zona achurada (A= 1 y B=4) de la figura 5 de la citada norma. 

b. El método 1 “Sample and Velocity Traverses for Stationary Sources” de la EPA tiene como 
objetivo proporcionar una guía para la selección de los puertos de muestreo y puntos 
transversales en los cuales se debe realizar el muestreo de los contaminantes, para verificar 
el cumplimiento con la normatividad vigente. Asimismo este método no puede ser usado 
cuando: (1) el flujo es ciclónico o turbulento; o (2) el diámetro de la chimenea es menor a 0.30 
m (12 in) o 0.071 m2 (113 in2) de área transversal. 

c. El numeral 11.1.1 del método 1 de la EPA establece que “La medición de velocidad o el 
muestreo se debe realizar en un sitio localizado al menos a ocho diámetros después de la 
última perturbación en contracorriente o dos diámetros antes de cualquier perturbación en  
el mismo sentido del flujo… una localización alternativa puede ser seleccionada, en un sitio 
cuando menos, mayor o igual a dos diámetros equivalentes corriente abajo o mayor o igual a 
medio diámetro equivalente corriente arriba de cualquier perturbación del flujo”. 

d. Para determinar la ausencia de flujo ciclónico se debe determinar el ángulo nulo promedio 
obtenido de todos los puntos transversales, el cual tiene que ser menor o igual a 20°; para ello 

se debe seguir el procedimiento descrito en el numeral 11.4.2 del método 1 de la EPA. 

e. Del estudio de Medición de Flujo Ciclónico presentado por el promovente se observa que el 
promedio del ángulo nulo, de los 24 puntos de muestreo, es menor a 20°. 

… 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se autoriza a GERDAU CORSA S.A.P.I. DE C.V. el uso del Método 1 (Method 1-Sample and 
Velocity Traverses for Stationary Sources) de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos  
(EPA por sus siglas en inglés), para la ubicación de los puertos y puntos de muestreo.  Lo anterior como 
método de prueba alternativo al establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-043-SEMARNAT-1993, –que 
establece los límites máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas sólidas provenientes de 

fuentes fijas–. 

…” 

Autorización que se da a conocer, con la intención de que surta efecto en beneficio de toda aquella 
persona que lo solicite, siempre que compruebe ante la dependencia, encontrarse en el mismo supuesto de la 
autorización otorgada. 

Dado en la Ciudad de México, a los trece días del mes de julio de dos mil dieciocho.- El Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO para dar a conocer el incentivo para atender problemas específicos de comercialización para los 
productores de frijol del ciclo agrícola otoño-invierno 2017-2018, Estado de Nayarit, del Programa de Apoyos a la 
Comercialización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA); con fundamento en los artículos 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9 primer párrafo, 12 y 32 de la Ley de Planeación; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 7, 8, 32 fracciones VII, 60, 61, 72, 79, 104, 105, 179 fracción III, 183, 190 
fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75, 77, y demás relativos y aplicables de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 fracciones XII, XXI y XXII, 28, fracciones I y III, 29 fracción I, 
33, 35 y Anexos 11, 26, 27 y 37 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2018 (PEF); 2 apartado D fracción I, 17 fracciones IV y XXIII, 44, 45 párrafos primero y segundo y 46 
fracción II y Transitorio Tercero, Séptimo y Noveno del Reglamento Interior SAGARPA; 1, 3, 4 fracción IX, 5, 
7, 8 fracciones I, VI, VII y IX, 12 fracciones V y XI, 13 fracciones I, IV, V, XI y XIII, 14 fracciones II y IV, 19, 
fracciones I y III, 20, fracción I, II, IV y V, 21, fracción IV, 22, fracciones IV y V y Transitorios Tercero, Séptimo 
y Noveno segundo párrafo del Reglamento Interior de ASERCA; así como 1 fracción I, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11 fracción I inciso c) subíndice i, 12, 20 fracción I, 21, 23, 24, 28, 30 fracciones I, II y IV, 31, fracciones I, II, 
inciso a), c), d) y e), y III y último párrafo, 32 Anexos I, III y VIII, 35, 36, 40, 41, 49, 95, 96, 97, 98, 99, 101,102, 
103 y Transitorios Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo y las demás disposiciones que resulten 
aplicables del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 
Comercialización de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el 
ejercicio 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2017 y sus 
Acuerdos Modificatorios publicados en el DOF el 29 y 31 de mayo de 2018, respectivamente, (Reglas de 
Operación); y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 
(SINHAMBRE) publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 22 de enero de 2013, el Gobierno 
Federal debe garantizar en el corto plazo a la población, el derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y 
de calidad a través de acciones coordinadas, eficientes y transparentes con alto contenido de participación 
social. Dichas acciones son encaminadas, entre otros, al cumplimiento de uno de los objetivos de 
SINHAMBRE referido a la necesidad de aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos 
y pequeños productores agrícolas, de conformidad con lo establecido en su Artículo Segundo, inciso III de 
dicho Decreto; 

Que el Programa de Apoyos a la Comercialización (Programa) forma parte de la estructura programática 
de la SAGARPA para el ejercicio fiscal 2018, el cual está orientado al cumplimiento de las acciones 
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, dentro de la Meta Nacional IV. México Próspero 
así como del Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, a fin de 
promover mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos de administración  
de riesgos e incentivos a la comercialización de los productos agropecuarios elegibles; 

Que el Programa de Apoyos a la Comercialización (Programa) forma parte de la estructura programática 
de la SAGARPA para el ejercicio fiscal 2018, y le son aplicables las disposiciones contenidas en el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el 
ejercicio 2018 publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2017 (Disposiciones Generales), el PEF y la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

Que la ejecución del Programa corresponde a ASERCA, de conformidad con las Reglas de Operación que 
lo rigen, y que tiene por objetivo general fortalecer el ordenamiento y desarrollo de mercados y la cadena 
agroalimentaria productiva y comercial, mediante el otorgamiento de incentivos y servicios para la 
comercialización de cosechas nacionales, la administración de riesgos de mercado, la promoción comercial,  
la red de enlaces comerciales y el fomento a las exportaciones de productos agropecuarios, acuícolas 
y pesqueros; 
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Que en el artículo 21 de las Reglas de Operación, se establece que el objetivo del Incentivo para Atender 
Problemas Específicos de Comercialización es apoyar a los productores y/o compradores que enfrentan 
contingencias en la comercialización de productos elegibles a consecuencia del comportamiento desfavorable 
de las variables que impactan los precios de compraventa y/o los costos del acopio, almacenaje-conservación, 
movilización y distribución del producto, y que en conjunto tienen un efecto negativo en la competitividad de 
las cadenas productivas y/o en el ingreso y rentabilidad del productor; 

Que en el ciclo agrícola otoño-invierno 2017-2018 (OI17/18), de acuerdo con el informe de avance de 
siembras y cosechas del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) al 31 de marzo de 2018, 
se estima que la producción de frijol en el Estado de Nayarit supere en un 31.9% la obtenida en el ciclo 
homólogo anterior, alcanzando las 79.3 mil toneladas, volumen que representa el 29.0% de la producción 
nacional para dicho ciclo y casi tres cuartas más del promedio cosechado entre 2015 y 2017 (46 mil 
toneladas) en la entidad; 

Que con el crecimiento de la producción de frijol en el Estado de Nayarit en el ciclo agrícola OI17/18 
obtenida en su mayoría (92.7%) durante los meses de febrero a marzo, más la reanudación de las 
importaciones a finales de 2017, se rebasa la capacidad del consumo para ese periodo. Lo anterior aunado a 
la presencia de las prácticas especulativas en el circuito comercial, ha ocasionado caídas en los precios 
pagados al productor de hasta un 37% respecto del ciclo homólogo anterior, lo que en consecuencia ha 
afectado el ingreso y la rentabilidad de los productores haciendo necesaria la instrumentación de incentivos 
que permitan aminorar las contingencias que enfrentan los productores en el Estado; 

Que el 21 de febrero de 2018, ASERCA comunicó en su portal www.gob.mx/aserca la “Política integral de 
comercialización de frijol negro Jamapa y claros (pintos y Marcela) para el ciclo agrícola otoño-invierno 
2017/2018, del Estado de Nayarit” con las especificaciones para la operación del incentivo materia del 
presente Aviso, en el cual se estableció el monto por tonelada y volumen susceptible de apoyo, periodo de 
acopio, plazo para el pago al productor, fecha de registro y autorización de los centros de acopio y de registro 
para el esquema de Garantías Líquidas; 

Que a solicitud de productores de frijol y con motivo del atraso de la comercialización del grano, ASERCA 
el 14 de marzo, 24 de mayo y 3 de julio de 2018, hizo del conocimiento en su portal www.gob.mx/aserca, la 
ampliación del volumen a apoyar y la incorporación de las variedades de frijol peruano y azufrado, así como la 
modificación al monto del incentivo y la ampliación del periodo de acopio, del plazo para el pago al productor, 
el periodo de emisión de certificados de depósito, el periodo de autorización de garantías líquidas, y el plazo 
para entregar la información y documentación requerida para el Preregistro, y 

Que con el fin de otorgar el incentivo establecido en dicha Política Integral de Comercialización de Frijol, 
se tiene a bien expedir el siguiente: 

AVISO PARA DAR A CONOCER EL INCENTIVO PARA ATENDER PROBLEMAS  
ESPECÍFICOS DE COMERCIALIZACIÓN PARA LOS PRODUCTORES DE FRIJOL DEL 

CICLO AGRÍCOLA OTOÑO-INVIERNO 2017-2018, ESTADO DE NAYARIT, DEL PROGRAMA 
DE APOYOS A LA COMERCIALIZACIÓN 

PRIMERO.- Objeto: ASERCA da a conocer el Incentivo para Atender Problemas Específicos de 
Comercialización del frijol del ciclo agrícola OI 17/18 en el Estado de Nayarit, del Componente Incentivos a la 
Comercialización del Programa (Incentivo), para mejorar el ingreso de los productores y contribuir a fortalecer 
el ordenamiento y desarrollo de mercados en todos los eslabones de la cadena productiva del frijol, para dar 
certidumbre en la producción y comercialización. 

SEGUNDO.- Especificaciones operativas: Con el fin de operar el Incentivo, se determinan las 
especificaciones siguientes: 

1. Población objetivo: 

 Productores, personas físicas mayores de edad y/o morales (organizaciones de productores) 
constituidas conforme a la legislación mexicana, que acreditaron ante ASERCA su información de 
conformidad con las especificaciones señaladas en referida Política de Comercialización del Frijol. 

2. Producto elegible, presupuesto y monto del incentivo: 

I. Frijol en sus variedades negro Jamapa y claros (pinto, Marcela peruano y azufrado) del ciclo 
agrícola OI 17/18 en el Estado de Nayarit, comercializado en términos de peso neto analizado 
(PNA), tomando como referencia las especificaciones del numeral, 5.2 y la TABLA 2 de la 
Norma Mexicana NMX-FF-038-SCFI-2002 (Producto). 

II. Se determina un presupuesto de hasta $43’750,000.00 (cuarenta y tres millones setecientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para apoyar un volumen de hasta 35,000 toneladas. 

III. El monto del incentivo por tonelada acopiada y comercializada en términos de PNA a pagar al 
productor, se establece por la cantidad de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para el 
frijol pinto y de $1,250.00 (mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) para el resto de las 
variedades negro Jamapa, Marcela, peruano y azufrado del producto elegible. 
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3. Ventanillas de atención a productores y plazo de apertura y cierre: 

I. Ventanillas: Para efectos de entrega de la información y/o documentación requisito que se 
señala en el numeral Cuarto del presente Aviso, fungirá como ventanilla de atención a 
productores la oficina de ASERCA en el Estado de Nayarit, misma que se encuentra ubicada 
en: Av. Insurgentes 1050, Col. Cd. del Valle, Tepic, Nayarit, C.P. 63157. 

 Asimismo, ASERCA a través de la Dirección Regional Occidente podrá suscribir convenios 
para autorizar a personas físicas o morales como ventanillas, cuyos domicilios y horarios de 
atención podrán ser consultados en el portal www.aserca.gob.mx. 

II. Plazo de apertura y cierre de ventanillas: 30 días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha de publicación del presente Aviso en el DOF, en un horario de 9:00 a  
las 15:00 horas. 

TERCERO.- Especificaciones para el otorgamiento del incentivo: 

1. Se establece el periodo de acopio el comprendido del 22 de febrero al 31 de mayo de 2018 en 
centros de acopio ubicados en zona de producción del Estado de Nayarit (bodegas de origen), 
habilitados por un Almacén General de Depósito (AGD) y autorizados por ASERCA a más tardar el 6 
de abril de 2018. 

2. Se establece el periodo de pago al productor y facturación el comprendido entre el 22 de febrero y el 
13 de julio de 2018. 

3. El incentivo quedará sujeto a la información de productores, predios y superficie, validada por 
ASERCA, y al cumplimiento de los demás requisitos establecidos en este Aviso. 

4. Se establece como volumen susceptible de apoyo el obtenido en una superficie de hasta 20 
hectáreas por productor, ya sea como persona física en lo individual o como socio de una persona 
moral. 

5. Los rendimientos por hectárea se determinarán y aplicarán conforme a los criterios establecidos en el 
Anexo XI. Apéndice Normativo y Metodológico del Componente Incentivos a la Comercialización, en 
su fracción III de las Reglas de Operación. 

CUARTO.- Requisitos para la Inscripción y pago del Incentivo: 

Los productores solicitantes del Incentivo durante el plazo de apertura y cierre de ventanillas establecido 
en el punto 3, inciso b) del artículo SEGUNDO anterior, deberán presentar la solicitud denominada Anexo I 
Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos a la Comercialización de las Reglas de Operación 
debidamente llenado, considerando las secciones I, II, II.1 o II.2, III, IV, VIII, XIV.1 según aplique, y suscribir la 
sección XVI.3 del mismo, acompañado de la documentación que se describe a continuación, en copia simple 
y original para cotejo, o copia certificada ante Fedatario Público o autoridad competente, o bien, un ejemplar 
impreso con cadena de seguridad y validación electrónica de la instancia que lo emite: 

1) Documentación con fines de identificación: 

I. Personas físicas mayores de edad: 

a) Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Cédula profesional o Pasaporte); 

b) Clave Única de Registro de Población (CURP). Este requisito no será necesario en caso 
de que la identificación oficial que presente el interesado contenga la CURP; 

c) Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o “Constancia de 
situación fiscal”; 

d) Comprobante de domicilio del solicitante (recibo de luz, teléfono, predial, agua o 
constancia de residencia expedida por la autoridad municipal que corresponda, estado  
de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a tres meses anteriores a la fecha de 
la solicitud. 

II. Para el caso en que una o varias personas físicas mayores de edad soliciten el incentivo 
por conducto de un representante, éste deberá presentar la documentación a que se 
refiere el inciso a) que antecede por cada uno de sus representados y, además, los 
documentos siguientes: 

a) Poder firmado por el o los otorgantes y ratificado ante Fedatario Público para tramitar los 
incentivos. La designación de un representante o apoderado legal no presumirá que éste 
adquiere la calidad de participante, ni los derechos y obligaciones que le correspondan a 
su(s) representado(s); 
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b) Identificación Oficial (Credencial para votar, Cédula profesional o Pasaporte); 

c) CURP del representante. Este requisito no será necesario para el caso en que la 
Identificación Oficial que presente contenga la CURP; 

d) Comprobante de domicilio del representante (recibo de luz, teléfono, predial, agua, 
constancia de residencia expedida por la autoridad municipal que corresponda, estado  
de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a tres meses anteriores a la fecha de 
la solicitud. 

III. Personas morales: 

a) Acta constitutiva protocolizada ante Fedatario Público, incluyendo, en su caso, las 
modificaciones realizadas a ésta y a sus estatutos a la fecha de la presentación de la 
solicitud debidamente inscrita o en trámite de inscripción ante el registro público  
que corresponda; 

b) Acta de asamblea en la que conste la designación de su representante legal u otorgue 
poder que dote de facultades suficientes para realizar actos de administración y/o de 
dominio, debidamente protocolizado ante Fedatario Público; 

c) Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o “Constancia de 
situación fiscal”; 

d) Identificación oficial vigente del representante legal (Credencial para votar, Cédula 
profesional o Pasaporte); 

e) CURP del representante legal. Este requisito no será necesario para el caso en que la 
identificación oficial que presente contenga la CURP; 

f) Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la persona moral (recibo de luz, teléfono, 
predial, agua, estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a tres meses 
anteriores a la fecha de solicitud, y 

2) Los productores que registraron predios en calidad de poseedores, deberán entregar el documento 
vigente para el ciclo agrícola OI 17/18 que acredite la posesión derivada según el catálogo previsto 
en el Artículo 6 fracción II, inciso a) de las Reglas de Operación y copia de la identificación oficial del 
propietario vigente a la fecha de la formalización de la posesión derivada del predio; 

3) Acreditar el régimen hídrico en los predios con riego, mediante copia simple de alguno de los 
documentos disponibles en el portal de internet www.gob.mx/aserca, vigente para el ciclo agrícola 
OI 17/18; 

4) Entregar copia simple de las boletas o "tickets" de báscula de entrada del producto en centro de 
acopio, emitidas dentro del periodo del 22 de febrero al 31 de mayo de 2018, que contengan al 
menos folio, fecha, producto y volumen, este último determinado en términos de PNA tomando como 
referencia las especificaciones establecidas en los numerales 5.2 y la Tabla 2 de la Norma Mexicana 
NMX-FF-038-SCFI-2002; 

5) Acreditar la comercialización del producto, mediante la entrega de la documentación siguiente: 

I. Copia del comprobante fiscal de la venta del producto autorizado por la SHCP emitido por el 
productor dentro del periodo del 22 de febrero al 13 de julio de 2018, conforme a la 
miscelánea fiscal aplicable en el ejercicio fiscal correspondiente; 

II. Acreditar el pago por la venta del frijol  recibido en el periodo del 22 de febrero al 13 de julio 
de 2018, entregando copia de los siguientes documentos: 

a) Según el caso, comprobante de la transferencia bancaria (SPEI) a la cuenta del productor 
o comprobante de depósito del cheque nominativo en cuenta del productor (exhibir 
también original para cotejo); 

b) De acuerdo con cualquiera de los documentos señalados en el inciso i) anterior, deberá 
anexar el estado de cuenta bancario o equivalente a nombre del productor, que contenga 
el registro del depósito del cheque de pago o de la transferencia bancaria por la venta  
del producto. 

6) Acreditar, previo al pago del incentivo, el registro en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios  
de la SAGARPA; 
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7) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el Servicio de Administración Tributaria, SAT de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y cumplir con las obligaciones en 
materia de seguridad social, excepto, cuando el monto del incentivo sea de $30,000.00 (treinta mil 
pesos 00/100 M.N.) o inferior. Para coadyuvar en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, la 
SAGARPA, a través de la Unidad Responsable realizará la consulta del cumplimiento al artículo 32 D 
del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- Proceso de Inscripción y Pago del Incentivo: 

1) Los productores solicitantes del Incentivo deberán presentar en las ventanillas, dentro del periodo de 
apertura y cierre de ventanillas, la solicitud debidamente llenada, acompañada de la documentación 
soporte que corresponda; 

2) La ventanilla de atención cuando sea distinta a la oficina Estatal de ASERCA en Nayarit entregará a 
ésta por escrito, las solicitudes y documentación soporte recibidas, en un plazo de hasta 5 días 
hábiles siguientes a la fecha de recepción; 

3) La Dirección Regional revisará y dictaminará el Anexo I y la documentación que lo acompaña y, de 
no existir errores, omisiones o documentación incompleta, así como una vez acreditado o verificado 
el registro en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de la SAGARPA, autorizará el pago del 
Incentivo en un periodo máximo de 40 días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud y 
documentación soporte correspondiente; 

4) Si la solicitud es autorizada, la Dirección Regional realizará las gestiones para el pago ante la 
Instancia Ejecutora central en los 5 días hábiles siguientes a la fecha de la autorización; 

5) En caso de que la solicitud y/o la documentación esté incompleta, presente errores o inconsistencias, 
la Dirección Regional dentro de un plazo no mayor a 40 días hábiles siguientes a la recepción de la 
Solicitud y la documentación, notificará por oficio al productor las deficiencias detectadas; 

6) El productor deberá entregar en la  ventanilla la información y documentación adicional o faltante en 
un plazo no mayor a los 20 días hábiles siguientes de que recibió dicha notificación; 

7) Una vez que el productor presente las aclaraciones con la documentación y/o información faltante en 
el plazo antes señalado, a partir del día siguiente la Dirección Regional dispone de un plazo de hasta 
40 días hábiles para su revisión, dictamen sobre la elegibilidad y, en su caso, autorización del pago 
correspondiente; y dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de autorización, gestionará ante 
la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial el pago del incentivo. 

 Si el productor presenta documentación insuficiente para solventar las deficiencias detectadas, la 
Dirección Regional notificará dentro del plazo anterior la improcedencia de la solicitud. 

 Cuando  el productor no entregue la documentación faltante o no manifieste a lo que su derecho 
convenga en el plazo de 20 días hábiles otorgados para solventar  las inconsistencias, de igual 
forma, la Dirección Regional  desechará la solicitud  y notificará las causas que motivaron la 
improcedencia de ésta; 

8) El pago del incentivo se efectuará al productor mediante depósito a la cuenta bancaria proporcionada 
por el beneficiario. Si no es posible realizar el pago en esa cuenta, se le requerirá para que dentro de 
los 10 días hábiles posteriores a la notificación proporcione los datos de otra cuenta bancaria a su 
nombre donde se pueda efectuar el depósito. 

SEXTO.- Medios de notificación: La firma de la solicitud respectiva implica que el solicitante acepta 
expresamente que ASERCA le notifique por oficio cualquier comunicación, mediante mensajería, 
comunicación electrónica o cualquier otro medio, conforme a lo dispuesto por el Artículo 35 fracción II de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SÉPTIMO.- Criterios de Elegibilidad y Requisitos Generales, Derechos y Obligaciones de los 
Beneficiarios y Exclusiones. 

Se estará a lo dispuesto en los artículos 6, 9, 28, 33, 34, 95, 96 y 97 de las Reglas de Operación y las 
disposiciones del presente Aviso. 

De conformidad con el artículo 9, fracción I, segundo párrafo de las Reglas de Operación, la entrega de la 
solicitud y de la documentación requerida ante las ventanillas no crea derecho a obtener el apoyo solicitado; 
ello estará sujeto a que el participante acredite el cumplimiento de los requisitos aplicables, cuente con 
dictamen favorable de la Instancia Ejecutora el cual estará sujeto a la disponibilidad presupuestal del ejercicio 
fiscal del 2018. 
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Las mujeres y los hombres que participen en el presente Aviso, lo harán en igualdad de oportunidades y 
sin distinción alguna, por lo que la condición de ser hombre o mujer no representará restricción alguna para su 
participación y elegibilidad en la obtención de los incentivos, de conformidad con el artículo 9 último párrafo de 
las Reglas de Operación. 

OCTAVO.- Disponibilidad Presupuestaria. De conformidad con lo establecido en el artículo 11 último 
párrafo de las Reglas de Operación, los recursos que se destinen a los Incentivos a la comercialización 
estarán sujetos a la suficiencia presupuestaria. 

NOVENO.- De las instancias: De conformidad con los artículo  31 fracciones I, II, inciso e) y III de las 
Reglas de Operación se designa como: 

1) Unidad Responsable: ASERCA, a través de la Coordinación General de Comercialización, la que 
tendrá a su cargo las facultades y obligaciones previstas en el artículo 5 del Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el ejercicio 
2018, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2017. 

2) Instancia Ejecutora: Para efectos del presente Aviso, se designa a la Dirección Regional Occidente 
de ASERCA y la oficina de ASERCA en el Estado de Nayarit como Instancias Ejecutoras del 
Incentivo, para el cumplimiento de las funciones, acciones y actividades instruidas mediante el 
presente Aviso, las que tendrán a su cargo todas las responsabilidades legales relativas al ejercicio 
de los recursos públicos federales asignados para la operación del Incentivo, las facultades y 
obligaciones señaladas en el artículo 9 del Acuerdo citado en el punto 1 de este numeral. 

3) Instancia Dispersora de Recursos: La Dirección General de Administración y Finanzas  
de ASERCA. 

DÉCIMO.- Instauración del Procedimiento Administrativo: Para el caso de un posible incumplimiento 
por parte de los participantes, serán aplicables las disposiciones previstas en el artículo 101 de las Reglas de 
Operación y demás establecidas en la normatividad aplicable. 

DÉCIMO PRIMERO.- Quejas y Denuncias: De conformidad con el artículo 102 de las Reglas de 
Operación, los participantes podrán presentar por escrito sus quejas y denuncias, con respecto a la ejecución 
del Incentivo directamente ante el Órgano Interno de Control en la SAGARPA, o a través de sus Auditorías 
Ejecutivas Regionales en las Delegaciones, en las oficinas de los Órganos Internos de Control de ASERCA y 
de las Entidades Coordinadas por la SAGARPA, el Órgano Estatal de Control y, en su caso, el Órgano 
Municipal de Control, Módulos de Quejas y Denuncias correspondientes. 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx), vía 
correo electrónico (contactociudadano@funcionpublica.gob.mx y quejas@funcionpublica.gob.mx) o  
vía telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas del OIC en la Secretaría de la Función Pública, sita en 
Insurgentes Sur 489, Mezzanine, Ciudad de México) en las Entidades Federativas por conducto de las 
oficinas receptoras de quejas a los números telefónicos siguientes: Jalisco 01 (33) 14045141, Ext. 66010  
y Nayarit 01 (311) 1296 670, Ext. 62209. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Difusión: De conformidad con el artículo 1 último párrafo de las reglas de 
Operación, la documentación oficial deberá contener la siguiente leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

DÉCIMO TERCERO.- Casos no previstos: La resolución de los casos no previstos en las Reglas de 
Operación o en este Aviso, será facultad de la SAGARPA a través de ASERCA, en los términos de las 
disposiciones aplicables en la materia, sin perjuicio de las facultades de la Coordinación Jurídica de ASERCA 
y/o de la Oficina del Abogado General, de conformidad con el artículo 1 párrafo tercero, de las Reglas 
de Operación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Ciudad de México, a 19 de julio de 2018.- El Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Alejandro Vázquez Salido.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO por el que se da a conocer el incremento en remuneraciones acordado para el personal a que se refieren los 
artículos 26 y 26-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL INCREMENTO EN REMUNERACIONES ACORDADO PARA EL 

PERSONAL A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 26 Y 26-A DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27-A, fracción III, último párrafo de la Ley de Coordinación 

Fiscal, y con fundamento en el artículo 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, una 

vez que se concluyó la negociación entre la representación de las autoridades educativas de las entidades 

federativas, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, con la participación de la Secretaría de 

Educación Pública, se informa el incremento en remuneraciones que fue acordado para el personal que ocupa 

las plazas transferidas a las entidades federativas a que se refieren los artículos 26 y 26-A del citado 

ordenamiento legal: 

1. Se otorga un incremento del 3.4% al sueldo tabular (C. 07), en los tabuladores regionales de las 

zonas económicas II y III vigentes en el país, con efectos al 1 de enero de 2018, de todas las 

categorías del Catálogo y Tabulador de Sueldos del Personal Docente de Educación Básica, 

Especial e Inicial, a las categorías docentes de los servicios educativos de las Misiones Culturales, 

así como las del Personal Docente de Educación Básica de Tiempo Completo. De igual forma, se 

incrementan los Catálogos y Tabuladores correspondientes al Programa de Promoción en la Función 

por Incentivos en Educación Básica. Asimismo, con la misma proporción y efectos, serán 

incrementados todos los niveles salariales de Carrera Magisterial. 

 Adicionalmente, con el propósito de fortalecer el salario profesional de los Docentes de Educación 

Básica señalados en el párrafo anterior y con la misma vigencia, se otorga un incremento de 1.0% al 

sueldo tabular (C. 07) de todas las categorías del Catálogo y Tabulador de Sueldos del Personal 

Docente de Educación Básica, considerando Educación Especial, Inicial y Misiones Culturales. 

 Los conceptos de pago autorizados conforme a la Ley General del Servicio Profesional Docente, se 

incrementan con los mismos efectos y términos otorgados al sueldo tabular (C. 07). 

 Las compensaciones de Fortalecimiento Curricular (C. FC) por el Desempeño de Actividades de 

Supervisión y Dirección, así como por Laborar en Comunidades Pequeñas y Dispersas (C. E3), se 

incrementan en un 4.4%, a partir del 1 de enero de 2018. 

2. Con la finalidad de mantener la equiparación de la zona económica II, con respecto al tabulador de la 

zona económica III, se incrementa en un 4.4%, con efectos al 1 de enero de 2018, el valor  

de la Compensación Provisional Compactable (C. CPC), y el Fortalecimiento a la Compensación 

Provisional Compactable (C. RZ), que se otorgan al Personal Docente de Educación Básica, 

Especial, Inicial y Misiones Culturales, ubicado en el tabulador de la zona económica II. 

 Estas compensaciones, sumadas al sueldo tabular (C. 07), no deberán rebasar los montos 

correspondientes a la zona económica III. 

3. Se incrementa a partir del 1 de enero de 2018, en 4.4%, el pago de la Equiparación de la 

Compensación por Laborar en Escuelas Ubicadas en Comunidades Pequeñas y Dispersas 

(C. RE 3). 

 Cuando el docente deje de ser acreedor al pago de la Compensación E3, se le suspenderá también 

el C. RE 3. 
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4. Con el objeto de incrementar las prestaciones de las categorías contenidas en el Catálogo y 

Tabulador de Sueldos del Personal Docente de Educación Básica, Especial, Inicial y Misiones 

Culturales, se autoriza el incremento del importe de diversas prestaciones, para lo cual se calculan y 

destinan recursos equivalentes al 1.7% de la suma de los sueldos tabulares de la plaza inicial (C.07), 

vigente al 31 de diciembre de 2017, en las zonas económicas II y III. Con objeto de fortalecer el 

poder adquisitivo del Personal Docente de Educación Básica transferido a las Entidades Federativas 

se otorgará por única vez en el 2018, adicionalmente para estos conceptos, el equivalente al 0.85%, 

no habiendo otro apoyo presupuestal adicional de carácter federal distinto al que aquí se enuncia 

para el incremento a prestaciones. 

5. Al Personal Docente de Educación Básica, Especial, Inicial y Misiones Culturales, en las categorías 

contenidas en el Catálogo y Tabulador de Sueldos correspondiente, se les incrementa el importe 

mensual del Material Didáctico (C. 39) en $48.90 (Cuarenta y ocho pesos 90/100 M.N.) para las 

categorías de jornada y en $2.00 (Dos pesos 00/100 M.N.) por hora, en las categorías por 

hora/semana/mes, de las zonas económicas II y III, a partir del 1 de enero de 2018. 

6. Con efectos retroactivos al 1 de enero de 2018, se incrementa la Compensación Nacional Única que 

se otorga al Personal Docente de Educación Básica, Especial, Inicial y Misiones Culturales, a la 

cantidad de $6,712.00 (Seis mil setecientos doce pesos 00/100 M.N.) pagaderos en dos exhibiciones 

de $3,356.00 (Tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), en las quincenas 02 y 11 

respectivamente. Los pagos mencionados se cubrirán a los trabajadores independientemente del 

importe que se erogue por concepto del Impuesto Sobre la Renta, en términos de las disposiciones 

aplicables en la materia. 

 El pago de la segunda exhibición (quincena 11), incluirá el retroactivo que corresponde al pago de la 

primera exhibición (quincena 02) del incremento otorgado en 2018. 

7. Con efectos retroactivos al 1 de febrero de 2018, se otorga un incremento de 3.4% al sueldo tabular 

(C.07), en las zonas económicas II y III, para el Personal Docente, No Docente, de Apoyo y 

Asistencia a la Educación y Administrativo, Técnico y Manual del Modelo de Educación Media 

Superior y Superior, adscrito a los Subsistemas transferidos a las Entidades Federativas. 

8. Con efectos a partir del 1 de febrero de 2018, se incrementa en $70.20 (Setenta pesos 20/100 M.N.) 

mensuales el concepto de Eficiencia en el Trabajo (C. ET), exclusivamente al Personal de Apoyo y 

Asistencia a la Educación, No Docente y Administrativo, Técnico y Manual del Modelo de Educación 

Media Superior y Superior, adscrito a los Subsistemas transferidos a las Entidades Federativas, 

ubicado en el tabulador regional de la zona económica II, cuyo valor no es indexable al sueldo tabular 

(C. 07) ni a ninguna otra prestación. 

9. A partir del 1 de febrero de 2018, se incrementa el concepto Compensación por Actuación y 

Productividad (C. CAP), exclusivamente para el Personal Docente, ubicado en el tabulador regional 

de la zona económica II, cuyos valores no son indexables al sueldo tabular (C. 07) ni a ninguna otra 

prestación. Los aumentos en este concepto se otorgarán en los siguientes términos: Tiempo 

Completo $80.00 (Ochenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, Tres Cuartos de Tiempo $60.00 (Sesenta 

pesos 00/100 M.N.) mensuales, Medio Tiempo $40.00 (Cuarenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, y 

Hora/Semana/Mes $2.00 (dos pesos 00/100 M.N.) mensuales. 

10. Se otorga un incremento salarial del 3.4% directo al sueldo tabular (C. 07) impactando en los mismos 

términos en la Compensación Garantizada (C. 06) con efectos al 1 de enero de 2018, para el 

Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación del Catálogo Institucional de Puestos transferido a las 

Entidades Federativas. 
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11. Con la finalidad de fortalecer el sueldo tabular (C. 07) del Personal de Apoyo y Asistencia a la 

Educación del Catálogo Institucional de Puestos transferido a las Entidades Federativas, a partir del 

1 de enero de 2018, se autorizan recursos equivalentes al 0.5% del sueldo tabular (C. 07) y de la 

Compensación Garantizada (C. 06) de cada nivel salarial vigente al 31 de diciembre de 2017. 

12. A partir del 1 de enero de 2018, para incrementar de manera específica las prestaciones incluidas en 

este apartado para el citado personal transferido a las Entidades Federativas, se destinan recursos 

equivalentes al 1.7% del sueldo tabular (C. 07), de cada nivel salarial del Catálogo Institucional de 

Puestos del Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación, vigente al 31 de diciembre de 2017, en 

la zona económica II y III. Con objeto de equilibrar el poder adquisitivo del Personal de Apoyo y 

Asistencia a la Educación del Catálogo Institucional de Puestos transferido a las Entidades 

Federativas se otorgará por única vez en el 2018, adicionalmente para estos conceptos, el 

equivalente al 0.85%. 

 Cabe mencionar que para el incremento a prestaciones no habrá otro apoyo presupuestal adicional 

de carácter federal distinto al que aquí se enuncia. 

13. Con la finalidad de mantener una equiparación respecto al tabulador de la zona económica III, se 

incrementa a partir del 1 de enero de 2018 en un 3.9% la Compensación Temporal Compactable 

(C. CTC) que se otorga al Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación del Catálogo Institucional 

de Puestos transferido a las Entidades Federativas, ubicado en el tabulador II, considerando el 

sueldo tabular (C. 07) y la Compensación Garantizada (C. 06). 

 Esta compensación, sumada al sueldo tabular (C. 07) de la zona económica II, no deberá rebasar los 

montos correspondientes a la zona económica III. 

14. La prestación denominada Fortalecimiento de la CTC (C. RZ) que se cubre al Personal de Apoyo y 

Asistencia a la Educación del Catálogo Institucional de Puestos transferido a las Entidades 

Federativas, ubicado en la zona económica II, se incrementará en 3.9% con el fin de mantener su 

equiparación en días por concepto de aguinaldo y prima vacacional, con respecto al tabulador de la 

zona económica III, siempre y cuando no rebase el diferencial existente entre zonas económicas de 

las prestaciones antes referidas. El pago correspondiente deberá realizarse a los trabajadores en el 

mes de octubre de cada año, con el concepto Fortalecimiento de la CTC. 

15. La Compensación Nacional Única que se otorga al Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación 

del Catálogo Institucional de Puestos transferido a las Entidades Federativas, se incrementa a partir 

del 1 de enero de 2018, a la cantidad de $4,418.00 (Cuatro mil cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 

M.N.), pagaderos en dos exhibiciones de $2,209.00 (Dos mil doscientos nueve pesos 00/100 M.N.), 

en las quincenas 02 y 11, respectivamente. Dichos pagos se cubrirán a los trabajadores 

independientemente del importe que se erogue por concepto del Impuesto Sobre la Renta, en 

términos de las disposiciones aplicables en la materia. 

 El pago de la segunda exhibición (quincena 11), incluirá el retroactivo que corresponde al pago de la 

primera exhibición (quincena 02) del incremento otorgado en 2018. 

Se reitera que, no habrá otros apoyos presupuestales adicionales de carácter federal distintos a los que 

aquí se enuncian. 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2018.- La Oficial Mayor de la Secretaría de Educación Pública, Irma 

Adriana Gómez Cavazos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Nuevo León. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 2 DE ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL 
DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO 
POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL  
DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 
TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 
PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y EL  
DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN,  
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MANUEL ENRIQUE 
DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO 
LEÓN, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO Y EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a  
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de 
Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de 
metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación, así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 2 de abril de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas 
Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 

 “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el  
“CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el 
presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento tiene por objeto modificar  las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y 
el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 2,465,830.00 0.00 2,465,830.00

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 9,127,600.00 0.00 9,127,600.00

Subtotal  11,593,430.00 0.00 11,593,430.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 430,000.00 0.00 430,000.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 P018 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal  830,000.00 0.00 830,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 1,857,659.00 0.00 1,857,659.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 1,543,931.00 65,638.00 1,609,569.00

Subtotal  3,401,590.00 65,638.00 3,467,228.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 0.00 1,946,947.00 1,946,947.00

Subtotal  0.00 1,946,947.00 1,946,947.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 
4,683,528.26 11,853,445.60 16,536,973.86

2 Salud Materna y Perinatal  P020 10,256,904.28 2,289,540.40 12,546,444.68

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

 P020 2,000,164.00 118,342.60 2,118,506.60

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 1,871,971.13 0.00 1,871,971.13

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

 P020 13,306,760.00 405,277.78 13,712,037.78

6 Igualdad de Género en Salud   P020 681,237.00 0.00 681,237.00

Subtotal  32,800,564.67 14,666,606.38 47,467,171.05

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 P018, U009 109,638.00 129,608.16 239,246.16

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 P018 0.00 36,374.00 36,374.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 U009 3,499,136.00 5,210,263.00 8,709,399.00
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5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 499,485.04 0.00 499,485.04

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 1,094,020.31 0.00 1,094,020.31

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 4,944,823.00 21,637.60 4,966,460.60

12 Atención del Envejecimiento  U008 320,691.45 0.00 320,691.45

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

 U009 186,366.14 39,150.00 225,516.14

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018 0.00 988,904.30 988,904.30

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 254,455.96 0.00 254,455.96

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 186,443.49 0.00 186,443.49

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

 U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal  11,105,059.39 6,425,937.06 17,530,996.45

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Vacunación Universal  E036 3,204,840.00 78,768,832.50 81,973,672.50

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 1,201,710.00 0.00 1,201,710.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 311,284.00 0.00 311,284.00

Subtotal  4,717,834.00 78,768,832.50 83,486,666.50
Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 
 64,448,478.06 101,873,960.94 166,322,439.00

 

… 

… 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $166,322,439.00 (CIENTO SESENTA Y SEIS  MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTIDÓS  MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $64,448,478.06 (SESENTA Y CUATRO  
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO  MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
06/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  
“LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$101,873,960.94 (CIENTO UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES  MIL NOVECIENTOS 
SESENTA PESOS 94/100 M.N.), serán entregados directamente a la Dirección General de Servicios de Salud 
de Nuevo León, O.P.D. 

… 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”.  

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2,465,830.00 0.00 2,465,830.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,465,830.00

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

9,127,600.00 0.00 9,127,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,127,600.00

TOTALES 11,593,430.00 0.00 11,593,430.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,593,430.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 4,631,137.36 0.00 0.00 4,631,137.36 0.00 0.00 0.00 4,631,137.36

TOTALES 0.00 0.00 0.00 4,631,137.36 0.00 0.00 4,631,137.36 0.00 0.00 0.00 4,631,137.36

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 430,000.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

TOTALES 830,000.00 0.00 830,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 830,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,857,659.00 0.00 1,857,659.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,857,659.00

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,543,931.00 0.00 1,543,931.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,543,931.00

TOTALES 3,401,590.00 0.00 3,401,590.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,401,590.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,218,050.17 11,060,534.85 103,278,585.02 103,278,585.02

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,218,050.17 11,060,534.85 103,278,585.02 103,278,585.02

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

0.00 4,683,528.26 4,683,528.26 7,171,186.63 0.00 0.00 7,171,186.63 0.00 0.00 0.00 11,854,714.89

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 10,256,904.28 10,256,904.28 95,944,995.46 0.00 0.00 95,944,995.46 0.00 0.00 0.00 106,201,899.74

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

884,174.00 1,115,990.00 2,000,164.00 19,282.26 0.00 0.00 19,282.26 0.00 0.00 0.00 2,019,446.26

4 
Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

0.00 1,871,971.13 1,871,971.13 16,163,114.34 2,854,431.70 0.00 19,017,546.04 0.00 0.00 0.00 20,889,517.17

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

0.00 13,306,760.00 13,306,760.00 508,464.00 0.00 0.00 508,464.00 0.00 0.00 0.00 13,815,224.00

6 
Igualdad de Género 
en Salud  

681,237.00 0.00 681,237.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 681,237.00

TOTALES 1,565,411.00 31,235,153.67 32,800,564.67 119,807,042.69 2,854,431.70 0.00 122,661,474.39 0.00 0.00 0.00 155,462,039.06
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

109,638.00 0.00 109,638.00 580,968.45 0.00 0.00 580,968.45 0.00 0.00 0.00 690,606.45

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 415,976.34 0.00 0.00 415,976.34 0.00 0.00 0.00 415,976.34

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 4,521.96 0.00 0.00 4,521.96 0.00 0.00 0.00 4,521.96

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

3,499,136.00 0.00 3,499,136.00 295,052.84 0.00 0.00 295,052.84 0.00 0.00 0.00 3,794,188.84

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

499,485.04 0.00 499,485.04 13,336.97 0.00 0.00 13,336.97 0.00 0.00 0.00 512,822.01

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 193,247.86 0.00 0.00 193,247.86 0.00 0.00 0.00 193,247.86

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

808,862.81 285,157.50 1,094,020.31 2,134,240.59 5,519,843.18 0.00 7,654,083.77 0.00 0.00 0.00 8,748,104.08

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,020,858.00 3,923,965.00 4,944,823.00 320,945.11 1,835,730.00 0.00 2,156,675.11 0.00 0.00 0.00 7,101,498.11

12 
Atención del 
Envejecimiento 

100,847.05 219,844.40 320,691.45 702,083.83 0.00 0.00 702,083.83 0.00 0.00 0.00 1,022,775.28

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

186,366.14 0.00 186,366.14 9,073,219.74 0.00 0.00 9,073,219.74 0.00 0.00 0.00 9,259,585.88

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 1,003,273.94 0.00 0.00 1,003,273.94 0.00 0.00 0.00 1,003,273.94

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

254,455.96 0.00 254,455.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 254,455.96

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 186,443.49 186,443.49 81,490.08 0.00 0.00 81,490.08 0.00 0.00 0.00 267,933.57

18 

Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 787,029.42 0.00 0.00 787,029.42 0.00 0.00 0.00 797,029.42

TOTALES 6,479,649.00 4,625,410.39 11,105,059.39 15,605,387.13 7,355,573.18 0.00 22,960,960.31 0.00 0.00 0.00 34,066,019.70
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 3,204,840.00 3,204,840.00 46,643,008.83 25,895,127.00 0.00 72,538,135.83 0.00 0.00 0.00 75,742,975.83

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 1,201,710.00 1,201,710.00 3,102,988.63 0.00 0.00 3,102,988.63 0.00 0.00 0.00 4,304,698.63

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 311,284.00 311,284.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 311,284.00

TOTALES 0.00 4,717,834.00 4,717,834.00 49,745,997.46 25,895,127.00 0.00 75,641,124.46 0.00 0.00 0.00 80,358,958.46

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 23,870,080.00 40,578,398.06 64,448,478.06 189,789,564.64 36,105,131.88 0.00 225,894,696.52 92,218,050.17 11,060,534.85 103,278,585.02 393,621,759.60

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI 
INSUMOS 

SMS XXI 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien  
o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 2,465,830.00

Subtotal de ministraciones 2,465,830.00

 P018/CS010 2,465,830.00

 Subtotal de programas institucionales 2,465,830.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 7,500,000.00

 Junio 1,627,600.00

Subtotal de ministraciones 9,127,600.00

 U008/OB010 7,500,000.00

 U008/IA020 1,627,600.00

 Subtotal de programas institucionales 9,127,600.00

 

Total 11,593,430.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 430,000.00

Subtotal de ministraciones 430,000.00

 P018/AC020 430,000.00

 Subtotal de programas institucionales 430,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 400,000.00

Subtotal de ministraciones 400,000.00

 P018/AC040 400,000.00

 Subtotal de programas institucionales 400,000.00

 

Total 830,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,857,659.00

Subtotal de ministraciones 1,857,659.00

 U009/EE200 1,857,659.00

 Subtotal de programas institucionales 1,857,659.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,543,931.00

Subtotal de ministraciones 1,543,931.00

 U009/EE210 1,543,931.00

 Subtotal de programas institucionales 1,543,931.00

 

Total 3,401,590.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 4,522,335.00

 Mayo 161,193.26

Subtotal de ministraciones 4,683,528.26

 P020/CC010 4,683,528.26

 Subtotal de programas institucionales 4,683,528.26

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 8,153,630.71

 Mayo 2,103,273.57

Subtotal de ministraciones 10,256,904.28

 P020/AP010 10,256,904.28

 Subtotal de programas institucionales 10,256,904.28

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,947,774.21

 Mayo 52,389.79

Subtotal de ministraciones 2,000,164.00

 P020/SR010 2,000,164.00

 Subtotal de programas institucionales 2,000,164.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,153,512.00

 Mayo 718,459.13

Subtotal de ministraciones 1,871,971.13

 P020/SR020 1,871,971.13

 Subtotal de programas institucionales 1,871,971.13

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 7,831,980.00

 Mayo 2,974,780.00

 Junio 2,500,000.00

Subtotal de ministraciones 13,306,760.00

 P020/MJ030 13,306,760.00

 Subtotal de programas institucionales 13,306,760.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 681,237.00

Subtotal de ministraciones 681,237.00

 P020/MJ040 681,237.00

 Subtotal de programas institucionales 681,237.00

 

Total 32,800,564.67

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 109,638.00

Subtotal de ministraciones 109,638.00

 U009/EE070 109,638.00

 Subtotal de programas institucionales 109,638.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 3,499,136.00

Subtotal de ministraciones 3,499,136.00

 U009/EE020 3,499,136.00

 Subtotal de programas institucionales 3,499,136.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 499,485.04

Subtotal de ministraciones 499,485.04

 U009/EE020 499,485.04

 Subtotal de programas institucionales 499,485.04
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,094,020.31

Subtotal de ministraciones 1,094,020.31

 U008/OB010 1,094,020.31

 Subtotal de programas institucionales 1,094,020.31

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 4,584,823.00

 Junio 360,000.00

Subtotal de ministraciones 4,944,823.00

 U008/OB010 4,944,823.00

 Subtotal de programas institucionales 4,944,823.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 320,691.45

Subtotal de ministraciones 320,691.45

 U008/OB010 320,691.45

 Subtotal de programas institucionales 320,691.45

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 186,366.14

Subtotal de ministraciones 186,366.14

 U009/EE060 186,366.14

 Subtotal de programas institucionales 186,366.14

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 254,455.96

Subtotal de ministraciones 254,455.96

 U009/EE010 254,455.96

 Subtotal de programas institucionales 254,455.96

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 186,443.49

Subtotal de ministraciones 186,443.49

 U009/EE010 186,443.49

 Subtotal de programas institucionales 186,443.49

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

 U009/EE050 10,000.00

 Subtotal de programas institucionales 10,000.00

 

Total 11,105,059.39

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,204,840.00

Subtotal de ministraciones 3,204,840.00

 E036/VA010 3,204,840.00

 Subtotal de programas institucionales 3,204,840.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 1,051,710.00

 Abril 150,000.00

Subtotal de ministraciones 1,201,710.00

 P018/IA010 600,710.00

 P018/IA030 601,000.00

 Subtotal de programas institucionales 1,201,710.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 311,284.00

Subtotal de ministraciones 311,284.00

 P018/CC030 224,084.00

 P018/PP060 87,200.00

 Subtotal de programas institucionales 311,284.00

 

Total 4,717,834.00

 

Gran total 64,448,478.06

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.1 Proceso Número de eventos de promoción 

de la salud realizados No aplica 160

Desarrollo de actividades de promoción de la 
salud con la participación conjunta de los 
Servicios Estatales de Salud y la población a 
la que van dirigidas las actividades 

5

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

No aplica 120
Ferias de promoción de la salud realizadas 
que cumplen los criterios de interculturalidad  
(indígenas y migrantes) 

8

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.3 Resultado Número de albergues validados 

como promotores de la salud No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud No aplica 4,600
Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras de 
la salud" 

900

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

No aplica 64 Capacitaciones al personal de promoción de 
la salud 2

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población realizados 

No aplica 550,000
Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida sobre 
promoción de la salud, dirigidos a la población 

22,000

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

No aplica 500

Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y evaluación 
del Programa Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

25

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 
en los Servicios Estatales de 
Salud en los que la población 
usuaria presenta la CNS 

Número de 
consultas otorgadas 
a la población 
usuaria en los 
Servicios Estatales 
de Salud  

64

Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud (CNS) 
con relación al total de consultas otorgadas. 

76

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 7.1.1 Proceso Número de acuerdos de 

promoción de la salud generados  No aplica 32

Acuerdos de coordinación e integración 
generados del Grupo Estatal Intersectorial de 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes de 
Salud esperados de 
acuerdo al número 
de población de la 
comunidad a 
certificarse como 
promotora de la 
salud  

100 Agentes de Salud capacitados en temas de 
salud pública. 100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras (es) de 
Salud capacitados en temas de 
salud pública 

Total de 
Procuradoras (es) 
de Salud esperados 
de acuerdo al 
número de 
población de la 
comunidad a 
certificarse como 
favorable a la salud 

100 Procuradoras (es) de Salud capacitados en 
temas de salud pública. 100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal 
de salud 
responsable de la 
coordinación y 
operación del 
Programa, 
programado a recibir 
capacitación 

100 Personal de salud capacitado, responsable de 
la coordinación y operación del Programa. 100
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2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado 
Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 
500 a 2500 
habitantes 
programadas a 
certificarse como 
Promotoras de la 
Salud 

100
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras de la Salud. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados 
como favorables a la salud 

Número de entornos 
programados a 
certificar como 
favorables a la salud 

100

Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características 
físicas, con el fin de preservar, cuidar y 
proteger la salud de los individuos, familias y 
comunidades, por medio del desarrollo de 
competencias para el cuidado de la salud y la 
mejora del ambiente y del entorno. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.3 Proceso 
Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de 
municipios que se 
encuentran a la 
mitad del periodo de 
administración 
municipal en el año 
 

5
Municipios que han capacitado a su personal 
en temas de Promoción de la Salud y de 
Salud Pública. 

39

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud en 
espacios públicos que coadyuven 
a la prevención social de la 
violencia realizadas 

Número de ferias 
integrales de 
promoción de la 
salud en espacios 
públicos que 
coadyuven a la 
prevención social de 
la violencia 
programadas 

100
Ferias integrales de promoción de la salud en 
espacios públicos que coadyuven a la 
prevención social de la violencia. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
realizadas 

Número de 
reuniones de la Red 
Estatal de 
Municipios por la 
Salud programadas 

100

Reuniones con presidentes municipales de la 
Red Estatal de Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de instalación de la 
Red y/o para la elaboración del programa 
anual de trabajo; de seguimiento y de 
evaluación de actividades. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado 
Número de municipios certificados 
como promotores de la salud en 
el año 

Número total de 
municipios que 
concluyen el periodo 
de administración 
municipal en el año 

10

Municipios que cumplieron con los requisitos 
de municipio activo y han realizado el 80% de 
avance del Programa Municipal de Promoción 
de la Salud. 

39

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número total de 
jurisdicciones 
sanitarias 
programadas a 
supervisar por el 
programa en el año 

100
Jurisdicciones sanitarias supervisadas para 
evaluar la operación y avances del programa 
Entornos y Comunidades Saludables. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos 
programados 

100

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para informar y 
promover estilos de vida saludables en el 
tema de alimentación correcta y consumo de 
agua 

100

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos 
educativos 
programados 

100

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para informar y 
promover sobre estilos de vida saludables en 
el tema de actividad física 

100

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de 
campañas 
programadas 

100

Mide la implementación de campañas 
educativas de los servicios estatales de salud 
para fomentar la adopción de una dieta 
correcta, consumo de agua simple potable, 
realización de actividad física y fomento de la 
lactancia materna. 

100
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3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos 
programados 

100

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para informar y 
promover sobre estilos de vida saludables en 
el tema de lactancia materna exclusiva como 
factor protector y la alimentación 
complementaria correcta. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos para la 
difusión de la cultura alimentaria tradicional. 100

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones 
programadas 100

El indicador está orientado a la capacitación y 
actualización del personal de promoción de la 
salud a nivel estatal, jurisdiccional y operativo. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas 

Número de 
supervisiones 
programadas 

100

El indicador está orientado para realizar 
visitas de monitoreo y supervisión, de las 
diferentes actividades derivadas del 
Programa de Alimentación y Actividad Física. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población 
encuestada 10

Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de actividad 
física 

10

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas 

Número de centros 
de salud más 
número de centros 
integrales de salud 
mental 

100

Para que una unidad se considere intervenida 
al 100%, debe observar las tres acciones en 
el porcentaje indicado para constituir la meta 
1. 30% 2. 40% 3. 30%. 
Al menos una de las acciones se contará 
como unidad intervenida. 
Tipo de intervención. 
1. Disposición de material informativo sobre 
los trastornos mentales más prevalentes, al 
interior de las unidades de primer nivel. 
2. Disposiciones de escalas de tamizaje de 
los trastornos más prevalentes de la entidad. 
3. Participación activa en ferias de salud con 
temas de salud mental. 

100

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones con acta de creación No aplica 26

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el total de 
entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado 

Número de reportes del 
levantamiento y análisis de 
información sobre Factores de 
Riesgo. 

No aplica 25

Levantamiento y análisis de información sobre 
Factores de Riesgo en al menos uno de los 
cinco municipios con el mayor número de 
defunciones causadas por accidentes de 
tránsito preferentemente. 

2

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial  

No aplica 980,000
Total de población del grupo de edad de 10 a 
49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial 

100

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas 
que difunden la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos 
durante temporadas vacacionales 

Total de entidades 
federativas 32

Del total de entidades federativas, se 
considerará el porcentaje de ellos que difundan 
la Campaña Evita Comportamientos Riesgosos 
a través de medios masivos de comunicación. 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
activos 

No aplica 26
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el total 
de entidades federativas 

1
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1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 88

Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

11

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en operación 

No aplica 21

Número de entidades federativas que cuentan 
con Centro Regulador de Urgencias Médicas 
en operación entre el total de entidades 
federativas 

1

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
que incorporan actividades dirigidas 
a la prevención de accidentes en 
grupos vulnerables  

Total de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de 
Accidentes 

59

Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus programas de 
trabajo acciones dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables. La 
realización de dichas acciones se harán válidas 
a través de las actas de acuerdos de los 
COEPRA y los informes trimestrales de 
actividades que entregan periódicamente al 
STCONAPRA 

1

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 puntos 
con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas 

Número de 
Sistemas Prioritarios 
programados por 
cada Entidad para 
mejorar 

100
Porcentaje de sistemas con mejoría en su 
índice de desempeño 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
Semanal (Boletines) publicados en 
la página de la Entidad 

Número programado 
de Boletines 
Semanales por 
publicar 

100
Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas con personal 
capturista, médico y paramédico 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los 
CEVE, que la 
Entidad programó 
para fortalecer con 
contratación de 
personal.  

100

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal capturista, médico y 
paramédico 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas con equipo 
de cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los 
CEVE, que la 
Entidad programó 
para fortalecer con 
equipo de cómputo 
e internet 

100
Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los CEVE 
fortalecidas con equipo de cómputo e internet. 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Número de Panoramas publicados 
Número de 
Panoramas 
planeados (4) 

100
Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, publicados 

100

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 
Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de 
diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica 
por el InDRE 

100
Número de diagnósticos del marco analítico 
básico con reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

2

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de 
Desempeño 
programado por el 
LESP 

99
Índice de desempeño de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados por el LESP 

79

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado 
Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el 
LESP 

Número de 
Diagnósticos del 
Marco Analítico 
Básico de la RNLSP 

100
Número de Diagnósticos del Marco Analítico 
Básico realizados por el LESP 

25



 
48     (P

rim
era Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
M

artes 31 de julio de 2018 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.2 Proceso 

Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

Número de 
muestras aceptadas 
del Marco Analítico 
Básico 

99 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 100

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.3 Proceso 

Número de muestras procesadas 
en tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de 
muestras aceptadas 
del Marco Analítico 
Básico 

99 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 100

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 6.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 

realizados 

Número de eventos 
de capacitación 
programados 

100

Porcentaje del cumplimiento de capacitación 
para fortalecer la cultura de calidad y 
bioseguridad en Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 

Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados de Atención 
Integral de la Secretaría de Salud. 

No aplica 112

Mide el número de condones distribuidos por 
persona/año con VIH e ITS que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención Integral 
(Saih y Capasits), de la Secretaría de Salud. 

112

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 fue 
menor a 200 células/μl en la SS. 

Personas 
seropositivas no 
tratadas 
anteriormente que 
tuvieron el primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el año en la 
SS. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/μl, con respecto a la 
meta de personas no tratadas anteriormente, 
que tuvieron un primer recuento de CD4 en la 
Secretaría de Salud (SS), durante un periodo 
determinado. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida en los últimos 12 meses 
(<1,000 copias/ml) en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con VIH en 
tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral 
en la carga viral de las personas con VIH 
atendidas en la Secretaría Salud (SS). Se 
refiere a la proporción de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la SS con carga 
viral suprimida (<1000 copias/ml). 

90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 
Personas con VIH en TAR que se 
refirieron a tratamiento para la TB 
activa en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y 
VIH en la Secretaría 
de Salud. 

100

Es el porcentaje de personas en TAR que son 
referidas a tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud, respecto del total de 
personas con TB activa y VIH en la Secretaría 
de Salud, en un periodo determinado. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de 
consultas de ITS de 
primera vez por cada 
100 mil personas de 
15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud 
(tasa). 

100

Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS de 
primera vez, tomando como referencia la tasa 
nacional observada de consulta de primera 
vez por ITS respecto de la población de 15 a 
49 años de la Secretaría de Salud (por 100 mil 
personas en este grupo de edad). Esta tasa de 
consultas de ITS de primera vez por cada 100 
mil personas de 15 a 49 años se compara con 
la meta estimada en tasa de consultas a 
realizar en este grupo de población, 
obteniendo así, un porcentaje de cumplimiento 
del indicador, respecto de la meta establecida. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año 
base y el año de 
registro de casos 
nuevos confirmados 
de sífilis congénita. 

100

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio 
entre el año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis congénita, con 
respecto a la meta de cambio. Se consideran 
los casos nuevos diagnosticados en todas las 
instituciones del sector salud. 

100
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 1.1.1 Proceso 

Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el periodo 
de evaluación X 100   

Total de Informes 
programados por la 
entidad Federativa en 
el periodo a evaluar 

100

Proporción de informes estatales de campaña 
de la "semana de sensibilización en cáncer de 
cuello de útero" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo programado 
para el año 

100

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años a 
las que se les realizó mastografía de 
tamizaje en el periodo de evaluación 
x 100 

Total de mujeres de 
40 a 69 años sin 
mastografía de 
tamizaje en los 
últimos dos años  

29 Mujeres programadas para tamizaje en el 
grupo blanco. 30

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años a 
las que se les realizó tamizaje 
(citología o Prueba de VPH) en el 
periodo de evaluación x 100 
(Citología de 1a. vez en la vida o 
primera vez después de tres años) 

Total de mujeres de 
25 a 64 años sin 
tamizaje de cáncer de 
cuello de útero de 
primera vez en la vida 
o en el tiempo acorde 
al tipo de prueba 

59

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 
tamizaje por citología (de primera vez en la 
vida o primera vez después de 3 años) o 
prueba de VPH. 

87

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH realizadas 
para el tamizaje o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia x 100 

Total de Pruebas de 
VPH recibidas por el 
estado 

97 Pruebas de VPH adecuadas para su proceso 97

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 6.1.1 Estructura 

Número de mastógrafos con pruebas 
de control de calidad realizadas por 
personal especializado en el año 

Total de mastógrafos 
registrados en el 
programa 

80

Mide la proporción de equipos para detección 
y diagnóstico por mastografía que cuentan 
con pruebas de control de calidad realizadas 
por personal especializado. 

80

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 y 
2018 en los índices de satisfacción 
de requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y laboratorios 
de citología al cierre 2018 

Promedio estatal de 
los índices de 
satisfacción de 
requerimientos 
mínimos de clínicas 
de colposcopía y 
laboratorios de 
citología en 2017 

9

Mide el incremento en el Índice de  
satisfacción de requerimientos mínimos de 
infraestructura para el componente de cáncer 
de cuello del útero (clínicas de colposcopía y 
laboratorios de citología) 

10

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que al 
cierre 2018 han sido capacitados en 
control de calidad de mastografía 
(acumulado 2013-2018) x 100 

Total de técnicos 
radiólogos que toman 
mastografías 

80
Mide la proporción de técnicos radiólogos que 
han sido capacitados en control de calidad de 
mastografía 

80

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje que cuentan con biopsia x 
100 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 
5 en la mastografía de 
tamizaje  

95
Mide la proporción de mujeres con resultado 
BIRADS 4 o 5   que fueron evaluadas con 
biopsia 

95

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG que 
recibieron atención colposcópica x 
100 

Total de mujeres con 
resultado citológico 
igual o mayor a 
LEIAG  

95
Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado citológico igual o mayor a 
LEIAG con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

8.2.1 Estructura 

Total de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en 
el estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento 
emocional en el 
programa 

100

Mide la proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con personal 
certificado en el Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de 
primera vez otorgadas 
sin importar trimestre 
gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

50

Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera 
vez para el control prenatal en la Secretaría 
de Salud. 

50

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de 
VIH 

Total de mujeres 
embarazadas en 
control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95

Porcentaje de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de Salud, que 
se les realiza la prueba para el VIH, entre del 
total de mujeres embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de Salud 

95
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2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 
contratados por Ramo 12, para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de Salud. 

Total de recursos 
humanos 
programados a 
contratar por los 
Servicios Estatales de 
Salud, por el Ramo 
12, para la atención 
de la salud materna y 
neonatal en el año 

100

Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de Salud, 
con respecto a los programados en el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de recién nacidos con 
prueba de tamiz metabólico neonatal  

Total de nacidos vivos 
en unidades de la 
Secretaría de Salud 

90
Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría 
de Salud, que se les realiza la prueba de 
tamiz neonatal metabólico 

98

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos 
especialistas en 
hospitales resolutivos 
de la Secretaría de 
Salud, programados 
por los Servicios 
Estatales de Salud a 
actualizarse durante 
el año. 

100

Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, capacitado 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de 
salud de primer nivel 
de atención, 
programado por los 
Servicios Estatales de 
Salud, a capacitar en 
la atención 
pregestacional, 
prenatal, parto, 
puerperio y 
emergencias 
obstétricas, en el año 

100

Proporción de personal de salud de primer 
nivel de atención que fueron capacitados en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 
Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, realizadas. 

12 reuniones del 
Comité de Morbilidad 
y Mortalidad Materna 
estatal, programadas 
al año 

100

Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las programadas 
durante el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 
realizadas a las Jurisdicciones 
Sanitarias para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de 
supervisión al total de 
las Jurisdicciones 
Sanitarias 
programadas por los 
Servicios Estatales de 
Salud, para revisar la 
salud materna y 
neonatal programadas 
en el año 

100

Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de 
la población adolescente  

Número de nuevos 
servicios amigables a 
instalar para la 
atención de la salud 
sexual y reproductiva 
de la población 
adolescente  

318

Corresponde al total de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente, que 
se planea instalar durante el año. 

6

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora en 
curso) 

Número de servicios 
amigables 
programados para 
iniciar proceso de 
acreditación. 

235
Servicios amigables incorporados al proceso 
de acreditación (con autoevaluación y plan de 
mejora en curso) 

2

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias 
en salud sexual y 
reproductiva 
realizadas 

117,655
Actividades comunitarias realizadas a través 
de los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

2,951
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3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas 
asistentes a los 
cursos y talleres de 
capacitación en temas 
de salud sexual y 
reproductiva. 

90

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% en 
la evaluación del taller o evento 

90

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 

temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas 
de salud sexual y 
reproductiva. 

4,200
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

100

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un 
método anticonceptivo 

506,899

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, 
que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

17,695

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la SSA: 
Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

No aplica 841,934

Corresponde al número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

15,097

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,470
Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

290

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) durante 
el post-evento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 758,370

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, aborto 
o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días posteriores 
a la atención del evento. 

23,619

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en el 
SIS al término del periodo reportado 
(31 de marzo, 30 junio, 30 
septiembre y 31 diciembre) 

No aplica 4,834,880

Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes 
de instituciones de seguridad social y que 
utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaría de 
Salud 

181,997

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  4.5.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión a 
realizar a las jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas 

No aplica 527

Corresponde al total de visitas de supervisión 
y asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer 
nivel de atención. 

20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 
asesorar en materia de 
anticoncepción post-evento obstétrico 
durante el año 

No aplica 120

Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte del 
nivel estatal para mejorar la cobertura y la 
calidad de los servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

6

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

Número de unidades 
médicas programadas 
para instalar servicios 
de planificación 
familiar para la 
atención de mujeres 
con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye 
hospitales con 
consulta externa y 
centros de salud 
urbanos). 

68

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico 

2

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 

durante el año No aplica 19,984

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud durante 
el año por cada 10 mil hombres de 20 a 64 
años, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

738

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 1.1.1 Proceso 

Número de mujeres con marcadores 
de riesgo a quienes se les aplicó la 
herramienta de detección de 
violencia 

Número estimado de 
mujeres con 
marcadores de riesgo 

25

Número de herramientas de detección de la 
violencia aplicadas a mujeres de 15 años y 
más unidas respecto de las herramientas de 
detección programadas. 

25
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 1.1.2 Proceso 

Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección aplicadas 

30

Número de herramientas de detección de la 
violencia familiar y de género que resultaron 
positivas respecto de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 años y más 
unidas. 

30

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y sensibilizado 
en la aplicación de la NOM-046. 

Número de personal 
médico operativo 100

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación de 
la NOM-046 respecto del personal médico 
operativo programado 

100

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas 
en los servicios especializados 

Número de mujeres 
de 15 años y más 
unidas en situación de 
violencia familiar y de 
género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios 
especializados 

26

Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios especializados 
respecto del número de mujeres programadas 
para su atención. 

26

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-046-
SSA2-2005 realizadas en los 
servicios esenciales y especializados 
de salud. 

Número de visitas de 
supervisión para la 
operación de la NOM-
046-SSA2-2005 
programadas en los 
servicios esenciales y 
especializados de 
salud 

100

Número de visitas de supervisión realizadas 
para la adecuada operación de la NOM-046-
SSA2-2005 en los servicios esenciales y 
especializados de salud respecto de las visitas 
de supervisión programadas. 

100

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados para la 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de 
víctimas de violencia 
de pareja 

100

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
víctimas de violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

100

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 años o 
más referidas de otras unidades de 
salud para su atención en servicios 
especializados. 

Número de mujeres 
de 15 años y más 
unidas atendidas en 
servicios 
especializados 

70

Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y género 
severa atendidas en servicios especializados 
y que fueron referidas de otras unidades de 
salud respecto del número programado de 
mujeres referidas a servicios especializados. 

70

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 5.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 

y difusión elaborados y difundidos. 

Número de materiales 
de promoción y 
difusión programados 
para su elaboración y 
difusión 

100

Número de materiales de promoción y difusión 
de una vida libre de violencia elaborados y 
difundidos a la población general respecto de 
los programados para su elaboración y 
difusión. 

100

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja 

100

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con respecto 
a los grupos programados. 

100

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas 
víctimas de violación 
sexual que acudieron 
para su atención en 
las unidades de salud 
en las primeras 72 y 
hasta 120 horas 
según corresponda. 

100

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y oportuna 
con respecto a las que acudieron a los 
servicios de salud después del suceso. 

100

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso Número de mujeres beneficiadas por 
el CEI No aplica 28,880

Número de mujeres beneficiadas por el Centro 
de Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a lo 
programado 

2,400

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.2 Proceso 

Número de profesionales de la salud 
a quienes se aplicó el instrumento 
para evaluar la atención con 
perspectiva de género en las 
unidades de salud.  

No aplica 1,400

Número de profesionales de la salud a 
quienes se aplicó el instrumento para evaluar 
la atención con perspectiva de género en las 
unidades de salud respecto a lo programado. 

33

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso Número de sesiones informativas con 
entrega de material realizadas No aplica 320

Número de sesiones informativas realizadas 
con entrega de material sobre masculinidades 
saludables, derechos humanos y prevención 
del hostigamiento y acoso sexual (HAS). 

10



 

 

M
artes 31 de julio de 2018 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     53 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género en 
salud, no discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 17,735

Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS 
respecto al personal programado a capacitar. 

396

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y 
psiquiátricos con al menos 4 
directivas(os) capacitadas en género 
en salud, no discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 624

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y psiquiátricos con 
al menos 4 directivas(os) capacitadas en 
género en salud, no discriminación, derechos 
humanos y HAS respecto a las unidades de 
salud totales. 

7

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso Número de personal directivo estatal 
capacitado en HAS. No aplica 640

Número de personal directivo de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
respecto al personal directivo programado a 
capacitar 

20

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la política 
institucional en materia de prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
(HAS) 

Porcentaje de avance 
de las actividades 
para impulsar la 
política institucional 
en materia de 
prevención del 
hostigamiento y acoso 
sexual (HAS) 
programado. 

100

Porcentaje de avance de las actividades para 
impulsar la política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
(HAS) respecto a lo programado 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas  

Dosis de vacuna 
antirrábica 
programadas a aplicar  

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 95

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento  

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad vigente 

20 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos. 20

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y 
gatos vacunados 
contra la rabia 

4

Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares de 
alta marginación con respecto a los 
vacunados 

4

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Personas agredidas 
por animales 
sospechosos de 
padecer rabia 

69

Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que 
se envían al laboratorio con base en el 
número de personas agredidas. 

69

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables de 
brucelosis que reciben tratamiento de 
primera vez. 

Número de pacientes 
con probable 
brucelosis positivos a 
la prueba de rosa de 
bengala. 

100
Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probable de brucelosis que 
reciben tratamiento antibiótico. 

100

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.2.1 Proceso Pacientes con probable rickettsiosis 

a los que se ministró tratamiento  
Pacientes con 
probable rickettsiosis  100

Mide la proporción de cobertura de 
tratamientos otorgados a los enfermos 
probables de rickettsiosis 

100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
Número de Semanas 
en el periodo 48

Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de 

dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 95

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

100
Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

10

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.1 Proceso Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de 
Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

11
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4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.2 Proceso 

Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de 
Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

11

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables 
Notificados en la 
Plataforma del 
SINAVE Vectores 

90

Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual 
intradomiciliar a casos probables registrados 
en la Plataforma del SINAVE Vectores 

90

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo en Funcionamiento No aplica 24

Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo funcionando 
con respecto a las Unidades Previstas a 
funcionar por entidad federativa 

1

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 9.6.1 Proceso 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados con estudios de 
niveles de colinesterasa. 

Número de personal 
que aplica insecticidas 
adulticidas 
organofosforados en 
el programa. 

100

Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 15.1.1 Proceso Número de Estudios de Investigación 

Operativa Realizados No aplica 32

Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.3.2 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos 
probables de 
paludismo reportados. 

100 Porcentaje de detección oportuna de los 
casos probables de paludismo 100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas con 
el Comité Técnico Estatal para la 
Certificación de Área Libre de 
Paludismo 

Número de reuniones 
programadas con el 
Comité Estatal de 
Certificación de Área 
Libre de Paludismo 
 

100

Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar, informar y realizar 
acciones que coadyuven a la certificación del 
estado como área libre de transmisión del 
paludismo 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados en 
localidades prioritarias visitados de 
forma mensual 

Total de puestos de 
notificación 
voluntarios, oficiales y 
privados existentes en 
las localidades 
prioritarias  

100

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y diagnóstico 
oportuno de paludismo en localidades 
prioritarias, a través de los puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y privados. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de 
salud en el estado 
que realiza 
actividades de 
prevención y control 
de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de 
género. 

100

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos 
supervisados asignados a casos de 
infección por T. cruzi confirmados por 
LESP.  

Número de casos 
confirmados por 
laboratorio estatal de 
salud pública o InDRE 
notificados en SUIVE 
(Sistema Único de 
Vigilancia 
Epidemiológica). 

100

Total de casos confirmados de infección por 
T. cruzi diagnosticado por LESP (con 
valoración clínica y de laboratorio) en los que 
se ministra el tratamiento supervisado. 

10

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 5.2.1 Proceso 

Número de pruebas diagnósticas 
confirmatorias por serología 
realizadas en el LESP a donadores 
de sangre procedentes de los CETS 
con pruebas doblemente reactivas a 
T. cruzi. 

No aplica 5,460

Identifica el número de casos mediante 
pruebas confirmatorias a T. cruzi en los LESP 
que tuvieron doble reactividad al tamizaje 
realizado en los CETS 

35

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas 
en población de 20 años y más (corresponde 
al 33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

319,184

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM en control 
glucémico mediante glucosa 
plasmática o HbA1c  

No aplica 205,118

Contar con los insumos suficientes que 
permitan evaluar de manera periódica el 
control de los pacientes con diabetes mellitus 
(glucosa plasmática en ayuno entre 70 y 130 
mg/l o bien, HbA1c menor a 7%) 

5,511
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM que al 
menos se les realizó una valoración 
de pies. 

No aplica 1,180,981

Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través 
de exploración de pie en pacientes cin 
diagnóstico de DM. 

31,730

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC alineadas 
a la Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y diabetes.  

No aplica 108

Garantizar que las unidades de 
especialidades médicas UNEMEs EC cuenten 
insumos necesarios para realizar las 
actividades correspondientes a la alineación 
de la Estrategia Nacional contra el sobrepeso, 
obesidad y diabetes. 

2

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento. No aplica 124,314
Fomentar la detección de complicaciones 
crónicas a través de determinación de 
microalbúmina. 

3,340

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados en 

el periodo correspondiente. No aplica 391 Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua EC en el primer nivel de atención. 13

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  4.1.1 Proceso 

Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de salud del 
primer nivel de atención otorgadas 
por la UNEMEs EC 

No aplica 872
Realizar acciones de capacitación y 
desarrollo de competencias en el primer nivel 
de atención otorgadas por las UNEMEs EC. 

16

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

No aplica 11,234,123

Detección oportuna de hipertensión arterial en 
la población (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

319,184

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

No aplica 2,382,996

Detección oportuna de dislipidemias 
(corresponde al 7% de la población de 20 
años y más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

67,706

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado para 
la ENPyCOD No aplica 550

Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

18

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de Obesidad 
realizadas en la población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123

Detección oportuna de obesidad 
(corresponde al 33% de la población de 20 
años y más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

319,184

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 
Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control con 
cifras menores de 140/90 mmHg 

No aplica 420,446

Control en pacientes con Hipertensión Arterial 
que estén en tratamiento en el primer nivel de 
atención con cifras menores a 140/90 mmHg 
considerando los pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

11,742

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 
Número de capacitaciones sobre 
temas relacionados en la salud de la 
persona adulta mayor realizados

No aplica 5
Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor a personal de salud o cuidadores

5

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

Número de acciones de detección y 
control realizados de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a población 
de 60 años y más 

Población de 60 años 
y más sin seguridad 
social 

60
Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor durante 
la SSGG 

60

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia urinaria)

Población adulta 
mayor no asegurada 20

Son las personas adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas con detecciones de 
Síndromes Geriátricos en sus componentes 
de caídas e incontinencia urinaria

20

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) no asegurada 

Población adulta 
mayor no asegurada 30

Es el número de personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas con detección 
en Salud Mental en sus componentes 
depresión y alteraciones de memoria 

30

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y 
más no aseguradas con detecciones 
integradas por crecimiento prostático 
benigno realizadas

Población masculina 
de 45 años y más no 
aseguradas 

10
Es la población masculina de 45 años y más 
no aseguradas con detección por crecimiento 
prostático benigno 

10
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12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Población de 50 años y más no 
aseguradas con detecciones de 
riesgo de fracturas por Osteoporosis 
realizadas  

Población de 50 años 
y más no aseguradas 10

Son las personas de 50 años y más no 
aseguradas con detección de riesgo de 
fracturas por osteoporosis 

10

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 4.4.1 Resultado Total de actividades preventivas 

intramuros realizadas. No aplica 37,493,493
Corresponde a la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal en las 
unidades aplicativas. 

1,026,950

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 4.5.1 Resultado Actividades Preventivas extramuros 

realizadas. No aplica 116,117,370 

Contempla la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

2,888,682

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 4.7.1 Resultado Número de cursos de capacitación 

realizados. No aplica 8

Se contemplan los cursos de capacitación 
sobre el Proyecto de Factores de Riesgo en 
Salud Oral (SOFAR) a personal de atención 
primaria de la salud y odontólogos. 

1

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 

asistenciales realizadas. No aplica 22,945,600
Se contemplan actividades preventivas y 
curativo asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

591,505

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 6.4.1 Resultado 

Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 137,396 Se contempla la aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático. 11

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 7.4.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas con 
servicio odontológico, con material 
educativo y didáctico de salud bucal. 

No aplica 2,972
Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en 
materia de Salud Bucal. 

142

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 8.4.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. No aplica 4,290 Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 152

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB). 

No aplica 207

Corresponde al seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) en las unidades 
centinela, de las 32 entidades federativas. 

8

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 9.4.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. No aplica 9,359,569
Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

220,116

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.2.1 Resultado Número de eventos de capacitación 

en tuberculosis realizados. No aplica 128

Eventos de capacitación dirigidos al personal 
de salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

5

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 

estudiados con baciloscopia. 

Número de 
sintomáticos 
respiratorios 
programados. 

90 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 
respiratorios 90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos 
de tuberculosis 
programados  

100

Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
registrados: Nuevos, reingresos, recaídas y 
fracasos) 

100

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida.  

Número de contactos 
menores de 5 años de 
edad, programados. 

90

Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 años 
de edad, terapia preventiva con isoniacida 
(TPI). 

90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados 
para personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que ingresaron a 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea.  

Número de personas 
con tuberculosis 
farmacorresistente 
esperados. 

90 Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis farmacorresistente. 90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas 
con VIH programadas 
para terapia 
preventiva con 
isoniacida  

40 Administrar terapia preventiva con isoniacida 
a personas con VIH que la requieran. 40

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

No aplica 88

Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud durante el año. Total 4 
estatal (1 programada por trimestre) 

4
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16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 

integrados. No aplica 96
Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

9

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales para verificar la 
operación integral del programa de Atención 
de Urgencias Epidemiológicas y Desastres, 
con base en las cédulas de supervisión. 

8

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Estatal Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

No aplica 92 Reuniones ordinarias del Grupo Estatal 
Intersectorial de EDA y cólera. 4

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 2.1.1 Resultado 

Casos de EDA´s de Unidades de 
Salud Públicas seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total de EDA´s 
registradas en el 
SUIVE de las 
Unidades de Salud 
Públicas del estado. 

2

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de salud del sector salud, 
a quienes se les obtiene muestra con hisopo 
rectal para búsqueda de V. cholerae; mínimo 
al 2% de los casos de EDA que acuden a la 
unidad. 

2

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 28

Realización de campañas de prevención para 
EDA y Cólera en zonas de riesgo 
identificadas. 

2

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 

riesgo realizados No aplica 32

Realizar operativos preventivos en áreas de 
riesgo para EDA y cólera, por ejemplo: ferias, 
periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

1

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 

conformados No aplica 160

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica de 
casos de diarrea y sospechosos de cólera en 
unidades de salud. 

5

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa de Prevención de EDAS y Cólera, 
con base en las cédulas de supervisión. 

8

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
en las unidades de salud de primer 
nivel de atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

No aplica 72

Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de salud de 
primer nivel de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-ERI. 

4

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría. 

Número de personas 
en riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 
para estudio de 
espirometría 

70
Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

70

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Proceso 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en tratamiento 
mínimo por 3 meses y cuentan con 
espirometría de control 

Número de pacientes 
con diagnóstico de 
asma en tratamiento 

60

Pacientes con diagnóstico confirmado de 
asma en tratamiento con broncodilatadores y 
corticoides al menos con 3 meses de 
seguimiento. 

60

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado Pacientes diagnosticados con EPOC 
que tienen prueba de espirometría 

Número de pacientes 
con riesgo de 
desarrollar EPOC 
programados para 
espirometría  

70
Diagnóstico de EPOC con prueba 
espirometría en personas identificadas con 
síntomas y factores de riesgo. 

70

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma confirmado con 
espirometría y otras pruebas 
auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes 
con asma 
programados  

80

Diagnóstico de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de práctica 
clínica. 

80

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado 
Número de pacientes mayores de 18 
años diagnosticados con NAC, según 
definiciones operacionales. 

Número de pacientes 
mayores de 18 años 
con sospecha de 
NAC, programados. 

80
Casos diagnosticados de Neumonía según 
las definiciones operacionales de NAC en 
mayores de 18 años 

80

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.9 Resultado Pacientes diagnosticados con 
influenza, ETI e IRAG  

Total de pacientes 
con sospecha de 
influenza 
programados  

80

Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria aguda 
grave/influenza en pacientes que acuden a 
consulta en el primer nivel de atención. 

80
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18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.10 Proceso 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC en tratamiento 
mínimo por 6 meses y cuentan con 
espirometría de seguimiento  

Número de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC en tratamiento 

60

El indicador permitirá conocer la función 
pulmonar que mantiene el paciente con 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
durante su tratamiento 

60

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud que 
cuentan con espirómetros para la 
detección y control de las 
enfermedades respiratorias crónicas 

Número de Unidades 
de Salud 
programadas para 
operar el Programa de 
Enfermedades 
Respiratorias en 2018 

60

Entidades federativas equipadas con 
espirómetros para realizar detección y control 
de las enfermedades respiratorias crónicas en 
unidades de salud. 

60

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores de un año 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación para 
menores de un año de edad en un 
tiempo determinado. 

Población de 
menores de un año 
de edad de 
responsabilidad para 
la Secretaría de 
Salud.  

90

Porcentaje de menores de un año de edad 
que recibieron una dosis de vacuna BCG, tres 
dosis de vacuna Pentavalente acelular, tres 
dosis de vacuna contra Rotavirus, dos dosis 
de vacuna contra Neumococo y tres dosis de 
vacuna contra Hepatitis B; en un periodo 
determinado. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Dosis aplicadas de vacuna DPT en 
población de 4 años de edad en un 
periodo determinado 

Población de cuatro 
años de edad, de 
acuerdo a la 
Distribución 
Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de 4 años de edad, 
que recibieron la dosis de vacuna DPT en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 

Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 
1 de octubre al 31 de diciembre 
de 2018 

Total de población 
meta a vacunar con 
Vacuna Antiinfluenza 
Estacional 

70 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 
Estacional durante el último trimestre de 2018 70

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal 

No aplica 5

Capacitaciones realizadas para cada Semana 
Nacional de Salud, Sistema WVSSM y 
Calidad del Dato, del Programa Estatal de 
Vacunación Universal. 

5

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Vacunación 
Universal. 

Número de 
supervisiones 
programadas al 
Programa de 
Vacunación 
Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP en 
población de un año de edad en un 
tiempo determinado en el Sistema de 
Información de Salud 

Población de entre 12 
a 23 meses de edad 
de acuerdo a la 
Distribución 
Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de entre 12 a 23 
meses de edad que recibieron la dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP en 
población de seis años de edad en 
un tiempo determinado en el Sistema 
de Información en Salud 

Población de seis 
años de edad de 
acuerdo a la 
Distribución 
Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de seis años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna SRP 
en un periodo determinado 

95

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de edad 
en control nutricional por desnutrición 
y bajo peso. 

Total de niñas y niños 
menores de 10 años 
de edad con 
desnutrición y bajo 
peso. 

80
Proporción de niñas y niños menores de 10 
años de edad con desnutrición y bajo peso, 
ingresados a control nutricional. 

80
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 10 a 19 
años con detección de IMC y 
evaluación nutricional en el año. 
 

Total de la población 
de 10 a 19 años en 
consulta de primera 
vez del año 2017 

100

Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo de 
consulta, deberán contar con medición del 
IMC y evaluación del estado nutricional en el 
expediente. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  2.1.1 Proceso 

Número de sesiones informativas 
sobre prevención de maltrato infantil 
realizadas 

Número de sesiones 
informativas sobre 
prevención de 
maltrato infantil 
programadas. 

70
El número de sesiones informativas 
otorgadas a madres, padres o tutores en 
prevención de maltrato infantil. 

70

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones Informativas de 
Prevención de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de 
Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, 
madres, padres y/o 
tutores programadas. 

100

Medir las sesiones informativas llevadas a 
cabo para adolescentes, madres, padres y/o 
tutores en prevención de violencia en la 
adolescencia. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia y 
la comunidad realizadas. 

Número de 
Intervenciones de 
Prevención de 
Violencia en la 
Adolescencia 
dirigidas a la familia y 
la comunidad 
programadas. 

100
Medir las intervenciones llevadas a cabo de 
prevención de violencia en la adolescencia, 
dirigidas a la familia y la comunidad. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia. 

Número de 
supervisiones 
programadas al 
Programa de 
Atención para la 
Salud de la 
Adolescencia. 

100
Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud 
de la Infancia en el año.  

Número de 
supervisiones 
programadas al 
Programa de 
Atención a la Salud 
de la Infancia en el 
año.  

80

La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año, con respecto a las 
supervisiones programadas 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
temas de atención integrada en la 
infancia y la adolescencia. 

Total de personal de 
los servicios de salud 
del primer nivel de 
atención en contacto 
con el paciente.  

20

La proporción del personal de salud del 
primer nivel de atención en contacto con el 
paciente, capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial o a distancia. 

20

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud 
de la Adolescencia capacitado 

Número de personal 
de salud que 
interviene en la 
operación del 
Programa de 
Atención para la 
Salud de la 
Adolescencia 
programado 

100

Medir el número de personal de salud que 
interviene en la operación del Programa de 
Atención para la Salud de la Adolescencia 
capacitado 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que 
reciben tratamiento de hidratación 
oral Plan A o B, en el periodo. 

Total de niñas y niños 
menores de cinco 
años de edad con 
enfermedad diarreica 
aguda de primera vez 
en el periodo. 

98

Proporción de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad diarreica 
aguda de primera vez que reciben tratamiento 
de hidratación oral, Plan A y B. 

98

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco años 
de edad con enfermedad respiratoria 
aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

Total de niñas y niños 
menores de cinco 
años de edad con 
enfermedad 
respiratoria aguda de 
primera vez. 

70

Proporción de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad respiratoria 
aguda de primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

70
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia realizadas 
en el periodo. 

Total de sesiones del 
Comité de Estrategias 
para la Reducción de 
la Mortalidad en la 
Infancia programadas 
en el periodo. 

90

Proporción de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia realizadas con 
respecto a las programadas. 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de niñas y niños menores de un 
año de edad que recibieron consulta 
del niño sano de primera vez en el 
año. 

Total de niñas y niños 
menores de un año 
de edad que 
recibieron consulta 
por primera vez en el 
año. 

30
La proporción de niñas y niños menores de 
un año de edad que recibieron consulta del 
niño sano de primera vez en el año. 

30

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad tamizados por 
primera vez en la vida con la prueba 
de Evaluación del Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños 
menores de cinco 
años de edad que 
recibieron consulta 
del niño sano de 
primera vez en el año. 

60

Porcentaje de niñas y niños menores de 5 
años de edad tamizados con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo Infantil en la 
consulta del niño sano. 

60

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que ejecutaron la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia en la 
entidad federativa. 

Total de 
Jurisdicciones 
Sanitarias en la 
entidad federativa. 

100
Medir cuántas jurisdicciones sanitarias 
realizan la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en la entidad federativa. 

100

 2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.2.1 Proceso Número total de GAPS en operación 

en la entidad federativa 
Número de GAPS 
programados. 100

Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) operando en 
la entidad federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.3.1 Proceso Número de reuniones del GEAIA 

realizadas. 

Número de reuniones 
del GEAIA 
programadas. 

100
Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud de 
la Adolescencia en la entidad federativa. 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 

Número de unidades 
médicas programadas 
para supervisión 

100

Supervisar los procesos de búsqueda 
intencionada en el primer nivel de atención y 
acciones de atención a menores de 18 años 
con cáncer en la Unidad Médica Acreditada 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.2.1 Proceso Número de sesiones realizadas por 

los COECIA y sus Comités 

Cuatro sesiones de 
COECIA y sus 
Comités 

100

Realizar dos sesiones del COECIA y dos 
sesiones de los Comités Técnico, Normativo y 
Financiero, tal como lo establece la 
normatividad vigente 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras de primer nivel de 
atención y UMA) para la identificación 
de signos y síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes y atención de menores 
de 18 años con cáncer

Número de personas 
programadas a 
capacitar (pediatras, 
médicos generales, 
pasantes de servicio 
social y enfermeras)  

100

Capacitar a los médicos pasantes de servicio 
social en primer nivel de atención, médicos 
generales, pediatras y enfermeras de primer 
nivel de atención y de UMA 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años que cuentan con 
etapa o riesgo registrado en el RCNA 

Total de menores de 
18 años registrados 
en el RCNA 
registrados al periodo 

100

Número de casos de cáncer en menores de 
18 años que cuentan con etapa o riesgo 
registrado en el RCNA en relación al total de 
casos diagnosticados y registrados 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos 
registrados en el 
Sistema del Fondo de 
Protección contra 
Gastos Catastróficos 

100

Registrar y actualizar el 100 % de casos de 
cáncer en menores de 18 años en el Registro 
Nacional de Cáncer en Niños y Adolescentes 
de acuerdo al Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.1.2 Proceso 

Capacitaciones realizadas en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

Capacitaciones 
programadas en 
temas de Sigamos 
Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas 
programadas que 
deben estar 
funcionando al cierre 
del año 

100

Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de la 
estrategia de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 65,638 65,638.00

TOTAL 65,638.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  71.33 3,500 249,655.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.  
Descripción complementaria: El costo es por prueba 

80.00 19,350 1,548,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El costo es por prueba 

63.80 2,340 149,292.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta 
contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Envase con 30 tabletas 

2,000.00 1,145 2,290,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 475.00 265 125,875.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Cápsulas. 343.00 8 2,744.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 Tabletas 394.00 21 8,274.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

772.00 844 651,568.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene 
Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 4,690 1,631,932.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de 
silicio equivalente a 150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 287 849,520.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase 
con 60 tabletas. 

5,429.27 102 553,785.54

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas 

4,665.00 243 1,133,595.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir 
equivalente a 300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 3,188 8,420,528.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 138 115,243.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta 
contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 662 1,324,079.44

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 459 2,285,172.81

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

220.85 1,007 222,395.95

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. 
Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,039 1,433,113.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada 
Tableta Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,060.88 8,872 18,284,127.36

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

499.99 96 47,999.04

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase 
con 120 Tabletas. 

5,429.27 12 65,151.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 130 222,820.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir 
potásico equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 
Comprimidos. 

3,610.07 1,349 4,869,984.43

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,283.86 2,548 5,819,275.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

376.56 1,672 629,608.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase 
con 60 Tabletas. 

6,622.47 11 72,847.17

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase 
con 60 Tabletas. 

6,622.47 11 72,847.17

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,332.03 15,608 36,398,324.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 1,125 3,696,603.75

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 297 990,634.59

TOTAL 94,164,997.17
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de 
la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación 
de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR

459.08 25,820 11,853,445.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. Jeringa de plástico grado médico, para aspiración manual 
endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, anillo de seguridad, 
émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma cónica, con 
anillo de goma negro en su interior, válvula sencilla de control 
externo, con empaque de látex en forma de embudo que cubre por 
dentro la válvula. Para cánulas de 4, 5 y 6 mm de diámetro. Pieza.   

2,700.00 40 108,000.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información
en general para difusión 
Descripción complementaria: Kit Plan de Seguridad

16.16 3,500 56,560.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información
en general para difusión 
Descripción complementaria: Pendón Línea Telefónica 01800 
MATERNA

524.96 50 26,248.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información
en general para difusión 
Descripción complementaria: Dovela Línea Telefónica 01800 
MATERNA

416.56 3,500 1,457,960.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información
en general para difusión 
Descripción complementaria: Imán Línea Telefónica 01800 
MATERNA

7.43 3,500 26,005.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información
en general para difusión 
Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el 
Puerperio

3.61 1,000 3,610.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información
en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico Signos de Alarma en el 
Puerperio

10.37 1,000 10,370.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información
en general para difusión 
Descripción complementaria: Sombrilla 01800 MATERNA

135.64 3,500 474,740.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información
en general para difusión 
Descripción complementaria: Bolsas Señales de Alarma

27.97 3,500 97,895.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información
en general para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico de Prevención, 
Diagnóstico y Manejo del Parto Pretérmino 

48.51 80 3,880.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información
en general para difusión 
Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

4.06 3,500 14,210.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información
en general para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico. Atención y 
seguimiento del embarazo y su relación con el virus de Zika

37.73 80 3,018.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información
en general para difusión 
Descripción complementaria: Estrategia Nacional Lactancia Materna 
2014-2018

38.15 80 3,052.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información
en general para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico Triage Obstétrico, 
Código Mater y Equipo de Respuesta Inmediata Obstétrica

49.89 80 3,991.20

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información
en general para difusión 
Descripción complementaria: Carpeta de Infosexualidad. Material 
exclusivo para los servicios amigables 

145.60 90 13,104.00
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3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información
en general para difusión 
Descripción complementaria: Cuestionarios para Servicios Amigables 

9.99 2,550 25,474.50

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información
en general para difusión 
Descripción complementaria: Libretas para uso exclusivo del 
Programa Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

23.13 2,550 58,981.50

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sobres de papel
Descripción complementaria: Para uso exclusivo del Programa Salud 
Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

1.18 2,550 3,009.00

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Uniformes de trabajo
Descripción complementaria: Chaleco para uso exclusivo del 
Programa Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

444.34 40 17,773.60

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC 

835.10 8 6,680.80

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 166 387,116.98

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: KALETRA 

1,714.00 4 6,856.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y 
pipeta dosificadora. 
Descripción complementaria: ZIAGENAVIR 

578.00 8 4,624.00

TOTAL 14,666,606.38

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 
1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 44 17,512.00

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente 215.00 440 94,600.00

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco 25 ml 99.41 176 17,496.16

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: 
Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de doxicilina. Envase con 
10 Cápsulas o Tabletas. 
Descripción complementaria: Liofilizado para reconstituir solución 
intravenosa, cada dosis de medicamento reconstituido contiene 100 
mg de hiclato de doxiciclina, 480 mg de Ac. Ascórbico, 300 mg de 
manitol 

1,399.00 26 36,374.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
0.5% Caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,721.00 289 497,369.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
1.3% en sacos de 18 kilogramos 

30,140.00 14 421,960.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en 
cajas con 4,000 tabletas 

27,778.00 10 277,780.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
0.2% saco con 10 kilos 

2,521.00 44 110,924.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% 
emulsión en agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 70 1,008,000.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 15 2,033,610.00
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4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 
25 kg con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,346.00 7 282,422.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 1% en cubeta 
de 20 litros 

7,378.00 11 81,158.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en 
cuñetes de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.00 9 157,590.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 10 litros 

13,578.00 25 339,450.00

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papel bond

Descripción complementaria: PAPEL BOND BLANCO. 0.10 43,120 4,312.00

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Toallas desechables

Descripción complementaria: TOALLAS INTERDOBLADAS. 0.10 49,056 4,905.60

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel hidroalcohólico sanitizante para manos 

Descripción complementaria: ALCOHOL EN GEL. 45.00 276 12,420.00

13 Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 4.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cepillos. Dental infantil, con mango de plástico y cerdas rectas de 
nylon 6.12, 100% virgen o poliéster P.B.T. 100% virgen, de puntas 
redondeadas en 3 hileras, cabeza corta, consistencia mediana. 
Pieza.     
Descripción complementaria: Para instrucción de Técnica de 
Cepillado en el Proyecto "Salud en tu Escuela" para el ciclo escolar 
2018-2019. 

1.50 14,500 21,750.00

13 Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 4.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Trípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 9,3 x 21.5
Impreso en selección de color a 2 x 2 tintas en papel couché mate de 
150 gr. Impreso en offset frente y vuelta con 2 dobleces y barniz de 
máquina. 
Descripción complementaria: TRÍPTICO PARA PROYECTO SALUD 
EN TU ESCUELA. ¿SABES CÓMO LAVARTE LOS DIENTES?. 
TAMAÑO EXTENDIDO 28X21.5 CMS. TAMAÑO FINAL 9.3X21.5 
IMPRESO EN SELECCIÓN DE COLOR 4X4 TINTAS. PAPEL 
COUCHE MATE DE 150 GR. 

1.20 14,500 17,400.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 0.43 23,280 10,010.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 0.86 13,871 11,929.06

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 0.46 18,527 8,522.42

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Rifampicina, tableta de 300 mg 2.87 23,474 67,370.38

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta dispersable de  
100 mg 

0.43 5,640 2,425.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)
Descripción complementaria: Amoxicilina + Acido Clavulánico  
875 mg + 125 mg, comprimido recubierto 

3.09 1,122 3,466.98

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 20.50 3,332 68,306.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 84.50 2,006 169,507.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 9.49 11,730 111,317.70

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 0.86 22,984 19,766.24

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 0.43 7,480 3,216.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 1.16 12,614 14,632.24

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 52.90 408 21,583.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)
Descripción complementaria: Meropenem, 1 vial de 1 g de solución 
inyectable 

88.56 1,156 102,375.36

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 6.68 21,998 146,946.64
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 1.78 14,688 26,144.64

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 0.46 43,146 19,847.16

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de 
imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. 
Envase con un frasco ámpula

60.00 1,832 109,920.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: 

Sulfato de kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 37.78 306 11,560.68

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. 
Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml.

4.34 2,720 11,804.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 6.01 345 2,073.45

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 0.62 676 419.12

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 0.77 371 285.67

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 28.77 12 345.24

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 600 mg 13.94 234 3,261.96

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 2.87 468 1,343.16

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg, 0.43 94,240 40,523.20

TOTAL 6,425,937.06

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL
(PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico 
adsorbidos, con vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna 
conjugada de Haemophilus influenzae tipo b. Suspensión Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico purificado ³ 40 UI. 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 mg. Con o sin pertactina 
8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus 
de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis 
tipo 2 inactivado 8 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 
UD*. Haemophilus influenzae Tipo b 10 mg. (conjugado a la proteína 
tetánica). *Unidades de antígeno D. Envase con 1 dosis en jeringa 
prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y 
Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis 
en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de 
la jeringa.

217.00 206,310 44,769,270.00

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 
(H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

53.75 632,550 33,999,562.50

TOTAL 78,768,832.50

 

Gran total 194,092,011.11
 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV–Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 420

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 
0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

48,400

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 
contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 
ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

36,000

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona  
200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

8,250

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 
noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

9,000

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel  
0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

1,335

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  5,100

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 
con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual.  

3,240

TOTAL (PESOS) 2,854,431.70

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de 
medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante 
químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación 
de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.    

279,826

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 
de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 o 20 pruebas. 14,000

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 
rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 
RTC y/o TA.    

10,000

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 
portátil para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, 
triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

9,000

TOTAL (PESOS) 7,355,573.18

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 
Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 
000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 
000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 
liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 
dosis 

9,387

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con 
jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

307,340
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1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 
20 ?g. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

2,479

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal 
Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 
del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 
18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

11,410

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o  
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

1,751

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico (td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de  
0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de 
producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No 
menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: 
Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 
deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

24,000

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 
20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 ?g Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase 
con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

6,328

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de  
0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide 
tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI 
Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto: No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 
2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en 
cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml 
de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de 
producto terminado 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

10,000

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 
ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos 
de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 
Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-
38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las 
cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 
embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 
103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 
frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

83,870

TOTAL (PESOS) 25,895,127.00

 
GRAN TOTAL (PESOS) 36,105,131.88

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades, y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV–Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de  
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados  
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 3,097,100.00 0.00 0.00 3,097,100.00 0.00 0.00 0.00 3,097,100.00 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2,465,830.00 0.00 2,465,830.00 2,132,250.00 0.00 0.00 2,132,250.00 0.00 0.00 0.00 4,598,080.00 

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

9,127,600.00 0.00 9,127,600.00 24,000.00 0.00 0.00 24,000.00 0.00 0.00 0.00 9,151,600.00 

Total: 11,593,430.00 0.00 11,593,430.00 5,253,350.00 0.00 0.00 5,253,350.00 0.00 0.00 0.00 16,846,780.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,631,137.36 0.00 0.00 4,631,137.36 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,631,137.36 0.00 0.00 4,631,137.36 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 430,000.00 0.00 430,000.00 68,700.00 0.00 0.00 68,700.00 0.00 0.00 0.00 498,700.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

400,000.00 0.00 400,000.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 

Total: 830,000.00 0.00 830,000.00 118,700.00 0.00 0.00 118,700.00 0.00 0.00 0.00 948,700.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,857,659.00 0.00 1,857,659.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,857,659.00 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,543,931.00 65,638.00 1,609,569.00 37,636,683.24 0.00 0.00 37,636,683.24 0.00 0.00 0.00 39,246,252.24 

Total: 3,401,590.00 65,638.00 3,467,228.00 37,636,683.24 0.00 0.00 37,636,683.24 0.00 0.00 0.00 41,103,911.24 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

0.00 1,946,947.00 1,946,947.00 15,260,368.60 0.00 0.00 15,260,368.60 0.00 0.00 103,278,585.02 120,485,900.62 

Total: 0.00 1,946,947.00 1,946,947.00 15,260,368.60 0.00 0.00 15,260,368.60 0.00 0.00 103,278,585.02 120,485,900.62 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4,683,528.26 11,853,445.60 16,536,973.86 13,870,549.31 0.00 0.00 13,870,549.31 7,171,186.63 0.00 0.00 37,578,709.80 

2 Salud Materna y Perinatal 10,256,904.28 2,289,540.40 12,546,444.68 9,140,593.64 0.00 0.00 9,140,593.64 95,944,995.46 0.00 0.00 117,632,033.78 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,000,164.00 118,342.60 2,118,506.60 40,000.00 0.00 0.00 40,000.00 19,282.26 0.00 0.00 2,177,788.86 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,871,971.13 0.00 1,871,971.13 344,098.00 0.00 0.00 344,098.00 19,017,546.04 0.00 0.00 21,233,615.17 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

13,306,760.00 405,277.78 13,712,037.78 681,706.00 0.00 0.00 681,706.00 508,464.00 0.00 0.00 14,902,207.78 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

681,237.00 0.00 681,237.00 80,085.00 0.00 0.00 80,085.00 0.00 0.00 0.00 761,322.00 

Total: 32,800,564.67 14,666,606.38 47,467,171.05 24,157,031.95 0.00 0.00 24,157,031.95 122,661,474.39 0.00 0.00 194,285,677.39 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

109,638.00 129,608.16 239,246.16 21,155,294.00 0.00 0.00 21,155,294.00 580,968.45 0.00 0.00 21,975,508.61 

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 369,792.66 0.00 0.00 369,792.66 415,976.34 0.00 0.00 785,769.00 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 36,374.00 36,374.00 5,433.58 0.00 0.00 5,433.58 4,521.96 0.00 0.00 46,329.54 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

3,499,136.00 5,210,263.00 8,709,399.00 54,280,000.00 0.00 0.00 54,280,000.00 295,052.84 0.00 0.00 63,284,451.84 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

499,485.04 0.00 499,485.04 26,000.00 0.00 0.00 26,000.00 13,336.97 0.00 0.00 538,822.01 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 3,000.00 0.00 0.00 3,000.00 193,247.86 0.00 0.00 196,247.86 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1,094,020.31 0.00 1,094,020.31 31,097,271.08 0.00 0.00 31,097,271.08 7,654,083.77 0.00 0.00 39,845,375.16 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4,944,823.00 21,637.60 4,966,460.60 31,920,961.19 0.00 0.00 31,920,961.19 2,156,675.11 0.00 0.00 39,044,096.90 

12 Atención del Envejecimiento 320,691.45 0.00 320,691.45 2,182,540.00 0.00 0.00 2,182,540.00 702,083.83 0.00 0.00 3,205,315.28 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

186,366.14 39,150.00 225,516.14 3,140,352.20 0.00 0.00 3,140,352.20 9,073,219.74 0.00 0.00 12,439,088.08 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 988,904.30 988,904.30 22,960,302.77 0.00 0.00 22,960,302.77 1,003,273.94 0.00 0.00 24,952,481.01 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

254,455.96 0.00 254,455.96 37,000.00 0.00 0.00 37,000.00 0.00 0.00 0.00 291,455.96 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

186,443.49 0.00 186,443.49 139,990.00 0.00 0.00 139,990.00 81,490.08 0.00 0.00 407,923.57 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 2,407,511.85 0.00 0.00 2,407,511.85 787,029.42 0.00 0.00 3,204,541.27 

Total: 11,105,059.39 6,425,937.06 17,530,996.45 169,725,449.33 0.00 0.00 169,725,449.33 22,960,960.31 0.00 0.00 210,217,406.09 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,204,840.00 78,768,832.50 81,973,672.50 33,649,840.00 0.00 0.00 33,649,840.00 72,538,135.83 0.00 0.00 188,161,648.33 

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1,201,710.00 0.00 1,201,710.00 575,442.60 0.00 0.00 575,442.60 3,102,988.63 0.00 0.00 4,880,141.23 

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

311,284.00 0.00 311,284.00 279,240.00 0.00 0.00 279,240.00 0.00 0.00 0.00 590,524.00 

Total: 4,717,834.00 78,768,832.50 83,486,666.50 34,504,522.60 0.00 0.00 34,504,522.60 75,641,124.46 0.00 0.00 193,632,313.56 

 
Gran Total: 64,448,478.06 101,873,960.94 166,322,439.00 286,656,105.72 0.00 0.00 286,656,105.72 225,894,696.52 0.00 103,278,585.02 782,151,826.26 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira 
Villegas.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos  
y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Secretario 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia  
y la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León, 
Organismo Público Descentralizado, Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza 
Ibarra.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Oaxaca. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 2 DE ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL 

DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO 

POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL  

DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 

TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 
PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y EL  

DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. DONATO AUGUSTO CASAS 

ESCAMILLA, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA Y EL LIC. JORGE GALLARDO CASAS, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE 

AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 2 de abril de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Convenio Modificatorio 
al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones 1 y 2 del Apartado II.  
"LA ENTIDAD"; cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos 
primero, segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios  
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD” 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos  
y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5  
y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

 P018 1,168,322.00 0.00 1,168,322.00

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

 U008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

Subtotal  2,668,322.00 0.00 2,668,322.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 905,000.00 0.00 905,000.00

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  905,000.00 0.00 905,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 1,630,028.00 0.00 1,630,028.00

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

 P018, U009 1,574,686.00 66,922.00 1,641,608.00

Subtotal  3,204,714.00 66,922.00 3,271,636.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

 P016 0.00 382,800.00 382,800.00

Subtotal  0.00 382,800.00 382,800.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

 P020 
1,362,309.91 0.00 1,362,309.91

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

 P020 
14,731,844.31 3,014,897.60 17,746,741.91

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 
1,547,425.00 56,826.00 1,604,251.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 
4,138,046.39 0.00 4,138,046.39

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

 P020 
2,946,404.00 18,532.38 2,964,936.38

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

 P020 
155,252.00 0.00 155,252.00

Subtotal  24,881,281.61 3,090,255.98 27,971,537.59

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

 P018, U009 14,211.00 49,017.06 63,228.06

2 
Prevención y Control 
de la Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

 U009 1,739,560.00 8,515,579.00 10,255,139.00

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

 U009 816,910.00 0.00 816,910.00

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

 U009 319,075.00 0.00 319,075.00

8 
Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

 U009 306,060.00 0.00 306,060.00

10 
Prevención y Control 
de la Diabetes  

 U008 1,125,171.31 0.00 1,125,171.31

11 
Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

 U008 3,726,553.00 0.00 3,726,553.00

12 
Atención del 
Envejecimiento 

 U008 619,691.11 0.00 619,691.11

13 

Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

 U009 92,371.50 0.00 92,371.50
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14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

 P018 0.00 300,299.90 300,299.90

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 U009 265,462.01 0.00 265,462.01

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

 U009 133,012.28 0.00 133,012.28

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

 U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal  9,168,077.21 8,864,895.96 18,032,973.17

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,280,760.00 74,501,755.00 77,782,515.00

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

 P018 769,410.00 0.00 769,410.00

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

 P018 321,656.00 0.00 321,656.00

Subtotal  4,371,826.00 74,501,755.00 78,873,581.00

Total de recursos federales 
a ministrar a "LA ENTIDAD" 

 45,199,220.82 86,906,628.94 132,105,849.76

 

… 

… 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $132,105,849.76 (CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES 
CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 76/100 M.N.), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $45,199,220.82 (CUARENTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 82/100 M.N.), se radicarán a 
la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$86,906,628.94 (OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS 94/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de los 
Servicios de Salud de Oaxaca. 

… 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”.  

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 7,841,060.44 0.00 0.00 7,841,060.44 0.00 0.00 0.00 7,841,060.44

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,168,322.00 0.00 1,168,322.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,168,322.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 82,800.00 0.00 0.00 82,800.00 0.00 0.00 0.00 1,582,800.00

TOTALES 2,668,322.00 0.00 2,668,322.00 7,923,860.44 0.00 0.00 7,923,860.44 0.00 0.00 0.00 10,592,182.44

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 8,519,122.07 0.00 0.00 8,519,122.07 0.00 0.00 0.00 8,519,122.07

TOTALES 0.00 0.00 0.00 8,519,122.07 0.00 0.00 8,519,122.07 0.00 0.00 0.00 8,519,122.07

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 905,000.00 0.00 905,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 905,000.00

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 905,000.00 0.00 905,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 905,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,630,028.00 0.00 1,630,028.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,630,028.00

2 

SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,574,686.00 0.00 1,574,686.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,574,686.00

TOTALES 3,204,714.00 0.00 3,204,714.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,204,714.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

0.00 0.00 0.00 5,751,793.90 0.00 0.00 5,751,793.90 74,962,218.62 10,241,962.02 85,204,180.64 90,955,974.54

TOTALES 0.00 0.00 0.00 5,751,793.90 0.00 0.00 5,751,793.90 74,962,218.62 10,241,962.02 85,204,180.64 90,955,974.54

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 1,362,309.91 1,362,309.91 57,203,390.00 0.00 0.00 57,203,390.00 0.00 0.00 0.00 58,565,699.91

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 14,731,844.31 14,731,844.31 101,742,996.95 0.00 0.00 101,742,996.95 0.00 0.00 0.00 116,474,841.26
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3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,352,425.00 195,000.00 1,547,425.00 3,950,855.80 0.00 0.00 3,950,855.80 0.00 0.00 0.00 5,498,280.80

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 4,138,046.39 4,138,046.39 13,691,993.19 632,377.89 0.00 14,324,371.08 0.00 0.00 0.00 18,462,417.47

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

0.00 2,946,404.00 2,946,404.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,946,404.00

6 
Igualdad de 
Género en Salud  

155,252.00 0.00 155,252.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 155,252.00

TOTALES 1,507,677.00 23,373,604.61 24,881,281.61 176,589,235.94 632,377.89 0.00 177,221,613.83 0.00 0.00 0.00 202,102,895.44

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

14,211.00 0.00 14,211.00 364,838.20 0.00 0.00 364,838.20 0.00 0.00 0.00 379,049.20

2 
Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 342,787.70 0.00 0.00 342,787.70 0.00 0.00 0.00 342,787.70

3 
Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 4,960.00 0.00 0.00 4,960.00 0.00 0.00 0.00 4,960.00

4 
Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

1,739,560.00 0.00 1,739,560.00 6,600,000.00 0.00 0.00 6,600,000.00 0.00 0.00 0.00 8,339,560.00

5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

816,910.00 0.00 816,910.00 1,695,452.00 6,673,160.00 0.00 8,368,612.00 0.00 0.00 0.00 9,185,522.00

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 

Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

319,075.00 0.00 319,075.00 540,000.00 0.00 0.00 540,000.00 0.00 0.00 0.00 859,075.00

8 
Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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9 

Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

306,060.00 0.00 306,060.00 5,756,876.03 0.00 0.00 5,756,876.03 0.00 0.00 0.00 6,062,936.03

10 
Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

654,697.81 470,473.50 1,125,171.31 25,777,745.56 6,023,254.64 0.00 31,801,000.20 0.00 0.00 0.00 32,926,171.51

11 

Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

910,358.00 2,816,195.00 3,726,553.00 21,392,853.17 4,509,831.36 0.00 25,902,684.53 0.00 0.00 0.00 29,629,237.53

12 
Atención del 
Envejecimiento 

244,132.83 375,558.28 619,691.11 9,472,162.00 0.00 0.00 9,472,162.00 0.00 0.00 0.00 10,091,853.11

13 

Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas 
de Salud Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 31,896,501.25 0.00 0.00 31,896,501.25 0.00 0.00 0.00 31,988,872.75

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 2,636,102.30 0.00 0.00 2,636,102.30 0.00 0.00 0.00 2,636,102.30

15 
Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 277,479.00 0.00 0.00 277,479.00 0.00 0.00 0.00 277,479.00

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

265,462.01 0.00 265,462.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,462.01

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas 
y Cólera 

0.00 133,012.28 133,012.28 398,717.00 0.00 0.00 398,717.00 0.00 0.00 0.00 531,729.28

18 

Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 327,123.00 0.00 0.00 327,123.00 0.00 0.00 0.00 337,123.00

TOTALES 5,362,838.15 3,805,239.06 9,168,077.21 107,483,597.21 17,206,246.00 0.00 124,689,843.21 0.00 0.00 0.00 133,857,920.42

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 3,280,760.00 3,280,760.00 51,569,487.46 37,181,909.20 0.00 88,751,396.66 0.00 0.00 0.00 92,032,156.66
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2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 769,410.00 769,410.00 23,089,957.10 0.00 0.00 23,089,957.10 0.00 0.00 0.00 23,859,367.10

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 321,656.00 321,656.00 2,244,600.00 0.00 0.00 2,244,600.00 0.00 0.00 0.00 2,566,256.00

TOTALES 0.00 4,371,826.00 4,371,826.00 76,904,044.56 37,181,909.20 0.00 114,085,953.76 0.00 0.00 0.00 118,457,779.76

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 13,648,551.15 31,550,669.67 45,199,220.82 383,171,654.12 55,020,533.09 0.00 438,192,187.21 74,962,218.62 10,241,962.02 85,204,180.64 568,595,588.67

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI 
INSUMOS 

SMS XXI 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,  
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades  
Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,168,322.00

Subtotal de ministraciones 1,168,322.00

 P018/CS010 1,168,322.00

 Subtotal de programas institucionales 1,168,322.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 1,500,000.00

Subtotal de ministraciones 1,500,000.00

 U008/OB010 1,500,000.00

 Subtotal de programas institucionales 1,500,000.00

 

Total 2,668,322.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 905,000.00

Subtotal de ministraciones 905,000.00

 P018/AC020 905,000.00

 Subtotal de programas institucionales 905,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 905,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,630,028.00

Subtotal de ministraciones 1,630,028.00

 U009/EE200 1,630,028.00

 Subtotal de programas institucionales 1,630,028.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,574,686.00

Subtotal de ministraciones 1,574,686.00

 U009/EE210 1,574,686.00

 Subtotal de programas institucionales 1,574,686.00

 

Total 3,204,714.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 1,259,177.91

 Mayo 103,132.00

Subtotal de ministraciones 1,362,309.91

 P020/CC010 1,362,309.91

 Subtotal de programas institucionales 1,362,309.91

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 10,990,604.50

 Mayo 3,741,239.81

Subtotal de ministraciones 14,731,844.31

 P020/AP010 14,731,844.31

 Subtotal de programas institucionales 14,731,844.31

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,281,010.44

 Mayo 266,414.56

Subtotal de ministraciones 1,547,425.00

 P020/SR010 1,547,425.00

 Subtotal de programas institucionales 1,547,425.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 3,804,863.00

 Mayo 333,183.39

Subtotal de ministraciones 4,138,046.39

 P020/SR020 4,138,046.39

 Subtotal de programas institucionales 4,138,046.39
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5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 2,461,644.00

 Mayo 484,760.00

Subtotal de ministraciones 2,946,404.00

 P020/MJ030 2,946,404.00

 Subtotal de programas institucionales 2,946,404.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 155,252.00

Subtotal de ministraciones 155,252.00

 P020/MJ040 155,252.00

 Subtotal de programas institucionales 155,252.00

 

Total 24,881,281.61

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 14,211.00

Subtotal de ministraciones 14,211.00

 U009/EE070 14,211.00

 Subtotal de programas institucionales 14,211.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 1,739,560.00

Subtotal de ministraciones 1,739,560.00

 U009/EE020 1,739,560.00

 Subtotal de programas institucionales 1,739,560.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 816,910.00

Subtotal de ministraciones 816,910.00

 U009/EE020 816,910.00

 Subtotal de programas institucionales 816,910.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 319,075.00

Subtotal de ministraciones 319,075.00

 U009/EE020 319,075.00

 Subtotal de programas institucionales 319,075.00
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8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 306,060.00

Subtotal de ministraciones 306,060.00

 U009/EE020 306,060.00

 Subtotal de programas institucionales 306,060.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,125,171.31

Subtotal de ministraciones 1,125,171.31

 U008/OB010 1,125,171.31

 Subtotal de programas institucionales 1,125,171.31

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 3,726,553.00

Subtotal de ministraciones 3,726,553.00

 U008/OB010 3,726,553.00

 Subtotal de programas institucionales 3,726,553.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 619,691.11

Subtotal de ministraciones 619,691.11

 U008/OB010 619,691.11

 Subtotal de programas institucionales 619,691.11

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 92,371.50

Subtotal de ministraciones 92,371.50

 U009/EE060 92,371.50

 Subtotal de programas institucionales 92,371.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 265,462.01

Subtotal de ministraciones 265,462.01

 U009/EE010 265,462.01

 Subtotal de programas institucionales 265,462.01
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 133,012.28

Subtotal de ministraciones 133,012.28

 U009/EE010 133,012.28

 Subtotal de programas institucionales 133,012.28

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

 U009/EE050 10,000.00

 Subtotal de programas institucionales 10,000.00

 

Total 9,168,077.21

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,280,760.00

Subtotal de ministraciones 3,280,760.00

 E036/VA010 3,280,760.00

 Subtotal de programas institucionales 3,280,760.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 769,410.00

Subtotal de ministraciones 769,410.00

 P018/IA010 168,410.00

 P018/IA030 601,000.00

 Subtotal de programas institucionales 769,410.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 321,656.00

Subtotal de ministraciones 321,656.00

 P018/CC030 188,536.00

 P018/PP060 133,120.00

 Subtotal de programas institucionales 321,656.00

Total 4,371,826.00

 
Gran total 45,199,220.82 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,  
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.1 Proceso Número de eventos de promoción 

de la salud realizados No aplica 160

Desarrollo de actividades de promoción de la salud 
con la participación conjunta de los Servicios 
Estatales de Salud y la población a la que van 
dirigidas las actividades 

10

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

No aplica 120
Ferias de promoción de la salud realizadas que 
cumplen los criterios de interculturalidad (indígenas 
y migrantes) 

7

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.3 Resultado Número de albergues validados 

como promotores de la salud No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 5

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud No aplica 4,600 Escuelas que cumplieron los criterios de validación 
para ser "escuelas promotoras de la salud" 30

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

No aplica 64 Capacitaciones al personal de promoción de la salud 6

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población realizados 

No aplica 550,000
Talleres comunitarios para desarrollar competencias 
y habilidades para la vida sobre promoción de la 
salud, dirigidos a la población 

18,400

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 4.1.1 Resultado Número de materiales de 

comunicación educativa realizados  

Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados  

100 Porcentaje de materiales de comunicación educativa 
para el cuidado de la salud individual y colectiva. 100

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o evaluación 
del Programa, realizadas 

No aplica 500
Realizar acciones de acompañamiento, monitoreo, 
asesoría en servicio y evaluación del Programa 
Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

5

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.5 Resultado Número de proyectos de 

investigación operativa realizados No aplica 32
Investigación operativa que permita el seguimiento, 
evaluación y retroalimentación de procesos del 
programa 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas en 
los Servicios Estatales de Salud en 
los que la población usuaria 
presenta la CNS 

Número de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

64

Proporción de consultas otorgadas en las SESA en 
las que la población usuaria presenta la Cartilla 
Nacional de Salud (CNS) con relación al total de 
consultas otorgadas. 

64

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 7.1.1 Proceso Número de acuerdos de promoción 

de la salud generados  No aplica 32
Acuerdos de coordinación e integración generados 
del Grupo Estatal Intersectorial de Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes de Salud 
esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse 
como promotora de la 
salud  

100 Agentes de Salud capacitados en temas de salud 
pública. 100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras (es) de 
Salud capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras (es) 
de Salud esperados de 
acuerdo al número de 
población de la comunidad 
a certificarse como 
favorable a la salud 

100 Procuradoras (es) de Salud capacitados en temas 
de salud pública. 100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de 
salud responsable de la 
coordinación y operación 
del Programa, programado 
a recibir capacitación 

100 Personal de salud capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del Programa. 100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como Promotoras de la 
Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes certificadas 
como Promotoras de la Salud. 100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.5.1 Proceso Número de entornos certificados 

como favorables a la salud 

Número de entornos 
programados a certificar 
como favorables a la salud 

100

Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características físicas, con 
el fin de preservar, cuidar y proteger la salud de los 
individuos, familias y comunidades, por medio del 
desarrollo de competencias para el cuidado de la 
salud y la mejora del ambiente y del entorno. 

100
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.1.2 Proceso Número de municipios activos en el 

año 

Número total de municipios 
que están a mitad del 
periodo de administración 
municipal en el año 

5

Municipios que han cumplido con los requisitos de 
municipio incorporado y que cumplen con el 50% de 
avance de las actividades del Programa Municipal 
de Promoción de la Salud. 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.1.3 Proceso 

Número de municipios con personal 
del ayuntamiento capacitado en el 
año 

Número total de municipios 
que se encuentran a la 
mitad del periodo de 
administración municipal 
en el año 

5 Municipios que han capacitado a su personal en 
temas de Promoción de la Salud y de Salud Pública. 1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
realizadas 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud programadas 

100

Reuniones con presidentes municipales de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud, se consideran las 
reuniones de instalación de la Red y/o para la 
elaboración del programa anual de trabajo; de 
seguimiento y de evaluación de actividades. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas por el programa en el 
año 

Número total de 
jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar 
por el programa en el año 

100
Jurisdicciones sanitarias supervisadas para evaluar 
la operación y avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 100

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados 
hacia la población para informar y promover estilos 
de vida saludables en el tema de alimentación 
correcta y consumo de agua 

100

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos 
educativos programados 100

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados 
hacia la población para informar y promover sobre 
estilos de vida saludables en el tema de actividad 
física 

100

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas 
programadas 100

Mide la implementación de campañas educativas de 
los servicios estatales de salud para fomentar la 
adopción de una dieta correcta, consumo de agua 
simple potable, realización de actividad física y 
fomento de la lactancia materna. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 100

Mide el porcentaje de eventos educativos realizados 
hacia la población para informar y promover sobre 
estilos de vida saludables en el tema de lactancia 
materna exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria correcta. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la difusión de 

la cultura alimentaria tradicional. 100

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones 
programadas 100

El indicador está orientado a la capacitación y 
actualización del personal de promoción de la salud 
a nivel estatal, jurisdiccional y operativo. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 100

El indicador está orientado para realizar visitas de 
monitoreo y supervisión, de las diferentes 
actividades derivadas del Programa de Alimentación 
y Actividad Física. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población 
encuestada 10 Porcentaje de la población que tiene correctos 

hábitos alimentarios y de actividad física 10

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso Número de polígonos intervenidos 
por el programa de salud mental 

Número total de 
polígonos meta 80

Tipo de intervención.
Disposición de material informativo sobre 
actividades deportivas, culturales y recreativas al 
interior de la comunidad. 
Disposición de material informativo sobre factores 
de riesgo y protección dirigido a menores. 
Al menos un convenio suscrito con algún centro al 
interior de la comunidad que favorezca conductas 
saludables. 

80

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 
Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica con abasto 
suficiente de medicamento 

Número de unidades de 
consulta externa 
psiquiátrica 

80

Las unidades de consulta externa psiquiátrica 
deben contar con el abasto suficiente de 
medicamento para favorecer la prevención 
secundaria de los trastornos mentales y del 
comportamiento. 

80
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 

Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

No aplica 26

Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
que proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

3

1 Seguridad Vial 1.5.1 

Resultado Número de reportes del 
levantamiento y análisis de 
información sobre Factores de 
Riesgo. 

No aplica 25

Levantamiento y análisis de información sobre 
Factores de Riesgo en al menos uno de los cinco 
municipios con el mayor número de defunciones 
causadas por accidentes de tránsito 
preferentemente. 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 

Proceso Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en materia 
de seguridad vial 

No aplica 27

Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial entre el total de municipios 
prioritarios 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 

Proceso Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial  

No aplica 980,000
Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial 

100

1 Seguridad Vial 3.2.2 

Proceso Número de entidades federativas 
que difunden la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos 
durante temporadas vacacionales 

Total de entidades 
federativas 32

Del total de entidades federativas, se considerará el 
porcentaje de ellos que difundan la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos a través de medios 
masivos de comunicación. 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 
Proceso Número de Consejos Estatales para 

la Prevención de Accidentes 
conformados 

No aplica 31
Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes conformados entre el total de 
entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 
Proceso Número de Consejos Estatales para 

la Prevención de Accidentes activos No aplica 26
Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos entre el total de entidades 
federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 
Proceso Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 88

Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

5

1 Seguridad Vial 6.1.1 
Proceso Número de entidades federativas 

que cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en operación 

No aplica 21
Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación entre el total de entidades federativas 

1

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 puntos 
con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas 

Número de Sistemas 
Prioritarios programados 
por cada Entidad para 
mejorar 

100
Porcentaje de sistemas con mejoría en su índice de 
desempeño 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de Información 
Epidemiológica Semanal (Boletines) 
publicados en la página de la 
Entidad 

Número programado de 
Boletines Semanales por 
publicar 

100
Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas con personal 
capturista, médico y paramédico 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, 
que la Entidad programó 
para fortalecer con 
contratación de personal.  

100

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal capturista, médico y 
paramédico 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas con equipo 
de cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, 
que la Entidad programó 
para fortalecer con 
equipo de cómputo e 
internet 

100
Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los CEVE 
fortalecidas con equipo de cómputo e internet. 

100
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.2.1 Resultado Número de Panoramas publicados Número de Panoramas 

planeados (4) 100
Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras enfermedades 
No Transmisibles, publicados 

100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 4.1.1 Proceso Número de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de 
Vigilancia 
Epidemiológica que la 
Entidad programó para 
supervisión 

100 Porcentaje de sistemas de vigilancia epidemiológica 
supervisados 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 

operativa realizados 

Número de eventos de 
capacitación operativa 
que la Entidad programó 
realizar 

100 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 6.1.1 Estructura Número de UIES equipadas y con 

personal operativo 
Número de UIES que 
operan en la Entidad 100 Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas y 

operando. 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 6.1.2 Estructura Número de Centros Estatales de 

RSI que operan en la Entidad 

Número de centros de 
RSI estatales 
programados para 
operar en la Entidad 

100 Porcentaje de centros estatales para el RSI 
instalados 100

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por 
el InDRE 

100
Número de diagnósticos del marco analítico básico 
con reconocimiento a la competencia técnica por el 
InDRE 

3

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 4.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado por 

el LESP 
Índice de Desempeño 
programado por el LESP 99 Índice de desempeño de los diagnósticos del marco 

analítico básico declarados por el LESP 80

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.2 Proceso 

Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

99 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 

Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados de Atención Integral 
de la Secretaría de Salud. 

No aplica 112

Mide el número de condones distribuidos por 
persona/año con VIH e ITS que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención Integral (Saih 
y Capasits), de la Secretaría de Salud. 

112

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/μl en la SS. 

Personas seropositivas 
no tratadas anteriormente 
que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el año en la SS. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/μl, con respecto a la meta de 
personas no tratadas anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 en la Secretaría de Salud 
(SS), durante un periodo determinado. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida en los últimos 12 meses 
(<1,000 copias/ml) en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral 
en la Secretaría de 
Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en la 
carga viral de las personas con VIH atendidas en la 
Secretaría Salud (SS). Se refiere a la proporción de 
personas con VIH en tratamiento antirretroviral en la 
SS con carga viral suprimida (<1000 copias/ml). 

90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 
Personas con VIH en TAR que se 
refirieron a tratamiento para la TB 
activa en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH 
en la Secretaría de 
Salud. 

100

Es el porcentaje de personas en TAR que son 
referidas a tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud, respecto del total de personas 
con TB activa y VIH en la Secretaría de Salud, en 
un periodo determinado. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de 
consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 
mil personas de 15 a 49 
años en la Secretaría de 
Salud (tasa). 

100

Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de aumentar el 
número de consultas de ITS de primera vez, 
tomando como referencia la tasa nacional 
observada de consulta de primera vez por ITS 
respecto de la población de 15 a 49 años de la 
Secretaría de Salud (por 100 mil personas en este 
grupo de edad). Esta tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil personas de 15 a 49 
años se compara con la meta estimada en tasa de 
consultas a realizar en este grupo de población, 
obteniendo así, un porcentaje de cumplimiento del 
indicador, respecto de la meta establecida. 

100
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 1.1.1 Proceso 

Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el periodo 
de evaluación X 100  

Total de Informes 
programados por la 
entidad Federativa en el 
periodo a evaluar 

100

Proporción de informes estatales de campaña de la 
"semana de sensibilización en cáncer de cuello de 
útero" y del "mes del cáncer de la mujer" recibidos 
respecto a lo programado para el año 

100

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años a 
las que se les realizó mastografía de 
tamizaje en el periodo de evaluación 
x 100 

Total de mujeres de 40 a 
69 años sin mastografía 
de tamizaje en los últimos 
dos años  

29 Mujeres programadas para tamizaje en el grupo 
blanco. 33

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años a 
las que se les realizó tamizaje 
(citología o Prueba de VPH) en el 
periodo de evaluación x 100 
(Citología de 1a. vez en la vida o 
primera vez después de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 
64 años sin tamizaje de 
cáncer de cuello de útero 
de primera vez en la vida 
o en el tiempo acorde al 
tipo de prueba 

59
Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con tamizaje 
por citología (de primera vez en la vida o primera 
vez después de 3 años) o prueba de VPH. 

51

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH realizadas 
para el tamizaje o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH 
recibidas por el estado 97 Pruebas de VPH adecuadas para su proceso 97

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI que cuentan con 
detección de cuello de útero en el 
año de evaluación x 100 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS 
o SAI  

75
Mujeres viviendo con VIH que cuentan con 
detección de cáncer de cuello de útero en el periodo 
de evaluación 

75

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social que registran 
acciones de detección de cáncer de 
la mujer en SICAM x 100 

Total de Centros 
Femeniles de 
Readaptación Social 
registrados en las 
entidades 

100

Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan acciones 
estatales de detección de cáncer de la mujer del 
total de centros en las entidades 

100

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 6.1.1 Estructura 

Número de mastógrafos con 
pruebas de control de calidad 
realizadas por personal 
especializado en el año 

Total de mastógrafos 
registrados en el 
programa 

80

Mide la proporción de equipos para detección y 
diagnóstico por mastografía que cuentan con 
pruebas de control de calidad realizadas por 
personal especializado. 

80

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 y 
2018 en los índices de satisfacción 
de requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología al cierre 
2018 

Promedio estatal de los 
índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos 
de clínicas de 
colposcopia y 
laboratorios de citología 
en 2017 

9

Mide el incremento en el Índice de satisfacción de 
requerimientos mínimos de infraestructura para el 
componente de cáncer de cuello del útero (clínicas 
de colposcopia y laboratorios de citología) 

5

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que al 
cierre 2018 han sido capacitados en 
control de calidad de mastografía 
(acumulado 2013-2018) x 100 

Total de técnicos 
radiólogos que toman 
mastografías 

80
Mide la proporción de técnicos radiólogos que han 
sido capacitados en control de calidad de 
mastografía 

80

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje que cuentan con biopsia x 
100 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de 
tamizaje  

95 Mide la proporción de mujeres con resultado 
BIRADS 4 o 5  que fueron evaluadas con biopsia 95

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG 
que recibieron atención 
colposcópica x 100 

Total de mujeres con 
resultado citológico igual 
o mayor a LEIAG  

95
Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado citológico igual o mayor a LEIAG con 
evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 8.2.1 Estructura 

Total de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado 
en el estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento 
emocional en el 
programa 

100
Mide la proporción de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en el Estándar 
Mexicano de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de 
primera vez otorgadas sin 
importar trimestre 
gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

50

Proporción de consultas prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer trimestre gestacional, 
del total de consultas de primera vez para el control 
prenatal en la Secretaría de Salud. 

40
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.2 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de control del 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

100 Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consultas de control del puerperio 80

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso Número de Posadas AME 
supervisadas 

Total de Posadas AME 
funcionando 100 Proporción de Posadas AME que están cumpliendo 

con los requisitos establecidos 90

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la Secretaría 
de Salud, que se les realiza la 
prueba de VIH 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría 
de Salud 

95

Porcentaje de mujeres embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba para el VIH, entre del total de 
mujeres embarazadas en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

80

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 
contratados por Ramo 12, para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de Salud. 

Total de recursos 
humanos programados a 
contratar por los 
Servicios Estatales de 
Salud, por el Ramo 12, 
para la atención de la 
salud materna y neonatal 
en el año 

100

Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de Salud, con respecto a 
los programados en el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso Número de recién nacidos con 
prueba de tamiz metabólico neonatal 

Total de nacidos vivos en 
unidades de la Secretaría 
de Salud 

90
Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

90

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos vivos que 
se le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, en la Secretaría 
de Salud 

Total de recién nacidos 
vivos atendidos en la 
Secretaría de Salud  

80

Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que le realizaron la prueba de tamiz auditivo 
neonatal, con respecto al total de recién nacidos de 
la Secretaría de Salud. 

80

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos 
especialistas en 
hospitales resolutivos de 
la Secretaría de Salud, 
programados por la 
Servicios Estatales de 
Salud a actualizarse 
durante el año. 

100
Proporción de médicos especialistas actualizados 
en atención de emergencias obstétricas de los 
hospitales resolutivos de la Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, capacitado 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de 
salud de primer nivel de 
atención, programado por 
los Servicios Estatales de 
Salud, a capacitar en la 
atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio 
y emergencias 
obstétricas, en el año 

100

Proporción de personal de salud de primer nivel de 
atención que fueron capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas. 

80

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso 
Número de parteras tradicionales 
registradas y capacitadas en la 
Secretaría de Salud 

Total de parteras 
tradicionales activas 
registradas en la 
Secretaría de Salud, 
programadas por los 
Servicios Estatales de 
Salud, a capacitar en el 
año 

100
Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas en atención obstétrica y neonatal, 
registradas en la Secretaría de Salud. 

70

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 
realizadas a las Jurisdicciones 
Sanitarias para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de 
supervisión al total de las 
Jurisdicciones Sanitarias 
programadas por los 
Servicios Estatales de 
Salud, para revisar la 
salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100
Proporción de supervisiones realizadas para revisar 
las actividades de salud materna y neonatal, con 
respecto a las programadas a realizar en el año. 

100

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos 
servicios amigables a 
instalar para la atención 
de la salud sexual y 
reproductiva de la 
población adolescente  

318

Corresponde al total de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

5
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3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora en 
curso) 

Número de servicios 
amigables programados 
para iniciar proceso de 
acreditación. 

235
Servicios amigables incorporados al proceso de 
acreditación (con autoevaluación y plan de mejora 
en curso) 

10

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 3.4.1 Proceso 

Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en 
salud sexual y 
reproductiva realizadas 

117,655
Actividades comunitarias realizadas a través de los 
servicios amigables, por promotores y brigadistas 
juveniles 

3,041

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 4.1.2 Estructura 

Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y 
reproductiva. 

4,200 Personal de primer nivel de atención capacitado en 
temas de salud sexual y reproductiva 100

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un método 
anticonceptivo 

506,899

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, que 
son usuarias activas de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

8,483

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la SSA: 
Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

No aplica 841,934

Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos durante el año, registradas 
en consulta externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

19,082

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,470
Se refiere al porcentaje de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en el 
año (meta) 

180

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) durante 
el post-evento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 758,370

Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) 
que adoptan un método anticonceptivo durante los 
42 días posteriores a la atención del evento. 

15,500

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en 
el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 junio, 30 
septiembre y 31 diciembre) 

No aplica 4,834,880

Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 años 
de edad que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado o aplicado en 
la Secretaría de Salud 

91,510

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  4.5.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión a 
realizar a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 527

Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer nivel 
de atención. 

12

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 
asesorar en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

No aplica 120

Corresponde al número de hospitales que atienden 
el mayor número de eventos obstétricos en la 
Secretaría de Salud que recibieron supervisión y 
asesoría por parte del nivel estatal para mejorar la 
cobertura y la calidad de los servicios de 
anticoncepción post-evento obstétrico. 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 

durante el año No aplica 19,984

Se refiere al número de vasectomías realizadas en 
la Secretaría de Salud durante el año por cada 10 
mil hombres de 20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

120

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y sensibilizado 
en la aplicación de la NOM-046. 

Número de personal 
médico operativo 100

Número de personal médico operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de la NOM-046 
respecto del personal médico operativo programado 

100

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 
15 años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género 
severa, estimadas para 
su atención en los 
servicios especializados 

26

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

26

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados para la 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

100

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja 

100

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con respecto a los 
grupos programados. 

100

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas 
víctimas de violación 
sexual que acudieron 
para su atención en las 
unidades de salud en las 
primeras 72 y hasta 120 
horas según 
corresponda. 

100

Porcentaje de casos de violación sexual atendidos 
de manera adecuada y oportuna con respecto a las 
que acudieron a los servicios de salud después del 
suceso. 

100

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.2 Proceso 

Número de profesionales de la salud 
a quienes se aplicó el instrumento 
para evaluar la atención con 
perspectiva de género en las 
unidades de salud.  

No aplica 1,400

Número de profesionales de la salud a quienes se 
aplicó el instrumento para evaluar la atención con 
perspectiva de género en las unidades de salud 
respecto a lo programado. 

21

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso Número de sesiones informativas 
con entrega de material realizadas No aplica 320

Número de sesiones informativas realizadas con 
entrega de material sobre masculinidades 
saludables, derechos humanos y prevención del 
hostigamiento y acoso sexual (HAS). 

10

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género en 
salud, no discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 17,735

Número de personal de salud operativo capacitado 
en género en salud, no discriminación, derechos 
humanos y HAS respecto al personal programado a 
capacitar. 

545

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales 
integrales, generales, especializados 
y psiquiátricos con al menos 4 
directivas(os) capacitadas en género 
en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS. 

No aplica 624

Número de centros de salud con hospitalización, 
hospitales integrales, generales, especializados y 
psiquiátricos con al menos 4 directivas(os) 
capacitadas en género en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS respecto a las unidades 
de salud totales. 

7

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso Número de personal directivo estatal 
capacitado en HAS. No aplica 640

Número de personal directivo de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
respecto al personal directivo programado a 
capacitar 

20

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la política 
institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de 
las actividades para 
impulsar la política 
institucional en materia 
de prevención del 
hostigamiento y acoso 
sexual (HAS) 
programado. 

100

Porcentaje de avance de las actividades para 
impulsar la política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual (HAS) 
respecto a lo programado 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas  

Dosis de vacuna 
antirrábica programadas 
a aplicar  

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 95

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento  

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad vigente 

20 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos. 20

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y 
gatos vacunados contra 
la rabia 

4
Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de alta marginación con 
respecto a los vacunados 

4

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Personas agredidas por 
animales sospechosos 
de padecer rabia 

69

Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio con base en el número de 
personas agredidas. 

69
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2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables de 
brucelosis que reciben tratamiento 
de primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis 
positivos a la prueba de 
rosa de bengala. 

100
Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico 
probable de brucelosis que reciben tratamiento 
antibiótico. 

100

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.2.1 Proceso Pacientes con probable rickettsiosis 

a los que se ministró tratamiento  
Pacientes con probable 
rickettsiosis  100 Mide la proporción de cobertura de tratamientos 

otorgados a los enfermos probables de rickettsiosis 100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones 
de Comités 
Intersectoriales 
programadas 

4
Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
Número de Semanas en 
el periodo 48

Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 

obtenido en Localidades prioritarias 
Número de localidades 
prioritarias. 100

Mide la probabilidad trimestral de que una vivienda 
sea infestada por el vector de acuerdo a las 
características de las viviendas. 

16

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 

notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos 
de Dengue. 100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 100

Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

12

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.1 Proceso Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 
Número de Localidades 
prioritarias 100

Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades de 
riesgo. 

16

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.2 Proceso 

Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 100 Mide trimestralmente el porcentaje de cumplimiento 

de nebulización espacial en localidades prioritarias 16

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables 
Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 
Vectores 

90

Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a 
casos probables registrados en la Plataforma del 
SINAVE Vectores 

90

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 9.2.1 Proceso 

Número de personal operativo 
capacitado con perspectiva de 
género que participa en las acciones 
de vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

Personal operativo que 
participa en las acciones 
de vigilancia y control de 
la enfermedad.  

90

Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad y que se le ha brindado 
capacitación 

90

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 9.6.1 Proceso 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados con estudios de 
niveles de colinesterasa. 

Número de personal que 
aplica insecticidas 
adulticidas 
organofosforados en el 
programa. 

100

Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 13.1.1 Proceso 

Número de personal que recibe la 
capacitación con perspectiva de 
género para la atención y manejo 
clínico de pacientes con Dengue no 
Grave, Dengue con Signos de 
Alarma y Dengue Grave. 

Todo personal de salud 
que participa en la 
atención y manejo clínico 
con pacientes con 
Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de 
Alarma y Dengue Grave 

90

Mide la proporción de personal de salud capacitado 
en atención y manejo clínico de pacientes con 
Dengue No Grave, Dengue con Signos de Alarma y 
Dengue Grave con perspectiva de género. 

90

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.1.1 Proceso Número de Casos nuevos de 

paludismo con tratamiento. 

Número total de casos 
nuevos de paludismo 
confirmados por 
microscopía. 

100 Tratamiento oportuno a casos nuevos de 
paludismo. 100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.2.1 Proceso 

Número de mujeres embarazadas 
con diagnóstico de paludismo que 
recibieron tratamiento  

Total de mujeres 
embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100 Tratamiento oportuno a mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.3.2 Proceso Total de gotas gruesas tomadas a 

casos probables de paludismo  
Total de casos probables 
de paludismo reportados. 100 Porcentaje de detección oportuna de los casos 

probables de paludismo 100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas con 
el Comité Técnico Estatal para la 
Certificación de Área Libre de 
Paludismo 

Número de reuniones 
programadas con el 
Comité Estatal de 
Certificación de Área 
Libre de Paludismo 

100

Reuniones realizadas del Comité Técnico Estatal 
para gestionar, informar y realizar acciones que 
coadyuven a la certificación del estado como área 
libre de transmisión del paludismo 

4
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5 
Prevención y Control del 
Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados en 
localidades prioritarias visitados de 
forma mensual 

Total de puestos de 
notificación voluntarios, 
oficiales y privados 
existentes en las 
localidades prioritarias  

100

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y diagnóstico 
oportuno de paludismo en localidades prioritarias, a 
través de los puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados. 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 2.3.1 Proceso 

Número de reuniones comunitarias 
realizadas para la información, 
educación y capacitación sobre 
paludismo en comunidades 
prioritarias 

Número de reuniones 
comunitarias 
programadas para la 
información, educación y 
capacitación sobre 
paludismo en 
comunidades prioritarias 

100

Mide la cobertura de información, educación y 
capacitación sobre el paludismo en las 
comunidades prioritarias para el empoderamiento 
de sus habitantes. 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 97

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias 
con infestaciones larvarias menores 
al 1% de caladas positivas, posterior 
a la intervención de control. 

Número de localidades 
prioritarias con 
positividad larvaria mayor 
a 1% en los estudios 
entomológicos previos 

100
Mide la eficacia de las acciones realizadas por la 
comunidad para la eliminación y control de los 
criaderos de anofelinos 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de 
criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria  

Total de localidades 
prioritarias. 100

Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación comunitaria en 
la eliminación de criaderos y hábitats de los 
anofelinos 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 7.1.1 Proceso 

Número de Localidades prioritarias 
con uso de pabellones impregnados 
con insecticidas 

Total de localidades 
prioritarias  100

Estima la proporción de localidades prioritarias que 
usan pabellones impregnados de insecticida 100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 8.1.1 Resultado 

Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación  

Total de brotes 
notificados 100

Mide la oportunidad en la atención a brotes por 
paludismo la cual debe ser en menos de 24 horas a 
partir de la notificación 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 8.1.2 Proceso 

Tratamientos ministrados en 
escolares 

Casos programados a 
tratar 100

Lograr el 100% de tratamientos de pediculosis 
ministrados en escolares de acuerdo a la meta 
programada 

100

6 Eliminación de la Oncocercosis 1.3.1 Proceso 
Número de localidades con 
participación comunitaria No aplica 670

Actividades de promoción de la salud que mide el 
número de localidades del área originalmente 
endémica que cuentan con promotores voluntarios 
participando en acciones de prevención y 
protección de la salud individual, familiar y 
colectiva. 

210

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 1.1.1 Proceso 

Número de serologías realizadas en 
menores de quince años. No aplica 4,000

Toma de muestra serológica a menores de quince 
años de edad, residentes de localidades prioritarias. 200

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 1.1.2 Proceso 

Total de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos realizados. No aplica 118

Número de localidades prioritarias con encuestas 
entomológicas. 22

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 2.2.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias 
con viviendas mejoradas con 
encalado exterior  

No aplica 118
Promover el mejoramiento de las viviendas con 
materiales de la región (encalado exterior en el 20% 
de las viviendas), en localidades prioritarias 

22

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 3.1.1 Proceso 

Número de localidades rociadas con 
insecticida residual  

Número de Localidades 
consideradas prioritarias  100

Número de localidades prioritarias en las que de 
acuerdo a los resultados de la vigilancia 
entomológica requieren rociado intradomiciliar, con 
el objetivo de disminuir a <3% los índices de 
infestación por triatominos 

22

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos 
supervisados asignados a casos de 
infección por T. cruzi confirmados 
por LESP.  

Número de casos 
confirmados por 
laboratorio estatal de 
salud pública o InDRE 
notificados en SUIVE 
(Sistema Único de 
Vigilancia 
Epidemiológica). 

100

Total de casos confirmados de infección por T. cruzi 
diagnosticado por LESP (con valoración clínica y de 
laboratorio) en los que se ministra el tratamiento 
supervisado. 

100

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 1.1.1 Proceso 

 Localidades identificadas con focos 
activos de transmisión con 
evaluación (encuesta) entomológica. 

No aplica 11
Señala las actividades de vigilancia entomológica 
realizados en los estados con focos de transmisión. 4
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8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 1.5.1 Proceso 

Número de casos de leishmaniasis 
confirmados por el laboratorio 
(LESP) 

No aplica 475 Casos Leishmaniasis que son confirmados 
mediante el diagnóstico por LESP. 30

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 2.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones 
realizadas (capacitación teórico-
práctico) a personal médico, 
paramédico y operativo sobre clínica, 
prevención y control de la 
Leishmaniasis en las jurisdicciones 
de los estados prioritarios 

No aplica 14

Brindar capacitación profesional y técnica para 
integrar vigilancia clínica, epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y ambiental para la 
prevención y el control de la Leishmaniasis, en las 
jurisdicciones con focos activos en los estados 
prioritarios 

6

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 3.1.1 Proceso 

Número tratamientos etiológicos 
supervisados a casos de 
leishmaniasis hasta su curación. 

No aplica 447
Tratamiento etiológico de leishmaniasis bajo 
supervisión hasta su curación a todos los casos 
confirmados por laboratorio (LESP) 

30

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 4.1.1 Proceso 

Número de talleres comunitarios y al 
sector de turismo sobre medidas de 
prevención de la Leishmaniasis, 
realizadas en localidades de áreas 
prioritarias y turísticas con focos 
activos de transmisión de 
Leishmaniasis. 

No aplica 18

Ofrecer información teórico-práctica para promover 
medidas preventivas individuales, familiares y 
colectivas en localidades y áreas turísticas 
prioritarias con focos activos de transmisión de 
leishmaniasis. 

12

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias 
con estudios escorpionológicos 
(anteriormente encuestas 
entomológicas) realizadas. 

Número de localidades 
prioritarias. 100

El indicador medirá la proporción de localidades 
prioritarias en las que se hayan llevado a cabo 
estudios escorpionológicos para actualizar el 
inventario de especies de alacranes y estratificar el 
riesgo de acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

100

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

2.2.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias 
con actividades de mejoramiento de 
la vivienda, (viviendas que hayan 
tenido en el trimestre alguna de las 
siguientes: colocación de cielo raso, 
colocación de zoclo, encalado de 
paredes exteriores o instalación de 
pabellones impregnados con 
insecticida con participación 
comunitaria) 

Número de localidades 
prioritarias (156 
localidades) 

100

Proporción de localidades prioritarias con 
mejoramiento de la vivienda a través de colocación 
de materiales locales en paredes y techo, 
eliminación de sitios de refugio de alacranes intra-
domiciliarios mediante ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, pabellones impregnados 
con insecticida en camas o cualquier otro sitio de 
reposo y pernocta. 

100

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

3.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
rociadas con insecticida residual. 

Número de localidades 
prioritarias. 100 Control químico de alacranes mediante rociado 

residual intradomiciliario en localidades prioritarias. 12

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.1 Proceso 

Número de casos de IPPA tratados 
oportunamente (dentro de los 
primeros 30 minutos) por personal 
notificante voluntario. 

Total de casos de IPPA 
tratados por personal 
voluntario. 

100

Mejorar el acceso oportuno a servicios de salud de 
calidad mediante personal comunitario voluntario 
capacitado, para la administración de faboterápico 
específico en la misma localidad donde ocurra la 
picadura de alacrán. 

100

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Resultado 

Número de casos de intoxicación por 
picadura de alacrán atendidos 
durante los primeros 30 minutos 
posteriores a la picadura de alacrán. 

Total de casos de 
intoxicación por picadura 
de alacrán notificados. 

100

El indicador medirá el número de casos tratados 
oportunamente con el faboterápico, estimado por 
aquellos pacientes que son tratados en los primeros 
30 minutos después de haber sido picados por el 
alacrán. 

100

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.3.1 Resultado 
Número de casos de intoxicación por 
picadura de alacrán registrados en el 
SUIVE. 

No aplica 275,985

Vigilar el impacto de las acciones de prevención y 
autocuidado, a través del monitoreo de la reducción 
en el número de casos de intoxicación por picadura 
de alacrán. 

4,230

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población 
de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas en 
población de 20 años y más (corresponde al 33% 
de la población de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

366,175

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM en control 
glucémico mediante glucosa 
plasmática o HbA1c  

No aplica 205,118

Contar con los insumos suficientes que permitan 
evaluar de manera periódica el control de los 
pacientes con diabetes mellitus (glucosa plasmática 
en ayuno entre 70 y 130 mg/l o bien, HbA1c menor 
a 7%) 

3,500
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10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM que al 
menos se le realizó una valoración 
de pies. 

No aplica 1,180,981

Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través de 
exploración de pie en pacientes cin diagnóstico de 
DM. 

9,931

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC alineadas 
a la Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y diabetes.  

No aplica 108

Garantizar que las unidades especialidades 
médicas UNEMEs EC cuenten insumos necesarios 
para realizar las actividades correspondientes a la 
alineación de la Estrategia Nacional contra el 
sobrepeso, obesidad y diabetes. 

6

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento. No aplica 124,314

Fomentar la detección de complicaciones crónicas 
a través de determinación de microalbúmina. 1,045

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados en 
el periodo correspondiente. 

No aplica 391 Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda Mutua 
EC en el primer nivel de atención. 

8

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  4.1.1 Proceso 

Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de salud del 
primer nivel de atención otorgadas 
por la UNEMEs EC 

No aplica 872
Realizar acciones de capacitación y desarrollo de 
competencias en el primer nivel de atención 
otorgadas por las UNEMEs EC. 

64

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

No aplica 11,234,123

Detección oportuna de hipertensión arterial en la 
población (corresponde al 33% de la población de 
20 años y más, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, restando la población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

366,175

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

No aplica 2,382,996

Detección oportuna de dislipidemias (corresponde 
al 7% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

75,700

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado para 
la ENPyCOD 

No aplica 550

Contratación del personal operativo, participando 
en Estrategia Nacional para la prevención y Control 
del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes y que 
realice las funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

14

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de Obesidad 
realizadas en la población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123

Detección oportuna de obesidad (corresponde al 
33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

366,175

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 
Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control con 
cifras menores de 140/90 mmHg 

No aplica 420,446

Control en pacientes con Hipertensión Arterial que 
estén en tratamiento en el primer nivel de atención 
con cifras menores a 140/90 mmHg considerando 
los pacientes en tratamiento, ingresos, reingresos, 
pacientes regulares e irregulares 

3,342

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado 
Número de informes de asesorías y 
supervisiones realizadas No aplica 10

Las asesorías y supervisiones permite realizar 
intervenciones específicas en los procesos del 
Programa de Atención al Envejecimiento mejorando 
las acciones y fortalecer las medidas necesarias 
para la atención de salud de la persona adulta 
mayor 

9

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 
Número de capacitaciones sobre 
temas relacionados en la salud de la 
persona adulta mayor realizados 

No aplica 5
Realización de cursos sobre temas de alto impacto 
en la salud de la persona adulta mayor a personal 
de salud o cuidadores 

5

12 Atención del Envejecimiento 2.1.2 Estructura 
Número de documentos técnicos 
elaborados o actualizados 

Número de documentos 
técnicos programados 2

Elaborar o actualizar documentos técnicos, para la 
atención de las enfermedades de mayor relevancia 
en la persona adulta mayor. 

2

12 Atención del Envejecimiento 3.1.1 Resultado 
Número de encuestas aplicadas en 
las entidades federativas dirigidas a 
la persona adulta mayor  

No aplica 1
Realizar la encuesta en la persona adulta mayor en 
entidades seleccionadas 1

12 Atención del Envejecimiento 4.1.1 Estructura 

Número de reuniones sobre 
orientaciones y/o gestiones 
realizadas sobre la implementación 
de centros de día o Modelo de 
atención geronto-geriátrica 

No aplica 12

Son las orientaciones que permiten la gestión y los 
requerimientos necesarios para la implementación 
del Centro de Día como Modelo de atención 
geronto-geriátrica para la persona Adulta Mayor 

6
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12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  
Número de COESAEN 
existentes 

30

Es aquel que cumple con los lineamientos acordes 
al DOF del CONAEN integrado en la entidad 
federativa y sesiona como mínimo seis veces al año 
con fundamento en acciones para la persona Adulta 
Mayor, así como la generación de acuerdos y 
seguimiento de compromisos 

15

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

No. de acciones de detección y 
control realizados de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

Población de 60 años y 
más sin seguridad social 

60
Son las acciones detección y control realizadas a la 
persona adulta mayor durante la SSGG 

50

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor 
no asegurada 

20

Son las personas adultas mayores (60 años y más) 
no aseguradas con detecciones de Síndromes 
Geriátricos en sus componentes de caídas e 
incontinencia urinaria 

20

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizada de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) no asegurada 

Población adulta mayor 
no asegurada 30

Es el número de personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas con detección en Salud 
Mental en sus componentes depresión y 
alteraciones de memoria 

30

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y 
más no aseguradas con detecciones 
integradas por crecimiento prostático 
benigno realizadas 

Población masculina de 
45 años y más no 
aseguradas 

10
Es la población masculina de 45 años y más no 
aseguradas con detección por crecimiento 
prostático benigno 

10

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado 
Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

No aplica 37,493,493
Corresponde a la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

1,066,636

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado 
Actividades Preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 116,117,370

Contempla la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. 

3,585,424

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 4.7.1 Resultado 

Número de cursos de capacitación 
realizados. No aplica 8

Se contemplan los cursos de capacitación sobre el 
Proyecto de Factores de Riesgo en Salud Oral 
(SOFAR) a personal de atención primaria de la 
salud y odontólogos. 

1

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado 
Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

No aplica 22,945,600
Se contemplan actividades preventivas y curativo 
asistenciales que se realizan en unidades 
aplicativas. 

598,366

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

6.4.1 Resultado 
Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 137,396
Se contempla la aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático. 

9,447

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
realizados. 

No aplica 97
Se contemplan los cursos de capacitación en las 
principales estrategias del programa. 

4

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,290
Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

450

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB). 

No aplica 207

Corresponde al seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB) en las unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

4

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 9,359,569
Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio estomatológico. 

302,962

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Resultado 
Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis realizados. 

No aplica 128

Eventos de capacitación dirigidos al personal de 
salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

6

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos respiratorios 
estudiados con baciloscopia. 

Número de sintomáticos 
respiratorios 
programados. 

90
Detección de tuberculosis entre sintomáticos 
respiratorios 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos de 
tuberculosis 
programados  

100
Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos registrados: 
Nuevos, reingresos, recaídas y fracasos) 

100

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso 
Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida.  

Número de contactos 
menores de 5 años de 
edad, programados. 

90
Iniciar a contactos de pacientes de tuberculosis 
niñas y niños menores de 5 años de edad, terapia 
preventiva con isoniacida (TPI). 

90
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados 
para personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que ingresaron a 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea.  

Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente 
esperados. 

90 Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis farmacorresistente. 90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con 
VIH programadas para 
terapia preventiva con 
isoniacida  

40 Administrar terapia preventiva con isoniacida a 
personas con VIH que la requieran. 40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  5.1.1 Proceso 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas a unidades de 
salud. 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas a unidades 
de salud. 

90 Realización de visitas de asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a los niveles locales. 90

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
de lepra realizados. 

Número de cursos de 
capacitación de lepra 
programados  

80
Número de cursos de capacitación enfocados al 
manejo integral de todas las personas afectadas 
por lepra. 

80

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de lepra 
diagnosticados. 

Número de casos nuevos 
de lepra programados 80

Número de casos nuevos de lepra encontrados de 
manera trimestral entre contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

80

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 
Número de baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
en vigilancia 
postratamiento 

80
Número de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

80

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y a los 
casos en prevalencia 

Número de 
histopatologías 
programadas a casos 
nuevos y a los casos en 
prevalencia 

80 Número de histopatologías realizadas a casos 
nuevos 80

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 
Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento multibacilar 
2 años atrás y que lo concluyeron,  

Total de casos que 
ingresaron a tratamiento 
MB 2 años atrás al año 
actual que se está 
evaluando  

85
Número de casos MB que terminaron tratamiento 
de lepra que ingresaron 2 años atrás al año que se 
está evaluando 

85

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

No aplica 88

Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud durante el año. Total 4 estatal (1 programada 
por trimestre) 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación realizados 
para el personal involucrado en la 
operación del programa de Atención 
de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

No aplica 64

Cursos de capacitación realizados por la entidad 
federativa para el personal involucrado en la 
operación del programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 

integrados. No aplica 96 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención de emergencias en salud. 3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y 
desastres) registradas 

95 Emergencias en salud atendidas con oportunidad 
(brotes y desastres en menos de 48 hrs.). 95

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 
riesgo y niveles locales para verificar la operación 
integral del programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres, con base en las 
cédulas de supervisión. 

12

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Estatal Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

No aplica 92 Reuniones ordinarias del Grupo Estatal 
Intersectorial de EDA y cólera. 4

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 2.1.1 Resultado 

Casos de EDA´s de Unidades de 
Salud Públicas seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total de EDA´s 
registradas en el SUIVE 
de las Unidades de Salud 
Públicas del estado. 

2

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de salud del sector salud, a 
quienes se les obtiene muestra con hisopo rectal 
para búsqueda de V. cholerae; mínimo al 2% de los 
casos de EDA que acuden a la unidad. 

2

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 28 Realización de campañas de prevención para EDA 

y Cólera en zonas de riesgo identificadas. 1

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 

riesgo realizados No aplica 32

Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 
para EDA y cólera, por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, zonas con aislamientos de V cholera, 
fiestas religiosas, grandes eventos, etc. 

2
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17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 

conformados No aplica 160
Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en unidades de salud. 

6

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 

realizados  No aplica 64
Realización de cursos y/o talleres para desarrollar 
habilidades y destrezas en los temas del programa 
de Prevención de EDA/Cólera 

2

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
en las unidades de salud de primer 
nivel de atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

No aplica 72

Supervisiones a realizar por parte del Programa 
Estatal a las unidades de salud de primer nivel de 
atención que realizan actividades operativas del 
PAE-ERI. 

6

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría. 

Número de personas en 
riesgo para desarrollar 
asma y EPOC 
programadas para 
estudio de espirometría 

70
Detección oportuna de enfermedades respiratorias 
crónicas, Asma y Enfermedad Pulmonar 
Obstructiva Crónica (EPOC) 

70

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Proceso 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en tratamiento 
mínimo por 3 meses y cuentan con 
espirometría de control 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento 

60
Pacientes con diagnóstico confirmado de asma en 
tratamiento con broncodilatadores y corticoides al 
menos con 3 meses de seguimiento. 

60

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado Pacientes diagnosticados con EPOC 
que tienen prueba de espirometría 

Número de pacientes con 
riesgo de desarrollar 
EPOC programados para 
espirometría  

70
Diagnóstico de EPOC con prueba espirometría en 
personas identificadas con síntomas y factores de 
riesgo. 

70

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma confirmado con 
espirometría y otras pruebas 
auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes con 
asma programados  80

Diagnóstico de casos de Asma en la población 
general según la definición operacional de guías 
oficiales y de práctica clínica. 

80

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado 
Número de pacientes mayores de 18 
años diagnosticados con NAC, 
según definiciones operacionales. 

Número de pacientes 
mayores de 18 años con 
sospecha de NAC, 
programados. 

80
Casos diagnosticados de Neumonía según las 
definiciones operacionales de NAC en mayores de 
18 años 

80

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.9 Resultado Pacientes diagnosticados con 
influenza, ETI e IRAG  

Total de pacientes con 
sospecha de influenza 
programados  

80

Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria aguda 
grave/influenza en pacientes que acuden a consulta 
en el primer nivel de atención. 

80

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud que 
cuentan con espirómetros para la 
detección y control de las 
enfermedades respiratorias crónicas 

Número de Unidades de 
Salud programadas para 
operar el Programa de 
Enfermedades 
Respiratorias en 2018 

60

Entidades federativas equipadas con espirómetros 
para realizar detección y control de las 
enfermedades respiratorias crónicas en unidades 
de salud. 

60

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

4.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos.  No aplica 116

Determina el porcentaje de materiales para su 
impresión y difusión para la prevención y control de 
las enfermedades respiratorias e influenza con 
enfoque de género e interculturalidad en salud. 

4

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores de un 
año correspondientes al esquema 
completo de vacunación para 
menores de un año de edad en un 
tiempo determinado. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud.  

90

Porcentaje de menores de un año de edad que 
recibieron una dosis de vacuna BCG, tres dosis de 
vacuna Pentavalente acelular, tres dosis de vacuna 
contra Rotavirus, dos dosis de vacuna contra 
Neumococo y tres dosis de vacuna contra Hepatitis 
B; en un periodo determinado. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Dosis aplicadas de vacuna DPT en 
población de 4 años de edad en un 
periodo determinado 

Población de cuatro años 
de edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional 
de Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de 4 años de edad, que 
recibieron la dosis de vacuna DPT en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 

Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 
1 de octubre al 31 de diciembre de 
2018 

Total de población meta 
a vacunar con Vacuna 
Antiinfluenza Estacional 

70
Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 
Estacional durante el último trimestre de 2018 70
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal 

No aplica 5

Capacitaciones realizadas para cada Semana 
Nacional de Salud, Sistema WVSSM y Calidad del 
Dato, del Programa Estatal de Vacunación 
Universal. 

5

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Vacunación 
Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP en 
población de un año de edad en un 
tiempo determinado en el Sistema de 
Información de Salud 

Población de entre 12 a 
23 meses de edad de 
acuerdo a la Distribución 
Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de entre 12 a 23 meses de 
edad que recibieron la dosis de vacuna SRP en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP en 
población de seis años de edad en 
un tiempo determinado en el Sistema 
de Información en Salud 

Población de seis años 
de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional 
de Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de seis años de edad, que 
recibieron la dosis de vacuna SRP en un periodo 
determinado 

95

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de edad 
en control nutricional por 
desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños 
menores de 10 años de 
edad con desnutrición y 
bajo peso. 

80
Proporción de niñas y niños menores de 10 años 
de edad con desnutrición y bajo peso, ingresados a 
control nutricional. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de edad 
en control nutricional por sobrepeso 
y obesidad. 

Total de niñas y niños 
menores de 10 años de 
edad con sobrepeso y 
obesidad.  

80
Proporción de niñas y niños menores de 10 años 
de edad con sobrepeso y obesidad ingresados a 
control nutricional. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 10 a 19 
años con detección de IMC y 
evaluación nutricional en el año. 

Total de la población de 
10 a 19 años en consulta 
de primera vez del año 
2017 

100

Medir la cobertura de atención a los adolescentes, 
independiente al motivo de consulta, deberán 
contar con medición del IMC y evaluación del 
estado nutricional en el expediente. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones Informativas de 
Prevención de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de 
Prevención de Violencia, 
dirigidas a adolescentes, 
madres, padres y/o 
tutores programadas. 

100
Medir las sesiones informativas llevadas a cabo 
para adolescentes, madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia en la adolescencia. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia y 
la comunidad realizadas. 

Número de 
Intervenciones de 
Prevención de Violencia 
en la Adolescencia 
dirigidas a la familia y la 
comunidad programadas. 

100
Medir las intervenciones llevadas a cabo de 
prevención de violencia en la adolescencia, 
dirigidas a la familia y la comunidad. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al 
Programa de Atención 
para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 Medir las supervisiones realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la Adolescencia. 100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud 
de la Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al 
Programa de Atención a 
la Salud de la Infancia en 
el año.  

80

La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia en 
el año, con respecto a las supervisiones 
programadas 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud 
de la Adolescencia capacitado 

Número de personal de 
salud que interviene en la 
operación del Programa 
de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
programado 

100

Medir el número de personal de salud que 
interviene en la operación del Programa de 
Atención para la Salud de la Adolescencia 
capacitado 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
de hidratación oral Plan A o B, en el 
periodo. 

Total de niñas y niños 
menores de cinco años 
de edad con enfermedad 
diarreica aguda de 
primera vez en el 
periodo. 

98

Proporción de niñas y niños menores de cinco años 
de edad con enfermedad diarreica aguda de 
primera vez que reciben tratamiento de hidratación 
oral, Plan A y B. 

98
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco años 
de edad con enfermedad respiratoria 
aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

Total de niñas y niños 
menores de cinco años 
de edad con enfermedad 
respiratoria aguda de 
primera vez. 

70
Proporción de niñas y niños menores de cinco años 
de edad con enfermedad respiratoria aguda de 
primera vez que reciben tratamiento sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia realizadas 
en el periodo. 

Total de sesiones del 
Comité de Estrategias 
para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia 
programadas en el 
periodo.

90
Proporción de sesiones del Comité de Estrategias 
para la Reducción de la Mortalidad en la Infancia 
realizadas con respecto a las programadas. 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de niñas y niños menores de 
un año de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera 
vez en el año. 

Total de niñas y niños 
menores de un año de 
edad que recibieron 
consulta por primera vez 
en el año. 

30
La proporción de niñas y niños menores de un año 
de edad que recibieron consulta del niño sano de 
primera vez en el año. 

30

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores 
de cinco años de edad tamizados 
por primera vez en la vida con la 
prueba de Evaluación del Desarrollo 
Infantil. 

Total de niñas y niños 
menores de cinco años 
de edad que recibieron 
consulta del niño sano de 
primera vez en el año. 

60
Porcentaje de niñas y niños menores de 5 años de 
edad tamizados con la prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil en la consulta del niño sano. 

60

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que ejecutaron la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia en la 
entidad federativa. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en la entidad 
federativa. 

100
Medir cuántas jurisdicciones sanitarias realizan la 
Semana Nacional de Salud de la Adolescencia en 
la entidad federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.2.1 Proceso Número total de GAPS en operación 

en la entidad federativa
Número de GAPS 
programados. 100 Medir los Grupos de Adolescentes Promotores de 

la Salud (GAPS) operando en la entidad federativa. 100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.3.1 Proceso Número de reuniones del GEAIA 

realizadas. 
Número de reuniones del 
GEAIA programadas. 100

Medir el número de reuniones del Grupo Estatal de 
Atención Integral para la Salud de la Adolescencia 
en la entidad federativa. 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 

Número de unidades 
médicas programadas 
para supervisión 

100

Supervisar los procesos de búsqueda intencionada 
en el primer nivel de atención y acciones de 
atención a menores de 18 años con cáncer en la 
Unidad Médica Acreditada 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.2.1 Proceso Número de sesiones realizadas por 

los COECIA y sus Comités 
Cuatro sesiones de 
COECIA y sus Comités 100

Realizar dos sesiones del COECIA y dos sesiones 
de los Comités Técnico, Normativo y Financiero, tal 
como lo establece la normatividad vigente 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras de primer nivel de 
atención y UMA) para la 
identificación de signos y síntomas 
de sospecha de cáncer en niñas, 
niños y adolescentes y atención de 
menores de 18 años con cáncer

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos 
generales, pasantes de 
servicio social y 
enfermeras)  

100

Capacitar a los médicos pasantes de servicio social 
en primer nivel de atención, médicos generales, 
pediatras y enfermeras de primer nivel de atención 
y de UMA 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años que cuentan 
con etapa o riesgo registrado en el 
RCNA 

Total de menores de 18 
años registrados en el 
RCNA registrados al 
periodo

100

Número de casos de cáncer en menores de 18 
años que cuentan con etapa o riesgo registrado en 
el RCNA en relación al total de casos 
diagnosticados y registrados

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos 
registrados en el Sistema 
del Fondo de Protección 
contra Gastos 
Catastróficos 

100

Registrar y actualizar el 100 % de casos de cáncer 
en menores de 18 años en el Registro Nacional de 
Cáncer en Niños y Adolescentes de acuerdo al 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.1.2 Proceso 

Capacitaciones realizadas en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

Capacitaciones 
programadas en temas 
de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 
programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas 
programadas que deben 
estar funcionando al 
cierre del año 

100

Activación de nuevas aulas y entrega de insumos 
programados para las Aulas de la estrategia de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital en entidades 
federativas 

90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 66,922 66,922.00

TOTAL 66,922.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 
pruebas. 
Descripción complementaria: El costo es por prueba 

63.80 6,000 382,800.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 
Tabletas. 6,622.47 22 145,694.34

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 
mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 3,335.47 249 830,532.03

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 2,641.32 3,006 7,939,807.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 772.00 1,107 854,604.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 

835.10 328 273,912.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 337 194,786.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a  
300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 475.00 311 147,725.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 1,166 2,332,139.92
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 4,978.59 444 2,210,493.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 220.85 2,969 655,703.65

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 1,379.32 2,471 3,408,299.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,060.88 5,074 10,456,905.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 
Tabletas. 5,429.27 8 43,434.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 
g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 1,714.00 283 485,062.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 3,610.07 871 3,144,370.97

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 
mg Envase con 60 Tabletas. 1,100.00 119 130,900.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 
mg Envase con 120 Tabletas. 2,283.86 1,783 4,072,122.38

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 
Tabletas. 376.56 1,329 500,448.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 3,285.87 697 2,290,251.39

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,332.03 12,713 29,647,097.39

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 
150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 178 526,880.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 
tabletas. 5,429.27 65 352,902.55

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 
mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 204 951,660.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: 
Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 30 
tabletas 

2,000.00 932 1,864,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase con 
30 Cápsulas. 343.00 68 23,324.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 30 
Tabletas 394.00 113 44,522.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
Envase con 30 Tabletas 347.96 4,123 1,434,639.08

TOTAL 75,345,018.62

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL
(PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. Jeringa de plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml, anillo de seguridad, émbolo en forma de 
abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior, 
válvula sencilla de control externo, con empaque de látex en forma de embudo 
que cubre por dentro la válvula. Para cánulas de 4, 5 y 6 mm de diámetro. Pieza.    

2,700.00 20 54,000.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 
1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para 
uso como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 
pruebas. TATC.  

75.40 18,504 1,395,201.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Kit Plan de Seguridad 

16.16 2,500 40,400.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Pendón Línea Telefónica 01800 MATERNA 

524.96 50 26,248.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Dovela Línea Telefónica 01800 MATERNA 

416.56 2,500 1,041,400.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Imán Línea Telefónica 01800 MATERNA 

7.43 2,500 18,575.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el Puerperio 

3.61 800 2,888.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico Signos de Alarma en el Puerperio 

10.37 800 8,296.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Sombrilla 01800 MATERNA 

135.64 2,500 339,100.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Bolsas Señales de Alarma 

27.97 2,500 69,925.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico de Prevención, Diagnóstico y 
Manejo del Parto Pretérmino 

48.51 50 2,425.50

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

4.06 2,500 10,150.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico. Atención y seguimiento del 
embarazo y su relación con el virus de Zika 

37.73 50 1,886.50

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Estrategia Nacional Lactancia Materna 2014-2018 

38.15 50 1,907.50

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico Triage Obstétrico, Código 
Mater y Equipo de Respuesta Inmediata Obstétrica 

49.89 50 2,494.50

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Carpeta de Infosexualidad. Material exclusivo para 
los servicios amigables 

145.60 150 21,840.00

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Cuestionarios para Servicios Amigables 

9.99 1,020 10,189.80

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Libretas para uso exclusivo del Programa Salud 
Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

23.13 1,020 23,592.60

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sobres de papel
Descripción complementaria: Para uso exclusivo del Programa Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

1.18 1,020 1,203.60

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC 

835.10 2 1,670.20

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 
Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 6 13,992.18

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: KALETRA 

1,714.00 1 1,714.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 
Descripción complementaria: ZIAGENAVIR 

578.00 2 1,156.00

TOTAL 3,090,255.98
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE

FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL

(PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 

100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 398.00 17 6,766.00

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente 

215.00 166 35,690.00

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco 25 ml 

99.41 66 6,561.06

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 
sacos de 18 kilogramos 

30,140.00 15 452,100.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 
tabletas 

27,778.00 9 250,002.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco 
con 10 kilos 

2,521.00 44 110,924.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja 
con 10 sobres de 100 gramos 

1,721.00 233 400,993.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 litros 

7,378.00 20 147,560.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.00 33 577,830.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 28.16% en caja con 12 
frascos de 833 ml. 

13,000.00 45 585,000.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en 
agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 98 1,411,200.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% microemulsión en 
bidón de 10 litros 

13,578.00 72 977,616.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 23 3,118,202.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg con 
200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,346.00 12 484,152.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta dispersable de 100 mg 

0.43 4,230 1,818.90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 

6.01 345 2,073.45

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.62 676 419.12

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

0.77 371 285.67

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

28.77 12 345.24

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 600 mg 

13.94 78 1,087.32

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

2.87 468 1,343.16

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + Ácido Clavulánico 875 mg + 125 mg, 
comprimido recubierto 

3.09 330 1,019.70

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 

20.50 980 20,090.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 

84.50 590 49,855.00
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 9.49 3,450 32,740.50

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 0.86 6,760 5,813.60

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 0.43 2,200 946.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 1.16 3,710 4,303.60

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 52.90 120 6,348.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Meropenem, 1 vial de 1 g de solución inyectable 88.56 340 30,110.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 6.68 6,470 43,219.60

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 1.78 4,320 7,689.60

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 0.46 12,690 5,837.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. 
Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

60.00 480 28,800.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 37.78 90 3,400.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 
de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o 
frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 800 3,472.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg, 0.43 114,608 49,281.44

TOTAL 8,864,895.96

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico 
purificado ³ 40 UI. Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 mg. Con o sin 
pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus de 
la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 
8 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD*. Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 mg. (conjugado a la proteína tetánica). *Unidades de antígeno D. 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 
1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

217.00 214,440 46,533,480.00

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno  
(10 dosis). 

53.75 520,340 27,968,275.00

TOTAL 74,501,755.00

 
Gran total 161,868,847.56

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV–Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE

FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD
(VOLUMEN)

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 1,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 

Grageas. 993

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 8,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 
contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 
ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

5,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 

200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 4,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 

noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 1,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 

0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 2,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 

Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual.     999

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza.     

2,000

TOTAL (PESOS) 632,377.89

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE
FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD

(VOLUMEN) 

5 Prevención y Control del Paludismo 8.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Repelente contra Piojos. Dimeticona loción. Botella con aplicador de 100 mL, peine de dientes 
finos de acero inoxidable. Cada 100 mL contiene: Dimeticona 99.4 + 0.4% Aceite de tocoferol 0.2 
+ 0.05% Aceite de chabacano 0.2 + 0.05% Aceite de almendra 0.2 + 0.05%.      

42,640

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de 
medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con 
activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 
determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.   

335,000

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación 
cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 o 20 
pruebas. 

15,600

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, 
en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 
tiras reactivas. RTC y/o TA.   

512

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 
portátil para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, 
triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

15,000

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 4.2.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, 
en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 
tiras reactivas. RTC y/o TA.   

74,488

TOTAL (PESOS) 17,206,246.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de 
bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 
200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 
UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco 
ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla 
Mérieux. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado 
para 10 dosis 

9,099
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1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

187,300

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 20 ?g. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

3,062

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos 
purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 
12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 
ámpula de 0.5 ml. 

29,770

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 
Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

3,785

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico (td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por 
potencia de producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. 
Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de 
antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método 
de seroneutralización: Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

17,359

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico 
no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 
?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 ?g Con o sin Fimbras 
tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

51,840

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf 
Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No 
menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto: No menos de 30 UI Método de 
Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de 
Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de 
Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml 
(10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

5,258

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas 
Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz 
(cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 
DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado 
en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 
DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o 
Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en células diploides 
humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 
20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado 
para una dosis y diluyente. 

110,520

TOTAL (PESOS) 37,181,909.20

 
GRAN TOTAL (PESOS) 55,020,533.09

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades, y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV – Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados  
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 560,000.00 0.00 0.00 560,000.00 7,841,060.44 0.00 0.00 8,401,060.44 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,168,322.00 0.00 1,168,322.00 1,460,557.00 0.00 0.00 1,460,557.00 0.00 0.00 0.00 2,628,879.00 

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 82,800.00 0.00 0.00 1,582,800.00 

Total: 2,668,322.00 0.00 2,668,322.00 2,020,557.00 0.00 0.00 2,020,557.00 7,923,860.44 0.00 0.00 12,612,739.44 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 1,500,000.00 8,519,122.07 0.00 0.00 10,019,122.07 

Total: 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 1,500,000.00 8,519,122.07 0.00 0.00 10,019,122.07 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 905,000.00 0.00 905,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 905,000.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 905,000.00 0.00 905,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 905,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,630,028.00 0.00 1,630,028.00 182,739.00 0.00 0.00 182,739.00 0.00 0.00 0.00 1,812,767.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,574,686.00 66,922.00 1,641,608.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,641,608.00 

Total: 3,204,714.00 66,922.00 3,271,636.00 182,739.00 0.00 0.00 182,739.00 0.00 0.00 0.00 3,454,375.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

0.00 382,800.00 382,800.00 572,868.00 0.00 0.00 572,868.00 5,751,793.90 0.00 85,204,180.64 91,911,642.54 

Total: 0.00 382,800.00 382,800.00 572,868.00 0.00 0.00 572,868.00 5,751,793.90 0.00 85,204,180.64 91,911,642.54 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1,362,309.91 0.00 1,362,309.91 203,442.00 0.00 0.00 203,442.00 57,203,390.00 0.00 0.00 58,769,141.91 

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

14,731,844.31 3,014,897.60 17,746,741.91 36,383,106.00 0.00 0.00 36,383,106.00 101,742,996.95 0.00 0.00 155,872,844.86 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,547,425.00 56,826.00 1,604,251.00 768,400.00 0.00 0.00 768,400.00 3,950,855.80 0.00 0.00 6,323,506.80 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4,138,046.39 0.00 4,138,046.39 863,500.00 0.00 0.00 863,500.00 14,324,371.08 0.00 0.00 19,325,917.47 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2,946,404.00 18,532.38 2,964,936.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,964,936.38 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

155,252.00 0.00 155,252.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 155,252.00 

Total: 24,881,281.61 3,090,255.98 27,971,537.59 38,218,448.00 0.00 0.00 38,218,448.00 177,221,613.83 0.00 0.00 243,411,599.42 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

14,211.00 49,017.06 63,228.06 21,135,900.00 0.00 0.00 21,135,900.00 364,838.20 0.00 0.00 21,563,966.26 

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 47,580.00 0.00 0.00 47,580.00 342,787.70 0.00 0.00 390,367.70 

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,960.00 0.00 0.00 4,960.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1,739,560.00 8,515,579.00 10,255,139.00 16,230,000.00 0.00 0.00 16,230,000.00 6,600,000.00 0.00 0.00 33,085,139.00 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

816,910.00 0.00 816,910.00 59,815,000.00 0.00 0.00 59,815,000.00 8,368,612.00 0.00 0.00 69,000,522.00 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 980,000.00 0.00 0.00 980,000.00 0.00 0.00 0.00 980,000.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

319,075.00 0.00 319,075.00 6,150,000.00 0.00 0.00 6,150,000.00 540,000.00 0.00 0.00 7,009,075.00 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 1,770,000.00 0.00 0.00 1,770,000.00 0.00 0.00 0.00 1,770,000.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

306,060.00 0.00 306,060.00 2,662,000.00 0.00 0.00 2,662,000.00 5,756,876.03 0.00 0.00 8,724,936.03 

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

1,125,171.31 0.00 1,125,171.31 1,247,244.00 0.00 0.00 1,247,244.00 31,801,000.20 0.00 0.00 34,173,415.51 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,726,553.00 0.00 3,726,553.00 2,584,300.00 300,000.00 0.00 12,166,700.00 25,902,684.53 0.00 0.00 41,795,937.53 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

619,691.11 0.00 619,691.11 913,800.00 0.00 0.00 913,800.00 9,472,162.00 0.00 0.00 11,005,653.11 

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 4,269,300.00 0.00 0.00 4,269,300.00 31,896,501.25 0.00 0.00 36,258,172.75 

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 300,299.90 300,299.90 1,259,300.00 0.00 0.00 1,259,300.00 2,636,102.30 0.00 0.00 4,195,702.20 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 337,732.00 0.00 0.00 337,732.00 277,479.00 0.00 0.00 615,211.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

265,462.01 0.00 265,462.01 771,766.86 0.00 0.00 771,766.86 0.00 0.00 0.00 1,037,228.87 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

133,012.28 0.00 133,012.28 160,902.01 0.00 0.00 160,902.01 398,717.00 0.00 0.00 692,631.29 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 466,974.00 0.00 0.00 466,974.00 327,123.00 0.00 0.00 804,097.00 

Total: 9,168,077.21 8,864,895.96 18,032,973.17 120,801,798.87 300,000.00 0.00 130,384,198.87 124,689,843.21 0.00 0.00 273,107,015.25 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,280,760.00 74,501,755.00 77,782,515.00 86,206,730.34 0.00 0.00 86,206,730.34 88,751,396.66 0.00 0.00 252,740,642.00 

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

769,410.00 0.00 769,410.00 3,802,907.55 0.00 0.00 3,802,907.55 23,089,957.10 0.00 0.00 27,662,274.65 

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

321,656.00 0.00 321,656.00 838,100.00 0.00 0.00 838,100.00 2,244,600.00 0.00 0.00 3,404,356.00 

Total: 4,371,826.00 74,501,755.00 78,873,581.00 90,847,737.89 0.00 0.00 90,847,737.89 114,085,953.76 0.00 0.00 283,807,272.65 

 

Gran Total: 45,199,220.82 86,906,628.94 132,105,849.76 254,144,148.76 300,000.00 0.00 263,726,548.76 438,192,187.21 0.00 85,204,180.64 919,228,766.37 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa,  
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones  
del “CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira 
Villegas.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Secretario 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Encargado de Despacho de la Secretaría de Salud y de la Dirección General de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, Donato Augusto Casas Escamilla.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Gallardo Casas.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO Específico A/065/18 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Saúl Ortega Montiel y 
Hugo Arochi Roa víctimas de los delitos de secuestro y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/065/18 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 
INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 
LOCALIZACIÓN DE SAÚL ORTEGA MONTIEL Y HUGO AROCHI ROA VÍCTIMAS DE LOS DELITOS DE SECUESTRO 
Y LOS QUE RESULTEN. 

ALBERTO ELÍAS BELTRÁN, Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, en suplencia de la o el 
Titular de la Procuraduría General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, 
Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, fracción XI, 9, 10 y 30 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5, 11, fracción IX y 137 de su 
Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de 
recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 
que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 
recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta al Titular de la 

Institución para emitir los acuerdos, circulares, instructivos, bases y demás normas administrativas necesarias 
para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, centrales y 
desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes 
de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización de víctimas de delito y localización y detención 
de los responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine 
el Procurador General de la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga al Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 
que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención  
de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de  
dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 
el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República establece que el 
Procurador General de la República será suplido en su ausencia por los subprocuradores en los términos que 
disponga el Reglamento de la Ley; 

Que el artículo 137 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
establece que durante las ausencias del Procurador General de la República el despacho y resolución de los 
asuntos estarán a cargo, en primera instancia, por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales; 

Que el 21 de junio de 2016, la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
(UEIDMS) dependiente de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de 
esta Procuraduría, inició una investigación por los delitos de secuestro y los que resulten, en agravio de Saúl 
Ortega Montiel y Hugo Arochi Roa acontecido el 16 de junio de 2016, en Tlatlaya, Estado de México; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 
conocer el paradero de las víctimas, por lo que resulta de suma importancia la obtención de mayor 
información que permita su localización; 
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Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de  
la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 
pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración 
de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a la autoridad; 

Que la UEIDMS consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 y 
A/167/11; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la unidad administrativa solicitante y la sometió al Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Saúl Ortega Montiel y Hugo Arochi Roa, 
víctimas de los delitos de secuestro y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 
la localización de Saúl Ortega Montiel y Hugo Arochi Roa, víctimas de los delitos de secuestro y los  
que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 
o civiles. La limitación será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del 
empleo, cargo o comisión. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa será de hasta $1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 
00/100 M.N.) por la localización de Saúl Ortega Montiel y Hugo Arochi Roa. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 
información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 
información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 
artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 
Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 
aportado primero; y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 
personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 
según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 
de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

l. En el domicilio: avenida Paseo de la Reforma, número  75, primer piso, colonia. Guerrero, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06300, en la Ciudad de México. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-38-67 y (55) 53-46-00-00, extensión 3868, en la Ciudad de 
México, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La UEIDMS designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 
medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 
comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 
complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 
Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 
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SEXTO. La UEIDMS deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 
oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de  
la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Saúl 
Ortega Montiel y Hugo Arochi Roa. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 
Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 
suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 
Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de  
la información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 
información que se genere con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 
reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con el tercero transitorio del Decreto por el que se expide el Código 
Nacional de Procedimientos Penales y, en su caso, el 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
así como el 110, fracciones V, VII y XII, y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la localización de las personas señaladas en el artículo primero se haya 
logrado en virtud de la información aportada, el Titular de la UEIDMS propondrá al Comité Evaluador para el 
Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de recompensa, en 
proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 
monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 
propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 
correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 
debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 
efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 
público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 
citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 
quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 
sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago  
de la recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 
ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en  
el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República. En el caso de que se requiera realizar la 
difusión del presente Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante 
coordinará la implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. 
Los pagos de recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se 
efectuarán de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de 
Administración para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 
el momento en que hayan sido localizadas las víctimas, o en los supuestos de prescripción, extinción de la 
acción penal, no ejercicio de la acción penal o se decline competencia en favor del fuero común. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2018.- En suplencia de la o el Titular de la Procuraduría General de la 
República, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República y 137 de su Reglamento, el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, Alberto 
Elías Beltrán.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ADICIONES al Estatuto Orgánico de CFE Suministrador de Servicios Básicos publicado el 18 de enero de 2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos.- 
Dirección General. 

ADICIONES AL ESTATUTO ORGANICO DE CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 18 DE ENERO DE 2018. 

Primero.- Se adiciona un índice del Estatuto Orgánico, en los siguientes términos: 

INDICE 

TITULO I: De la Organización 

TITULO II: Del Gobierno Corporativo 

TITULO III: De la Estructura Orgánica y sus Funciones 

TITULO IV: De los Organos de Vigilancia y Auditoría 

TITULO V: De la instancia en materia de Transparencia 

TITULO QUINTO BIS: De la instancia en materia de Responsabilidades 

CAPITULO UNICO 

Unidad de Responsabilidades 

TITULO VI: De las Suplencias 

Segundo: se agrega un Título Quinto Bis al Estatuto Orgánico, en los siguientes términos: 

TITULO QUINTO BIS 

De la Instancia en Materia de Responsabilidades 

CAPITULO UNICO 

Unidad de Responsabilidades 

Artículo 37 Bis.- La Unidad de Responsabilidades es la instancia competente para aplicar al personal 

de CFE Suministrador de Servicios Básicos las leyes en materia de responsabilidades administrativas 

correspondientes. 

Artículo 37 Ter.- La Unidad de Responsabilidades en CFE Suministrador de Servicios Básicos contará 

con la estructura y las funciones que le otorguen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y su 

Reglamento, así como las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Transitorio 

UNICO. Las presentes modificaciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, a los nueve días del mes de abril de dos mil dieciocho.- El Director General 

de CFE Suministrador de Servicios Básicos, José Agustín Quiñones Quiñones, con fundamento en el 

artículo 17, fracciones I y II del Acuerdo por el que se crea CFE Suministrador de Servicios Básicos, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de marzo de dos mil dieciséis.- Rúbrica. 

(R.- 471226) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.5413 M.N. (dieciocho pesos con cinco mil cuatrocientos trece 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de julio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.1050 y 8.1625 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del 

Norte S.A. 

Ciudad de México, a 30 de julio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 
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MODIFICACIONES al Reglamento Interior del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MÉXICO 

ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 4o., segundo y último párrafos; 8o., párrafo primero, y 15 Bis 4, y se 
DEROGA el artículo 28 Bis 1, todos ellos del Reglamento Interior del Banco de México, para quedar en los 
términos siguientes: 

“Artículo 4o.- … 

Además de lo anterior, para el cumplimiento de los fines del fideicomiso público del Estado que establece 
el párrafo sexto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, el Banco contará con una Coordinación Ejecutiva 
del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo y una Coordinación Administrativa del 
Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, que dependerán del Gobernador, así como 
de una Subcoordinación Ejecutiva del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, una 
Subcoordinación de Operaciones del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 
y una Contraloría Interna del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, que 
dependerán de las unidades administrativas a que se refiere este Reglamento Interior. Las atribuciones 
encomendadas por este Reglamento a los titulares de las unidades administrativas mencionadas en este 
párrafo podrán ser ejercidas por ellos en forma individual. 

[…] 

Las Coordinaciones del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo tendrán 
adscritas las unidades administrativas que señala el presente Reglamento y se auxiliarán, en el cumplimiento 
de sus funciones de los Subcoordinadores, Titulares de Unidad, Subgerentes y los demás empleados, 
previstos en la estructura correspondiente, conforme a lo que se establezca en el Acuerdo de Adscripción de 
las Unidades Administrativas del Banco de México.” 

“Artículo 8o.- Las atribuciones encomendadas por este Reglamento a los titulares de las Direcciones 
Generales, Coordinación Administrativa del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, Secretaría de la Junta, Direcciones y Unidades de Transparencia y Auditoría, podrán ser ejercidas 
por ellos en forma individual o por dos funcionarios que actúen mancomunadamente, siempre y cuando 
tengan puestos de Subgerente o superior, o bien, de los rangos equivalentes a estos y se encuentren 
subordinados al Director General, al Coordinador Administrativo del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo, al Secretario de la Junta, al Director o a los titulares de las Unidades 
de Transparencia y Auditoría, según se trate. El Subcoordinador de Operaciones del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo podrá ejercer, de manera individual, en su carácter de delegado 
fiduciario debidamente designado con tal carácter, las atribuciones encomendadas a la Coordinación 
Administrativa del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. Los Cajeros Regionales 
de las sucursales podrán firmar individualmente. Para efectos de lo anterior, se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación el Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas correspondientes. 

[…]” 

 “Artículo 15 Bis 4.- La Coordinación Administrativa del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo tendrá las funciones encomendadas al Banco de México como fiduciario, 
previstas en la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, en el contrato 
constitutivo de ese fideicomiso y en las demás disposiciones aplicables. 

A esta Coordinación estará adscrita la Subcoordinación de Operaciones del Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo.” 

“Artículo 28 Bis 1.- Se deroga.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México entrarán en vigor el 
1 de agosto de 2018. 

SEGUNDO. La totalidad de los actos jurídicos realizados por el Banco, en su carácter de fiduciario en el 
Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, con anterioridad a la entrada en vigor de 
las presentes modificaciones, conservarán todo su valor y fuerza legales, y continuarán produciendo todos 
sus efectos. 
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TERCERO. Las referencias que se hagan en acuerdos, manuales, convenios y demás actos, a las 
unidades administrativas que, con anterioridad a la entrada en vigor de las presentes modificaciones, hayan 
ejecutado actos a nombre y por cuenta del Banco de México, en su carácter de fiduciario en el Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, o hayan quedado señaladas en dichos actos, se 
entenderán hechas o conferidas a las unidades administrativas que resulten competentes conforme a estas 
modificaciones. 

CUARTO. Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de conclusión a la fecha de entrada en 
vigor de estas modificaciones y que, conforme a las mismas, correspondan ser atendidos por una unidad 
administrativa diversa a la que haya estado a cargo de ellos hasta dicha entrada en vigor, continuarán su 
trámite y serán resueltos por aquella o aquellas unidades administrativas a las que se les atribuya la 
competencia en este ordenamiento. 

Los expedientes en trámite, archivo, mobiliario y, en general, equipo a cargo de las unidades 
administrativas que dejen de tener competencia en los asuntos de que se trate por virtud de la entrada en 
vigor de las presentes modificaciones, pasarán a la nueva unidad o unidades administrativas competentes y 
serán distribuidos, en su caso, de conformidad con el ámbito de facultades que a cada una corresponda. 

QUINTO. Las modificaciones a la estructura orgánica del Banco de México que deriven de la entrada en 
vigor de las presentes modificaciones no generarán incremento en el presupuesto autorizado para recursos 
humanos del Banco para el siguiente ejercicio fiscal, toda vez que el presupuesto correspondiente a la 
estructura a que se refiere el presente artículo deberá elaborarse bajo el supuesto de que las disponibilidades 
presupuestales correspondientes serán restituidas por los honorarios fiduciarios cobrados por el Banco con 
cargo al Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, de conformidad con la Ley del 
Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, así como el contrato constitutivo de dicho 
fideicomiso. 

Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México, fueron aprobadas por su Junta 
de Gobierno, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46, fracción XVI, de la Ley del Banco de México, 
en sesión del 25 de julio de 2018. 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2018.- El Gobernador del Banco de México, Alejandro Díaz de León 
Carrillo.- Rúbrica. 

 

 

REFORMAS al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMAS AL ACUERDO DE ADSCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL BANCO DE MÉXICO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 47, fracción I, de la Ley del Banco de México, así 
como 4o. y 8o. de su Reglamento Interior, se reforman las fracciones XIV y XV del ARTÍCULO SEGUNDO 
del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, para quedar en los 
términos siguientes: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. … 

I. a XIII. … 

XIV. COORDINACIÓN EJECUTIVA DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

SUBCOORDINACIÓN EJECUTIVA DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

SUBGERENCIA JURÍDICA DE CONTRATOS DE HIDROCARBUROS DEL FONDO 
MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE CONTRATOS DEL FONDO 
MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

SUBGERENCIA DE CÁLCULO DE CONTRAPRESTACIONES A DEL FONDO 
MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 
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SUBGERENCIA DE CÁLCULO DE CONTRAPRESTACIONES B DEL FONDO 

MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO DEL SIPAC DEL FONDO MEXICANO DEL 

PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE ESTADÍSTICAS DEL FONDO MEXICANO 

DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

XV. COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA 

ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

SUBCOORDINACIÓN DE OPERACIONES DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA 

LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

SUBGERENCIA JURÍDICA DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA 

ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

UNIDAD DE CONTABILIDAD Y GESTIÓN DE OPERACIONES DEL FONDO MEXICANO 

DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

SUBGERENCIA DE CONCILIACIÓN DE OPERACIONES DEL FONDO MEXICANO 

DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE OPERACIONES DEL FONDO MEXICANO DEL 

PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO 

PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

UNIDAD DE CONTROL Y ANÁLISIS DE RIESGOS DEL FONDO MEXICANO DEL 

PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

SUBGERENCIA DE CONTROL Y RIESGOS OPERATIVOS DEL FONDO MEXICANO 

DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

SUBGERENCIA DE ANÁLISIS DE RIESGOS DEL FONDO MEXICANO DEL 

PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

UNIDAD DE OPERACIONES FINANCIERAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO 

PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

SUBGERENCIA DE INVERSIÓN DE LA RESERVA DEL FONDO MEXICANO DEL 

PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

SUBGERENCIA DE OPERACIONES FINANCIERAS DEL FONDO MEXICANO DEL 

PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

XVI. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes modificaciones al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del 

Banco de México entrarán en vigor el 1 de agosto de 2018. 

SEGUNDO. Las referencias a cualquier Unidad Administrativa que en virtud de la presente reforma haya 

cambiado de denominación o de adscripción, contenidas en cualquier disposición expedida por las propias 

Unidades Administrativas del Banco de México, deberán entenderse hechas a la Unidad Administrativa que la 

sustituya o cuente con las atribuciones respectivas. 

TERCERO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia del artículo modificado 

conservarán todo su valor y fuerza legales. 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2018.- El Gobernador del Banco de México, Alejandro Díaz de León 

Carrillo.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueba el procedimiento para el registro, turnado, sustanciación y seguimiento a 
las resoluciones de los recursos de revisión emitidas por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, en los Sistemas de Gestión de Medios de Impugnación y de 
Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/22/06/2018.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO, TURNADO, 

SUSTANCIACIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS RESOLUCIONES DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN EMITIDAS POR EL 

PLENO INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, EN LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN Y DE COMUNICACIÓN ENTRE 

ORGANISMOS GARANTES Y SUJETOS OBLIGADOS DE LA FEDERACIÓN 

CONSIDERANDOS 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia, modificando entre otros, el 
artículo 6o. apartado A, fracción VIII a efecto de establecer que la Federación contará con un 
organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del 
derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los 
sujetos obligados. 

2. Que los Comisionados en funciones del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, 
María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, 
fueron designados con este carácter por el Senado de la República en la sesión del día treinta de 
abril de dos mil catorce. Asimismo, los Comisionados Carlos Alberto Bonnin Erales y Blanca Lilia 
Ibarra Cadena, fueron designados con este carácter, en la sesión del veinticinco de abril de dos 
mil dieciocho. 

3. Que el cuatro de mayo de dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). Con ella, el Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales  
(INAI o Instituto), el cual se robusteció con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo 
garante a nivel nacional. 

4. Que el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos de la PNT). 

5. Que el nueve de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo Quinto Transitorio de la LGTAIP. 

6. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04 de fecha primero de noviembre de dos mil dieciséis, 
fue aprobado por el Pleno el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (Estatuto Orgánico), publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, mismo que fue modificado y adicionado 
mediante acuerdos, ACT-PUB/05/07/2017.09 y ACT-EXT-PUB/06/12/2017.03, aprobados por el 
Pleno y publicados en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil diecisiete 
y el trece de febrero de dos mil dieciocho, respectivamente. 

7. Que el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 
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8. El veintiséis de enero de dos mil dieciocho, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público (Lineamientos 

Generales de Datos). 

9. Que el artículo 2, fracción VII de la LGTAIP, establece como uno de los objetivos del Instituto, el de 
promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública; 
el acceso a la información, la participación ciudadana y la rendición de cuentas a través del 
establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información 
oportuna, verificable, comprensible, actualizada, completa y que se difunda en formatos adecuados y 
accesibles para todo el público, atendiendo en todo momento a las condiciones sociales, económicas 
y culturales de cada región. 

10. Que para su adecuado funcionamiento, el Instituto se rige por los principios de certeza, eficacia, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y 
transparencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la LGTAIP y 17, párrafo segundo 

de la LFTAIP. 

11. Que en términos de lo previsto en los artículos 41, fracción II de la LGTAIP; 21, fracción II de la 
LFTAIP y 89, fracción III de la LGPDPPSO, una de las atribuciones del Instituto, es la de conocer y 
resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares, en contra de las respuestas 
otorgadas por los sujetos obligados a las solicitudes de acceso a la información pública y de 
protección de datos personales o, ante la falta de ésta, así como establecer y ejecutar las medidas 
de apremio y sanciones correspondiente ante el incumplimiento de las resoluciones del Pleno o a las 
obligaciones de transparencia. 

12. Que a efecto de acercar a los particulares, el ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales, así como la presentación de los recursos de revisión y, 
a la vez, funcionar como repositorio electrónico de apoyo para que los sujetos obligados de los tres 
órdenes de gobierno, pongan a disposición de cualquier persona la información derivada de las 
obligaciones de transparencia, de manera uniforme, sistematizada y ordenada se implementó y puso 
en operación la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), como lo mandata el artículo 49 de 

la LGTAIP. 

13. Que la PNT es el instrumento tecnológico del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (SNT), cuyo funcionamiento y operación se 
establecen en los Lineamientos que para tal efecto aprobó el Consejo Nacional de dicho Sistema. 

14. Que la PNT está conformada por cuatro Sistemas: de solicitudes de acceso a la información (SISAI), 
de gestión de medios de impugnación (SIGEMI), de portales de obligaciones de transparencia 
(SIPOT) y de comunicación entre organismos garantes y sujetos obligados (SICOM). 

15. Que en los Lineamientos de la PNT, el Consejo Nacional del SNT, estableció las reglas de operación 
de los sistemas que integran la Plataforma Nacional, las cuales permiten homologar los procesos, 
formatos, plazos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección de 
datos personales a nivel nacional, previendo en los niveles de administración al INAI como 
administrador general, a los organismos garantes locales como administradores estatales y 
administradores por sujeto obligado. 

16. Que a través del SISAI, se pueden realizar solicitudes de información a los más de 7 mil sujetos 
obligados de los tres órdenes de gobierno; a la fecha se tienen registradas más de 233 mil 
solicitudes. Asimismo, en el SIPOT se han capturado más de 1, 200 millones de registros a nivel 
nacional, por parte de más de 51 mil unidades administrativas, las cuales son responsables de la 
carga de información. 

17. Que en términos de lo establecido en el artículo 50, fracciones II y III de la LGTAIP, así como los 
numerales Sexagésimo Octavo y Centésimo vigésimo segundo de los Lineamientos de la PNT, 
el SIGEMI-SICOM, son los sistemas que permiten la interposición de los recursos de revisión por 
parte de los particulares y la comunicación entre los organismos garantes y los sujetos obligados, 
a efecto de atender dichos medios de impugnación. 
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18. Que el SIGEM-SICOM ha contado con la funcionalidad de atender los recursos de revisión con un 
proceso estándar basado en la LGTAIP; asimismo, se pueden realizar las siguientes actividades: 
Recibir recursos de revisión; Turnar el recurso de revisión a la ponencia correspondiente; Prevenir al 
recurrente, en su caso; Desahogo de prevención; Acumular recursos de revisión; Admitir los recursos 
de revisión que cumplen los requisitos; Desechar el recurso de revisión; Requerir alegatos; Notificar 
la realización de una audiencia; Enviar información y solicitar requerimientos y Notificar la resolución 
o determinación final del Organismo garante. 

19. Que este conjunto de actividades ha implicado la responsabilidad de los organismos garantes para la 
realización de diversas configuraciones en el SIGEMI-SICOM, tales como: roles o actores principales 
que intervienen en la recepción, gestión y sustanciación de los recursos de revisión, calendarios y 
nomenclaturas de los expedientes. Cabe destacar que a la fecha 31 organismos garantes han 
realizado estas configuraciones en SIGEMI-SICOM, de los cuales 28 fueron capacitados por el INAI 
en el uso del sistema. 

20. Que el INAI ha atendido requerimientos específicos de configuraciones del SIGEMI-SICOM en los 
estados y la Federación; dentro de los requerimientos de esta última ha implicado llevar a cabo 
mejoras en el flujo y desarrollo tecnológico del sistema. 

21. Que entre las mejoras realizadas para la atención de recursos de revisión de la Federación, se 
encuentran: La interoperabilidad con el INFOMEX-Gobierno Federal, a efecto de posibilitar que los 
recursos interpuestos por este sistema, se puedan visualizar en el SIGEMI-SICOM; generar 
automáticamente los acuerdos de turno de los recursos de revisión, atendiendo a la materia del 
asunto; eficientar los pasos en las actividades desarrolladas durante el turnado, sustanciación 
y resolución de los medios de impugnación; permitir la intercomunicación entre sujetos obligados y 
organismo garante, ampliando la capacidad y cantidad de los archivos que pueden ser remitidos 
a través de la PNT y, poder crear y configurar el orden del día de las sesiones del Pleno, entre otras. 

22. Que para la debida gestión de los recursos de revisión, tanto de acceso a la información pública 
como de protección de datos personales, a través de los Sistemas SIGEMI y SICOM, la Secretaría 
Técnica del Pleno y la Secretaría Ejecutiva, estiman oportuno contar con disposiciones normativas 
internas en las que se regule la operación a seguir por cada una de las unidades administrativas 
involucradas en la recepción, turnado, sustanciación y seguimiento a las resoluciones del Pleno. 

23. Que en ese sentido, la Secretaría Ejecutiva, en coadyuvancia con la Secretaría Técnica del Pleno, 
elaboraron el proyecto de Procedimiento para el registro, turnado, sustanciación de recursos 
de revisión y seguimiento a las resoluciones emitidas por el INAI, en los Sistemas de Gestión de 
Medios de Impugnación y de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados 
de la Federación. 

24. Que el Procedimiento tiene como objetivo establecer qué unidades administrativas o áreas 
intervienen en la recepción de los recursos de revisión competencia del INAI, las etapas que deben 
seguir para el registro de los mismos en la PNT, la forma en que se turnarán los recursos y anexos 
que, en su caso, acompañen las partes; las actividades que las Ponencias realizarán previo, durante 
y posterior a admitir un medio de impugnación hasta la elaboración del proyecto de resolución y su 
integración al orden del día en las sesiones del Pleno, así como el registro de la votación y 
notificación a las partes y el seguimiento para el cumplimiento a la misma. 

25. Que la regulación normativa de este Procedimiento resulta necesaria para la debida consecución de 
las actividades que desarrollan las unidades administrativas y áreas del Instituto, durante la gestión 
de los recursos de revisión en el SIGEMI-SICOM. 

26. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano superior de 
dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en lo 
particular y sus resoluciones son obligatorias para éstos, asimismo el artículo 12, fracción I del mismo 
Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la LGTAIP, la LFTAIP, la LGPDPPSO así 
como los demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones que le resulten aplicables. 

27. Que el Estatuto Orgánico establece en su artículo 12, fracciones XXXIV y XXXV la facultad del Pleno 
para aprobar los lineamientos, criterios y demás disposiciones normativas; las modificaciones que 
resulten necesarias para el ejercicio de sus atribuciones y funcionamiento, así como para deliberar y 
votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se sometan a su consideración. 
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28. Que el artículo 16, fracción VI del Estatuto Orgánico establece la atribución del Comisionado 
Presidente de someter a consideración del Pleno proyectos de normatividad y acuerdos necesarios 
para el correcto funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las leyes en materia de 
transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y archivos, así como las 
demás disposiciones legales y administrativas que resulten aplicables en el ámbito de 
su competencia. 

29. Que el artículo 29, fracción I de la LFTAIP establece que corresponde a los Comisionados participar 
en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

30. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la LFTAIP y 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del 
Estatuto Orgánico, el Comisionado Presidente propone al Pleno el proyecto de Acuerdo mediante 
el cual se aprueba el Procedimiento para el registro, turnado, sustanciación y seguimiento a las 
resoluciones de los recursos de Revisión, emitidas por el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en los Sistemas de 
Gestión de Medios de Impugnación y de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos 
Obligados de la Federación. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 6, apartado A, fracción VIII y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, fracción VII, 8, 41, fracción II, 49 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 17, párrafo segundo, 21, fracción II, 29, fracción I, 31, fracción XII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 89 fracción III de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV y XXXV; 16, fracciones VI y XXIV; 
18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; el Pleno Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Procedimiento para el registro, turnado, sustanciación y seguimiento a las 
resoluciones de los Recursos de Revisión, emitidas por el Pleno de Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en los Sistemas de Gestión de Medios de 
Impugnación y de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados de la Federación. 

SEGUNDO. Los recursos de revisión interpuestos ante el INAI, a la fecha de entrada en vigor del presente 
acuerdo, se seguirán gestionando a través de la Herramienta de Comunicación, hasta su conclusión. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias para 
que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones 
Generales de Enlace, comuniquen el presente Acuerdo a los titulares de las unidades de transparencia de los 
sujetos obligados del ámbito federal. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General de 
Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo junto con su anexo, 
se publiquen en el portal de internet del Instituto. El presente Acuerdo y su anexo pueden ser consultados en 
la dirección electrónica siguiente: 

http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-22-06-2018.06.pdf 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad de los Comisionados presentes, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el veintidós 
de junio de dos mil dieciocho. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Rúbrica.- Los Comisionados: Carlos 
Alberto Bonnin Erales, Óscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo Alejandro 
Córdova Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 471012) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de San Luis Potosí. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 2 DE ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA 
SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 
GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL 
DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE 
ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y 
EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA 
DRA. MÓNICA LILIANA RANGEL MARTÍNEZ, DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ 
Y EL C.P. JOSÉ LUIS UGALDE MONTES, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 2 de enero de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de 
Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de 
metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación, así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 2 de abril de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas 
Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán 
a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el 
“CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el 
presente instrumento. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y 
el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables P018 3,089,856.00 0.00 3,089,856.00

3 Alimentación y Actividad Física U008 7,499,600.00 0.00 7,499,600.00

Subtotal  10,589,456.00 0.00 10,589,456.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 575,000.00 0.00 575,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P018 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal  975,000.00 0.00 975,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

U009 1,549,650.00 0.00 1,549,650.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

P018, U009 1,784,981.00 75,837.00 1,860,818.00

Subtotal  3,334,631.00 75,837.00 3,410,468.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 259,000.00 1,514,278.00 1,773,278.00

Subtotal  259,000.00 1,514,278.00 1,773,278.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

P020 9,133,249.80 0.00 9,133,249.80

2 Salud Materna y Perinatal P020 8,120,216.49 2,262,540.40 10,382,756.89

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

P020 1,480,875.00 377,909.60 1,858,784.60

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P020 2,018,095.29 0.00 2,018,095.29

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

P020 8,642,138.00 264,736.68 8,906,874.68

6 Igualdad de Género en Salud  P020 247,601.00 0.00 247,601.00

Subtotal  29,642,175.58 2,905,186.68 32,547,362.26
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

P018, U009 56,844.00 220,923.00 277,767.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis  0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

U009 1,811,720.72 10,049,569.00 11,861,289.72

5 Prevención y Control del Paludismo U009 375,051.00 0.00 375,051.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

U009 214,523.00 0.00 214,523.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U008 1,706,576.31 0.00 1,706,576.31

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

U008 4,234,198.00 14,415.20 4,248,613.20

12 Atención del Envejecimiento U008 345,801.88 0.00 345,801.88

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

U009 92,371.50 29,700.00 122,071.50

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  P018 0.00 166,190.47 166,190.47

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

 0.00 0.00 0.00

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

 0.00 0.00 0.00

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal  8,847,086.41 10,480,797.67 19,327,884.08

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,932,668.00 47,834,477.50 50,767,145.50

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P018 601,000.00 0.00 601,000.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P018 2,237,676.00 0.00 2,237,676.00

Subtotal  5,771,344.00 47,834,477.50 53,605,821.50

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 59,418,692.99 62,810,576.85 122,229,269.84

 

… 

… 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $122,229,269.84 (CIENTO VEINTIDÓS MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 84/100 M.N.), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $59,418,692.99 (CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 99/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$62,810,576.85 (SESENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS 85/100 M.N.), serán entregados directamente a los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

… 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3,089,856.00 0.00 3,089,856.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,089,856.00

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

7,499,600.00 0.00 7,499,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,499,600.00

TOTALES 10,589,456.00 0.00 10,589,456.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,589,456.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 11,101,628.45 0.00 0.00 11,101,628.45 0.00 0.00 0.00 11,101,628.45

TOTALES 0.00 0.00 0.00 11,101,628.45 0.00 0.00 11,101,628.45 0.00 0.00 0.00 11,101,628.45

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 575,000.00 0.00 575,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 575,000.00

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

TOTALES 975,000.00 0.00 975,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 975,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,549,650.00 0.00 1,549,650.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,549,650.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,784,981.00 0.00 1,784,981.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,784,981.00

TOTALES 3,334,631.00 0.00 3,334,631.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,334,631.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

259,000.00 0.00 259,000.00 7,223,101.31 0.00 0.00 7,223,101.31 28,716,293.55 3,578,165.46 32,294,459.01 39,776,560.32

TOTALES 259,000.00 0.00 259,000.00 7,223,101.31 0.00 0.00 7,223,101.31 28,716,293.55 3,578,165.46 32,294,459.01 39,776,560.32

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 9,133,249.80 9,133,249.80 1,144,854.53 0.00 0.00 1,144,854.53 0.00 0.00 0.00 10,278,104.33

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 8,120,216.49 8,120,216.49 9,603,574.91 0.00 0.00 9,603,574.91 0.00 0.00 0.00 17,723,791.40

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

868,892.52 611,982.48 1,480,875.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,480,875.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 2,018,095.29 2,018,095.29 28,666,516.75 2,198,160.38 0.00 30,864,677.13 0.00 0.00 0.00 32,882,772.42

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

0.00 8,642,138.00 8,642,138.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,642,138.00

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

247,601.00 0.00 247,601.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 247,601.00

TOTALES 1,116,493.52 28,525,682.06 29,642,175.58 39,414,946.19 2,198,160.38 0.00 41,613,106.57 0.00 0.00 0.00 71,255,282.15
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

56,844.00 0.00 56,844.00 1,270,335.00 0.00 0.00 1,270,335.00 0.00 0.00 0.00 1,327,179.00

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 63,115.02 0.00 0.00 63,115.02 0.00 0.00 0.00 63,115.02

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 1,785.00 0.00 0.00 1,785.00 0.00 0.00 0.00 1,785.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1,811,720.72 0.00 1,811,720.72 117,711.46 0.00 0.00 117,711.46 0.00 0.00 0.00 1,929,432.18

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

375,051.00 0.00 375,051.00 1,394.05 0.00 0.00 1,394.05 0.00 0.00 0.00 376,445.05

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

214,523.00 0.00 214,523.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 214,523.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

825,113.82 881,462.49 1,706,576.31 36,313,833.93 9,112,021.31 0.00 45,425,855.24 0.00 0.00 0.00 47,132,431.55

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

905,878.00 3,328,320.00 4,234,198.00 49,634,395.00 3,350,178.69 0.00 52,984,573.69 0.00 0.00 0.00 57,218,771.69

12 Atención del Envejecimiento 98,829.60 246,972.28 345,801.88 1,932,036.00 0.00 0.00 1,932,036.00 0.00 0.00 0.00 2,277,837.88

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 39,161,348.01 0.00 0.00 39,161,348.01 0.00 0.00 0.00 39,253,719.51

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 216,461.25 0.00 0.00 216,461.25 0.00 0.00 0.00 216,461.25

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 135.57 0.00 0.00 135.57 0.00 0.00 0.00 135.57

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 1,095,317.30 0.00 0.00 1,095,317.30 0.00 0.00 0.00 1,095,317.30

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00

TOTALES 4,380,331.64 4,466,754.77 8,847,086.41 129,807,867.59 12,462,200.00 0.00 142,270,067.59 0.00 0.00 0.00 151,117,154.00
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,932,668.00 2,932,668.00 58,529,306.37 22,190,614.40 0.00 80,719,920.77 0.00 0.00 0.00 83,652,588.77

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 601,000.00 601,000.00 23,716,299.94 0.00 0.00 23,716,299.94 0.00 0.00 0.00 24,317,299.94

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 2,237,676.00 2,237,676.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,237,676.00

TOTALES 0.00 5,771,344.00 5,771,344.00 82,245,606.31 22,190,614.40 0.00 104,436,220.71 0.00 0.00 0.00 110,207,564.71

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 20,654,912.16 38,763,780.83 59,418,692.99 269,793,149.85 36,850,974.78 0.00 306,644,124.63 28,716,293.55 3,578,165.46 32,294,459.01 398,357,276.63

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 3,089,856.00

Subtotal de ministraciones 3,089,856.00

 P018 / CS010 3,089,856.00

Subtotal de programas institucionales 3,089,856.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 6,000,000.00

 Junio 1,499,600.00

Subtotal de ministraciones 7,499,600.00

 U008 / OB010 6,000,000.00

 U008 / IA020 1,499,600.00

Subtotal de programas institucionales 7,499,600.00

 

Total 10,589,456.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 575,000.00

Subtotal de ministraciones 575,000.00

 P018 / AC020 575,000.00

Subtotal de programas institucionales 575,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 400,000.00

Subtotal de ministraciones 400,000.00

 P018 / AC040 400,000.00

Subtotal de programas institucionales 400,000.00

 

Total 975,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,549,650.00

Subtotal de ministraciones 1,549,650.00

 U009 / EE200 1,549,650.00

Subtotal de programas institucionales 1,549,650.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,784,981.00

Subtotal de ministraciones 1,784,981.00

 U009 / EE210 1,784,981.00

Subtotal de programas institucionales 1,784,981.00

 

Total 3,334,631.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 259,000.00

Subtotal de ministraciones 259,000.00

 P016 / VH020 259,000.00

Subtotal de programas institucionales 259,000.00

 

Total 259,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 9,033,249.80

 Mayo 100,000.00

Subtotal de ministraciones 9,133,249.80

 P020 / CC010 9,133,249.80

Subtotal de programas institucionales 9,133,249.80

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 6,456,899.15

 Mayo 1,663,317.34

Subtotal de ministraciones 8,120,216.49

 P020 / AP010 8,120,216.49

Subtotal de programas institucionales 8,120,216.49

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,271,708.52

 Mayo 209,166.48

Subtotal de ministraciones 1,480,875.00

 P020 / SR010 1,480,875.00

Subtotal de programas institucionales 1,480,875.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 2,018,095.29

Subtotal de ministraciones 2,018,095.29

 P020 / SR020 2,018,095.29

Subtotal de programas institucionales 2,018,095.29

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 7,769,570.00

 Mayo 872,568.00

Subtotal de ministraciones 8,642,138.00

 P020 / MJ030 8,642,138.00

Subtotal de programas institucionales 8,642,138.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 247,601.00

Subtotal de ministraciones 247,601.00

 P020 / MJ040 247,601.00

Subtotal de programas institucionales 247,601.00

 

Total 29,642,175.58

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 56,844.00

Subtotal de ministraciones 56,844.00

 U009 / EE070 56,844.00

Subtotal de programas institucionales 56,844.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 1,811,720.72

Subtotal de ministraciones 1,811,720.72

 U009 / EE020 1,811,720.72

Subtotal de programas institucionales 1,811,720.72

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 375,051.00

Subtotal de ministraciones 375,051.00

 U009 / EE020 375,051.00

Subtotal de programas institucionales 375,051.00
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 214,523.00

Subtotal de ministraciones 214,523.00

 U009 / EE020 214,523.00

Subtotal de programas institucionales 214,523.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,706,576.31

Subtotal de ministraciones 1,706,576.31

 U008 / OB010 1,706,576.31

Subtotal de programas institucionales 1,706,576.31

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 3,994,198.00

 Junio 240,000.00

Subtotal de ministraciones 4,234,198.00

 U008 / OB010 4,234,198.00

Subtotal de programas institucionales 4,234,198.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 345,801.88

Subtotal de ministraciones 345,801.88

 U008 / OB010 345,801.88

Subtotal de programas institucionales 345,801.88

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 92,371.50

Subtotal de ministraciones 92,371.50

 U009 / EE060 92,371.50

Subtotal de programas institucionales 92,371.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

 U009 / EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00

 

Total 8,847,086.41

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,932,668.00

Subtotal de ministraciones 2,932,668.00

 E036 / VA010 2,932,668.00

Subtotal de programas institucionales 2,932,668.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 601,000.00

Subtotal de ministraciones 601,000.00

 P018 / IA030 601,000.00

Subtotal de programas institucionales 601,000.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 2,237,676.00

Subtotal de ministraciones 2,237,676.00

 P018 / CC030 2,079,302.00

 P018 / PP060 158,374.00

Subtotal de programas institucionales 2,237,676.00

 

Total 5,771,344.00

 

Gran total 59,418,692.99

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos de promoción de la 
salud realizados 

No aplica 160 Desarrollo de actividades de promoción de la 
salud con la participación conjunta de los 
Servicios Estatales de Salud y la población a la 
que van dirigidas las actividades 

5

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y migrantes) 
realizadas 

No aplica 120 Ferias de promoción de la salud realizadas que 
cumplen los criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

4

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.3 Resultado Número de albergues validados como 
promotores de la salud 

No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

No aplica 4,600 Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras 
de la salud" 

66

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización realizados 

No aplica 64 Capacitaciones al personal de promoción de la 
salud 

2

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud dirigidos a la 
población realizados 

No aplica 550,000 Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida sobre 
promoción de la salud, dirigidos a la población 

10,214

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales de comunicación 
educativa realizados  

Número de materiales de 
comunicación educativa programados  

100 Porcentaje de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud individual y 
colectiva. 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación del Programa, 
realizadas 

No aplica 500 Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y evaluación 
del Programa Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

25

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado Número de proyectos de investigación 
operativa realizados 

No aplica 32 Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y retroalimentación de 
procesos del programa 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales de Salud en los que 
la población usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas a la 
población usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

64 Proporción de consultas otorgadas en las SESA 
en las que la población usuaria presenta la Cartilla 
Nacional de Salud (CNS) con relación al total de 
consultas otorgadas. 

96

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Proceso Número de acuerdos de promoción de la 
salud generados  

No aplica 32 Acuerdos de coordinación e integración 
generados del Grupo Estatal Intersectorial de 
Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud pública 

Total de Agentes de Salud esperados 
de acuerdo al número de población de 
la comunidad a certificarse como 
promotora de la salud  

100 Agentes de Salud capacitados en temas 
de salud pública. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso Número de Procuradoras (es) de Salud 
capacitados en temas de salud pública 

Total de Procuradoras (es) de Salud 
esperados de acuerdo al número de 
población de la comunidad a 
certificarse como favorable a la salud 

100 Procuradoras (es) de Salud capacitados en temas 
de salud pública. 

100
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del Programa 

Número de personal de salud 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa, programado 
a recibir capacitación 

100 Personal de salud capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del Programa. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables programadas 

100 Reuniones de planeación y ejecución de acciones 
del comité estatal de comunidades saludables. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras 
de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a certificarse 
como Promotoras de la Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras de la Salud. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Proceso Número de entornos certificados como 
favorables a la salud 

Número de entornos programados a 
certificar como favorables a la salud 

100 Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características físicas, 
con el fin de preservar, cuidar y proteger la salud 
de los individuos, familias y comunidades, por 
medio del desarrollo de competencias para el 
cuidado de la salud y la mejora del ambiente 
y del entorno. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.3 Proceso Número de municipios con personal del 
ayuntamiento capacitado en el año 

Número total de municipios que se 
encuentran a la mitad del periodo de 
administración municipal en el año 

5 Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de Promoción de la 
Salud y de Salud Pública. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud en espacios 
públicos que coadyuven a la prevención 
social de la violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud en espacios 
públicos que coadyuven a la 
prevención social de la violencia 
programadas 

100 Ferias integrales de promoción de la salud en 
espacios públicos que coadyuven a la prevención 
social de la violencia. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático 
en la salud 

Número total de municipios en el año  100 Municipios que reciben información de 
comunicación educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones de la Red Estatal 
de Municipios por la Salud realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
programadas 

100 Reuniones con presidentes municipales de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud, se consideran 
las reuniones de instalación de la Red y/o para la 
elaboración del programa anual de trabajo; de 
seguimiento y de evaluación de actividades. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado Número de municipios certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número total de municipios que 
concluyen el periodo de administración 
municipal en el año 

10 Municipios que cumplieron con los requisitos de 
municipio activo y han realizado el 80% de 
avance del Programa Municipal de 
Promoción de la Salud. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas por el programa en el año 

Número total de jurisdicciones 
sanitarias programadas a supervisar 
por el programa en el año 

100 Jurisdicciones sanitarias supervisadas para 
evaluar la operación y avances del programa 
Entornos y Comunidades Saludables. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para informar y 
promover estilos de vida saludables en el tema de 
alimentación correcta y consumo de agua 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para informar y 
promover sobre estilos de vida saludables en el 
tema de actividad física 

100
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3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas programadas 100 Mide la implementación de campañas educativas 
de los servicios estatales de salud para fomentar 
la adopción de una dieta correcta, consumo de 
agua simple potable, realización de actividad 
física y fomento de la lactancia materna. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para informar y 
promover sobre estilos de vida saludables 
en el tema de lactancia materna exclusiva 
como factor protector y la alimentación 
complementaria correcta. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos para la difusión 
de la cultura alimentaria tradicional. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 El indicador está orientado a la capacitación y 
actualización del personal de promoción de la 
salud a nivel estatal, jurisdiccional y operativo. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

100 El indicador está orientado para realizar visitas de 
monitoreo y supervisión, de las diferentes 
actividades derivadas del Programa de 
Alimentación y Actividad Física. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.1 Resultado Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación 
y actividad física 

Total de población encuestada 10 Porcentaje de la población que tiene correctos 
hábitos alimentarios y de actividad física 

10

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica con abasto 
suficiente de medicamento 

Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica 

80 Las unidades de consulta externa psiquiátrica deben 
contar con el abasto suficiente de medicamento 
para favorecer la prevención secundaria de los 
trastornos mentales y del comportamiento. 

80

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales 
de salud mental 

100 Para que una unidad se considere intervenida al 
100%, debe observar las tres acciones en el 
porcentaje indicado para constituir la meta 1. 30% 
2. 40% 3. 30%. 

Al menos una de las acciones se contará como 
unidad intervenida. 

Tipo de intervención. 

1. Disposición de material informativo sobre los 
trastornos mentales más prevalentes, al interior de 
las unidades de primer nivel. 

2. Disposiciones de escalas de tamizaje de los 
trastornos más prevalentes de la entidad. 

3. Participación activa en ferias de salud con temas 
de salud mental. 

100

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso Porcentaje de personal médico y/o 
paramédico de centros de salud 
capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

Total de personal médico y paramédico 
de centros de salud 

30 Este indicador medirá el número de empleados 
médicos y paramédicos de centro de salud 
capacitados para utilizar la Guía mhGAP mediante 
la cual, éste personal de salud no especializado 
contribuya a lograr la ampliación de cobertura 
de servicios. 

30
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones con acta de creación 

No aplica 26 Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
con acta de creación entre el total de entidades 
federativas 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

No aplica 26 Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
que proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado Número de reportes del 
levantamiento y análisis de 
información sobre 
Factores de Riesgo. 

No aplica 25 Levantamiento y análisis de información sobre 
Factores de Riesgo en al menos uno de los cinco 
municipios con el mayor número de defunciones 
causadas por accidentes de tránsito 
preferentemente. 

2

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral 
del marco legal en materia de 
seguridad vial 

No aplica 27 Número de municipios prioritarios con propuesta 
de adecuación integral del marco legal en materia 
de seguridad vial entre el total de municipios 
prioritarios 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad 
de 10 a 49 años que ha recibido 
pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial  

No aplica 980,000 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial 

100

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso Número de entidades federativas que 
difunden la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos durante 
temporadas vacacionales 

Total de entidades federativas 32 Del total de entidades federativas, se considerará 
el porcentaje de ellos que difundan la Campaña 
Evita Comportamientos Riesgosos a través de 
medios masivos de comunicación. 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes 
conformados 

No aplica 31 Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes conformados entre el total de 
entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes activos 

No aplica 26 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre 
el total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 88 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

5

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

No aplica 21 Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación entre el total de entidades federativas 

1

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.2.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que incluyen variables 
relacionadas con accidentes en 
grupos vulnerables  

No aplica 19 Del total de Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados, se considerará el número de ellos que 
incorporen en sus bases de datos las variables 
mínimas relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables establecidas por el STCONAPRA y 
que los reporten oportunamente en sus informes 
de actividades 

1
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2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes que 
incorporan actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en grupos 
vulnerables  

Total de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes 

59 Se considerarán en el numerador a los Consejos 
Estatales para la Prevención de Accidentes que 
incorporen a sus programas de trabajo acciones 
dirigidas a la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas acciones se 
harán válidas a través de las actas de acuerdos de 
los COEPRA y los informes trimestrales de 
actividades que entregan periódicamente al 
STCONAPRA 

1

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

6.2.1 Proceso Número de profesionales que 
acreditaron el curso virtual "Principios 
para la prevención de lesiones 
accidentales" 

No aplica 160 Los COEPRA convocarán a las distintas 
instituciones del sector salud para promover la 
capacitación de profesionales clave en los cursos 
de capacitación promovidos por el STCONAPRA 
sobre prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. Se avalará la asistencia de los 
participantes a través de listados y constancias 
entregadas 

5

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de CAMEX 
aumentaron en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada una 
de las entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 
programados por cada Entidad para 
mejorar 

100 Porcentaje de sistemas con mejoría en su índice 
de desempeño 

100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, fortalecidas con personal 
capturista, médico y paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, que la Entidad programó para 
fortalecer con contratación de 
personal.  

100 Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal capturista, 
médico y paramédico 

100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Número de Panoramas publicados Número de Panoramas planeados (4) 100 Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, publicados 

100

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

100 Número de diagnósticos del marco analítico 
básico con reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

3

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

99 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados de Atención Integral 
de la Secretaría de Salud. 

No aplica 112 Mide el número de condones distribuidos por 
persona/año con VIH e ITS que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención Integral 
(Saih y Capasits), de la Secretaría de Salud. 

112
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/l en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el año en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/l, con respecto a la meta de 
personas no tratadas anteriormente, que tuvieron 
un primer recuento de CD4 en la Secretaría de 
Salud (SS), durante un periodo determinado. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida en los últimos 12 meses 
(<1,000 copias/ml) en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral 
en la Secretaría de Salud. 

90 Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en la 
carga viral de las personas con VIH atendidas en la 
Secretaría Salud (SS). Se refiere a la proporción de 
personas con VIH en tratamiento antirretroviral en 
la SS con carga viral suprimida (<1000 copias/ml). 

90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso Personas con VIH en TAR que se 
refirieron a tratamiento para la TB 
activa en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas en TAR que son 
referidas a tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud, respecto del total de personas 
con TB activa y VIH en la Secretaría de Salud, en 
un periodo determinado. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de primera 
vez por cada 100 mil personas de 15 
a 49 años en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de ITS 
de primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de aumentar el 
número de consultas de ITS de primera vez, 
tomando como referencia la tasa nacional 
observada de consulta de primera vez por ITS 
respecto de la población de 15 a 49 años de la 
Secretaría de Salud (por 100 mil personas en este 
grupo de edad). Esta tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil personas de 15 a 49 
años se compara con la meta estimada en tasa de 
consultas a realizar en este grupo de población, 
obteniendo así, un porcentaje de cumplimiento del 
indicador, respecto de la meta establecida. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio 
entre el año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis congénita, con 
respecto a la meta de cambio. Se consideran los 
casos nuevos diagnosticados en todas las 
instituciones del sector salud. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

1.1.1 Proceso Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el 
periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados por la 
entidad Federativa en el periodo a 
evaluar 

100 Proporción de informes estatales de campaña de 
la "semana de sensibilización en cáncer de cuello 
de útero" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para el año 

100

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.2.1 Proceso Total de mujeres de 40 a 69 años 
a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años sin 
mastografía de tamizaje en los últimos 
dos años  

29 Mujeres programadas para tamizaje en el grupo 
blanco. 

40

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.3.1 Proceso Total de mujeres de 25 a 64 años 
a las que se les realizó tamizaje 
(citología o Prueba de VPH) en el 
periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. vez en la vida o 
primera vez después de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años sin 
tamizaje de cáncer de cuello de útero 
de primera vez en la vida o en el 
tiempo acorde al tipo de prueba 

59 Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 
tamizaje por citología (de primera vez en la vida o 
primera vez después de 3 años) o prueba de 
VPH. 

68
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1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.4.1 Proceso Total de Pruebas de VPH 
realizadas para el tamizaje o 
seguimiento de pacientes tratadas 
en clínicas de colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH recibidas 
por el estado 

97 Pruebas de VPH adecuadas para su proceso 97

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5.2.1 Proceso Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI que cuentan 
con detección de cuello de útero 
en el año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 años 
viviendo con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI  

75 Mujeres viviendo con VIH que cuentan con 
detección de cáncer de cuello de útero en el 
periodo de evaluación 

75

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5.3.1 Proceso Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social que registran 
acciones de detección de cáncer 
de la mujer en SICAM x 100 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social registrados en 
las entidades 

100 Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan 
acciones estatales de detección de cáncer de la 
mujer del total de centros en las entidades 

100

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.4.1 Estructura Diferencia en los periodos 2017 y 
2018 en los índices de satisfacción 
de requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopía y 
laboratorios de citología 
al cierre 2018 

Promedio estatal de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de colposcopía y 
laboratorios de citología en 2017 

9 Mide el incremento en el Índice de satisfacción 
de requerimientos mínimos de infraestructura 
para el componente de cáncer de cuello del útero 
(clínicas de colposcopía y laboratorios de 
citología) 

9

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.5.1 Estructura Total de citotecnólogos que al 
cierre 2018 han sido evaluados 
(acumulado 2013-2018) x 100  

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

80 Mide la proporción de citotecnólogos evaluados 
en el examen de certificación del Consejo 
Mexicano de Técnicos en Patología A.C. 

80

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.5.2 Proceso Total de técnicos radiólogos que al 
cierre 2018 han sido capacitados 
en control de calidad de 
mastografía (acumulado 2013-
2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 

80 Mide la proporción de técnicos radiólogos que 
han sido capacitados en control de calidad de 
mastografía 

80

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.1 Resultado Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje que cuentan con 
biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje  

95 Mide la proporción de mujeres con resultado 
BIRADS 4 o 5 que fueron evaluadas con biopsia 

95

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.2 Resultado Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG 
que recibieron atención 
colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG  

95 Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado citológico igual o mayor a LEIAG 
con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

8.2.1 Estructura Total de grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el 
estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de acompañamiento 
emocional en el programa 

100 Mide la proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con personal 
certificado en el Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría 
de Salud. 

50 Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera vez 
para el control prenatal en la Secretaría de Salud. 

50

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso Número de Posadas AME 
supervisadas 

Total de Posadas AME funcionando 100 Proporción de Posadas AME que están 
cumpliendo con los requisitos establecidos 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados por Ramo 12, para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría 
de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar por los 
Servicios Estatales de Salud, por el 
Ramo 12, para la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría de Salud, con 
respecto a los programados en el año. 

100
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso Número de recién nacidos con 
prueba de tamiz metabólico 
neonatal  

Total de nacidos vivos en unidades de 
la Secretaría de Salud 

90 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso Número de parteras tradicionales 
registradas y capacitadas en la 
Secretaría de Salud 

Total de parteras tradicionales activas 
registradas en la Secretaría de Salud, 
programadas por los Servicios 
Estatales de Salud, a capacitar 
en el año 

100 Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas en atención obstétrica y neonatal, 
registradas en la Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, realizadas. 

12 reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, programadas al año 

100 Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las programadas 
durante el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a las Jurisdicciones 
Sanitarias para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión al total 
de las Jurisdicciones Sanitarias 
programadas por los Servicios 
Estatales de Salud, para revisar la 
salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente  

318 Corresponde al total de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y reproductiva de 
la población adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

5

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora 
en curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso de 
acreditación. 

235 Servicios amigables incorporados al proceso de 
acreditación (con autoevaluación y plan de 
mejora en curso) 

4

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas 

117,655 Actividades comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

4,259

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación 
mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la evaluación del 
taller o evento 

90

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

4,200 Personal de primer nivel de atención capacitado 
en temas de salud sexual y reproductiva 

100

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias de un 
método anticonceptivo 

506,899 Mujeres adolescentes con vida sexual activa, que 
son usuarias activas de métodos anticonceptivos, 
y pertenecen a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

11,364

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado No. de usuarias nuevas de la SSA: 
Número de mujeres que adoptan 
un método anticonceptivo por 
primera vez en la institución 
durante el año (incluye usuarias de 
condón masculino y femenino) 

No aplica 841,934 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

19,378

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,470 Se refiere al porcentaje de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en el 
año (meta) 

210
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 758,370 Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la atención 
del evento. 

27,550

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en 
el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 junio, 
30 septiembre y 31 diciembre) 

No aplica 4,834,880 Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaría de Salud 

130,470

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión a 
realizar a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 527 Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer nivel 
de atención. 

14

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales a visitar y 
asesorar en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

No aplica 120 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos obstétricos 
en la Secretaría de Salud que recibieron 
supervisión y asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción post-evento 
obstétrico. 

4

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios 
de planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales con 
consulta externa y centros de salud 
urbanos). 

68 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio habilitado 
para la prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres con alto 
riesgo obstétrico 

4

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

No aplica 19,984 Se refiere al número de vasectomías realizadas 
en la Secretaría de Salud durante el año por 
cada 10 mil hombres de 20 a 64 años, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

340

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de detección 
aplicadas 

30 Número de herramientas de detección de la 
violencia familiar y de género que resultaron 
positivas respecto de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 años y más unidas. 

30

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de la 
NOM-046. 

Número de personal médico operativo 100 Número de personal médico operativo capacitado 
y sensibilizado en la aplicación de la NOM-046 
respecto del personal médico operativo 
programado 

100

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa, 
estimadas para su atención en los 
servicios especializados 

26 Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto 
del número de mujeres programadas para 
su atención. 

26

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-046-
SSA2-2005 realizadas en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión para 
la operación de la NOM-046-SSA2-
2005 programadas en los servicios 
esenciales y especializados de salud 

100 Número de visitas de supervisión realizadas para 
la adecuada operación de la NOM-046-SSA2-
2005 en los servicios esenciales y especializados 
de salud respecto de las visitas de 
supervisión programadas. 

100
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados para 
la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados para 
la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

100 Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
víctimas de violencia de pareja con respecto a los 
grupos programados. 

100

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja 

100 Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

32

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron para 
su atención en las unidades de salud 
en las primeras 72 y hasta 120 horas 
según corresponda. 

100 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y oportuna con 
respecto a las que acudieron a los servicios de 
salud después del suceso. 

100

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso Número de mujeres beneficiadas 
por el CEI 

No aplica 28,880 Número de mujeres beneficiadas por el Centro 
de Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a lo 
programado 

800

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.2 Proceso Número de profesionales de la 
salud a quienes se aplicó el 
instrumento para evaluar la 
atención con perspectiva de 
género en las unidades de salud.  

No aplica 1,400 Número de profesionales de la salud a quienes 
se aplicó el instrumento para evaluar la atención 
con perspectiva de género en las unidades de 
salud respecto a lo programado. 

16

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso Número de sesiones informativas 
con entrega de material realizadas 

No aplica 320 Número de sesiones informativas realizadas con 
entrega de material sobre masculinidades 
saludables, derechos humanos y prevención del 
hostigamiento y acoso sexual (HAS). 

10

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso Número de personal de salud 
operativo capacitado en género en 
salud, no discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 17,735 Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS 
respecto al personal programado a capacitar. 

253

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales 
integrales, generales, 
especializados y psiquiátricos con 
al menos 4 directivas(os) 
capacitadas en género en salud, 
no discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 624 Número de centros de salud con hospitalización, 
hospitales integrales, generales, especializados y 
psiquiátricos con al menos 4 directivas(os) 
capacitadas en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS 
respecto a las unidades de salud totales. 

14

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso Número de personal directivo 
estatal capacitado en HAS. 

No aplica 640 Número de personal directivo de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
respecto al personal directivo programado 
a capacitar 

20

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.2 Proceso Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la política 
institucional en materia de prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
(HAS) programado. 

100 Porcentaje de avance de las actividades para 
impulsar la política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
(HAS) respecto a lo programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad vigente 

20 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos. 

20

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

4 Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares de 
alta marginación con respecto a los vacunados 

4

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Personas agredidas por animales 
sospechosos de padecer rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio con base en el número 
de personas agredidas. 

69

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables 
de brucelosis que reciben 
tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con probable 
brucelosis positivos a la prueba de 
rosa de bengala. 

100 Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico 
probable de brucelosis que reciben 
tratamiento antibiótico. 

100

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso Pacientes con probable 
Rickettsiosis a los que se 
ministró tratamiento  

Pacientes con probable Rickettsiosis  100 Mide la proporción de cobertura de 
tratamientos otorgados a los enfermos 
probables de Rickettsiosis 

100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Número de localidades prioritarias. 100 Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las viviendas. 

8

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

8

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades prioritarias 100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

8

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades prioritarias 100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

8

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE Vectores 

90 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual intradomiciliar 
a casos probables registrados en la 
Plataforma del SINAVE Vectores 

90
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4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Número de Localidades Prioritarias 
intervenidas para Control Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

8

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo en Funcionamiento 

No aplica 24 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo funcionando 
con respecto a las Unidades Previstas a 
funcionar por entidad federativa 

1

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

9.2.1 Proceso Número de personal operativo 
capacitado con perspectiva de 
género que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención 
y control de la enfermedad. 

Personal operativo que participa en 
las acciones de vigilancia y control de 
la enfermedad.  

90 Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad y que 
se le ha brindado capacitación 

90

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

9.6.1 Proceso Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados con estudios de 
niveles de colinesterasa. 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados en el programa. 

100 Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

13.1.1 Proceso Número de personal que recibe la 
capacitación con perspectiva de 
género para la atención y manejo 
clínico de pacientes con Dengue 
no Grave, Dengue con Signos de 
Alarma y Dengue Grave. 

Todo personal de salud que participa 
en la atención y manejo clínico con 
pacientes con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y 
Dengue Grave 

90 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con Dengue No Grave, Dengue con 
Signos de Alarma y Dengue Grave con 
perspectiva de género. 

90

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

15.1.1 Proceso Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

No aplica 32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 Porcentaje de detección oportuna de los casos 
probables de paludismo 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones realizadas 
con el Comité Técnico Estatal 
para la Certificación de Área Libre 
de Paludismo 

Número de reuniones programadas 
con el Comité Estatal de Certificación 
de Área Libre de Paludismo 

100 Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar, informar y realizar 
acciones que coadyuven a la certificación del 
estado como área libre de transmisión del 
paludismo 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y 
privados en localidades 
prioritarias visitados de 
forma mensual 

Total de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados 
existentes en las localidades 
prioritarias  

100 Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y diagnóstico 
oportuno de paludismo en localidades 
prioritarias, a través de los puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y privados. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión 
de género. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado Número de localidades prioritarias 
con infestaciones larvarias 
menores al 1% de caladas 
positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades prioritarias 
con positividad larvaria mayor a 1% 
en los estudios entomológicos 
previos 

100 Mide la eficacia de las acciones realizadas por 
la comunidad para la eliminación y control de 
los criaderos de anofelinos 

100

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Proceso Número de serologías realizadas 
en menores de quince años. 

No aplica 4,000 Toma de muestra serológica a menores de 
quince años de edad, residentes de 
localidades prioritarias. 

200
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7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
realizados. 

No aplica 118 Número de localidades prioritarias con 
encuestas entomológicas. 

8

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

2.2.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con viviendas mejoradas con 
encalado exterior  

No aplica 118 Promover el mejoramiento de las viviendas 
con materiales de la región (encalado exterior 
en el 20% de las viviendas), en 
localidades prioritarias 

6

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas 
con insecticida residual  

Número de Localidades consideradas 
prioritarias  

100 Número de localidades prioritarias en las que 
de acuerdo a los resultados de la vigilancia 
entomológica requieren rociado intradomiciliar, 
con el objetivo de disminuir a <3% los índices 
de infestación por triatominos 

6

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 
supervisados asignados a casos 
de infección por T. cruzi 
confirmados por LESP.  

Número de casos confirmados por 
laboratorio estatal de salud pública o 
InDRE notificados en SUIVE 
(Sistema Único de Vigilancia 
Epidemiológica). 

100 Total de casos confirmados de infección por 
T. cruzi diagnosticado por LESP 
(con valoración clínica y de laboratorio) en los 
que se ministra el tratamiento supervisado. 

25

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Proceso Número de serologías 
diagnósticas para la detección de 
T. cruzi, realizadas a mujeres 
embarazadas residentes o 
procedentes de áreas prioritarias 
en control prenatal. 

No aplica 1,055 Señala la oportunidad de detectar T. cruzi por 
diagnóstico serológico en mujeres 
embarazadas residentes o procedentes de 
áreas prioritarias en control prenatal 

25

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Proceso Número de pruebas diagnósticas 
confirmatorias por serología 
realizadas en el LESP a 
donadores de sangre procedentes 
de los CETS con pruebas 
doblemente reactivas a T. cruzi. 

No aplica 5,460 Identifica el número de casos mediante 
pruebas confirmatorias a T. cruzi en los LESP 
que tuvieron doble reactividad al tamizaje 
realizado en los CETS 

100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No aplica 11,234,123 Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas 
en población de 20 años y más (corresponde 
al 33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

167,628

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso Total de pacientes con DM en 
control glucémico mediante 
glucosa plasmática o HbA1c  

No aplica 205,118 Contar con los insumos suficientes que 
permitan evaluar de manera periódica el 
control de los pacientes con diabetes mellitus 
(glucosa plasmática en ayuno entre 70 y 
130 mg/l o bien, HbA1c menor a 7%) 

7,607

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM que 
al menos se le realizó una 
valoración de pies. 

No aplica 1,180,981 Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través 
de exploración de pie en pacientes cin 
diagnóstico de DM. 

43,799

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y diabetes.  

No aplica 108 Garantizar que las unidades especialidades 
médicas UNEMEs EC cuenten insumos 
necesarios para realizar las actividades 
correspondientes a la alineación de la 
Estrategia Nacional contra el sobrepeso, 
obesidad y diabetes. 

8

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento. 

No aplica 124,314 Fomentar la detección de complicaciones 
crónicas a través de determinación de 
microalbúmina. 

4,610
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados 
en el periodo correspondiente. 

No aplica 391 Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua EC en el primer nivel de atención. 

19

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de salud 
del primer nivel de atención 
otorgadas por la UNEMEs EC 

No aplica 872 Realizar acciones de capacitación y desarrollo 
de competencias en el primer nivel de 
atención otorgadas por las UNEMEs EC. 

64

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado 
para la ENPyCOD 

No aplica 550 Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

16

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No aplica 11,234,123 Detección oportuna de obesidad (corresponde 
al 33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

167,628

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de 
140/90 mmHg 

No aplica 420,446 Control en pacientes con Hipertensión Arterial 
que estén en tratamiento en el primer nivel de 
atención con cifras menores a 140/90 mmHg 
considerando los pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

17,777

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 

20 Son las personas adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas con detecciones de 
Síndromes Geriátricos en sus componentes de 
caídas e incontinencia urinaria 

20

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones 
de memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 

30 Es el número de personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas con detección 
en Salud Mental en sus componentes 
depresión y alteraciones de memoria 

30

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado Población masculina de 45 años y 
más no aseguradas con 
detecciones integradas por 
crecimiento prostático benigno 
realizadas 

Población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

10 Es la población masculina de 45 años y más 
no aseguradas con detección por crecimiento 
prostático benigno 

10

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas durante el año. 

No aplica 64 Corresponde a la realización de las Semanas 
Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 

2

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

No aplica 37,493,493 Corresponde a la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal en las 
unidades aplicativas. 

1,399,380

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 116,117,370 Contempla la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

4,669,014

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

No aplica 22,945,600 Se contemplan actividades preventivas y 
curativo asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

987,705
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13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

6.4.1 Resultado Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 137,396 Se contempla la aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático. 

3,233

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,290 Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

177

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 9,359,569 Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

344,997

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Resultado Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados. 

No aplica 128 Eventos de capacitación dirigidos al personal 
de salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

1

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios estudiados con 
baciloscopia. 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados. 

90 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 
respiratorios 

90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos de 
tuberculosis programados  

100 Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
registrados: Nuevos, reingresos, 
recaídas y fracasos) 

100

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 
5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida.  

Número de contactos menores de 5 
años de edad, programados. 

90 Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 años 
de edad, terapia preventiva con isoniacida 
(TPI). 

90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de esquemas entregados 
para personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron a tratamiento con 
fármacos de segunda línea.  

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
esperados. 

90 Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis farmacorresistente. 

90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva 
con isoniacida  

40 Administrar terapia preventiva con isoniacida a 
personas con VIH que la requieran. 

40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas a unidades 
de salud. 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas a unidades 
de salud. 

90 Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal a 
los niveles locales. 

90

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de cursos de capacitación de 
lepra programados  

80 Número de cursos de capacitación enfocados 
al manejo integral de todas las personas 
afectadas por lepra. 

80

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de lepra 
diagnosticados. 

Número de casos nuevos de lepra 
programados 

80 Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

80

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

80 Número de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

80

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y a los 
casos en prevalencia 

Número de histopatologías 
programadas a casos nuevos y a los 
casos en prevalencia 

80 Número de histopatologías realizadas a casos 
nuevos 

80

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que 
iniciaron esquema de tratamiento 
multibacilar 2 años atrás y que lo 
concluyeron,  

Total de casos que ingresaron a 
tratamiento MB 2 años atrás al año 
actual que se está evaluando  

85 Número de casos MB que terminaron 
tratamiento de lepra que ingresaron 2 años 
atrás al año que se está evaluando 

85
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17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA´s de Unidades de 
Salud Públicas seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en el 
SUIVE de las Unidades de Salud 
Públicas del estado. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de salud del sector salud, 
a quienes se les obtiene muestra con hisopo 
rectal para búsqueda de V. cholerae; mínimo 
al 2% de los casos de EDA que acuden 
a la unidad. 

2

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 28 Realización de campañas de prevención para 
EDA y Cólera en zonas de riesgo 
identificadas. 

1

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud de primer nivel de atención 
con actividades operativas del 
PAE-ERI. 

No aplica 72 Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de salud de 
primer nivel de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-ERI. 

4

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado Número de personas con factores 
de riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría. 

Número de personas en riesgo para 
desarrollar asma y EPOC 
programadas para estudio de 
espirometría 

70 Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

70

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Proceso Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento mínimo por 3 meses y 
cuentan con espirometría 
de control 

Número de pacientes con diagnóstico 
de asma en tratamiento 

60 Pacientes con diagnóstico confirmado de 
asma en tratamiento con broncodilatadores y 
corticoides al menos con 3 meses de 
seguimiento. 

60

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado Pacientes diagnosticados con 
EPOC que tienen prueba de 
espirometría 

Número de pacientes con riesgo de 
desarrollar EPOC programados para 
espirometría  

70 Diagnóstico de EPOC con prueba espirometría 
en personas identificadas con síntomas y 
factores de riesgo. 

70

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma confirmado 
con espirometría y otras pruebas 
auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes con asma 
programados  

80 Diagnóstico de casos de Asma en la población 
general según la definición operacional de 
guías oficiales y de práctica clínica. 

80

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado Número de pacientes mayores de 
18 años diagnosticados con NAC, 
según definiciones operacionales. 

Número de pacientes mayores de 18 
años con sospecha de NAC, 
programados. 

80 Casos diagnosticados de Neumonía según las 
definiciones operacionales de NAC en 
mayores de 18 años 

80

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.9 Resultado Pacientes diagnosticados con 
influenza, ETI e IRAG  

Total de pacientes con sospecha de 
influenza programados  

80 Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria aguda 
grave/influenza en pacientes que acuden a 
consulta en el primer nivel de atención. 

80

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.10 Proceso Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC en 
tratamiento mínimo por 6 meses y 
cuentan con espirometría de 
seguimiento  

Número de pacientes con diagnóstico 
de EPOC en tratamiento 

60 El indicador permitirá conocer la función 
pulmonar que mantiene el paciente con 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
durante su tratamiento 

60

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

2.2.1 Estructura Número de unidades de salud que 
cuentan con espirómetros para la 
detección y control de las 
enfermedades respiratorias 
crónicas 

Número de Unidades de Salud 
programadas para operar el 
Programa de Enfermedades 
Respiratorias en 2018 

60 Entidades federativas equipadas con 
espirómetros para realizar detección y control 
de las enfermedades respiratorias crónicas en 
unidades de salud. 

60

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

4.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos.  

No aplica 116 Determina el porcentaje de materiales para su 
impresión y difusión para la prevención y 
control de las enfermedades respiratorias e 
influenza con enfoque de género e 
interculturalidad en salud. 

4
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Dosis aplicadas a menores de un año 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación para 
menores de un año de edad en un 
tiempo determinado. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud.  

90 Porcentaje de menores de un año de edad que 
recibieron una dosis de vacuna BCG, tres 
dosis de vacuna Pentavalente acelular, tres 
dosis de vacuna contra Rotavirus, dos dosis de 
vacuna contra Neumococo y tres dosis de 
vacuna contra Hepatitis B; en un periodo 
determinado. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado Dosis aplicadas de vacuna DPT en 
población de 4 años de edad en un 
periodo determinado 

Población de cuatro años de 
edad, de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de población de 4 años de edad, 
que recibieron la dosis de vacuna DPT en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 
1 de octubre al 31 de diciembre de 
2018 

Total de población meta a vacunar 
con Vacuna Antiinfluenza 
Estacional 

70 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 
Estacional durante el último trimestre de 2018 

70

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Capacitaciones realizadas del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal 

No aplica 5 Capacitaciones realizadas para cada Semana 
Nacional de Salud, Sistema WVSSM y Calidad 
del Dato, del Programa Estatal de Vacunación 
Universal. 

5

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Vacunación 
Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis aplicadas de vacuna SRP en 
población de un año de edad en un 
tiempo determinado en el Sistema de 
Información de Salud 

Población de entre 12 a 23 meses 
de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para 
la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de población de entre 12 a 23 
meses de edad que recibieron la dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Dosis aplicadas de vacuna SRP en 
población de seis años de edad en un 
tiempo determinado en el Sistema de 
Información en Salud 

Población de seis años de edad 
de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de población de seis años de edad, 
que recibieron la dosis de vacuna SRP en un 
periodo determinado 

95

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de edad 
en control nutricional por desnutrición 
y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores de 
10 años de edad con desnutrición 
y bajo peso. 

80 Proporción de niñas y niños menores de 10 
años de edad con desnutrición y bajo peso, 
ingresados a control nutricional. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Proceso Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de edad 
en control nutricional por sobrepeso y 
obesidad. 

Total de niñas y niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso 
y obesidad.  

80 Proporción de niñas y niños menores de 10 
años de edad con sobrepeso y obesidad 
ingresados a control nutricional. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Proceso Número de Adolescentes de 10 a 19 
años con detección de IMC y 
evaluación nutricional en el año. 

Total de la población de 10 a 19 
años en consulta de primera vez 
del año 2017 

100 Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo de 
consulta, deberán contar con medición del IMC 
y evaluación del estado nutricional en el 
expediente. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Proceso Número de sesiones informativas 
sobre prevención de maltrato infantil 
realizadas 

Número de sesiones informativas 
sobre prevención de maltrato 
infantil programadas. 

70 El número de sesiones informativas otorgadas 
a madres, padres o tutores en prevención de 
maltrato infantil. 

70
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de Sesiones Informativas de 
Prevención de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores realizadas. 

Número de Sesiones Informativas 
de Prevención de Violencia, 
dirigidas a adolescentes, madres, 
padres y/o tutores programadas. 

100 Medir las sesiones informativas llevadas a 
cabo para adolescentes, madres, padres y/o 
tutores en prevención de violencia en la 
adolescencia. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia y la 
comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia 
y la comunidad programadas. 

100 Medir las intervenciones llevadas a cabo de 
prevención de violencia en la adolescencia, 
dirigidas a la familia y la comunidad. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 Medir las supervisiones realizadas al Programa 
de Atención para la Salud de la Adolescencia. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud 
de la Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

80 La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia 
en el año, con respecto a las supervisiones 
programadas 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
temas de atención integrada en la 
infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los servicios 
de salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente.  

20 La proporción del personal de salud del primer 
nivel de atención en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención integrada en 
la infancia y la adolescencia en modalidad 
presencial o a distancia. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.3 Proceso Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud 
de la Adolescencia capacitado 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
programado 

100 Medir el número de personal de salud que 
interviene en la operación del Programa de 
Atención para la Salud de la Adolescencia 
capacitado 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que 
reciben tratamiento de hidratación 
oral Plan A o B, en el periodo. 

Total de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez en el periodo. 

98 Proporción de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que reciben tratamiento de 
hidratación oral, Plan A y B. 

98

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que 
reciben tratamiento de hidratación 
oral Plan C en el periodo. 

Total de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez en el periodo. 

2 Las niñas y niños menores de cinco años de 
edad con enfermedad diarreica aguda de 
primera vez que reciben tratamiento de 
hidratación oral Plan C. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años 
de edad con enfermedad respiratoria 
aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

Total de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con 
enfermedad respiratoria aguda de 
primera vez. 

70 Proporción de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad respiratoria 
aguda de primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia realizadas 
en el periodo. 

Total de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 Proporción de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia realizadas con respecto a las 
programadas. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Proceso Total de niñas y niños menores de un 
año de edad que recibieron consulta 
del niño sano de primera vez 
en el año. 

Total de niñas y niños menores de 
un año de edad que recibieron 
consulta por primera vez 
en el año. 

30 La proporción de niñas y niños menores de un 
año de edad que recibieron consulta del niño 
sano de primera vez en el año. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad tamizados por 
primera vez en la vida con la prueba 
de Evaluación del Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores de 
cinco años de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera 
vez en el año. 

60 Porcentaje de niñas y niños menores de 5 
años de edad tamizados con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo Infantil en la consulta 
del niño sano. 

60
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad que reciben 
estimulación temprana por primera 
vez en el año. 

Total de niñas y niños menores de 
cinco años de edad que fueron 
tamizados con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo Infantil 
de primera vez en la vida, con 
resultado global: normal (verde) y 
rezago (amarillo). 

80 La proporción de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con resultado normal 
(verde) o rezago (amarillo) que acudieron por 
primera vez en el año a sesiones de 
estimulación temprana. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que ejecutaron la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia en la 
entidad federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
en la entidad federativa. 

100 Medir cuántas jurisdicciones sanitarias realizan 
la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en la entidad federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número total de GAPS en operación 
en la entidad federativa 

Número de GAPS programados. 100 Medir los Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud (GAPS) operando en la entidad 
federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de reuniones del GEAIA 
realizadas. 

Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 

100 Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia en la entidad federativa. 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas Número de unidades médicas 
programadas para supervisión 

100 Supervisar los procesos de búsqueda 
intencionada en el primer nivel de atención y 
acciones de atención a menores de 18 años 
con cáncer en la Unidad Médica Acreditada 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de sesiones realizadas por 
los COECIA y sus Comités 

Cuatro sesiones de COECIA 
y sus Comités 

100 Realizar dos sesiones del COECIA y dos 
sesiones de los Comités Técnico, Normativo y 
Financiero, tal como lo establece la 
normatividad vigente 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras de primer nivel de 
atención y UMA) para la identificación 
de signos y síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes y atención de menores 
de 18 años con cáncer 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras)  

100 Capacitar a los médicos pasantes de servicio 
social en primer nivel de atención, médicos 
generales, pediatras y enfermeras de primer 
nivel de atención y de UMA 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Proceso Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años que cuentan con 
etapa o riesgo registrado en el RCNA 

Total de menores de 18 años 
registrados en el RCNA 
registrados al periodo 

100 Número de casos de cáncer en menores de 18 
años que cuentan con etapa o riesgo 
registrado en el RCNA en relación al total de 
casos diagnosticados y registrados 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

100 Registrar y actualizar el 100% de casos de 
cáncer en menores de 18 años en el Registro 
Nacional de Cáncer en Niños y Adolescentes 
de acuerdo al Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas 
que deben estar funcionando al 
cierre del año 

100 Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de la 
estrategia de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 75,837 75,837.00

TOTAL 75,837.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  71.33 2,600 185,458.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG 

por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 

mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

80.00 13,500 1,080,000.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 
20 pruebas.  

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

63.80 3,900 248,820.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,622.47 11 72,847.17

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: Efavirenz 
600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,332.03 4,263 9,941,443.89

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de 
darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 69 204,240.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 5,429.27 65 352,902.55

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 400 mg de darunavir 
Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 269 883,899.03

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. 
Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 77 256,831.19

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 710 1,875,337.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y dosificador. 835.10 222 185,392.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

475.00 19 9,025.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 287 574,034.44

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 186 926,017.74

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 
30 comprimidos recubiertos. 

220.85 1,274 281,362.90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 862 1,188,973.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,060.88 2,221 4,577,214.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de 
nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 122 38,186.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 499.99 273 136,497.27

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 8 43,434.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco 
ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 130 222,820.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de 
raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,610.07 883 3,187,691.81
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase 
con 120 Tabletas. 

2,283.86 856 1,954,984.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 376.56 251 94,516.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 33 19,074.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Cápsulas. 343.00 15 5,145.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

772.00 449 346,628.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 
50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas 

4,665.00 63 293,895.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg Envase 
con 30 Tabletas 

347.96 1,201 417,899.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: Elvitegravir 150 mg 
Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxil Envase con 30 tabletas 

2,000.00 313 626,000.00

TOTAL 30,230,571.55

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Jeringa de plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, reesterilizable, 
capacidad de 60 ml, anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma 
cónica, con anillo de goma negro en su interior, válvula sencilla de control externo, con empaque de 
látex en forma de embudo que cubre por dentro la válvula. Para cánulas de 4, 5 y 6 mm de diámetro. 
Pieza.  

2,700.00 30 81,000.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Kit Plan de Seguridad 

16.16 3,500 56,560.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Pendón Línea Telefónica 01800 MATERNA 

524.96 50 26,248.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Dovela Línea Telefónica 01800 MATERNA 

416.56 3,500 1,457,960.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Imán Línea Telefónica 01800 MATERNA 

7.43 3,500 26,005.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el Puerperio 

3.61 1,000 3,610.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Tríptico Signos de Alarma en el Puerperio 

10.37 1,000 10,370.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Sombrilla 01800 MATERNA 

135.64 3,500 474,740.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Bolsas Señales de Alarma 

27.97 3,500 97,895.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Lineamiento Técnico de Prevención, Diagnóstico y Manejo 
del Parto Pretérmino 

48.51 80 3,880.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

4.06 3,500 14,210.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Lineamiento Técnico. Atención y seguimiento del embarazo y su 
relación con el virus de Zika 

37.73 80 3,018.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Estrategia Nacional Lactancia Materna 2014-2018 

38.15 80 3,052.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Lineamiento Técnico Triage Obstétrico, Código Mater y Equipo de 
Respuesta Inmediata Obstétrica 

49.89 80 3,991.20

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Carpeta de Infosexualidad. Material exclusivo para los servicios 
amigables 

145.60 80 11,648.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cuestionarios para Servicios Amigables 

9.99 10,160 101,498.40

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Libretas para uso exclusivo del Programa Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

23.13 10,160 235,000.80

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Sobres de papel 

Descripción complementaria: Para uso exclusivo del Programa Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1.18 10,160 11,988.80

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Uniformes de trabajo 

Descripción complementaria: Chaleco para uso exclusivo del Programa Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

444.34 40 17,773.60

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC 

835.10 18 15,031.80

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: Efavirenz 
600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 96 223,874.88

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco 
ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: KALETRA 

1,714.00 9 15,426.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

Descripción complementaria: ZIAGENAVIR 

578.00 18 10,404.00

TOTAL 2,905,186.68
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 75 29,850.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente 

215.00 750 161,250.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco 25 ml 

99.41 300 29,823.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 

4,000 tabletas 

27,778.00 9 250,002.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco con 10 kilos 

2,521.00 44 110,924.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% 

en sacos de 18 kilogramos 

30,140.00 10 301,400.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja con 10 sobres de 
100 gramos 

1,721.00 51 87,771.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 litros 

7,378.00 30 221,340.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg con 32 sobres de 
143 gramos 

17,510.00 38 665,380.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos de 
208 litros 

135,574.00 35 4,745,090.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en agua en bidones 
de 20 litros 

14,400.00 60 864,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% microemulsión en bidón de 10 litros 

13,578.00 153 2,077,434.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg con 200 sobres de 
125 gramos cada uno 

40,346.00 18 726,228.00

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2.3 Ramo 12-Apoyo Federal Papel bond 0.10 28,490 2,849.00

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2.3 Ramo 12-Apoyo Federal Toallas desechables 

Descripción complementaria: toallas interdobladas 

0.10 32,412 3,241.20

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2.3 Ramo 12-Apoyo Federal Gel hidroalcohólico sanitizante para manos 
Descripción complementaria: Alcohol en gel 

45.00 185 8,325.00

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cepillos. Dental infantil, con mango de plástico y cerdas rectas de nylon 6.12, 100% virgen o poliéster 
P.B.T. 100% virgen, de puntas redondeadas en 3 hileras, cabeza corta, consistencia mediana. Pieza. 

Descripción complementaria: Para instrucción de Técnica de Cepillado en el Proyecto "Salud en tu 
Escuela" para el ciclo escolar 2018-2019. 

1.50 11,000 16,500.00
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13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 9,3 x 21.5 Impreso en selección de color a 
2 x 2 tintas en papel couché mate de 150 gr. Impreso en offset frente y vuelta con 2 dobleces y barniz 
de máquina. 

Descripción complementaria: TRÍPTICO PARA PROYECTO SALUD EN TU ESCUELA. ¿SABES 
CÓMO LAVARTE LOS DIENTES? TAMAÑO EXTENDIDO 28X21.5 CMS. TAMAÑO FINAL 9.3X21.5 
IMPRESO EN SELECCIÓN DE COLOR 4X4 TINTAS. PAPEL COUCHÉ MATE DE 150 GR. 

1.20 11,000 13,200.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 3,861 3,320.46

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 5,157 2,372.22

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, tableta de 300 mg 

2.87 6,534 18,752.58

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 6,480 2,786.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta dispersable de 100 mg 

0.43 1,551 666.93

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + Ácido Clavulánico 875 mg + 125 mg, 
comprimido recubierto 

3.09 165 509.85

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 

20.50 490 10,045.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 

84.50 295 24,927.50

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 

9.49 1,725 16,370.25

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 3,380 2,906.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 1,100 473.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.16 1,855 2,151.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

52.90 60 3,174.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Meropenem, 1 vial de 1 g de solución inyectable 

88.56 170 15,055.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

6.68 3,235 21,609.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

1.78 2,160 3,844.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 6,345 2,918.70

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de amikacina 
equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 400 1,736.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Imipenem 
monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de 
cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

60.00 240 14,400.00
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de kanamicina 1 g Envase 
con un frasco ámpula. 

37.78 45 1,700.10

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 

6.01 345 2,073.45

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.62 676 419.12

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

0.77 371 285.67

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

28.77 12 345.24

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 600 mg 

13.94 78 1,087.32

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

2.87 468 1,343.16

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg, 

0.43 25,384 10,915.12

TOTAL 10,480,797.67

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b. Suspensión 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado ³ 30 UI. 
Toxoide tetánico purificado ³ 40 UI. Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 mg. Con o sin 
pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus de la poliomielitis tipo 1 
inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 
inactivado 32 UD*. Haemophilus influenzae Tipo b 10 mg. (conjugado a la proteína tetánica). 
*Unidades de antígeno D. Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 
frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 

217.00 125,070 27,140,190.00

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas 
purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 
(H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

53.75 385,010 20,694,287.50

TOTAL 47,834,477.50

 

Gran total 91,526,870.40

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de 
Anexo IV-Apoyo Federal. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

10,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Tabletas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

3,750

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 9,318

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de 
Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

19,322

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta 
de 1 ml. 

12,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos 
o Tabletas. 

5,632

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  1,500

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en 
empaque individual.  

3,460

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario 
USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza.  

2,487

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con 
longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 
85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza.  

270

TOTAL (PESOS) 2,198,160.38

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en glucómetro hasta 
500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa 
deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.  

54,000

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada 
fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

28,000

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un 
tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

10,073

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitativa 
de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

15,000

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un 
tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

14,927

TOTAL (PESOS) 12,462,200.00
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 
1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 
000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 
10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis 

5,572

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la 
hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

175,710

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g. Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

2,169

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae 
serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con 
frasco ámpula de 0.5 ml. 

16,190

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus 
Atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la 
rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 
DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

1,529

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal Toxoides tetánico y diftérico (td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no más 
de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide 
diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide 
tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco 
ámpula con 5 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

10,542

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa 
(FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 
frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

26,374

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No 
más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis 
No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto: No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 
antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método 
de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso 
**Potencia de producto terminado 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

4,322

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna triple viral (srp) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz 
(cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o 
> 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados 
en huevo embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 
DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

62,460

TOTAL (PESOS) 22,190,614.40

 
GRAN TOTAL (PESOS) 36,850,974.78

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
0.00 0.00 0.00 1,355,600.00 0.00 0.00 1,355,600.00 0.00 0.00 0.00 1,355,600.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3,089,856.00 0.00 3,089,856.00 433,467.00 0.00 0.00 433,467.00 0.00 0.00 0.00 3,523,323.00 

3 Alimentación y Actividad Física 7,499,600.00 0.00 7,499,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,499,600.00 

Total: 10,589,456.00 0.00 10,589,456.00 1,789,067.00 0.00 0.00 1,789,067.00 0.00 0.00 0.00 12,378,523.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 9,106,287.00 0.00 0.00 9,106,287.00 11,101,628.45 0.00 0.00 20,207,915.45 

Total: 0.00 0.00 0.00 9,106,287.00 0.00 0.00 9,106,287.00 11,101,628.45 0.00 0.00 20,207,915.45 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 575,000.00 0.00 575,000.00 1,060,000.00 0.00 0.00 1,060,000.00 0.00 0.00 0.00 1,635,000.00 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
400,000.00 0.00 400,000.00 76,000.00 0.00 0.00 76,000.00 0.00 0.00 0.00 476,000.00 

Total: 975,000.00 0.00 975,000.00 1,136,000.00 0.00 0.00 1,136,000.00 0.00 0.00 0.00 2,111,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,549,650.00 0.00 1,549,650.00 2,390,071.80 0.00 0.00 2,390,071.80 0.00 0.00 0.00 3,939,721.80 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
1,784,981.00 75,837.00 1,860,818.00 4,213,934.00 0.00 0.00 4,213,934.00 0.00 0.00 0.00 6,074,752.00 

Total: 3,334,631.00 75,837.00 3,410,468.00 6,604,005.80 0.00 0.00 6,604,005.80 0.00 0.00 0.00 10,014,473.80 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  259,000.00 1,514,278.00 1,773,278.00 11,125,895.98 0.00 0.00 11,125,895.98 7,223,101.31 0.00 32,294,459.01 52,416,734.30 

Total: 259,000.00 1,514,278.00 1,773,278.00 11,125,895.98 0.00 0.00 11,125,895.98 7,223,101.31 0.00 32,294,459.01 52,416,734.30 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 9,133,249.80 0.00 9,133,249.80 3,705,096.55 450,000.00 0.00 4,155,096.55 1,144,854.53 0.00 0.00 14,433,200.88 

2 Salud Materna y Perinatal 8,120,216.49 2,262,540.40 10,382,756.89 588,500.00 60,000.00 0.00 648,500.00 9,603,574.91 0.00 0.00 20,634,831.80 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,480,875.00 377,909.60 1,858,784.60 138,500.00 0.00 0.00 138,500.00 0.00 0.00 0.00 1,997,284.60 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2,018,095.29 0.00 2,018,095.29 784,488.33 0.00 0.00 784,488.33 30,864,677.13 0.00 0.00 33,667,260.75 

5 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
y de Género 

8,642,138.00 264,736.68 8,906,874.68 311,775.00 0.00 0.00 311,775.00 0.00 0.00 0.00 9,218,649.68 

6 Igualdad de Género en Salud  247,601.00 0.00 247,601.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 347,601.00 

Total: 29,642,175.58 2,905,186.68 32,547,362.26 5,628,359.88 510,000.00 0.00 6,138,359.88 41,613,106.57 0.00 0.00 80,298,828.71 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 56,844.00 220,923.00 277,767.00 12,209,155.66 0.00 0.00 12,209,155.66 1,270,335.00 0.00 0.00 13,757,257.66 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 164,989.27 0.00 0.00 164,989.27 63,115.02 0.00 0.00 228,104.29 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,785.00 0.00 0.00 1,785.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

1,811,720.72 10,049,569.00 11,861,289.72 15,700,647.00 0.00 0.00 15,700,647.00 117,711.46 0.00 0.00 27,679,648.18 

5 Prevención y Control del Paludismo 375,051.00 0.00 375,051.00 202,830.00 0.00 0.00 202,830.00 1,394.05 0.00 0.00 579,275.05 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad de 
Chagas 

214,523.00 0.00 214,523.00 59,500.00 0.00 0.00 59,500.00 0.00 0.00 0.00 274,023.00 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1,706,576.31 0.00 1,706,576.31 5,771,772.88 0.00 0.00 5,771,772.88 45,425,855.24 0.00 0.00 52,904,204.43 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4,234,198.00 14,415.20 4,248,613.20 3,697,631.00 0.00 0.00 3,697,631.00 52,984,573.69 0.00 0.00 60,930,817.89 

12 Atención del Envejecimiento 345,801.88 0.00 345,801.88 0.00 0.00 0.00 0.00 1,932,036.00 0.00 0.00 2,277,837.88 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

92,371.50 29,700.00 122,071.50 3,194,649.60 0.00 0.00 3,194,649.60 39,161,348.01 0.00 0.00 42,478,069.11 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  0.00 166,190.47 166,190.47 707,277.79 0.00 0.00 707,277.79 216,461.25 0.00 0.00 1,089,929.51 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 22,965.00 0.00 0.00 22,965.00 135.57 0.00 0.00 23,100.57 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,095,317.30 0.00 0.00 1,095,317.30 

18 
Prevención y Control de las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 13.00 0.00 0.00 13.00 0.00 0.00 0.00 10,013.00 

Total: 8,847,086.41 10,480,797.67 19,327,884.08 41,731,431.20 0.00 0.00 41,731,431.20 142,270,067.59 0.00 0.00 203,329,382.87 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,932,668.00 47,834,477.50 50,767,145.50 385,558.00 0.00 0.00 385,558.00 80,719,920.77 0.00 0.00 131,872,624.27 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  601,000.00 0.00 601,000.00 2,098,219.44 0.00 0.00 2,098,219.44 23,716,299.94 0.00 0.00 26,415,519.38 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2,237,676.00 0.00 2,237,676.00 355,836.00 0.00 0.00 355,836.00 0.00 0.00 0.00 2,593,512.00 

Total: 5,771,344.00 47,834,477.50 53,605,821.50 2,839,613.44 0.00 0.00 2,839,613.44 104,436,220.71 0.00 0.00 160,881,655.65 

 
Gran Total: 59,418,692.99 62,810,576.85 122,229,269.84 79,960,660.30 510,000.00 0.00 80,470,660.30 306,644,124.63 0.00 32,294,459.01 541,638,513.78 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Directora General de Servicios de Salud de San Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel 
Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Luis Ugalde Montes.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Tabasco. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 02 DE ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA 
SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 
GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL 
DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE 
ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y 
EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL DR. ROMMEL 
FRANZ CERNA LEEDER, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE TABASCO Y EL LIC. AMET RAMOS TROCONIS, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, A LAS 
QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2018, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, celebraron el 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como 
insumos federales a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la 
realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir 
a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de 
las acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 2 de abril de 2018, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” celebraron 
el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de eliminar 
la declaración 5 del Apartado II. “EL EJECUTIVO ESTATAL”; modificar las declaraciones 2, 3 y 4 del 
Apartado II. “EL EJECUTIVO ESTATAL”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su 
párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán 
a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el 
“CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “EL EJECUTIVO ESTATAL” en términos de lo 
estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. “EL EJECUTIVO ESTATAL” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y 
el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables P018 666,400.00 0.00 666,400.00

3 Alimentación y Actividad Física U008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

Subtotal  2,166,400.00 0.00 2,166,400.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 555,000.00 0.00 555,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P018 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal  755,000.00 0.00 755,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

U009 1,461,787.00 0.00 1,461,787.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

P018, U009 1,716,534.00 72,902.00 1,789,436.00

Subtotal  3,178,321.00 72,902.00 3,251,223.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 550,000.00 3,495,053.50 4,045,053.50

Subtotal  550,000.00 3,495,053.50 4,045,053.50

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

P020 10,913,671.00 23,504,896.00 34,418,567.00

2 Salud Materna y Perinatal P020 9,321,581.67 2,521,183.90 11,842,765.57

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

P020 3,928,304.00 378,028.00 4,306,332.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P020 2,694,467.38 0.00 2,694,467.38

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

P020 4,449,997.00 78,917.44 4,528,914.44

6 Igualdad de Género en Salud  P020 663,838.00 0.00 663,838.00

Subtotal  31,971,859.05 26,483,025.34 58,454,884.39
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana P018, U009 15,630.00 21,893.30 37,523.30

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis  0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores U009 3,083,000.00 10,196,146.00 13,279,146.00

5 Prevención y Control del Paludismo U009 653,484.00 0.00 653,484.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas  0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán  0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U008 992,222.99 0.00 992,222.99

11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular U008 1,634,520.00 0.00 1,634,520.00

12 Atención del Envejecimiento  0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal  U009 101,595.00 0.00 101,595.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  P018 0.00 502,001.48 502,001.48

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres  0.00 0.00 0.00

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera U009 136,940.62 0.00 136,940.62

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal  6,627,392.61 10,720,040.78 17,347,433.39

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 3,863,160.00 56,038,172.50 59,901,332.50

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P018 925,310.00 0.00 925,310.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P018 589,185.00 0.00 589,185.00

Subtotal  5,377,655.00 56,038,172.50 61,415,827.50

Total de recursos federales a ministrar 
a "EL EJECUTIVO ESTATAL"  50,626,627.66 96,809,194.12 147,435,821.78

 

… 

… 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, recursos federales 
con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $147,435,821.78 (CIENTO CUARENTA Y SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN PESOS 78/100 M.N.), 
para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $50,626,627.66 (CINCUENTA MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 66/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, por un monto 
total de $96,809,194.12 (NOVENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO PESOS 12/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Titular de los 
Servicios de Salud. 

… 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 4,641,175.00 0.00 0.00 4,641,175.00 0.00 0.00 0.00 4,641,175.00

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

666,400.00 0.00 666,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 666,400.00

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 4,050,000.00 0.00 0.00 4,050,000.00 0.00 0.00 0.00 5,550,000.00

TOTALES 2,166,400.00 0.00 2,166,400.00 8,691,175.00 0.00 0.00 8,691,175.00 0.00 0.00 0.00 10,857,575.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 555,000.00 0.00 555,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 555,000.00

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

TOTALES 755,000.00 0.00 755,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 755,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,461,787.00 0.00 1,461,787.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,461,787.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,716,534.00 0.00 1,716,534.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,716,534.00

TOTALES 3,178,321.00 0.00 3,178,321.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,178,321.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

550,000.00 0.00 550,000.00 10,987,469.50 0.00 0.00 10,987,469.50 99,007,365.74 13,315,563.50 112,322,929.24 123,860,398.74

TOTALES 550,000.00 0.00 550,000.00 10,987,469.50 0.00 0.00 10,987,469.50 99,007,365.74 13,315,563.50 112,322,929.24 123,860,398.74

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 10,913,671.00 10,913,671.00 8,904,953.00 0.00 0.00 8,904,953.00 0.00 0.00 0.00 19,818,624.00

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 9,321,581.67 9,321,581.67 29,367,093.22 0.00 0.00 29,367,093.22 0.00 0.00 0.00 38,688,674.89

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,717,064.86 2,211,239.14 3,928,304.00 660,000.00 0.00 0.00 660,000.00 0.00 0.00 0.00 4,588,304.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 2,694,467.38 2,694,467.38 7,643,005.00 3,021,260.00 0.00 10,664,265.00 0.00 0.00 0.00 13,358,732.38

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

0.00 4,449,997.00 4,449,997.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,449,997.00

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

663,838.00 0.00 663,838.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 663,838.00

TOTALES 2,380,902.86 29,590,956.19 31,971,859.05 46,575,051.22 3,021,260.00 0.00 49,596,311.22 0.00 0.00 0.00 81,568,170.27
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

15,630.00 0.00 15,630.00 1,178,190.00 0.00 0.00 1,178,190.00 0.00 0.00 0.00 1,193,820.00

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 239,140.64 0.00 0.00 239,140.64 0.00 0.00 0.00 239,140.64

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

3,083,000.00 0.00 3,083,000.00 20,858,610.80 0.00 0.00 20,858,610.80 0.00 0.00 0.00 23,941,610.80

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

653,484.00 0.00 653,484.00 713,387.92 0.00 0.00 713,387.92 0.00 0.00 0.00 1,366,871.92

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 158,911.00 0.00 0.00 158,911.00 0.00 0.00 0.00 158,911.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 94,875.10 0.00 0.00 94,875.10 0.00 0.00 0.00 94,875.10

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

6,254.99 985,968.00 992,222.99 30,373,373.50 2,039,637.90 0.00 32,413,011.40 0.00 0.00 0.00 33,405,234.39

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,000.00 1,631,520.00 1,634,520.00 23,154,949.40 233,640.00 0.00 23,388,589.40 0.00 0.00 0.00 25,023,109.40

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 9,880,500.00 0.00 0.00 9,880,500.00 0.00 0.00 0.00 9,880,500.00

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

101,595.00 0.00 101,595.00 2,945,369.80 0.00 0.00 2,945,369.80 0.00 0.00 0.00 3,046,964.80

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 1,035,282.10 0.00 0.00 1,035,282.10 0.00 0.00 0.00 1,035,282.10

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 55,987.42 0.00 0.00 55,987.42 0.00 0.00 0.00 55,987.42

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 136,940.62 136,940.62 1,283,900.00 0.00 0.00 1,283,900.00 0.00 0.00 0.00 1,420,840.62

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 623,116.40 0.00 0.00 623,116.40 0.00 0.00 0.00 633,116.40

TOTALES 3,862,963.99 2,764,428.62 6,627,392.61 92,595,594.08 2,273,277.90 0.00 94,868,871.98 0.00 0.00 0.00 101,496,264.59
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 3,863,160.00 3,863,160.00 47,485,850.50 28,301,110.70 0.00 75,786,961.20 0.00 0.00 0.00 79,650,121.20

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 925,310.00 925,310.00 15,815,288.96 0.00 0.00 15,815,288.96 0.00 0.00 0.00 16,740,598.96

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 589,185.00 589,185.00 808,000.00 0.00 0.00 808,000.00 0.00 0.00 0.00 1,397,185.00

TOTALES 0.00 5,377,655.00 5,377,655.00 64,109,139.46 28,301,110.70 0.00 92,410,250.16 0.00 0.00 0.00 97,787,905.16

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 12,893,587.85 37,733,039.81 50,626,627.66 222,958,429.26 33,595,648.60 0.00 256,554,077.86 99,007,365.74 13,315,563.50 112,322,929.24 419,503,634.76

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades  
Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 666,400.00

Subtotal de ministraciones 666,400.00

 P018 / CS010 666,400.00

Subtotal de programas institucionales 666,400.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 1,500,000.00

Subtotal de ministraciones 1,500,000.00

 U008 / OB010 1,500,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,500,000.00

 

Total 2,166,400.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 555,000.00

Subtotal de ministraciones 555,000.00

 P018 / AC020 555,000.00

Subtotal de programas institucionales 555,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 200,000.00

Subtotal de ministraciones 200,000.00

 P018 / AC040 200,000.00

Subtotal de programas institucionales 200,000.00

 

Total 755,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,461,787.00

Subtotal de ministraciones 1,461,787.00

 U009 / EE200 1,461,787.00

Subtotal de programas institucionales 1,461,787.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,716,534.00

Subtotal de ministraciones 1,716,534.00

 U009 / EE210 1,716,534.00

Subtotal de programas institucionales 1,716,534.00

 

Total 3,178,321.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 0.00

 Abril 550,000.00

Subtotal de ministraciones 550,000.00

 P016 / VH020 550,000.00

Subtotal de programas institucionales 550,000.00

 

Total 550,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 10,813,671.00

 Mayo 100,000.00

Subtotal de ministraciones 10,913,671.00

 P020 / CC010 10,913,671.00

Subtotal de programas institucionales 10,913,671.00
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2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 7,249,948.70

 Mayo 2,071,632.97

Subtotal de ministraciones 9,321,581.67

 P020 / AP010 9,321,581.67

Subtotal de programas institucionales 9,321,581.67

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 3,587,122.84

 Mayo 341,181.16

Subtotal de ministraciones 3,928,304.00

 P020 / SR010 3,928,304.00

Subtotal de programas institucionales 3,928,304.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 2,127,317.00

 Mayo 567,150.38

Subtotal de ministraciones 2,694,467.38

 P020 / SR020 2,694,467.38

Subtotal de programas institucionales 2,694,467.38

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 3,092,935.00

 Mayo 1,357,062.00

Subtotal de ministraciones 4,449,997.00

 P020 / MJ030 4,449,997.00

Subtotal de programas institucionales 4,449,997.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 663,838.00

Subtotal de ministraciones 663,838.00

 P020 / MJ040 663,838.00

Subtotal de programas institucionales 663,838.00

 

Total 31,971,859.05

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 15,630.00

Subtotal de ministraciones 15,630.00

 U009 / EE070 15,630.00

Subtotal de programas institucionales 15,630.00
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2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 2,133,000.00

 Abril 950,000.00

Subtotal de ministraciones 3,083,000.00

 U009 / EE020 3,083,000.00

Subtotal de programas institucionales 3,083,000.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 653,484.00

Subtotal de ministraciones 653,484.00

 U009 / EE020 653,484.00

Subtotal de programas institucionales 653,484.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 0.00

 Abril 992,222.99

Subtotal de ministraciones 992,222.99

 U008 / OB010 992,222.99

Subtotal de programas institucionales 992,222.99

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 0.00

 Abril 1,634,520.00

Subtotal de ministraciones 1,634,520.00

 U008 / OB010 1,634,520.00

Subtotal de programas institucionales 1,634,520.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 101,595.00

Subtotal de ministraciones 101,595.00

 U009 / EE060 101,595.00

Subtotal de programas institucionales 101,595.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 136,940.62

Subtotal de ministraciones 136,940.62

 U009 / EE010 136,940.62

Subtotal de programas institucionales 136,940.62
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18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

 U009 / EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00

 

Total 6,627,392.61

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,863,160.00

Subtotal de ministraciones 3,863,160.00

 E036 / VA010 3,863,160.00

Subtotal de programas institucionales 3,863,160.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 925,310.00

Subtotal de ministraciones 925,310.00

 P018 / IA010 267,640.00

 P018 / IA030 657,670.00

Subtotal de programas institucionales 925,310.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 589,185.00

Subtotal de ministraciones 589,185.00

 P018 / CC030 345,875.00

 P018 / PP060 243,310.00

Subtotal de programas institucionales 589,185.00

 

Total 5,377,655.00

 

Gran total 50,626,627.66

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 

12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 

servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 

Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos de promoción de la salud 
realizados 

No aplica 160 Desarrollo de actividades de promoción de la salud 
con la participación conjunta de los Servicios 
Estatales de Salud y la población a la que van 
dirigidas las actividades 

5

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso Número de Ferias de la salud interculturales 
(indígenas y migrantes) realizadas 

No aplica 120 Ferias de promoción de la salud realizadas que 
cumplen los criterios de interculturalidad (indígenas 
y migrantes) 

2

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

No aplica 4,600 Escuelas que cumplieron los criterios de validación 
para ser "escuelas promotoras de la salud" 

125

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de cursos y eventos de capacitación 
y actualización realizados 

No aplica 64 Capacitaciones al personal de promoción de la salud 2

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud dirigidos a la población 
realizados 

No aplica 550,000 Talleres comunitarios para desarrollar competencias 
y habilidades para la vida sobre promoción de la 
salud, dirigidos a la población 

14,136

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales de comunicación 
educativa realizados  

Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados  

100 Porcentaje de materiales de comunicación educativa 
para el cuidado de la salud individual y colectiva. 

100

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación del Programa, 
realizadas 

No aplica 500 Realizar acciones de acompañamiento, monitoreo, 
asesoría en servicio y evaluación del Programa 
Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

100

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado Número de proyectos de investigación 
operativa realizados 

No aplica 32 Investigación operativa que permita el seguimiento, 
evaluación y retroalimentación de procesos del 
programa 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales de Salud en los que la 
población usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas a la 
población usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

64 Proporción de consultas otorgadas en las SESA en 
las que la población usuaria presenta la Cartilla 
Nacional de Salud (CNS) con relación al total de 
consultas otorgadas. 

71

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Proceso Número de acuerdos de promoción de la 
salud generados  

No aplica 32 Acuerdos de coordinación e integración generados 
del Grupo Estatal Intersectorial de Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de Agentes de Salud capacitados en 
temas de salud pública 

Total de Agentes de Salud esperados 
de acuerdo al número de población 
de la comunidad a certificarse como 
promotora de la salud  

100 Agentes de Salud capacitados en temas de salud 
pública. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso Número de Procuradoras (es) de Salud 
capacitados en temas de salud pública 

Total de Procuradoras (es) de Salud 
esperados de acuerdo al número de 
población de la comunidad a 
certificarse como favorable a la salud 

100 Procuradoras (es) de Salud capacitados en temas 
de salud pública. 

100
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y operación 
del Programa 

Número de personal de salud 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa, programado 
a recibir capacitación 

100 Personal de salud capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del Programa. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a certificarse 
como Promotoras de la Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes certificadas 
como Promotoras de la Salud. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
programadas 

100 Reuniones con presidentes municipales de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud, se consideran las 
reuniones de instalación de la Red y/o para la 
elaboración del programa anual de trabajo; de 
seguimiento y de evaluación de actividades. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado Número de municipios certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número total de municipios que 
concluyen el periodo de 
administración municipal en el año 

10 Municipios que cumplieron con los requisitos de 
municipio activo y han realizado el 80% de avance 
del Programa Municipal de Promoción de la Salud. 

12

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas por el programa en el año 

Número total de jurisdicciones 
sanitarias programadas a supervisar 
por el programa en el año 

100 Jurisdicciones sanitarias supervisadas para evaluar 
la operación y avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados Número de eventos educativos 
programados 

100 Mide el porcentaje de eventos educativos realizados 
hacia la población para informar y promover estilos 
de vida saludables en el tema de alimentación 
correcta y consumo de agua 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados. Número de eventos educativos 
programados 

100 Mide el porcentaje de eventos educativos realizados 
hacia la población para informar y promover sobre 
estilos de vida saludables en el tema de actividad 
física 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas programadas 100 Mide la implementación de campañas educativas de 
los servicios estatales de salud para fomentar la 
adopción de una dieta correcta, consumo de agua 
simple potable, realización de actividad física y 
fomento de la lactancia materna. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Número de eventos educativos realizados Número de eventos educativos 
programados 

100 Mide el porcentaje de eventos educativos realizados 
hacia la población para informar y promover sobre 
estilos de vida saludables en el tema de lactancia 
materna exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria correcta. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos para la difusión de 
la cultura alimentaria tradicional. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 El indicador está orientado a la capacitación y 
actualización del personal de promoción de la salud 
a nivel estatal, jurisdiccional y operativo. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

100 El indicador está orientado para realizar visitas de 
monitoreo y supervisión, de las diferentes 
actividades derivadas del Programa de Alimentación 
y Actividad Física. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.1 Resultado Número de personas con hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población encuestada 10 Porcentaje de la población que tiene correctos 
hábitos alimentarios y de actividad física 

10
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS  

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación 

No aplica 26 Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 
acta de creación entre el total de entidades 
federativas 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional 

No aplica 26 Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado Número de reportes del levantamiento y 
análisis de información sobre Factores de 
Riesgo. 

No aplica 25 Levantamiento y análisis de información sobre 
Factores de Riesgo en al menos uno de los cinco 
municipios con el mayor número de defunciones 
causadas por accidentes de tránsito 
preferentemente. 

2

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 a 
49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial  

No aplica 980,000 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial 

100

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso Número de entidades federativas que 
difunden la Campaña Evita Comportamientos 
Riesgosos durante temporadas vacacionales 

Total de entidades federativas 32 Del total de entidades federativas, se considerará el 
porcentaje de ellos que difundan la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos a través de medios 
masivos de comunicación. 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 

No aplica 31 Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes conformados entre el total de 
entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

No aplica 26 Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos entre el total de entidades 
federativas 

4

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 88 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

6

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que cuentan 
con Centro Regulador de Urgencias Médicas 
en operación 

No aplica 21 Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación entre el total de entidades federativas 

1

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.2.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que incluyen variables relacionadas 
con accidentes en grupos vulnerables  

No aplica 19 Del total de Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados, se considerará el número de ellos que 
incorporen en sus bases de datos las variables 
mínimas relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables establecidas por el STCONAPRA y que 
los reporten oportunamente en sus informes de 
actividades 

1
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2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes que incorporan 
actividades dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables  

Total de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes 

59 Se considerarán en el numerador a los Consejos 
Estatales para la Prevención de Accidentes que 
incorporen a sus programas de trabajo acciones 
dirigidas a la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas acciones se 
harán válidas a través de las actas de acuerdos de 
los COEPRA y los informes trimestrales de 
actividades que entregan periódicamente al 
STCONAPRA 

1

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

6.2.1 Proceso Número de profesionales que acreditaron el 
curso virtual "Principios para la prevención de 
lesiones accidentales" 

No aplica 160 Los COEPRA convocarán a las distintas 
instituciones del sector salud para promover la 
capacitación de profesionales clave en los cursos de 
capacitación promovidos por el STCONAPRA sobre 
prevención de accidentes en grupos vulnerables. Se 
avalará la asistencia de los participantes a través de 
listados y constancias entregadas 

10

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Número de Sistemas Prioritarios cuyos 
indicadores finales de CAMEX aumentaron 
en 0.3 puntos con respecto del año anterior 
en cada una de las entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 
programados por cada Entidad para 
mejorar 

100 Porcentaje de sistemas con mejoría en su índice de 
desempeño 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de Información 
Epidemiológica Semanal (Boletines) 
publicados en la página de la Entidad 

Número programado de Boletines 
Semanales por publicar 

100 Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, fortalecidas con personal capturista, 
médico y paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, que la Entidad programó para 
fortalecer con contratación de 
personal.  

100 Porcentaje de Unidades de Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria reforzadas con contratación de personal 
capturista, médico y paramédico 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Número de Panoramas publicados Número de Panoramas planeados (4) 100 Porcentaje de panoramas de Diabetes, de Morbilidad 
Materna Severa y otras enfermedades No 
Transmisibles, publicados 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica que la Entidad 
programó para supervisión 

100 Porcentaje de sistemas de vigilancia epidemiológica 
supervisados 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
operativa realizados 

Número de eventos de capacitación 
operativa que la Entidad programó 
realizar 

100 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
operativo en la Entidad 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Número de UIES equipadas y con personal 
operativo 

Número de UIES que operan en la 
Entidad 

100 Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas y operando. 100

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con reconocimiento 
a la competencia técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

100 Número de diagnósticos del marco analítico básico 
con reconocimiento a la competencia técnica por el 
InDRE 

3
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado por el 
LESP 

Índice de Desempeño programado 
por el LESP 

99 Índice de desempeño de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por el LESP 

97

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos del Marco Analítico 
Básico realizados por el LESP 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

100 Número de Diagnósticos del Marco Analítico Básico 
realizados por el LESP 

27

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

99 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

100

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas en tiempo 
de diagnóstico del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

99 Porcentaje de Oportunidad del servicio diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas con VIH 

e ITS en Servicios Especializados de 

Atención Integral de la Secretaría de 

Salud. 

No aplica 112 Mide el número de condones distribuidos por 

persona/año con VIH e ITS que acuden a los 

Servicios Especializados de Atención Integral (Saih y 

Capasits), de la Secretaría de Salud. 

112

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 

anteriormente cuyo primer recuento de 

linfocitos CD4 fue menor a 200 células/µl 

en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 

anteriormente que tuvieron el primer 

recuento de linfocitos CD4 en el año  

en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de linfocitos CD4 

menor a 200 células/µl, con respecto a la meta de 

personas no tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 en la Secretaría de Salud 

(SS), durante un periodo determinado. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral suprimida en 

los últimos 12 meses (<1,000 copias/ml) 

en la Secretaría de Salud. 

Personas con VIH en tratamiento 

antirretroviral en la Secretaría  

de Salud. 

90 Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en la 

carga viral de las personas con VIH atendidas en la 

Secretaría Salud (SS). Se refiere a la proporción de 

personas con VIH en tratamiento antirretroviral en la 

SS con carga viral suprimida (<1000 copias/ml). 

90

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

5.1.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de primera vez 

por cada 100 mil personas de 15 a 49 

años en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de ITS de 

primera vez por cada 100 mil personas 

de 15 a 49 años en la Secretaría de 

Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de las ITS en la 

Secretaría de Salud (SS), a través de aumentar el 

número de consultas de ITS de primera vez, tomando 

como referencia la tasa nacional observada de 

consulta de primera vez por ITS respecto de la 

población de 15 a 49 años de la Secretaría de Salud 

(por 100 mil personas en este grupo de edad). Esta 

tasa de consultas de ITS de primera vez por cada 

100 mil personas de 15 a 49 años se compara con la 

meta estimada en tasa de consultas a realizar en 

este grupo de población, obteniendo así, un 

porcentaje de cumplimiento del indicador, respecto 

de la meta establecida. 

100
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1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

6.3.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año base y 
el año de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre 
el año base y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita, con respecto a la 
meta de cambio. Se consideran los casos nuevos 
diagnosticados en todas las instituciones del sector 
salud. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Total de Informes de campaña enviados al 
CNEGSR en el periodo de  
evaluación X 100  

Total de Informes programados por la 
entidad Federativa en el periodo  
a evaluar 

100 Proporción de informes estatales de campaña de la 
"semana de sensibilización en cáncer de cuello de 
útero" y del "mes del cáncer de la mujer" recibidos 
respecto a lo programado para el año 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Total de mujeres de 40 a 69 años a las 
que se les realizó mastografía de tamizaje 
en el periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años sin 
mastografía de tamizaje en los últimos 
dos años  

29 Mujeres programadas para tamizaje en el  
grupo blanco. 

24

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Total de mujeres de 25 a 64 años a las 
que se les realizó tamizaje (citología o 
Prueba de VPH) en el periodo de 
evaluación x 100 

(Citología de 1a. vez en la vida o primera 
vez después de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años sin 
tamizaje de cáncer de cuello de útero 
de primera vez en la vida o en el 
tiempo acorde al tipo de prueba 

59 Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con tamizaje 
por citología (de primera vez en la vida o primera vez 
después de 3 años) o prueba de VPH. 

84

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Total de Pruebas de VPH realizadas para 
el tamizaje o seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH recibidas por 
el estado 

97 Pruebas de VPH adecuadas para su proceso 97

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Total de mujeres mayores de 18 años 
viviendo con VIH atendidas en CAPASITS 
o SAI que cuentan con detección de cuello 
de útero en el año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 años 
viviendo con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI  

75 Mujeres viviendo con VIH que cuentan con detección 
de cáncer de cuello de útero en el periodo de 
evaluación 

75

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social que registran 
acciones de detección de cáncer de la 
mujer en SICAM x 100 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social registrados en las 
entidades 

100 Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan acciones 
estatales de detección de cáncer de la mujer del total 
de centros en las entidades 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos con pruebas de 
control de calidad realizadas por personal 
especializado en el año 

Total de mastógrafos registrados en el 
programa 

80 Mide la proporción de equipos para detección y 
diagnóstico por mastografía que cuentan con 
pruebas de control de calidad realizadas por personal 
especializado. 

80

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Diferencia en los periodos 2017 y 2018 en 
los índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de clínicas de 
colposcopia y laboratorios de citología al 
cierre 2018 

Promedio estatal de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología en 2017 

9 Mide el incremento en el Índice de satisfacción de 
requerimientos mínimos de infraestructura para el 
componente de cáncer de cuello del útero (clínicas 
de colposcopia y laboratorios de citología) 

5

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Total de citotecnólogos que al cierre 2018 
han sido evaluados (acumulado 2013-
2018) x 100  

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

80 Mide la proporción de citotecnólogos evaluados en el 
examen de certificación del Consejo Mexicano de 
Técnicos en Patología A.C. 

80
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Total de técnicos radiólogos que al cierre 
2018 han sido capacitados en control de 
calidad de mastografía (acumulado 2013-
2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos que toman 
mastografías 

80 Mide la proporción de técnicos radiólogos que han 
sido capacitados en control de calidad de 
mastografía 

80

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Total de mujeres con resultado BIRADS 4 
y 5 en la mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje  

95 Mide la proporción de mujeres con resultado BIRADS 
4 o 5 que fueron evaluadas con biopsia 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Total de mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG que recibieron 
atención colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG  

95 Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado citológico igual o mayor a LEIAG con 
evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Total de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en el 
estándar de acompañamiento  
emocional x 100 

Total de grupos de acompañamiento 
emocional en el programa 

100 Mide la proporción de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en el Estándar 
Mexicano de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría de 
Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de Salud. 

50 Proporción de consultas prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer trimestre gestacional, del 
total de consultas de primera vez para el control 
prenatal en la Secretaría de Salud. 

40

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Proceso Número de Posadas AME supervisadas Total de Posadas AME funcionando 100 Proporción de Posadas AME que están cumpliendo 
con los requisitos establecidos 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1 Resultado Número de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de Salud, 
que se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de mujeres embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de Salud, que se les realiza 
la prueba para el VIH, entre del total de mujeres 
embarazadas en control prenatal en la Secretaría  
de Salud 

95

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos contratados 
por Ramo 12, para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de 
Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar por los 
Servicios Estatales de Salud, por el 
Ramo 12, para la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de Salud, con respecto a 
los programados en el año. 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de recién nacidos con prueba de 
tamiz metabólico neonatal  

Total de nacidos vivos en unidades de 
la Secretaría de Salud 

90 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de tamiz neonatal 
metabólico 

85

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos vivos que se le 
realizaron la prueba de tamiz auditivo 
neonatal, en la Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos vivos 
atendidos en la Secretaría de Salud  

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que le realizaron la prueba de tamiz auditivo 
neonatal, con respecto al total de recién nacidos de 
la Secretaría de Salud. 

80

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados por la 
Servicios Estatales de Salud a 
actualizarse durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas actualizados en 
atención de emergencias obstétricas de los 
hospitales resolutivos de la Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de primer 
nivel de atención, capacitado en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer 
nivel de atención, programado por los 
Servicios Estatales de Salud, a 
capacitar en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, 
en el año 

100 Proporción de personal de salud de primer nivel de 
atención que fueron capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas. 

100
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2 Salud Materna y 

Perinatal 

6.2.1 Proceso Número de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 

realizadas. 

12 reuniones del Comité de Morbilidad 

y Mortalidad Materna estatal, 

programadas al año 

100 Proporción de reuniones del Comité de Morbilidad y 

Mortalidad Materna estatal, realizadas con respecto a 

las programadas durante el año. 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios amigables 

instalados para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la población 

adolescente  

Número de nuevos servicios amigables 

a instalar para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la población 

adolescente  

318 Corresponde al total de servicios amigables para la 

atención de la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente, que se planea instalar 

durante el año. 

2

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 

proceso de acreditación (con 

autoevaluación y plan de mejora en curso) 

Número de servicios amigables 

programados para iniciar proceso de 

acreditación. 

235 Servicios amigables incorporados al proceso de 

acreditación (con autoevaluación y plan de mejora en 

curso) 

15

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en 

salud sexual y reproductiva realizadas en 

el periodo 

Acciones comunitarias en salud sexual 

y reproductiva realizadas 

117,655 Actividades comunitarias realizadas a través de los 

servicios amigables, por promotores y brigadistas 

juveniles 

32,295

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en 

temas de salud sexual y reproductiva con 

calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 

cursos y talleres de capacitación en 

temas de salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y sensibilizado, 

que acredite un aprovechamiento mayor o igual a 8 u 

80% en la evaluación del taller o evento 

90

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 

temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para 

capacitación en temas de salud sexual 

y reproductiva. 

4,200 Personal de primer nivel de atención capacitado en 

temas de salud sexual y reproductiva 

200

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias activas de 

métodos anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias de un 

método anticonceptivo 

506,899 Mujeres adolescentes con vida sexual activa, que 

son usuarias activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

20,017

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

1.1.1 Resultado No. de usuarias nuevas de la SSA: 

Número de mujeres que adoptan un 

método anticonceptivo por primera vez en 

la institución durante el año (incluye 

usuarias de condón masculino y 

femenino) 

No aplica 841,934 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos durante el año, registradas 

en consulta externa (no incluye oclusiones tuberías 

bilaterales ni vasectomías) 

15,135

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas durante 

el año en temas de Planificación Familiar. 

No aplica 6,470 Se refiere al porcentaje de personal capacitado 

respecto al número de personas a capacitar en el 

año (meta) 

276

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un método 

anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 

Hormonales) durante el post-evento 

obstétrico y el puerperio 

No aplica 758,370 Número de mujeres atendidas por algún evento 

obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) 

que adoptan un método anticonceptivo durante los 

42 días posteriores a la atención del evento. 

25,004

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

registradas en el SIS al término del 

periodo reportado (31 de marzo, 30 junio, 

30 septiembre y 31 diciembre) 

No aplica 4,834,880 Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 años 

de edad que no son derechohabientes de 

instituciones de seguridad social y que utilizan un 

método anticonceptivo proporcionado o aplicado en 

la Secretaría de Salud 

138,284

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión a 

realizar a las jurisdicciones sanitarias y 

unidades médicas 

No aplica 527 Corresponde al total de visitas de supervisión y 

asesoría que se realizan durante el año a 

jurisdicciones y unidades médicas de primer nivel de 

atención. 

50
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales a visitar y asesorar 
en materia de anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

No aplica 120 Corresponde al número de hospitales que atienden el 
mayor número de eventos obstétricos en la 
Secretaría de Salud que recibieron supervisión y 
asesoría por parte del nivel estatal para mejorar la 
cobertura y la calidad de los servicios de 
anticoncepción post-evento obstétrico. 

6

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios de 
planificación familiar para la atención 
de mujeres con alto riesgo obstétrico. 
(Incluye hospitales con consulta 
externa y centros de salud urbanos). 

68 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio habilitado para 
la prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 
durante el año 

No aplica 19,984 Se refiere al número de vasectomías realizadas en la 
Secretaría de Salud durante el año por cada 10 mil 
hombres de 20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

384

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación 
de la NOM 046. 

Número de personal médico operativo 100 Número de personal médico operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de la NOM 046 
respecto del personal médico operativo programado 

100

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en los 
servicios especializados 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa, estimadas 
para su atención en los servicios 
especializados 

26 Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

26

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja. 

Número de grupos programados para 
la reeducación de víctimas de violencia 
de pareja 

100 Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja. 

Número de grupos programados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja 

100 Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con respecto a los 
grupos programados. 

100

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas víctimas de violación 
sexual atendidas en las unidades de salud 
de manera adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron para su 
atención en las unidades de salud en 
las primeras 72 y hasta 120 horas 
según corresponda. 

100 Porcentaje de casos de violación sexual atendidos de 
manera adecuada y oportuna con respecto a las que 
acudieron a los servicios de salud después del 
suceso. 

100

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Proceso Número de mujeres beneficiadas  
por el CEI 

No aplica 28,880 Número de mujeres beneficiadas por el Centro de 
Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a lo 
programado 

1,220

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.2 Proceso Número de profesionales de la salud a 
quienes se aplicó el instrumento para 
evaluar la atención con perspectiva de 
género en las unidades de salud.  

No aplica 1,400 Número de profesionales de la salud a quienes se 
aplicó el instrumento para evaluar la atención con 
perspectiva de género en las unidades de salud 
respecto a lo programado. 

121

6 Igualdad de Género en 
Salud  

2.1.1 Proceso Número de sesiones informativas con 
entrega de material realizadas 

No aplica 320 Número de sesiones informativas realizadas con 
entrega de material sobre masculinidades 
saludables, derechos humanos y prevención del 
hostigamiento y acoso sexual (HAS). 

10
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6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Proceso Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS. 

No aplica 17,735 Número de personal de salud operativo capacitado 
en género en salud, no discriminación, derechos 
humanos y HAS respecto al personal programado a 
capacitar. 

1,142

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Proceso Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y psiquiátricos 
con al menos 4 directivas(os) capacitadas 
en género en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS. 

No aplica 624 Número de centros de salud con hospitalización, 
hospitales integrales, generales, especializados y 
psiquiátricos con al menos 4 directivas(os) 
capacitadas en género en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS respecto a las unidades de 
salud totales. 

18

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Proceso Número de personal directivo estatal 
capacitado en HAS. 

No aplica 640 Número de personal directivo de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
respecto al personal directivo programado a capacitar

20

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.2 Proceso Porcentaje de avance de las actividades 
para impulsar la política institucional en 
materia de prevención del hostigamiento y 
acoso sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la política 
institucional en materia de prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
(HAS) programado. 

100 Porcentaje de avance de las actividades para 
impulsar la política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual (HAS) 
respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 
1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar  
95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos 
95

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 

normatividad vigente 

20 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 

iniciados a personas agredidas o contactos. 

20

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos vacunados 

contra la rabia 

4 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de alta marginación con 

respecto a los vacunados 

4

2 Prevención y Control de 

la Brucelosis  
3.2.1 Proceso Número de pacientes probables de 

brucelosis que reciben tratamiento de 

primera vez. 

Número de pacientes con probable 
brucelosis positivos a la prueba de 

rosa de bengala. 

100 Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico 
probable de brucelosis que reciben tratamiento 

antibiótico. 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos de 

Dengue. 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones de 

Control Larvario 
Número de Localidades prioritarias 100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones 

de control larvario en las localidades de riesgo. 
34

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades prioritarias 100 Mide trimestralmente el porcentaje de cumplimiento 

de nebulización espacial en localidades prioritarias 

34

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y de Bioensayo 

en Funcionamiento 
No aplica 24 Mide la proporción de Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo funcionando con respecto a las Unidades 

Previstas a funcionar por entidad federativa 

1
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Proceso Número de Casos nuevos de paludismo 
con tratamiento. 

Número total de casos nuevos de 
paludismo confirmados por 
microscopia. 

100 Tratamiento oportuno a casos nuevos de paludismo. 100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Proceso Número de mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo que recibieron 
tratamiento  

Total de mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100 Tratamiento oportuno a mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 Porcentaje de detección oportuna de los casos 
probables de paludismo 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones realizadas con el 
Comité Técnico Estatal para la 
Certificación de Área Libre de Paludismo 

Número de reuniones programadas 
con el Comité Estatal de Certificación 
de Área Libre de Paludismo 

100 Reuniones realizadas del Comité Técnico Estatal 
para gestionar, informar y realizar acciones que 
coadyuven a la certificación del estado como área 
libre de transmisión del paludismo 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados en 
localidades prioritarias visitados de forma 
mensual 

Total de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados 
existentes en las localidades 
prioritarias  

100 Estima la proporción de visitas para el fortalecimiento 
de la detección y diagnóstico oportuno de paludismo 
en localidades prioritarias, a través de los puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y privados. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Proceso Número de reuniones comunitarias 
realizadas para la información, educación y 
capacitación sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

Número de reuniones comunitarias 
programadas para la información, 
educación y capacitación sobre 
paludismo en comunidades prioritarias 

100 Mide la cobertura de información, educación y 
capacitación sobre el paludismo en las comunidades 
prioritarias para el empoderamiento de sus 
habitantes. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Número de personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud en el estado 
que realiza actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado Número de localidades prioritarias con 
infestaciones larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos previos 

100 Mide la eficacia de las acciones realizadas por la 
comunidad para la eliminación y control de los 
criaderos de anofelinos 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación comunitaria  

Total de localidades prioritarias. 100 Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación comunitaria en 
la eliminación de criaderos y hábitats de los 
anofelinos 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
uso de pabellones impregnados con 
insecticidas 

Total de localidades prioritarias  100 Estima la proporción de localidades prioritarias que 
usan pabellones impregnados de insecticida 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Resultado Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la notificación 

Total de brotes notificados 100 Mide la oportunidad en la atención a brotes por 
paludismo la cual debe ser en menos de 24 horas a 
partir de la notificación 

100

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos supervisados 
asignados a casos de infección por T. cruzi 
confirmados por LESP.  

Número de casos confirmados por 
laboratorio estatal de salud pública o 
InDRE notificados en SUIVE (Sistema 
Único de Vigilancia Epidemiológica). 

100 Total de casos confirmados de infección por T. cruzi 
diagnosticado por LESP (con valoración clínica y de 
laboratorio) en los que se ministra el tratamiento 
supervisado. 

100

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de serologías diagnósticas para la 
detección de T. cruzi, realizadas a mujeres 
embarazadas residentes o procedentes de 
áreas prioritarias en control prenatal. 

No aplica 1,055 Señala la oportunidad de detectar T. cruzi por 
diagnóstico serológico en mujeres embarazadas 
residentes o procedentes de áreas prioritarias en 
control prenatal 

10
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8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

1.5.1 Proceso Número de casos de leishmaniasis 
confirmados por el laboratorio (LESP) 

No aplica 475 Casos Leishmaniasis que son confirmados mediante 
el diagnóstico por LESP. 

100

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas en 
población de 20 años y más (corresponde al 33% de 
la población de 20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la población de  
IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

318,981

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.1 Proceso Total de pacientes con DM en control 
glucémico mediante glucosa plasmática o 
HbA1c  

No aplica 205,118 Contar con los insumos suficientes que permitan 
evaluar de manera periódica el control de los 
pacientes con diabetes mellitus (glucosa plasmática 
en ayuno entre 70 y 130 mg/l o bien, HbA1c menor a 
7%) 

5,410

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM que al 
menos se le realizó una valoración de pies. 

No aplica 1,180,981 Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través de 
exploración de pie en pacientes con diagnóstico de 
DM. 

31,151

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEME´s EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención y el 
Control del sobrepeso, obesidad y 
diabetes.  

No aplica 108 Garantizar que las unidades especialidades médicas 
UNEMEs EC cuenten insumos necesarios para 
realizar las actividades correspondientes a la 
alineación de la Estrategia Nacional contra el 
sobrepeso, obesidad y diabetes. 

6

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento. 

No aplica 124,314 Fomentar la detección de complicaciones crónicas a 
través de determinación de microalbúmina. 

3,279

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados en el 
periodo correspondiente. 

No aplica 391 Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda Mutua 
EC en el primer nivel de atención. 

35

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones realizadas al 
personal de salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la UNEMEs EC 

No aplica 872 Realizar acciones de capacitación y desarrollo de 
competencias en el primer nivel de atención 
otorgadas por las UNEMEs EC. 

48

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de Hipertensión 
arterial realizadas en la población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 Detección oportuna de hipertensión arterial en la 
población (corresponde al 33% de la población de 20 
años y más, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, restando la población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

318,981

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones de Dislipidemias 
realizadas en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

No aplica 2,382,996 Detección oportuna de dislipidemias (corresponde al 
7% ´de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

67,663

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso Número de pacientes con hipertensión 
arterial en control con cifras menores de 
140/90 mmHg 

No aplica 420,446 Control en pacientes con Hipertensión Arterial que 
estén en tratamiento en el primer nivel de atención 
con cifras menores a 140/90 mmHg considerando los 
pacientes en tratamiento, ingresos, reingresos, 
pacientes regulares e irregulares 

10,388

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Población masculina de 45 años y más no 
aseguradas con detecciones integradas 
por crecimiento prostático benigno 
realizadas 

Población masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

10 Es la población masculina de 45 años y más no 
aseguradas con detección por crecimiento prostático 
benigno 

10
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13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Total de actividades preventivas 

intramuros realizadas. 

No aplica 37,493,493 Corresponde a la aplicación del Esquema Básico de 

Prevención en Salud Bucal en las unidades 

aplicativas. 

1,242,979

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado Actividades Preventivas extramuros 

realizadas. 

No aplica 116,117,370 Contempla la aplicación del Esquema Básico de 

Prevención en Salud Bucal para preescolares y 

escolares, así como actividades preventivas a 

población en general. 

3,750,228

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 

asistenciales realizadas. 

No aplica 22,945,600 Se contemplan actividades preventivas y curativo 

asistenciales que se realizan en unidades aplicativas. 

665,772

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 

realizadas. 

No aplica 9,359,569 Se contempla el total de consultas de primera vez y 

subsecuentes del servicio estomatológico. 

264,307

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.2.1 Resultado Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis realizados. 

No aplica 128 Eventos de capacitación dirigidos al personal de 

salud sobre la prevención y control de la tuberculosis, 

realizados en las entidades federativas. 

4

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 

estudiados con baciloscopia. 

Número de sintomáticos respiratorios 

programados. 

90 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 

respiratorios 

100

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos de tuberculosis 

programados  

100 Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis nuevos 

y retratamientos (total de casos registrados: Nuevos, 

reingresos, recaídas y fracasos) 

100

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 5 años 

de edad con terapia preventiva con 

isoniacida.  

Número de contactos menores de 5 

años de edad, programados. 

90 Iniciar a contactos de pacientes de tuberculosis niñas 

y niños menores de 5 años de edad, terapia 

preventiva con isoniacida (TPI). 

90

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de esquemas entregados para 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente, que ingresaron a 

tratamiento con fármacos de segunda 

línea.  

Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente esperados. 

90 Tratamiento de segunda línea a personas con 

tuberculosis farmacorresistente. 

100

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con 

isoniacida  

Número de personas con VIH 

programadas para terapia preventiva 

con isoniacida  

40 Administrar terapia preventiva con isoniacida a 

personas con VIH que la requieran. 

40

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas a unidades de 

salud. 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas a unidades 

de salud. 

90 Realización de visitas de asesoría y supervisión 

programadas por nivel estatal a los niveles locales. 

90

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de cursos de capacitación de 

lepra realizados. 

Número de cursos de capacitación de 

lepra programados  

80 Número de cursos de capacitación enfocados al 

manejo integral de todas las personas afectadas por 

lepra. 

80

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de lepra 

diagnosticados. 

Número de casos nuevos de lepra 

programados 

80 Número de casos nuevos de lepra encontrados de 

manera trimestral entre contactos de pacientes y en 

sintomáticos dermatológicos. 

80

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso Número de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias programadas 

a casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento 

80 Número de baciloscopias realizadas a casos nuevos, 

en prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

80
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15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado Número de histopatologías realizadas a 

casos nuevos y a los casos en prevalencia 

Número de histopatologías 

programadas a casos nuevos y a los 

casos en prevalencia 

80 Número de histopatologías realizadas a casos 

nuevos 

80

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones ordinarias trimestrales del 

Comité Estatal para la Seguridad en Salud 

realizadas. 

No aplica 88 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para la Seguridad en 

Salud durante el año. Total 4 estatal (1 programada 

por trimestre) 

4

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 

riesgo y niveles locales para verificar la operación 

integral del programa de Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres, con base en las 

cédulas de supervisión. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA´s de Unidades de Salud 

Públicas seleccionadas con muestra de 

hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en el 

SUIVE de las Unidades de Salud 

Públicas del estado. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que acuden 

a unidades de salud del sector salud, a quienes se 

les obtiene muestra con hisopo rectal para búsqueda 

de V. cholerae; mínimo al 2% de los casos de EDA 

que acuden a la unidad. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 28 Realización de campañas de prevención para EDA y 

Cólera en zonas de riesgo identificadas. 

1

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de riesgo 

realizados 

No aplica 32 Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 

para EDA y cólera, por ejemplo: ferias, periodos 

vacacionales, zonas con aislamientos de V cholera, 

fiestas religiosas, grandes eventos, etc. 

1

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 

conformados 

No aplica 160 Integración de kits de insumos y medicamentos para 

la atención médica de casos de diarrea y 

sospechosos de cólera en unidades de salud. 

5

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres realizados  No aplica 64 Realización de cursos y/o talleres para desarrollar 

habilidades y destrezas en los temas del programa 

de Prevención de EDA/Cólera 

2

18 Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

1.1.3 Proceso Número de supervisiones realizadas en las 

unidades de salud de primer nivel de 

atención con actividades operativas del 

PAE-ERI. 

No aplica 72 Supervisiones a realizar por parte del Programa 

Estatal a las unidades de salud de primer nivel de 

atención que realizan actividades operativas del 

PAE-ERI. 

1

18 Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

1.1.4 Resultado Número de personas con factores de 

riesgo para Asma y EPOC estudiadas con 

espirometría. 

Número de personas en riesgo para 

desarrollar asma y EPOC programadas 

para estudio de espirometría 

70 Detección oportuna de enfermedades respiratorias 

crónicas, Asma y Enfermedad Pulmonar Obstructiva 

Crónica (EPOC) 

70

18 Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

1.1.6 Resultado Pacientes diagnosticados con EPOC que 

tienen prueba de espirometría 

Número de pacientes con riesgo de 

desarrollar EPOC programados para 

espirometría  

70 Diagnóstico de EPOC con prueba espirometría en 

personas identificadas con síntomas y factores de 

riesgo. 

70

18 Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

1.1.8 Resultado Número de pacientes mayores de 18 años 

diagnosticados con NAC, según 

definiciones operacionales. 

Número de pacientes mayores de 18 

años con sospecha de NAC, 

programados. 

80 Casos diagnosticados de Neumonía según las 

definiciones operacionales de NAC en mayores  

de 18 años 

80
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Dosis aplicadas a menores de un año 

correspondientes al esquema completo de 

vacunación para menores de un año de 

edad en un tiempo determinado. 

Población de menores de un año de 

edad de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud.  

90 Porcentaje de menores de un año de edad que 

recibieron una dosis de vacuna BCG, tres dosis de 

vacuna Pentavalente acelular, tres dosis de vacuna 

contra Rotavirus, dos dosis de vacuna contra 

Neumococo y tres dosis de vacuna contra Hepatitis 

B; en un periodo determinado. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado Dosis aplicadas de vacuna DPT en 

población de 4 años de edad en un periodo 

determinado 

Población de cuatro años de edad, de 

acuerdo a la Distribución Poblacional 

de Responsabilidad Institucional para 

la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de población de 4 años de edad, que 

recibieron la dosis de vacuna DPT en un periodo 

determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado Dosis aplicadas y registradas en el 

Sistema de Información en Salud del  

1o. de octubre al 31 de diciembre de 2018 

Total de población meta a vacunar con 

Vacuna Antiinfluenza Estacional 

70 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el último trimestre de 2018 

70

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Capacitaciones realizadas del Programa 

Estatal de Vacunación Universal 

No aplica 5 Capacitaciones realizadas para cada Semana 

Nacional de Salud, Sistema WVSSM y Calidad del 

Dato, del Programa Estatal de Vacunación Universal. 

5

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas 

al Programa de Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa de 

Vacunación Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis aplicadas de vacuna SRP en 

población de un año de edad en un tiempo 

determinado en el Sistema de Información 

de Salud 

Población de entre 12 a 23 meses de 

edad de acuerdo a la Distribución 

Poblacional de Responsabilidad 

Institucional para la Secretaría  

de Salud 

95 Porcentaje de población de entre 12 a 23 meses de 

edad que recibieron la dosis de vacuna SRP en un 

periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Dosis aplicadas de vacuna SRP en 

población de seis años de edad en un 

tiempo determinado en el Sistema de 

Información en Salud 

Población de seis años de edad de 

acuerdo a la Distribución Poblacional 

de Responsabilidad Institucional para 

la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de población de seis años de edad, que 

recibieron la dosis de vacuna SRP en un periodo 

determinado 

95

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.1 Proceso Sumatoria del número de niñas y niños 

menores de 10 años de edad en control 

nutricional por desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores de 10 

años de edad con desnutrición y bajo 

peso. 

80 Proporción de niñas y niños menores de 10 años de 

edad con desnutrición y bajo peso, ingresados a 

control nutricional. 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.2 Proceso Sumatoria del número de niñas y niños 

menores de 10 años de edad en control 

nutricional por sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños menores de 10 

años de edad con sobrepeso y 

obesidad.  

80 Proporción de niñas y niños menores de 10 años de 

edad con sobrepeso y obesidad ingresados a control 

nutricional. 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

3.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia en el año.  

Número de supervisiones programadas 

al Programa de Atención a la Salud de 

la Infancia en el año.  

80 La proporción de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la Salud de la Infancia en el 

año, con respecto a las supervisiones programadas 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en contacto 

con el paciente del primer nivel de 

atención, capacitado en temas de atención 

integrada en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los servicios de 

salud del primer nivel de atención en 

contacto con el paciente.  

20 La proporción del personal de salud del primer nivel 

de atención en contacto con el paciente, capacitado 

en temas de atención integrada en la infancia y la 

adolescencia en modalidad presencial o a distancia. 

20
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de niñas y niños menores de cinco 

años de edad con enfermedad diarreica 

aguda de primera vez que reciben 

tratamiento de hidratación oral Plan A o B, 

en el periodo. 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con enfermedad 

diarreica aguda de primera vez en el 

periodo. 

98 Proporción de niñas y niños menores de cinco años 

de edad con enfermedad diarreica aguda de primera 

vez que reciben tratamiento de hidratación oral, Plan 

A y B. 

98

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de niñas y niños menores de cinco 

años de edad con enfermedad diarreica 

aguda de primera vez que reciben 

tratamiento de hidratación oral Plan C en el 

periodo. 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con enfermedad 

diarreica aguda de primera vez en el 

periodo. 

2 Las niñas y niños menores de cinco años de edad 

con enfermedad diarreica aguda de primera vez que 

reciben tratamiento de hidratación oral Plan C. 

2

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años de 

edad con enfermedad respiratoria aguda 

de primera vez que reciben tratamiento 

sintomático. 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con enfermedad 

respiratoria aguda de primera vez. 

70 Proporción de niñas y niños menores de cinco años 

de edad con enfermedad respiratoria aguda de 

primera vez que reciben tratamiento sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número total de GAPS en operación en la 

entidad federativa 

Número de GAPS programados. 100 Medir los Grupos de Adolescentes Promotores de la 

Salud (GAPS) operando en la entidad federativa. 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de personas capacitadas 

(pediatras, médicos generales, pasantes 

de servicio social y enfermeras de primer 

nivel de atención y UMA) para la 

identificación de signos y síntomas de 

sospecha de cáncer en niñas, niños y 

adolescentes y atención de menores de 18 

años con cáncer 

Número de personas programadas a 

capacitar (pediatras, médicos 

generales, pasantes de servicio social 

y enfermeras)  

100 Capacitar a los médicos pasantes de servicio social 

en primer nivel de atención, médicos generales, 

pediatras y enfermeras de primer nivel de atención y 

de UMA 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.3 Proceso Número de casos de cáncer en menores 

de 18 años que cuentan con etapa o riesgo 

registrado en el RCNA  

Total de menores de 18 años 

registrados en el RCNA registrados al 

periodo 

100 Número de casos de cáncer en menores de 18 años 

que cuentan con etapa o riesgo registrado en el 

RCNA en relación al total de casos diagnosticados y 

registrados 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 

Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

100 Registrar y actualizar el 100% de casos de cáncer en 

menores de 18 años en el Registro Nacional de 

Cáncer en Niños y Adolescentes de acuerdo al 

Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones programadas en temas 

de Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas que 

deben estar funcionando al cierre  

del año 

100 Activación de nuevas aulas y entrega de insumos 

programados para las Aulas de la estrategia de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital en entidades 

federativas 

90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 72,902 72,902.00

TOTAL 72,902.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  71.33 9,950 709,733.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 
24 pruebas. TATC.  

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

80.00 25,725 2,058,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad 
no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas.  

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

63.80 11,400 727,320.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase 
con 60 Tabletas. 

772.00 945 729,540.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 347.96 4,786 1,665,336.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: Elvitegravir 150 mg 
Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Envase con 30 tabletas 

2,000.00 1,249 2,498,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de 
darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 116 343,360.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 5,429.27 139 754,668.53

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente 
a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas 

4,665.00 157 732,405.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,622.47 22 145,694.34

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 Tabletas. 6,622.47 11 72,847.17

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 150 mg de darunavir 
Envase con 240 Tabletas 

4,978.59 76 378,372.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. 
Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 191 637,074.77

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 3,333 8,803,519.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y dosificador. 835.10 804 671,420.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase 
con 60 tabletas. 

475.00 349 165,775.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Cápsulas. 343.00 122 41,846.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 
300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase 
con 30 Tabletas. 

2,000.12 939 1,878,112.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 717 3,569,649.03

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 
30 comprimidos recubiertos. 

220.85 4,647 1,026,289.95

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 3,443 4,748,998.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,060.88 6,828 14,071,688.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 499.99 1,123 561,488.77

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 17 92,297.59

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar 
con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 565 968,410.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de 
raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,610.07 1,263 4,559,518.41

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 30 Tabletas 394.00 106 41,764.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 
Tabletas. 

1,100.00 238 261,800.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

2,283.86 3,559 8,128,257.74

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 376.56 269 101,294.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: Efavirenz 
600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,332.03 17,026 39,705,142.78
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 400 mg de darunavir 
Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 453 1,488,499.11

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 75 mg de darunavir 
Envase con 480 Tabletas. 

4,978.59 33 164,293.47

TOTAL 102,502,419.24

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la cuantificación de 
ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis 
B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC.  

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de 
Papiloma Humano por PCR 

459.08 51,200 23,504,896.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Misoprostol. Tableta. Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. Envase con 12 tabletas.  651.00 101 65,751.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Jeringa de plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, reesterilizable, 
capacidad de 60 ml, anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma cónica, 
con anillo de goma negro en su interior, válvula sencilla de control externo, con empaque de látex en 
forma de embudo que cubre por dentro la válvula. Para cánulas de 4, 5 y 6 mm de diámetro. Pieza.  

2,700.00 35 94,500.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene: Mifepristona 200 mg. Envase con una tableta. 892.50 201 179,392.50

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Kit Plan de Seguridad 

16.16 3,500 56,560.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Pendón Línea Telefónica 01800 MATERNA 

524.96 50 26,248.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Dovela Línea Telefónica 01800 MATERNA 

416.56 3,500 1,457,960.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Imán Línea Telefónica 01800 MATERNA 

7.43 3,500 26,005.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el Puerperio 

3.61 1,000 3,610.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Tríptico Signos de Alarma en el Puerperio 

10.37 1,000 10,370.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Sombrilla 01800 MATERNA 

135.64 3,500 474,740.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Bolsas Señales de Alarma 

27.97 3,500 97,895.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Lineamiento Técnico de Prevención, Diagnóstico y Manejo del Parto 
Pretérmino 

48.51 80 3,880.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

4.06 3,500 14,210.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Lineamiento Técnico. Atención y seguimiento del embarazo y su relación 
con el virus de Zika 

37.73 80 3,018.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Estrategia Nacional Lactancia Materna 2014-2018 

38.15 80 3,052.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico Triage Obstétrico, Código Mater y Equipo de 
Respuesta Inmediata Obstétrica 

49.89 80 3,991.20

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Carpeta de Infosexualidad. Material exclusivo para los servicios amigables 

145.60 250 36,400.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cuestionarios para Servicios Amigables 

9.99 9,960 99,500.40

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Libretas para uso exclusivo del Programa Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

23.13 9,960 230,374.80

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Sobres de papel 
Descripción complementaria: Para uso exclusivo del Programa Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1.18 9,960 11,752.80

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: Efavirenz 
600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 28 65,296.84

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar 
con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: KALETRA 

1,714.00 3 5,142.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 
Descripción complementaria: ZIAGENAVIR 

578.00 6 3,468.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC 

835.10 6 5,010.60

TOTAL 26,483,025.34

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 7 2,786.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente 

215.00 75 16,125.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco 25 ml 

99.41 30 2,982.30

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 tabletas 

27,778.00 8 222,224.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco con 10 kilos 

2,521.00 133 335,293.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja con 10 sobres 
de 100 gramos 

1,721.00 93 160,053.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 litros 

7,378.00 25 184,450.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% microemulsión en bidón de 10 litros 

13,578.00 186 2,525,508.00
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en agua en bidones 
de 20 litros 

14,400.00 88 1,267,200.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos 
de 208 litros 

135,574.00 29 3,931,646.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg con 32 sobres 
de 143 gramos 

17,510.00 62 1,085,620.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg con 200 sobres de 
125 gramos cada uno 

40,346.00 12 484,152.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 12,155 10,453.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 15,635 7,192.10

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, tableta de 300 mg 

2.87 20,570 59,035.90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 20,400 8,772.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta dispersable de 100 mg 

0.43 4,794 2,061.42

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + Ácido Clavulánico 875 mg + 125 mg, comprimido recubierto 

3.09 495 1,529.55

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 

20.50 1,470 30,135.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 

84.50 885 74,782.50

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 

9.49 5,175 49,110.75

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 10,140 8,720.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 3,300 1,419.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.16 5,565 6,455.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

52.90 180 9,522.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Meropenem, 1 vial de 1 g de solución inyectable 

88.56 510 45,165.60

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

6.68 9,705 64,829.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

1.78 6,480 11,534.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 19,035 8,756.10

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Imipenem 
monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de 
cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

60.00 720 43,200.00
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de kanamicina 1 g Envase con un 
frasco ámpula. 

37.78 135 5,100.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 

6.01 345 2,073.45

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.62 676 419.12

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

0.77 371 285.67

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

28.77 12 345.24

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 600 mg 

13.94 78 1,087.32

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

2.87 468 1,343.16

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de amikacina 
equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 1,200 5,208.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg, 

0.43 101,080 43,464.40

TOTAL 10,720,040.78

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna antipoliomielítica 
inactivada y con vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico 
purificado ³ 40 UI. Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 mg. Con o sin pertactina 8 mg. 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD*. 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 mg. (conjugado a la proteína tetánica). *Unidades de antígeno D. 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y 
Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

217.00 165,030 35,811,510.00

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas 
purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 
15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 
15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

53.75 376,310 20,226,662.50

TOTAL 56,038,172.50

 

Gran total 195,816,559.86

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de 
Anexo IV-Apoyo Federal. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 10,000

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 

1 ml. 

50,000

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  8,900

TOTAL (PESOS) 3,021,260.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 

600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa 

deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.  

526,530

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un 

tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

12,000

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

4.2.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un 

tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

12,000

TOTAL (PESOS) 2,273,277.90

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: 

Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o 

Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula 

o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis 

7,296

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de 

la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

237,730

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g. Envase con un frasco 

ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

2,335
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1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae 
serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

15,750

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz 
(cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 
Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o 
>= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

1,641

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal Toxoides tetánico y diftérico (td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico 
no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: 
Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. 
Toxoides: Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de 

suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

17,054

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide 

diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina 

Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g 

Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

34,064

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (DPT). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella 

pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto: No menos de 30 UI Método de Seroneutralización 

Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 

60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

*Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

4,139

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna triple viral (srp) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 

contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-

Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 

3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 

log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl 

Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 

5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco 

ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

87,250

TOTAL (PESOS) 28,301,110.70

 

GRAN TOTAL (PESOS) 33,595,648.60

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P  

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
0.00 0.00 0.00 133,936.00 0.00 0.00 133,936.00 4,641,175.00 0.00 0.00 4,775,111.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables 666,400.00 0.00 666,400.00 301,669.25 0.00 0.00 301,669.25 0.00 0.00 0.00 968,069.25 

3 Alimentación y Actividad Física 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 165,379.75 0.00 0.00 165,379.75 4,050,000.00 0.00 0.00 5,715,379.75 

Total: 2,166,400.00 0.00 2,166,400.00 600,985.00 0.00 0.00 600,985.00 8,691,175.00 0.00 0.00 11,458,560.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 555,000.00 0.00 555,000.00 710,500.00 0.00 0.00 710,500.00 0.00 0.00 0.00 1,265,500.00 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
200,000.00 0.00 200,000.00 111,000.00 0.00 0.00 111,000.00 0.00 0.00 0.00 311,000.00 

Total: 755,000.00 0.00 755,000.00 821,500.00 0.00 0.00 821,500.00 0.00 0.00 0.00 1,576,500.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1,461,787.00 0.00 1,461,787.00 742,720.00 0.00 0.00 742,720.00 0.00 0.00 0.00 2,204,507.00 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
1,716,534.00 72,902.00 1,789,436.00 804,632.00 0.00 0.00 804,632.00 0.00 0.00 0.00 2,594,068.00 

Total: 3,178,321.00 72,902.00 3,251,223.00 1,547,352.00 0.00 0.00 1,547,352.00 0.00 0.00 0.00 4,798,575.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  550,000.00 3,495,053.50 4,045,053.50 615,357.00 0.00 0.00 615,357.00 10,987,469.50 0.00 112,322,929.24 127,970,809.24 

Total: 550,000.00 3,495,053.50 4,045,053.50 615,357.00 0.00 0.00 615,357.00 10,987,469.50 0.00 112,322,929.24 127,970,809.24 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P  

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 10,913,671.00 23,504,896.00 34,418,567.00 525,564.00 0.00 0.00 525,564.00 8,904,953.00 0.00 0.00 43,849,084.00 

2 Salud Materna y Perinatal 9,321,581.67 2,521,183.90 11,842,765.57 1,467,348.00 0.00 0.00 1,467,348.00 29,367,093.22 0.00 0.00 42,677,206.79 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3,928,304.00 378,028.00 4,306,332.00 0.00 0.00 0.00 0.00 660,000.00 0.00 0.00 4,966,332.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2,694,467.38 0.00 2,694,467.38 3,084,805.00 0.00 0.00 3,084,805.00 10,664,265.00 0.00 0.00 16,443,537.38 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

4,449,997.00 78,917.44 4,528,914.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,528,914.44 

6 Igualdad de Género en Salud  663,838.00 0.00 663,838.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 663,838.00 

Total: 31,971,859.05 26,483,025.34 58,454,884.39 5,077,717.00 0.00 0.00 5,077,717.00 49,596,311.22 0.00 0.00 113,128,912.61 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 15,630.00 21,893.30 37,523.30 4,982,791.00 0.00 0.00 4,982,791.00 1,178,190.00 0.00 0.00 6,198,504.30 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 239,140.64 0.00 0.00 239,140.64 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

3,083,000.00 10,196,146.00 13,279,146.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,858,610.80 0.00 0.00 34,137,756.80 

5 Prevención y Control del Paludismo 653,484.00 0.00 653,484.00 13,359,134.75 0.00 0.00 13,359,134.75 713,387.92 0.00 0.00 14,726,006.67 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 158,911.00 0.00 0.00 158,911.00 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 94,875.10 0.00 0.00 94,875.10 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  992,222.99 0.00 992,222.99 648,959.44 0.00 0.00 648,959.44 32,413,011.40 0.00 0.00 34,054,193.83 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1,634,520.00 0.00 1,634,520.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,388,589.40 0.00 0.00 25,023,109.40 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,880,500.00 0.00 0.00 9,880,500.00 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

101,595.00 0.00 101,595.00 1,900,672.82 0.00 0.00 1,900,672.82 2,945,369.80 0.00 0.00 4,947,637.62 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  0.00 502,001.48 502,001.48 572,933.84 0.00 0.00 572,933.84 1,035,282.10 0.00 0.00 2,110,217.42 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 90,000.00 55,987.42 0.00 0.00 145,987.42 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 266,550.00 0.00 0.00 266,550.00 0.00 0.00 0.00 266,550.00 

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

136,940.62 0.00 136,940.62 0.00 0.00 0.00 0.00 1,283,900.00 0.00 0.00 1,420,840.62 

18 
Prevención y Control de las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 1,396,080.00 0.00 0.00 1,396,080.00 623,116.40 0.00 0.00 2,029,196.40 

Total: 6,627,392.61 10,720,040.78 17,347,433.39 23,217,121.85 0.00 0.00 23,217,121.85 94,868,871.98 0.00 0.00 135,433,427.22 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P  

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,863,160.00 56,038,172.50 59,901,332.50 6,082,515.64 0.00 0.00 6,082,515.64 75,786,961.20 0.00 0.00 141,770,809.34 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  925,310.00 0.00 925,310.00 1,234,518.02 0.00 0.00 1,234,518.02 15,815,288.96 0.00 0.00 17,975,116.98 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 589,185.00 0.00 589,185.00 0.00 0.00 0.00 0.00 808,000.00 0.00 0.00 1,397,185.00 

Total: 5,377,655.00 56,038,172.50 61,415,827.50 7,317,033.66 0.00 0.00 7,317,033.66 92,410,250.16 0.00 0.00 161,143,111.32 

 
Gran Total: 50,626,627.66 96,809,194.12 147,435,821.78 39,197,066.51 0.00 0.00 39,197,066.51 256,554,077.86 0.00 112,322,929.24 555,509,895.39 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco, Rommel Franz Cerna Leeder.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tamaulipas. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 2 DE ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL 
DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO 
POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA 
SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 
GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL 
DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE 
ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y 
EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA DRA. 
GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL OPD. SERVICIOS DE 
SALUD DE TAMAULIPAS Y LA C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, SECRETARIA DE FINANZAS, A LAS QUE 
AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2018, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” celebraron el 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como 
insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la 
realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir 
a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad 
de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 2 de abril de 2018, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” celebraron 
el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, 
párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán 
a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el 
“CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en términos de lo 
estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5  
y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables P018 1,151,968.00 0.00 1,151,968.00

3 Alimentación y Actividad Física U008 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

Subtotal  2,151,968.00 0.00 2,151,968.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 460,000.00 0.00 460,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  460,000.00 0.00 460,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

U009 1,614,928.00 0.00 1,614,928.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

P018, U009 1,769,471.00 75,177.00 1,844,648.00

Subtotal  3,384,399.00 75,177.00 3,459,576.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 698,000.00 3,977,990.00 4,675,990.00

Subtotal  698,000.00 3,977,990.00 4,675,990.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

P020 10,619,008.25 10,329,300.00 20,948,308.25

2 Salud Materna y Perinatal P020 11,311,424.72 2,979,142.00 14,290,566.72

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

P020 2,473,389.00 229,285.00 2,702,674.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P020 1,924,944.68 0.00 1,924,944.68

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

P020 6,446,942.00 118,438.09 6,565,380.09

6 Igualdad de Género en Salud  P020 56,213.00 0.00 56,213.00

Subtotal  32,831,921.65 13,656,165.09 46,488,086.74
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana P018, U009 14,211.00 45,856.42 60,067.42

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis  0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

U009 4,620,050.00 8,814,654.00 13,434,704.00

5 Prevención y Control del Paludismo U009 369,344.00 0.00 369,344.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la Enfermedad de 
Chagas 

U009 197,483.00 0.00 197,483.00

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U008 1,700,656.31 0.00 1,700,656.31

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

U008 4,496,698.00 0.00 4,496,698.00

12 Atención del Envejecimiento U008 336,833.29 0.00 336,833.29

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

U009 92,371.50 0.00 92,371.50

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  P018 0.00 936,691.72 936,691.72

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

 0.00 0.00 0.00

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

 0.00 0.00 0.00

18 
Prevención y Control de las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal  11,837,647.10 9,797,202.14 21,634,849.24

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 3,362,904.00 58,288,392.50 61,651,296.50

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P018 843,380.00 0.00 843,380.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P018 1,005,065.00 0.00 1,005,065.00

Subtotal  5,211,349.00 58,288,392.50 63,499,741.50

Total de recursos federales a ministrar 
a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 

 56,575,284.75 85,794,926.73 142,370,211.48

 

… 

… 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, recursos 
federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $142,370,211.48 (CIENTO CUARENTA Y 
DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 48/100 M.N.), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $56,575,284.75 (CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
75/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, por un 
monto total de $85,794,926.73 (OCHENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS VEINTISÉIS PESOS 73/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

… 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,119,450.00 0.00 0.00 2,119,450.00 0.00 0.00 0.00 2,119,450.00

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1,151,968.00 0.00 1,151,968.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,151,968.00

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

TOTALES 2,151,968.00 0.00 2,151,968.00 2,119,450.00 0.00 0.00 2,119,450.00 0.00 0.00 0.00 4,271,418.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 249,993.10 0.00 0.00 249,993.10 0.00 0.00 0.00 249,993.10

TOTALES 0.00 0.00 0.00 249,993.10 0.00 0.00 249,993.10 0.00 0.00 0.00 249,993.10

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 460,000.00 0.00 460,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 460,000.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 460,000.00 0.00 460,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 460,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,614,928.00 0.00 1,614,928.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,614,928.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,769,471.00 0.00 1,769,471.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,769,471.00

TOTALES 3,384,399.00 0.00 3,384,399.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,384,399.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  698,000.00 0.00 698,000.00 2,578,671.70 0.00 0.00 2,578,671.70 72,253,128.57 11,553,729.00 83,806,857.57 87,083,529.27

TOTALES 698,000.00 0.00 698,000.00 2,578,671.70 0.00 0.00 2,578,671.70 72,253,128.57 11,553,729.00 83,806,857.57 87,083,529.27

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 10,619,008.25 10,619,008.25 23,822,408.00 0.00 0.00 23,822,408.00 0.00 0.00 0.00 34,441,416.25

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 11,311,424.72 11,311,424.72 19,604,405.00 0.00 0.00 19,604,405.00 0.00 0.00 0.00 30,915,829.72

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1,558,821.00 914,568.00 2,473,389.00 1,952,500.00 0.00 0.00 1,952,500.00 0.00 0.00 0.00 4,425,889.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,924,944.68 1,924,944.68 9,740,878.60 3,370,953.94 0.00 13,111,832.54 0.00 0.00 0.00 15,036,777.22

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

0.00 6,446,942.00 6,446,942.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,446,942.00

6 Igualdad de Género en Salud  56,213.00 0.00 56,213.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 56,213.00

TOTALES 1,615,034.00 31,216,887.65 32,831,921.65 55,120,191.60 3,370,953.94 0.00 58,491,145.54 0.00 0.00 0.00 91,323,067.19
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

14,211.00 0.00 14,211.00 866,955.00 0.00 0.00 866,955.00 0.00 0.00 0.00 881,166.00

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 22,400.00 0.00 0.00 22,400.00 0.00 0.00 0.00 22,400.00

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4,620,050.00 0.00 4,620,050.00 134,500.00 0.00 0.00 134,500.00 0.00 0.00 0.00 4,754,550.00

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

369,344.00 0.00 369,344.00 63,480.00 0.00 0.00 63,480.00 0.00 0.00 0.00 432,824.00

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

197,483.00 0.00 197,483.00 16,200.00 0.00 0.00 16,200.00 0.00 0.00 0.00 213,683.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

635,387.82 1,065,268.49 1,700,656.31 1,999,200.00 3,648,177.00 0.00 5,647,377.00 0.00 0.00 0.00 7,348,033.31

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

529,008.00 3,967,690.00 4,496,698.00 600,000.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 5,096,698.00

12 Atención del Envejecimiento 120,265.95 216,567.34 336,833.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 336,833.29

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 18,806,407.00 0.00 0.00 18,806,407.00 0.00 0.00 0.00 18,898,778.50

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 5,729,028.57 0.00 0.00 5,729,028.57 0.00 0.00 0.00 5,729,028.57

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 989,700.00 0.00 0.00 989,700.00 0.00 0.00 0.00 989,700.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 1,895,750.88 0.00 0.00 1,895,750.88 0.00 0.00 0.00 1,905,750.88

TOTALES 6,578,121.27 5,259,525.83 11,837,647.10 31,123,621.45 3,648,177.00 0.00 34,771,798.45 0.00 0.00 0.00 46,609,445.55
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 3,362,904.00 3,362,904.00 35,419,108.75 21,451,237.10 0.00 56,870,345.85 0.00 0.00 0.00 60,233,249.85

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 843,380.00 843,380.00 2,415,598.00 0.00 0.00 2,415,598.00 0.00 0.00 0.00 3,258,978.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 1,005,065.00 1,005,065.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,005,065.00

TOTALES 0.00 5,211,349.00 5,211,349.00 37,834,706.75 21,451,237.10 0.00 59,285,943.85 0.00 0.00 0.00 64,497,292.85

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 14,887,522.27 41,687,762.48 56,575,284.75 129,026,634.60 28,470,368.04 0.00 157,497,002.64 72,253,128.57 11,553,729.00 83,806,857.57 297,879,144.96

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,151,968.00

Subtotal de ministraciones 1,151,968.00

 P018 / CS010 1,151,968.00

Subtotal de programas institucionales 1,151,968.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 1,000,000.00

Subtotal de ministraciones 1,000,000.00

 U008 / OB010 1,000,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,000,000.00

 

Total 2,151,968.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 460,000.00

Subtotal de ministraciones 460,000.00

 P018 / AC020 460,000.00

Subtotal de programas institucionales 460,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 460,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,614,928.00

Subtotal de ministraciones 1,614,928.00

 U009 / EE200 1,614,928.00

Subtotal de programas institucionales 1,614,928.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,769,471.00

Subtotal de ministraciones 1,769,471.00

 U009 / EE210 1,769,471.00

Subtotal de programas institucionales 1,769,471.00

 

Total 3,384,399.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 698,000.00

Subtotal de ministraciones 698,000.00

 P016 / VH020 698,000.00

Subtotal de programas institucionales 698,000.00

 

Total 698,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 10,420,387.01

 Mayo 198,621.24

Subtotal de ministraciones 10,619,008.25

 P020 / CC010 10,619,008.25

Subtotal de programas institucionales 10,619,008.25
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2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 8,789,899.54

 Mayo 2,521,525.18

Subtotal de ministraciones 11,311,424.72

 P020 / AP010 11,311,424.72

Subtotal de programas institucionales 11,311,424.72

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 2,291,277.53

 Mayo 182,111.47

Subtotal de ministraciones 2,473,389.00

 P020 / SR010 2,473,389.00

Subtotal de programas institucionales 2,473,389.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,693,667.00

 Mayo 231,277.68

Subtotal de ministraciones 1,924,944.68

 P020 / SR020 1,924,944.68

Subtotal de programas institucionales 1,924,944.68

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 5,217,298.00

 Mayo 1,229,644.00

Subtotal de ministraciones 6,446,942.00

 P020 / MJ030 6,446,942.00

Subtotal de programas institucionales 6,446,942.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 56,213.00

Subtotal de ministraciones 56,213.00

 P020 / MJ040 56,213.00

Subtotal de programas institucionales 56,213.00

 

Total 32,831,921.65

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 14,211.00

Subtotal de ministraciones 14,211.00
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 U009 / EE070 14,211.00

Subtotal de programas institucionales 14,211.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 3,670,050.00

 Abril 950,000.00

Subtotal de ministraciones 4,620,050.00

 U009 / EE020 4,620,050.00

Subtotal de programas institucionales 4,620,050.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 369,344.00

Subtotal de ministraciones 369,344.00

 U009 / EE020 369,344.00

Subtotal de programas institucionales 369,344.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 197,483.00

Subtotal de ministraciones 197,483.00

 U009 / EE020 197,483.00

Subtotal de programas institucionales 197,483.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,700,656.31

Subtotal de ministraciones 1,700,656.31

 U008 / OB010 1,700,656.31

Subtotal de programas institucionales 1,700,656.31

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 4,496,698.00

Subtotal de ministraciones 4,496,698.00

 U008 / OB010 4,496,698.00

Subtotal de programas institucionales 4,496,698.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 336,833.29

Subtotal de ministraciones 336,833.29

 U008 / OB010 336,833.29

Subtotal de programas institucionales 336,833.29

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 92,371.50

Subtotal de ministraciones 92,371.50

 U009 / EE060 92,371.50

Subtotal de programas institucionales 92,371.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

 U009 / EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00

 

Total 11,837,647.10

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,362,904.00

Subtotal de ministraciones 3,362,904.00

 E036 / VA010 3,362,904.00

Subtotal de programas institucionales 3,362,904.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 843,380.00

Subtotal de ministraciones 843,380.00

 P018 / IA010 242,380.00

 P018 / IA030 601,000.00

Subtotal de programas institucionales 843,380.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 1,005,065.00

Subtotal de ministraciones 1,005,065.00

 P018 / CC030 589,302.00

 P018 / PP060 415,763.00

Subtotal de programas institucionales 1,005,065.00

 

Total 5,211,349.00

 

Gran total 56,575,284.75

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos de promoción de la 
salud realizados 

No aplica 160 Desarrollo de actividades de promoción de la 
salud con la participación conjunta de los Servicios 
Estatales de Salud y la población a la que van 
dirigidas las actividades 

5

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso Número de Ferias de la salud interculturales 
(indígenas y migrantes) realizadas 

No aplica 120 Ferias de promoción de la salud realizadas que 
cumplen los criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

4

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.3 Resultado Número de albergues validados como 
promotores de la salud 

No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 4

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

No aplica 4,600 Escuelas que cumplieron los criterios de validación 
para ser "escuelas promotoras de la salud" 

82

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de cursos y eventos de capacitación 
y actualización realizados 

No aplica 64 Capacitaciones al personal de promoción de la 
salud 

2

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud dirigidos a la 
población realizados 

No aplica 550,000 Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida sobre 
promoción de la salud, dirigidos a la población 

9,598

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales de comunicación 
educativa realizados  

Número de materiales de comunicación 
educativa programados  

100 Porcentaje de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud individual y 
colectiva. 

90

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación del Programa, 
realizadas 

No aplica 500 Realizar acciones de acompañamiento, monitoreo, 
asesoría en servicio y evaluación del Programa 
Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

25

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado Número de proyectos de investigación 
operativa realizados 

No aplica 32 Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y retroalimentación de 
procesos del programa 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales de Salud en los que la 
población usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas a la 
población usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

64 Proporción de consultas otorgadas en las SESA 
en las que la población usuaria presenta la Cartilla 
Nacional de Salud (CNS) con relación al total de 
consultas otorgadas. 

90

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Proceso Número de acuerdos de promoción de la 
salud generados  

No aplica 32 Acuerdos de coordinación e integración generados 
del Grupo Estatal Intersectorial de Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de Agentes de Salud capacitados 
en temas de salud pública 

Total de Agentes de Salud esperados 
de acuerdo al número de población de 
la comunidad a certificarse como 
promotora de la salud  

100 Agentes de Salud capacitados en temas de salud 
pública. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso Número de Procuradoras (es) de Salud 
capacitados en temas de salud pública 

Total de Procuradoras (es) de Salud 
esperados de acuerdo al número de 
población de la comunidad a 
certificarse como favorable a la salud 

100 Procuradoras (es) de Salud capacitados en temas 
de salud pública. 

100
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y operación 
del Programa 

Número de personal de salud 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa, programado a 
recibir capacitación 

100 Personal de salud capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del Programa. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a certificarse 
como Promotoras de la Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras de la Salud. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Proceso Número de entornos certificados como 
favorables a la salud 

Número de entornos programados a 
certificar como favorables a la salud 

100 Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características físicas, 
con el fin de preservar, cuidar y proteger la salud 
de los individuos, familias y comunidades, por 
medio del desarrollo de competencias para el 
cuidado de la salud y la mejora del ambiente 
y del entorno. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.2 Proceso Número de municipios activos en el año Número total de municipios que están a 
mitad del periodo de administración 
municipal en el año 

5 Municipios que han cumplido con los requisitos de 
municipio incorporado y que cumplen con el 50% 
de avance de las actividades del Programa 
Municipal de Promoción de la Salud. 

7

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.3 Proceso Número de municipios con personal del 
ayuntamiento capacitado en el año 

Número total de municipios que se 
encuentran a la mitad del periodo de 
administración municipal en el año 

5 Municipios que han capacitado a su personal 
en temas de Promoción de la Salud 
y de Salud Pública. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud realizadas 

Número de reuniones de la Red Estatal 
de Municipios por la Salud 
programadas 

100 Reuniones con presidentes municipales de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud, se consideran 
las reuniones de instalación de la Red y/o para la 
elaboración del programa anual de trabajo; de 
seguimiento y de evaluación de actividades. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado Número de municipios certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número total de municipios que 
concluyen el periodo de administración 
municipal en el año 

10 Municipios que cumplieron con los requisitos de 
municipio activo y han realizado el 80% de avance 
del Programa Municipal de Promoción de la Salud. 

7

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas por el programa en el año 

Número total de jurisdicciones 
sanitarias programadas a supervisar 
por el programa en el año 

100 Jurisdicciones sanitarias supervisadas para 
evaluar la operación y avances del programa 
Entornos y Comunidades Saludables. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados Número de eventos educativos 
programados 

100 Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para informar y 
promover estilos de vida saludables en el tema de 
alimentación correcta y consumo de agua 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados. Número de eventos educativos 
programados 

100 Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para informar y 
promover sobre estilos de vida saludables en el 
tema de actividad física 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas programadas 100 Mide la implementación de campañas educativas 
de los servicios estatales de salud para fomentar 
la adopción de una dieta correcta, consumo de 
agua simple potable, realización de actividad física 
y fomento de la lactancia materna. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Número de eventos educativos realizados Número de eventos educativos 
programados 

100 Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para informar y 
promover sobre estilos de vida saludables 
en el tema de lactancia materna exclusiva 
como factor protector y la alimentación 
complementaria correcta. 

100
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3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos para la difusión 
de la cultura alimentaria tradicional. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 El indicador está orientado a la capacitación y 
actualización del personal de promoción de la 
salud a nivel estatal, jurisdiccional y operativo. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 100 El indicador está orientado para realizar visitas de 
monitoreo y supervisión, de las diferentes 
actividades derivadas del Programa de 
Alimentación y Actividad Física. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.1 Resultado Número de personas con hábitos correctos 
de alimentación y actividad física 

Total de población encuestada 10 Porcentaje de la población que tiene correctos 
hábitos alimentarios y de actividad física 

10

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso Número de polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 80 Tipo de intervención. 

Disposición de material informativo sobre 
actividades deportivas, culturales y recreativas al 
interior de la comunidad. 

Disposición de material informativo sobre factores 
de riesgo y protección dirigido a menores. 

Al menos un convenio suscrito con algún centro al 
interior de la comunidad que favorezca conductas 
saludables. 

80

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso Número de unidades de consulta externa 
psiquiátrica con abasto suficiente de 
medicamento 

Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica 

80 Las unidades de consulta externa psiquiátrica 
deben contar con el abasto suficiente de 
medicamento para favorecer la prevención 
secundaria de los trastornos mentales y del 
comportamiento. 

80

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso Porcentaje de personal médico y/o 
paramédico de centros de salud capacitado 
en la Guía de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y paramédico 
de centros de salud 

30 Este indicador medirá el número de empleados 
médicos y paramédicos de centro de salud 
capacitados para utilizar la Guía mhGAP mediante 
la cual, éste personal de salud no especializado 
contribuya a lograr la ampliación de 
cobertura de servicios. 

30

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional 

No aplica 26 Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
que proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

1
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1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado Número de reportes del levantamiento y 
análisis de información sobre 
Factores de Riesgo. 

No aplica 25 Levantamiento y análisis de información sobre 
Factores de Riesgo en al menos uno de los cinco 
municipios con el mayor número de defunciones 
causadas por accidentes de tránsito 
preferentemente. 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 
a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial  

No aplica 980,000 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial 

100

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso Número de entidades federativas que 
difunden la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos durante 
temporadas vacacionales 

Total de entidades federativas 32 Del total de entidades federativas, se considerará 
el porcentaje de ellos que difundan la Campaña 
Evita Comportamientos Riesgosos a través de 
medios masivos de comunicación. 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 88 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

6

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de Urgencias 
Médicas en operación 

No aplica 21 Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación entre el total de entidades federativas 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Número de Sistemas Prioritarios cuyos 
indicadores finales de CAMEX aumentaron 
en 0.3 puntos con respecto del año anterior 
en cada una de las entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 
programados por cada Entidad para 
mejorar 

100 Porcentaje de sistemas con mejoría en su índice 
de desempeño 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de U.V.E.H. avaladas por los CEVE, 
fortalecidas con personal capturista, médico 
y paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, que la Entidad programó para 
fortalecer con contratación de personal. 

100 Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal capturista, 
médico y paramédico 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas con equipo 
de cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, que la Entidad programó para 
fortalecer con equipo de cómputo e 
internet 

100 Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los CEVE 
fortalecidas con equipo de cómputo e internet. 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Número de Panoramas publicados Número de Panoramas planeados (4) 100 Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras enfermedades 
No Transmisibles, publicados 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica que la Entidad 
programó para supervisión 

100 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
operativa realizados 

Número de eventos de capacitación 
operativa que la Entidad 
programó realizar 

100 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Número de UIES equipadas y con 
personal operativo 

Número de UIES que operan 
en la Entidad 

100 Porcentaje de UIES creadas, 
fortalecidas y operando. 

100
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de Centros Estatales de RSI que 
operan en la Entidad 

Número de centros de RSI estatales 
programados para operar en la Entidad 

100 Porcentaje de centros estatales para 
el RSI instalados 

100

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con reconocimiento 
a la competencia técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados 
a la competencia técnica por el InDRE 

100 Número de diagnósticos del marco analítico 
básico con reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

3

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de Desempeño programado por 
el LESP 

99 Índice de desempeño de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados por el LESP 

99

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos del Marco Analítico 
Básico realizados por el LESP 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

100 Número de Diagnósticos del Marco Analítico 
Básico realizados por el LESP 

27

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

99 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

100

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas en tiempo 
de diagnóstico del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

99 Porcentaje de Oportunidad del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

100

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

100 Porcentaje del cumplimiento de capacitación para 
fortalecer la cultura de calidad y bioseguridad en 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

1

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas con VIH e 
ITS en Servicios Especializados de Atención 
Integral de la Secretaría de Salud. 

No aplica 112 Mide el número de condones distribuidos por 
persona/año con VIH e ITS que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención Integral 
(Saih y Capasits), de la Secretaría de Salud. 

112

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 fue menor a 200 células/l 
en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año en 
la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/l, con respecto a la meta de 
personas no tratadas anteriormente, que tuvieron 
un primer recuento de CD4 en la Secretaría de 
Salud (SS), durante un periodo determinado. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1 Resultado Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral suprimida en 
los últimos 12 meses (<1,000 copias/ml) en 
la Secretaría de Salud. 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría de Salud. 

90 Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en la 
carga viral de las personas con VIH atendidas en 
la Secretaría Salud (SS). Se refiere a la 
proporción de personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral en la SS con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml). 

90

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de primera vez por 
cada 100 mil personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil personas 
de 15 a 49 años en la Secretaría de 
Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de aumentar el 
número de consultas de ITS de primera vez, 
tomando como referencia la tasa nacional 
observada de consulta de primera vez por ITS 
respecto de la población de 15 a 49 años de la 
Secretaría de Salud (por 100 mil personas en este 
grupo de edad). Esta tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil personas de 15 a 49 
años se compara con la meta estimada en tasa de 
consultas a realizar en este grupo de población, 
obteniendo así, un porcentaje de cumplimiento del 
indicador, respecto de la meta establecida. 

100
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año base y el 
año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio 
entre el año base (2013) y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical, con respecto a la meta de 
cambio anual. Se consideran los casos nuevos 
diagnosticados en todas las instituciones del 
sector salud. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

6.3.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año base y el 
año de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis congénita. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio 
entre el año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis congénita, con 
respecto a la meta de cambio. Se consideran los 
casos nuevos diagnosticados en todas las 
instituciones del sector salud. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Total de Informes de campaña enviados al 
CNEGSR en el periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados por la 
entidad Federativa en el periodo a 
evaluar 

100 Proporción de informes estatales de campaña de 
la "semana de sensibilización en cáncer de cuello 
de útero" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para el año 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Total de mujeres de 40 a 69 años a las que 
se les realizó mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años sin 
mastografía de tamizaje en los últimos 
dos años  

29 Mujeres programadas para tamizaje en el grupo 
blanco. 

27

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Total de mujeres de 25 a 64 años a las que 
se les realizó tamizaje (citología o Prueba de 
VPH) en el periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. vez en la vida o primera vez 
después de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años sin 
tamizaje de cáncer de cuello de útero 
de primera vez en la vida o en el 
tiempo acorde al tipo de prueba 

59 Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 
tamizaje por citología (de primera vez en la vida o 
primera vez después de 3 años) o prueba de VPH. 

83

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Total de Pruebas de VPH realizadas para el 
tamizaje o seguimiento de pacientes tratadas 
en clínicas de colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH recibidas por 
el estado 

97 Pruebas de VPH adecuadas para su proceso 97

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Total de mujeres mayores de 18 años 
viviendo con VIH atendidas en CAPASITS o 
SAI que cuentan con detección de cuello de 
útero en el año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 años 
viviendo con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI  

75 Mujeres viviendo con VIH que cuentan con 
detección de cáncer de cuello de útero en el 
periodo de evaluación 

75

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social que registran acciones 
de detección de cáncer de la mujer en 
SICAM x 100 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social registrados en las 
entidades 

100 Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan 
acciones estatales de detección de cáncer de la 
mujer del total de centros en las entidades 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos con pruebas de 
control de calidad realizadas por personal 
especializado en el año 

Total de mastógrafos registrados 
en el programa 

80 Mide la proporción de equipos para detección y 
diagnóstico por mastografía que cuentan con 
pruebas de control de calidad realizadas por 
personal especializado. 

80

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Diferencia en los periodos 2017 y 2018 en 
los índices de satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de colposcopía y 
laboratorios de citología al cierre 2018 

Promedio estatal de los índices de 
satisfacción de requerimientos mínimos 
de clínicas de colposcopía y 
laboratorios de citología en 2017 

9 Mide el incremento en el Índice de satisfacción de 
requerimientos mínimos de infraestructura para el 
componente de cáncer de cuello del útero (clínicas 
de colposcopía y laboratorios de citología) 

10
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Total de citotecnólogos que al cierre 2018 
han sido evaluados (acumulado 2013-2018) 
x 100  

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

80 Mide la proporción de citotecnólogos evaluados en 
el examen de certificación del Consejo Mexicano 
de Técnicos en Patología A.C. 

80

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Total de técnicos radiólogos que al cierre 
2018 han sido capacitados en control de 
calidad de mastografía (acumulado 
2013-2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos que toman 
mastografías 

80 Mide la proporción de técnicos radiólogos que han 
sido capacitados en control de calidad de 
mastografía 

80

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 
5 en la mastografía de tamizaje que cuentan 
con biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje  

95 Mide la proporción de mujeres con resultado 
BIRADS 4 o 5 que fueron evaluadas con biopsia 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Total de mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG que recibieron 
atención colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG  

95 Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado citológico igual o mayor a LEIAG 
con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Total de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en el 
estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de acompañamiento 
emocional en el programa 

100 Mide la proporción de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en el Estándar 
Mexicano de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas en el primer trimestre 
gestacional, en la Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de Salud. 

50 Proporción de consultas prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer trimestre gestacional, 
del total de consultas de primera vez para el 
control prenatal en la Secretaría de Salud. 

50

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.2 Proceso Número de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron por lo menos una 
consulta de control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

100 Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consultas de control del puerperio 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso Número de Posadas AME supervisadas Total de Posadas AME funcionando 100 Proporción de Posadas AME que están 
cumpliendo con los requisitos establecidos 

10

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura Número de recursos humanos contratados 
por Ramo 12, para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría 
de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar por los 
Servicios Estatales de Salud, por el 
Ramo 12, para la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de Salud, con respecto 
a los programados en el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados por la Servicios 
Estatales de Salud a actualizarse 
durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas actualizados 
en atención de emergencias obstétricas de los 
hospitales resolutivos de la Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso Número de personal de salud de primer nivel 
de atención, capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer 
nivel de atención, programado por los 
Servicios Estatales de Salud, a 
capacitar en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, en el año 

100 Proporción de personal de salud de primer nivel de 
atención que fueron capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso Número de parteras tradicionales registradas 
y capacitadas en la Secretaría de Salud 

Total de parteras tradicionales activas 
registradas en la Secretaría de Salud, 
programadas por los Servicios 
Estatales de Salud, a capacitar 
en el año 

100 Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas en atención obstétrica y neonatal, 
registradas en la Secretaría de Salud. 

100
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2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas. 

12 reuniones del Comité de Morbilidad 
y Mortalidad Materna estatal, 
programadas al año 

100 Proporción de reuniones del Comité de Morbilidad 
y Mortalidad Materna estatal, realizadas con 
respecto a las programadas durante el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión realizadas 
a las Jurisdicciones Sanitarias para revisar la 
salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión al total 
de las Jurisdicciones Sanitarias 
programadas por los Servicios 
Estatales de Salud, para revisar la 
salud materna y neonatal programadas 
en el año 

100 Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios amigables 
instalados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios amigables 
a instalar para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente  

318 Corresponde al total de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

2

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en proceso 
de acreditación (con autoevaluación y plan 
de mejora en curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso de 
acreditación. 

235 Servicios amigables incorporados al proceso de 
acreditación (con autoevaluación y plan de mejora 
en curso) 

4

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas en el 
periodo 

Acciones comunitarias en salud sexual 
y reproductiva realizadas 

117,655 Actividades comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

22,788

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva con 
calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y sensibilizado, 
que acredite un aprovechamiento mayor o igual a 
8 u 80% en la evaluación del taller o evento 

90

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud sexual 
y reproductiva. 

4,200 Personal de primer nivel de atención capacitado 
en temas de salud sexual y reproductiva 

200

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias de un 
método anticonceptivo 

506,899 Mujeres adolescentes con vida sexual activa, que 
son usuarias activas de métodos anticonceptivos, 
y pertenecen a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

28,193

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de usuarias nuevas de la SSA: 
Número de mujeres que adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez en la 
institución durante el año (incluye usuarias 
de condón masculino y femenino) 

No aplica 841,934 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

28,612

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas durante el 
año en temas de Planificación Familiar. 

No aplica 6,470 Se refiere al porcentaje de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en el 
año (meta) 

120

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el postevento 
obstétrico y el puerperio 

No aplica 758,370 Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) 
que adoptan un método anticonceptivo durante los 
42 días posteriores a la atención del evento. 

23,431

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 
registradas en el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 junio, 30 
septiembre y 31 diciembre) 

No aplica 4,834,880 Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaría de Salud 

149,500
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
a realizar a las jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas 

No aplica 527 Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer nivel 
de atención. 

20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales a visitar y asesorar en 
materia de anticoncepción postevento 
obstétrico durante el año 

No aplica 120 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos obstétricos 
en la Secretaría de Salud que recibieron 
supervisión y asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción post-evento obstétrico. 

4

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con servicios 
de planificación familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico (incluye centros de salud 
y hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios de 
planificación familiar para la atención 
de mujeres con alto riesgo obstétrico. 
(Incluye hospitales con consulta 
externa y centros de salud urbanos). 

68 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio habilitado 
para la prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres con alto 
riesgo obstétrico 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas durante 
el año 

No aplica 19,984 Se refiere al número de vasectomías realizadas en 
la Secretaría de Salud durante el año por cada 10 
mil hombres de 20 a 64 años, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

986

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Proceso Número de mujeres con marcadores de 
riesgo a quienes se les aplicó la herramienta 
de detección de violencia 

Número estimado de mujeres con 
marcadores de riesgo 

25 Número de herramientas de detección de la 
violencia aplicadas a mujeres de 15 años y más 
unidas respecto de las herramientas de detección 
programadas. 

25

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de detección de la 
violencia que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

30 Número de herramientas de detección de la 
violencia familiar y de género que resultaron 
positivas respecto de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 años y más unidas. 

30

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación 
de la NOM 046. 

Número de personal médico operativo 100 Número de personal médico operativo capacitado 
y sensibilizado en la aplicación de la NOM 046 
respecto del personal médico operativo 
programado 

100

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y de 
género severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar 
y de género severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

26 Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su 
atención. 

26

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de supervisión para la 
operación de la NOM-046-SSA2-2005 
realizadas en los servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión para 
la operación de la NOM-046-SSA2-
2005 programadas en los servicios 
esenciales y especializados de salud 

100 Número de visitas de supervisión realizadas para 
la adecuada operación de la NOM-046-SSA2-2005 
en los servicios esenciales y especializados de 
salud respecto de las visitas de supervisión 
programadas. 

100

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados para la 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja. 

Número de grupos programados para 
la reeducación de víctimas de violencia 
de pareja 

100 Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
víctimas de violencia de pareja con respecto a los 
grupos programados. 

100
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Proceso Número de mujeres de 15 años o más 
referidas de otras unidades de salud para su 
atención en servicios especializados. 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas atendidas en servicios 
especializados 

70 Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y género severa 
atendidas en servicios especializados y que fueron 
referidas de otras unidades de salud respecto del 
número programado de mujeres referidas a 
servicios especializados. 

70

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género 

5.1.1 Proceso Número de materiales de promoción y 
difusión elaborados y difundidos. 

Número de materiales de promoción y 
difusión programados para su 

elaboración y difusión 

100 Número de materiales de promoción y difusión de 
una vida libre de violencia elaborados y difundidos 
a la población general respecto de los 
programados para su elaboración y difusión. 

100

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja. 

Número de grupos programados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja 

100 Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

100

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género 

7.2.1 Resultado Número de personas víctimas de violación 
sexual atendidas en las unidades de salud 

de manera adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron para su 
atención en las unidades de salud en 
las primeras 72 y hasta 120 horas 
según corresponda. 

100 Porcentaje de casos de violación sexual atendidos 
de manera adecuada y oportuna con respecto a 
las que acudieron a los servicios de salud después 
del suceso. 

100

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.2 Proceso Número de profesionales de la salud a 
quienes se aplicó el instrumento para 
evaluar la atención con perspectiva de 

género en las unidades de salud.  

No aplica 1,400 Número de profesionales de la salud a quienes se 
aplicó el instrumento para evaluar la atención con 
perspectiva de género en las unidades de salud 

respecto a lo programado. 

27

6 Igualdad de Género en 
Salud  

2.1.1 Proceso Número de sesiones informativas con 
entrega de material realizadas 

No aplica 320 Número de sesiones informativas realizadas con 
entrega de material sobre masculinidades 
saludables, derechos humanos y prevención del 
hostigamiento y acoso sexual (HAS). 

10

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Proceso Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS. 

No aplica 17,735 Número de personal de salud operativo capacitado 
en género en salud, no discriminación, derechos 
humanos y HAS respecto al personal programado 
a capacitar. 

284

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Proceso Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y psiquiátricos con 
al menos 4 directivas(os) capacitadas en 
género en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS. 

No aplica 624 Número de centros de salud con hospitalización, 
hospitales integrales, generales, especializados y 
psiquiátricos con al menos 4 directivas(os) 
capacitadas en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS respecto 
a las unidades de salud totales. 

16

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Proceso Número de personal directivo estatal 
capacitado en HAS. 

No aplica 640 Número de personal directivo de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
respecto al personal directivo programado a 
capacitar 

20

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.2 Proceso Porcentaje de avance de las actividades 
para impulsar la política institucional en 
materia de prevención del hostigamiento y 
acoso sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la política 
institucional en materia de prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
(HAS) programado. 

100 Porcentaje de avance de las actividades para 
impulsar la política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
(HAS) respecto a lo programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

95

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o contactos 
que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad vigente 

20 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos. 

20

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

4 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas 
en perros y gatos en lugares de alta marginación 
con respecto a los vacunados 

4

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Personas agredidas por animales 
sospechosos de padecer rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio con base en el número de 
personas agredidas. 

69

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.1 Proceso Número de perros ectodesparasitados 
con fipronil 

Número de perros censados 90 Mide la cobertura de perros ectodesparasitados 
con fipronil del total de perros censados en un 
operativo de barrido casa a casa 

90

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.4 Proceso Número de casas rociadas con insecticida 
residual 

Número de casas visitadas 80 Mide las casas que son rociadas con insecticida 
residual del total de casas visitadas en un 
operativo de barrido 

80

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.5 Proceso Número de perros ectodesparasitados 
con ivermectina 

Número de perros censados 70 Cobertura de perros ectodesparasitados con 
ivermectina del total de perros censados en el 
operativo de barrido casa a casa 

70

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso Pacientes con probable rickettsiosis a los 
que se ministró tratamiento  

Pacientes con probable rickettsiosis  100 Mide la proporción de cobertura de tratamientos 
otorgados a los enfermos probables de 
rickettsiosis 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Número de localidades prioritarias. 100 Mide la probabilidad trimestral de que una vivienda 
sea infestada por el vector de acuerdo a las 
características de las viviendas. 

11

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos 
de Dengue. 

92

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

11

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades prioritarias 100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades  
de riesgo. 

11
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades prioritarias 100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

11

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y de Bioensayo en 
Funcionamiento 

No aplica 24 Mide la proporción de Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Proceso Número de Casos nuevos de paludismo con 
tratamiento. 

Número total de casos nuevos de 
paludismo confirmados por 
microscopía. 

100 Tratamiento oportuno a casos nuevos de 
paludismo. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 Porcentaje de detección oportuna de los casos 
probables de paludismo 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones realizadas con el 
Comité Técnico Estatal para la Certificación 
de Área Libre de Paludismo 

Número de reuniones programadas 
con el Comité Estatal de Certificación 
de Área Libre de Paludismo 

100 Reuniones realizadas del Comité Técnico Estatal 
para gestionar, informar y realizar acciones que 
coadyuven a la certificación del estado como área 
libre de transmisión del paludismo 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Proceso Número de reuniones comunitarias 
realizadas para la información, educación y 
capacitación sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

Número de reuniones comunitarias 
programadas para la información, 
educación y capacitación sobre 
paludismo en comunidades prioritarias 

100 Mide la cobertura de información, educación y 
capacitación sobre el paludismo en las 
comunidades prioritarias para el empoderamiento 
de sus habitantes. 

22

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Proceso Número de serologías realizadas en 
menores de quince años. 

No aplica 4,000 Toma de muestra serológica a menores de quince 
años de edad, residentes de localidades 
prioritarias. 

240

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias con estudios 
entomológicos realizados. 

No aplica 118 Número de localidades prioritarias con encuestas 
entomológicas. 

3

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas con 
insecticida residual  

Número de Localidades consideradas 
prioritarias  

100 Número de localidades prioritarias en las que de 
acuerdo a los resultados de la vigilancia 
entomológica requieren rociado intradomiciliar, con 
el objetivo de disminuir a <3% los índices de 
infestación por triatominos 

3

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos supervisados 
asignados a casos de infección por T. cruzi 
confirmados por LESP.  

Número de casos confirmados por 
laboratorio estatal de salud pública o 
InDRE notificados en SUIVE (Sistema 
Único de Vigilancia Epidemiológica). 

100 Total de casos confirmados de infección por 
T. cruzi diagnosticado por LESP (con valoración 
clínica y de laboratorio) en los que se ministra el 
tratamiento supervisado. 

20

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Proceso Número de serologías diagnósticas para la 
detección de T. cruzi, realizadas a mujeres 
embarazadas residentes o procedentes de 
áreas prioritarias en control prenatal. 

No aplica 1,055 Señala la oportunidad de detectar T. cruzi por 
diagnóstico serológico en mujeres embarazadas 
residentes o procedentes de áreas prioritarias en 
control prenatal 

10

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas en 
población de 20 años y más (corresponde al 33% 
de la población de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud, restando la población 
de IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

274,132

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso Total de pacientes con DM en control 
glucémico mediante glucosa plasmática 
o HbA1c  

No aplica 205,118 Contar con los insumos suficientes que permitan 
evaluar de manera periódica el control de los 
pacientes con diabetes mellitus (glucosa 
plasmática en ayuno entre 70 y 130 mg/l o bien, 
HbA1c menor a 7%) 

5,776
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10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM que al menos 

se le realizó una valoración de pies. 

No aplica 1,180,981 Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través de 
exploración de pie en pacientes cin diagnóstico 

de DM. 

33,250

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEME´s EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención y el 

Control del sobrepeso, obesidad y diabetes.  

No aplica 108 Garantizar que las unidades especialidades 
médicas UNEMEs EC cuenten insumos 
necesarios para realizar las actividades 
correspondientes a la alineación de la Estrategia 

Nacional contra el sobrepeso, obesidad y diabetes. 

3

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados en el 

periodo correspondiente. 

No aplica 391 Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda 

Mutua EC en el primer nivel de atención. 

8

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  
4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones realizadas al 

personal de salud del primer nivel de 

atención otorgadas por la UNEMEs EC 

No aplica 872 Realizar acciones de capacitación y desarrollo de 
competencias en el primer nivel de atención 

otorgadas por las UNEMEs EC. 

24

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de Hipertensión 
arterial realizadas en la población de 20 
años y más, responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

No aplica 11,234,123 Detección oportuna de hipertensión arterial en la 
población (corresponde al 33% de la población de 
20 años y más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de 

IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

274,132

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones de Dislipidemias 
realizadas en la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

No aplica 2,382,996 Detección oportuna de dislipidemias (corresponde 
al 7% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA del 

año correspondiente) 

58,149

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado para la 

ENPyCOD 

No aplica 550 Contratación del personal operativo, participando 
en Estrategia Nacional para la prevención y 
Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes y 
que realice las funciones acorde a lo marcado en 

los lineamientos 

26

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Número de detecciones de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 Detección oportuna de obesidad (corresponde al 
33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA del 

año correspondiente) 

274,132

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.2 Proceso Número de pacientes con hipertensión 
arterial en control con cifras menores de 

140/90 mmHg 

No aplica 420,446 Control en pacientes con Hipertensión Arterial que 
estén en tratamiento en el primer nivel de atención 
con cifras menores a 140/90 mmHg considerando 
los pacientes en tratamiento, ingresos, reingresos, 

pacientes regulares e irregulares 

12,824

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre temas 
relacionados en la salud de la persona 

adulta mayor realizados 

No aplica 5 Realización de cursos sobre temas de alto impacto 
en la salud de la persona adulta mayor a personal 

de salud o cuidadores 

2

12 Atención del Envejecimiento 4.1.1 Estructura Número de reuniones sobre orientaciones 
y/o gestiones realizadas sobre la 
implementación de centros de día o Modelo 

de atención geronto-geriátrica 

No aplica 12 Son las orientaciones que permiten la gestión y los 
requerimientos necesarios para la implementación 
del Centro de Día como Modelo de atención 

geronto-geriátrica para la persona Adulta Mayor 

12
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12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN existentes 30 Es aquel que cumple con los lineamientos acordes 
al DOF del CONAEN integrado en la entidad 
federativa y sesiona como mínimo seis veces al 
año con fundamento en acciones para la persona 
Adulta Mayor, así como la generación de acuerdos 
y seguimiento de compromisos 

6

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado Número de acciones de detección y control 
realizados de acuerdo a los lineamientos de 

la SSGG a población de 60 años y más 

Población de 60 años y más sin 
seguridad social 

60 Son las acciones detección y control realizadas a 
la persona adulta mayor durante la SSGG 

60

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado Población adulta mayor no asegurada con 
detecciones realizadas de síndromes 

geriátricos (caídas e incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no asegurada 20 Son las personas adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas con detecciones de 
Síndromes Geriátricos en sus componentes de 
caídas e incontinencia urinaria 

20

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado Personas adultas mayores con detecciones 
realizadas de Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no asegurada 30 Es el número de personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas con detección en 
Salud Mental en sus componentes depresión y 

alteraciones de memoria 

30

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado Población masculina de 45 años y más no 
aseguradas con detecciones integradas por 

crecimiento prostático benigno realizadas 

Población masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

10 Es la población masculina de 45 años y más no 
aseguradas con detección por crecimiento 

prostático benigno 

20

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado Población de 50 años y más no aseguradas 
con detecciones de riesgo de fracturas por 
Osteoporosis realizadas  

Población de 50 años y más no 
aseguradas 

10 Son las personas de 50 años y más no 
aseguradas con detección de riesgo de fracturas 
por osteoporosis 

20

12 Atención del Envejecimiento 6.2.6 Resultado Población adulta mayor (60 años y más) no 
asegurada con dosis aplicadas de vacuna 
anti-influenza  

Población adulta mayor (60 años y 
más) no asegurada  

90 Es población adulta mayor (60 años y más) no 
asegurada cubierta con la aplicación de vacuna 
anti-influenza 

90

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Total de actividades preventivas intramuros 
realizadas. 

No aplica 37,493,493 Corresponde a la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

1,548,744

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.5.1 Resultado Actividades Preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 116,117,370 Contempla la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 

población en general. 

11,189,502

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 

asistenciales realizadas. 
No aplica 22,945,600 Se contemplan actividades preventivas y curativo 

asistenciales que se realizan en unidades 

aplicativas. 

793,755

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

6.4.1 Resultado Número de tratamientos restaurativos 

atraumáticos realizados. 
No aplica 137,396 Se contempla la aplicación del tratamiento 

restaurativo atraumático. 
5,618

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas con servicio 

odontológico, con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

No aplica 2,972 Se contemplan las unidades aplicativas que 

reciben material educativo y didáctico en materia 

de Salud Bucal. 

119

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 

realizados. 

No aplica 97 Se contemplan los cursos de capacitación en las 

principales estrategias del programa. 

4
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13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de visitas de supervisión realizadas. No aplica 4,290 Se contemplan las supervisiones a unidades 

aplicativas en la entidad. 

139

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 

realizadas. 

No aplica 9,359,569 Se contempla el total de consultas de primera vez 

y subsecuentes del servicio estomatológico. 

304,730

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.2.1 Resultado Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis realizados. 
No aplica 128 Eventos de capacitación dirigidos al personal de 

salud sobre la prevención y control de la 

tuberculosis, realizados en las entidades 

federativas. 

2

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 

estudiados con baciloscopia. 

Número de sintomáticos respiratorios 

programados. 
90 Detección de tuberculosis entre 

sintomáticos respiratorios 
90

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis ingresados 

a tratamiento 

Número total de casos de tuberculosis 

programados  
100 Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 

nuevos y retratamientos (total de casos 

registrados: Nuevos, reingresos, recaídas y 

fracasos) 

100

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 5 años de 

edad con terapia preventiva con isoniacida.  

Número de contactos menores de 5 

años de edad, programados. 
90 Iniciar a contactos de pacientes de tuberculosis 

niñas y niños menores de 5 años de edad, terapia 

preventiva con isoniacida (TPI). 

90

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de esquemas entregados para 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente, que ingresaron a 

tratamiento con fármacos de segunda línea.  

Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente esperados. 

90 Tratamiento de segunda línea a personas con 

tuberculosis farmacorresistente. 

90

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con isoniacida  

Número de personas con VIH 

programadas para terapia preventiva 

con isoniacida  

40 Administrar terapia preventiva con isoniacida a 

personas con VIH que la requieran. 

40

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y supervisión 

realizadas a unidades de salud. 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas a unidades 

de salud. 

90 Realización de visitas de asesoría y supervisión 

programadas por nivel estatal a los niveles locales. 
90

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de cursos de capacitación de lepra 

realizados. 

Número de cursos de capacitación de 

lepra programados  
80 Número de cursos de capacitación enfocados al 

manejo integral de todas las personas afectadas 

por lepra. 

80

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de lepra 

diagnosticados. 

Número de casos nuevos de lepra 

programados 
80 Número de casos nuevos de lepra encontrados de 

manera trimestral entre contactos de pacientes y 

en sintomáticos dermatológicos. 

80

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso Número de baciloscopias realizadas a casos 

nuevos, en prevalencia y en vigilancia 

postratamiento.  

Número de baciloscopias programadas 

a casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento 

80 Número de baciloscopias realizadas a casos 

nuevos, en prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

80

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado Número de histopatologías realizadas a 

casos nuevos y a los casos en prevalencia 

Número de histopatologías 

programadas a casos nuevos y a los 

casos en prevalencia 

80 Número de histopatologías realizadas a casos 

nuevos 

80

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que iniciaron esquema 

de tratamiento multibacilar 2 años atrás y 

que lo concluyeron,  

Total de casos que ingresaron a 

tratamiento MB 2 años atrás al año 

actual que se está evaluando  

85 Número de casos MB que terminaron tratamiento 

de lepra que ingresaron 2 años atrás al año que se 

está evaluando 

85
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16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones ordinarias trimestrales del Comité 

Estatal para la Seguridad en Salud 

realizadas. 

No aplica 88 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para la Seguridad 

en Salud durante el año. Total 4 estatal (1 

programada por trimestre) 

4

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados para el 

personal involucrado en la operación del 

programa de Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres. 

No aplica 64 Cursos de capacitación realizados por la entidad 

federativa para el personal involucrado en la 

operación del programa de Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres. 

2

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas integrados. No aplica 96 Integración de kits de insumos y medicamentos 

para la atención de emergencias en salud. 

3

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud (brotes y 

desastres) atendidas en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud (brotes 

y desastres) registradas 

95 Emergencias en salud atendidas con oportunidad 

(brotes y desastres en menos de 48 hrs.). 

95

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 

mayor riesgo y niveles locales para verificar la 

operación integral del programa de Atención de 

Urgencias Epidemiológicas y Desastres, con base 

en las cédulas de supervisión. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo Estatal 

Intersectorial de EDA y cólera realizadas 

No aplica 92 Reuniones ordinarias del Grupo Estatal 

Intersectorial de EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA´s de Unidades de Salud 

Públicas seleccionadas con muestra de 

hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en el 

SUIVE de las Unidades de Salud 

Públicas del estado. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 

acuden a unidades de salud del sector salud, a 

quienes se les obtiene muestra con hisopo rectal 

para búsqueda de V. cholerae; mínimo al 2% de 

los casos de EDA que acuden a la unidad. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 28 Realización de campañas de prevención para EDA 

y Cólera en zonas de riesgo identificadas. 

1

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de riesgo 

realizados 

No aplica 32 Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 

para EDA y cólera, por ejemplo: ferias, periodos 

vacacionales, zonas con aislamientos de  

V. cholera, fiestas religiosas, grandes eventos, etc. 

1

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 

conformados 

No aplica 160 Integración de kits de insumos y medicamentos 

para la atención médica de casos de diarrea y 

sospechosos de cólera en unidades de salud. 

5

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres realizados  No aplica 64 Realización de cursos y/o talleres para desarrollar 

habilidades y destrezas en los temas del programa 

de Prevención de EDA/Cólera 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles 

locales para verificar la operación del programa de 

Prevención de EDAS y Cólera, con base en las 

cédulas de supervisión. 

2
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18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.3 Proceso Número de supervisiones realizadas en las 
unidades de salud de primer nivel de 
atención con actividades operativas del 
PAE-ERI. 

No aplica 72 Supervisiones a realizar por parte del Programa 
Estatal a las unidades de salud de primer nivel de 
atención que realizan actividades operativas del 
PAE-ERI. 

1

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.4 Resultado Número de personas con factores de riesgo 
para Asma y EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Número de personas en riesgo para 
desarrollar asma y EPOC programadas 
para estudio de espirometría 

70 Detección oportuna de enfermedades respiratorias 
crónicas, Asma y Enfermedad Pulmonar 
Obstructiva Crónica (EPOC) 

70

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.5 Proceso Número de pacientes con diagnóstico de 
asma en tratamiento mínimo por 3 meses y 
cuentan con espirometría de control 

Número de pacientes con diagnóstico 
de asma en tratamiento 

60 Pacientes con diagnóstico confirmado de asma en 
tratamiento con broncodilatadores y corticoides al 
menos con 3 meses de seguimiento. 

60

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.6 Resultado Pacientes diagnosticados con EPOC que 
tienen prueba de espirometría 

Número de pacientes con riesgo de 
desarrollar EPOC programados para 
espirometría  

70 Diagnóstico de EPOC con prueba espirometría 
en personas identificadas con síntomas y factores 
de riesgo. 

70

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.7 Resultado Número de pacientes con diagnóstico de 
asma confirmado con espirometría y otras 
pruebas auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes con asma 
programados  

80 Diagnóstico de casos de Asma en la población 
general según la definición operacional de guías 
oficiales y de práctica clínica. 

80

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.8 Resultado Número de pacientes mayores de 18 años 
diagnosticados con NAC, según definiciones 
operacionales. 

Número de pacientes mayores de 18 
años con sospecha de NAC, 
programados. 

80 Casos diagnosticados de Neumonía según las 
definiciones operacionales de NAC en mayores de 
18 años 

80

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.9 Resultado Pacientes diagnosticados con influenza, 
ETI e IRAG  

Total de pacientes con sospecha de 
influenza programados  

80 Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria aguda 
grave/influenza en pacientes que acuden a 
consulta en el primer nivel de atención. 

80

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.10 Proceso Número de Pacientes con diagnóstico de 
EPOC en tratamiento mínimo por 6 meses y 
cuentan con espirometría de seguimiento  

Número de pacientes con diagnóstico 
de EPOC en tratamiento 

60 El indicador permitirá conocer la función pulmonar 
que mantiene el paciente con enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica durante 
su tratamiento 

60

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

2.2.1 Estructura Número de unidades de salud que cuentan 
con espirómetros para la detección y control 
de las enfermedades respiratorias crónicas 

Número de Unidades de Salud 
programadas para operar el 
Programa de Enfermedades 
Respiratorias en 2018 

60 Entidades federativas equipadas con espirómetros 
para realizar detección y control de las 
enfermedades respiratorias crónicas 
en unidades de salud. 

60

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

4.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos.  

No aplica 116 Determina el porcentaje de materiales para su 
impresión y difusión para la prevención y control 
de las enfermedades respiratorias e influenza con 
enfoque de género e interculturalidad en salud. 

4

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Dosis aplicadas a menores de un año 

correspondientes al esquema completo de 

vacunación para menores de un año de 

edad en un tiempo determinado. 

Población de menores de un año de 

edad de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud.  

90 Porcentaje de menores de un año de edad que 

recibieron una dosis de vacuna BCG, tres dosis de 

vacuna Pentavalente acelular, tres dosis de 

vacuna contra Rotavirus, dos dosis de vacuna 

contra Neumococo y tres dosis de vacuna contra 

Hepatitis B; en un periodo determinado. 

90
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1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado Dosis aplicadas de vacuna DPT en 

población de 4 años de edad en un periodo 

determinado 

Población de cuatro años de edad, de 

acuerdo a la Distribución Poblacional 

de Responsabilidad Institucional para 

la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de población de 4 años de edad, que 

recibieron la dosis de vacuna DPT en un periodo 

determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado Dosis aplicadas y registradas en el Sistema 

de Información en Salud del 1 de octubre al 

31 de diciembre de 2018 

Total de población meta a vacunar con 

Vacuna Antiinfluenza Estacional 

70 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el último trimestre de 2018 

70

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Capacitaciones realizadas del Programa 

Estatal de Vacunación Universal 

No aplica 5 Capacitaciones realizadas para cada Semana 

Nacional de Salud, Sistema WVSSM y Calidad del 

Dato, del Programa Estatal de Vacunación 

Universal. 

5

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas 

al Programa de Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa de 

Vacunación Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis aplicadas de vacuna SRP en 

población de un año de edad en un tiempo 

determinado en el Sistema de Información 

de Salud 

Población de entre 12 a 23 meses de 

edad de acuerdo a la Distribución 

Poblacional de Responsabilidad 

Institucional para la 

Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de población de entre 12 a 23 meses 

de edad que recibieron la dosis de vacuna SRP en 

un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Dosis aplicadas de vacuna SRP en 

población de seis años de edad en un 

tiempo determinado en el Sistema de 

Información en Salud 

Población de seis años de edad de 

acuerdo a la Distribución Poblacional 

de Responsabilidad Institucional para 

la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de población de seis años de edad, 

que recibieron la dosis de vacuna SRP en un 

periodo determinado 

95

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

1.2.1 Proceso Sumatoria del número de niñas y niños 

menores de 10 años de edad en control 

nutricional por desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores de 10 

años de edad con desnutrición y bajo 

peso. 

80 Proporción de niñas y niños menores de 10 años 

de edad con desnutrición y bajo peso, ingresados 

a control nutricional. 

100

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

1.2.2 Proceso Sumatoria del número de niñas y niños 

menores de 10 años de edad en control 

nutricional por sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños menores de 10 

años de edad con sobrepeso y 

obesidad.  

80 Proporción de niñas y niños menores de 10 años 

de edad con sobrepeso y obesidad ingresados a 

control nutricional. 

100

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

1.3.1 Proceso Número de Adolescentes de 10 a 19 años 

con detección de IMC y evaluación 

nutricional en el año. 

Total de la población de 10 a 19 años 

en consulta de primera vez del año 

2017 

100 Medir la cobertura de atención a los adolescentes, 

independiente al motivo de consulta, deberán 

contar con medición del IMC y evaluación del 

estado nutricional en el expediente. 

100

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de Sesiones Informativas de 

Prevención de Violencia, dirigidas a 

adolescentes, madres, padres y/o tutores 

realizadas. 

Número de Sesiones Informativas de 

Prevención de Violencia, dirigidas a 

adolescentes, madres, padres y/o 

tutores programados. 

100 Medir las sesiones informativas llevadas a cabo 

para adolescentes, madres, padres y/o tutores en 

prevención de violencia en la adolescencia. 

100

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de Intervenciones de Prevención de 

Violencia en la Adolescencia dirigidas a la 

familia y la comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 

Prevención de Violencia en la 

Adolescencia dirigidas a la familia y la 

comunidad programadas. 

100 Medir las intervenciones llevadas a cabo de 

prevención de violencia en la adolescencia, 

dirigidas a la familia y la comunidad. 

100

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

Número de supervisiones programadas 

al Programa de Atención para la Salud 

de la Adolescencia. 

100 Medir las supervisiones realizadas al Programa de 

Atención para la Salud de la Adolescencia. 

100
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2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

3.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia en el año.  

Número de supervisiones programadas 

al Programa de Atención a la Salud de 

la Infancia en el año.  

80 La proporción de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la Salud de la Infancia en 

el año, con respecto a las supervisiones 

programadas 

80

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en contacto 

con el paciente del primer nivel de atención, 

capacitado en temas de atención integrada 

en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los servicios de 

salud del primer nivel de atención en 

contacto con el paciente.  

20 La proporción del personal de salud del primer 

nivel de atención en contacto con el paciente, 

capacitado en temas de atención integrada en la 

infancia y la adolescencia en modalidad presencial 

o a distancia. 

20

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.3 Proceso Número de personal de salud que interviene 

en la operación del Programa de Atención 

para la Salud de la Adolescencia capacitado 

Número de personal de salud que 

interviene en la operación del 

Programa de Atención para la Salud de 

la Adolescencia programado 

100 Medir el número de personal de salud que 

interviene en la operación del Programa de 

Atención para la Salud de la Adolescencia 

capacitado 

100

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de niñas y niños menores de cinco 

años de edad con enfermedad diarreica 

aguda de primera vez que reciben 

tratamiento de hidratación oral Plan A o B, 

en el periodo. 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con enfermedad 

diarreica aguda de primera vez en el 

periodo. 

98 Proporción de niñas y niños menores de cinco 

años de edad con enfermedad diarreica aguda de 

primera vez que reciben tratamiento de hidratación 

oral, Plan A y B. 

98

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de niñas y niños menores de cinco 

años de edad con enfermedad diarreica 

aguda de primera vez que reciben 

tratamiento de hidratación oral Plan C 

en el periodo. 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con enfermedad 

diarreica aguda de primera vez en el 

periodo. 

2 Las niñas y niños menores de cinco años de edad 

con enfermedad diarreica aguda de primera vez 

que reciben tratamiento de hidratación oral Plan C. 

2

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años de edad 

con enfermedad respiratoria aguda de 

primera vez que reciben tratamiento 

sintomático. 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con enfermedad 

respiratoria aguda de primera vez. 

70 Proporción de niñas y niños menores de cinco 

años de edad con enfermedad respiratoria aguda 

de primera vez que reciben tratamiento 

sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones del Comité de 

Estrategias para la Reducción de la 

Mortalidad en la Infancia realizadas en el 

periodo. 

Total de sesiones del Comité de 

Estrategias para la Reducción de la 

Mortalidad en la Infancia programadas 

en el periodo. 

90 Proporción de sesiones del Comité de Estrategias 

para la Reducción de la Mortalidad en la Infancia 

realizadas con respecto a las programadas. 

90

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.4.1 Proceso Total de niñas y niños menores de un año de 

edad que recibieron consulta del niño sano 

de primera vez en el año. 

Total de niñas y niños menores de un 

año de edad que recibieron consulta 

por primera vez en el año. 

30 La proporción de niñas y niños menores de un año 

de edad que recibieron consulta del niño sano de 

primera vez en el año. 

30

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de niñas y niños menores de cinco 

años de edad tamizados por primera vez en 

la vida con la prueba de Evaluación del 

Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad que recibieron 

consulta del niño sano de primera vez 

en el año. 

60 Porcentaje de niñas y niños menores de 5 años de 

edad tamizados con la prueba de Evaluación del 

Desarrollo Infantil en la consulta del niño sano. 

60

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de niñas y niños menores de cinco 

años de edad que reciben estimulación 

temprana por primera vez en el año. 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad que fueron 

tamizados con la prueba de Evaluación 

del Desarrollo Infantil de primera vez 

en la vida, con resultado global: normal 

(verde) y rezago (amarillo). 

80 La proporción de niñas y niños menores de cinco 

años de edad con resultado normal (verde) o 

rezago (amarillo) que acudieron por primera vez 

en el año a sesiones de estimulación temprana. 

80
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2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias que 

ejecutaron la Semana Nacional de Salud de 

la Adolescencia en la entidad federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en la 

entidad federativa. 

100 Medir cuántas jurisdicciones sanitarias realizan la 

Semana Nacional de Salud de la Adolescencia en 

la entidad federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número total de GAPS en operación en la 

entidad federativa 

Número de GAPS programados. 100 Medir los Grupos de Adolescentes Promotores de 

la Salud (GAPS) operando en la entidad 

federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de reuniones del GEAIA realizadas. Número de reuniones del GEAIA 

programadas. 

100 Medir el número de reuniones del Grupo Estatal de 

Atención Integral para la Salud de la Adolescencia 

en la entidad federativa. 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas Número de unidades médicas 

programadas para supervisión 

100 Supervisar los procesos de búsqueda intencionada 

en el primer nivel de atención y acciones de 

atención a menores de 18 años con cáncer en la 

Unidad Médica Acreditada 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de sesiones realizadas por los 

COECIA y sus Comités 

Cuatro sesiones de COECIA 

y sus Comités 

100 Realizar dos sesiones del COECIA y dos sesiones 

de los Comités Técnico, Normativo y Financiero, 

tal como lo establece la normatividad vigente 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de personas capacitadas (pediatras, 

médicos generales, pasantes de servicio 

social y enfermeras de primer nivel de 

atención y UMA) para la identificación de 

signos y síntomas de sospecha de cáncer en 

niñas, niños y adolescentes y atención de 

menores de 18 años con cáncer 

Número de personas programadas a 

capacitar (pediatras, médicos 

generales, pasantes de servicio social 

y enfermeras)  

100 Capacitar a los médicos pasantes de servicio 

social en primer nivel de atención, médicos 

generales, pediatras y enfermeras de primer nivel 

de atención y de UMA 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.3 Proceso Número de casos de cáncer en menores de 

18 años que cuentan con etapa o riesgo 

registrado en el RCNA  

Total de menores de 18 años 

registrados en el RCNA registrados al 

periodo 

100 Número de casos de cáncer en menores de 18 

años que cuentan con etapa o riesgo registrado en 

el RCNA en relación al total de casos 

diagnosticados y registrados 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el Registro 

de Cáncer en Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

100 Registrar y actualizar el 100% de casos de cáncer 

en menores de 18 años en el Registro Nacional de 

Cáncer en Niños y Adolescentes de acuerdo al 

Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones programadas en temas 

de Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas que 

deben estar funcionando al 

cierre del año 

100 Activación de nuevas aulas y entrega de insumos 

programados para las Aulas de la estrategia de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital en 

entidades federativas 

90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 75,177 75,177.00

TOTAL 75,177.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  71.33 7,000 499,310.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 

pruebas. TATC.  

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

80.00 36,625 2,930,000.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de Treponema 

pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% 

de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas.  

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

63.80 8,600 548,680.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 

150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxil Envase con 30 tabletas 

2,000.00 832 1,664,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 30 Tabletas 394.00 50 19,700.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 

160 ml y dosificador. 

1,714.00 185 317,090.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 1,100.00 218 239,800.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 347.96 3,787 1,317,724.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 

Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 187 553,520.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 5,429.27 65 352,902.55

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 

dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase 

con 30 tabletas 

4,665.00 117 545,805.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase 

con 30 tabletas. 

3,335.47 143 476,972.21

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 2,559 6,759,137.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 

60 Tabletas. 

772.00 1,332 1,028,304.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y dosificador. 835.10 265 221,301.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un 

frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 22 12,716.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 

60 tabletas. 

475.00 78 37,050.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Cápsulas. 343.00 46 15,778.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 

300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase 

con 30 Tabletas. 

2,000.12 583 1,166,069.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase 

con 60 Tabletas. 

4,978.59 430 2,140,793.70

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 

recubiertos. 

220.85 2,694 594,969.90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 

Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,700 2,344,844.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: Tenofovir 
disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas Recubiertas. 

2,060.88 6,299 12,981,483.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 499.99 237 118,497.63

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 8 43,434.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,610.07 1,043 3,765,303.01

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

2,283.86 2,808 6,413,078.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 376.56 288 108,449.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,622.47 11 72,847.17

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 Tabletas. 6,622.47 11 72,847.17

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg 
Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil 
Envase con 30 Tabletas. 

2,332.03 11,345 26,456,880.35

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 400 mg de darunavir Envase 
con 60 Tabletas. 

3,285.87 734 2,411,828.58

TOTAL 76,231,118.57

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la cuantificación de 
ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, 
Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC.  

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de 
Papiloma Humano por PCR 

459.08 22,500 10,329,300.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Jeringa de plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, reesterilizable, capacidad de 
60 ml, anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma 
negro en su interior, válvula sencilla de control externo, con empaque de látex en forma de embudo que cubre 
por dentro la válvula. Para cánulas de 4, 5 y 6 mm de diámetro. Pieza.  

2,700.00 30 81,000.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 

Descripción complementaria: Reactivo para la determinación cromatrográfica, cualitativa de anticuerpos contra 
VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum 

75.40 9,504 716,601.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Kit Plan de Seguridad 

16.16 3,500 56,560.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Pendón Línea Telefónica 01800 MATERNA 

524.96 50 26,248.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Dovela Línea Telefónica 01800 MATERNA 

416.56 3,500 1,457,960.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Imán Línea Telefónica 01800 MATERNA 

7.43 3,500 26,005.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el Puerperio 

3.61 1,000 3,610.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Tríptico Signos de Alarma en el Puerperio 

10.37 1,000 10,370.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Sombrilla 01800 MATERNA 

135.64 3,500 474,740.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Bolsas Señales de Alarma 

27.97 3,500 97,895.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Lineamiento Técnico de Prevención, Diagnóstico y Manejo del Parto Pretérmino 

48.51 80 3,880.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

4.06 3,500 14,210.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Lineamiento Técnico. Atención y seguimiento del embarazo y su relación con el 

virus de Zika 

37.73 80 3,018.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Estrategia Nacional Lactancia Materna 2014-2018 

38.15 80 3,052.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Lineamiento Técnico Triage Obstétrico, Código Mater y Equipo de Respuesta 

Inmediata Obstétrica 

49.89 80 3,991.20

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Carpeta de Infosexualidad. Material exclusivo para los servicios amigables 

145.60 60 8,736.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cuestionarios para Servicios Amigables 

9.99 6,430 64,235.70

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Libretas para uso exclusivo del Programa Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

23.13 6,430 148,725.90

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Sobres de papel 

Descripción complementaria: Para uso exclusivo del Programa Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

1.18 6,430 7,587.40

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC 

835.10 8 6,680.80

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg 

Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil 

Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 43 100,277.29
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5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 

160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: KALETRA 

1,714.00 4 6,856.00

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un 

frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

Descripción complementaria: ZIAGENAVIR 

578.00 8 4,624.00

TOTAL 13,656,165.09

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 16 6,368.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente 

215.00 155 33,325.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco 25 ml 

99.41 62 6,163.42

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 tabletas 

27,778.00 7 194,446.00

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco con 10 kilos 

2,521.00 111 279,831.00

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,721.00 7 12,047.00

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 litros 

7,378.00 30 221,340.00

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.00 19 332,690.00

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 28.16% en caja con 12 frascos de 833 ml. 

13,000.00 48 624,000.00

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 106 1,526,400.00

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 25 3,389,350.00

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% microemulsión en bidón de 10 litros 

13,578.00 120 1,629,360.00

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 
cada uno 

40,346.00 15 605,190.00
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 30,000 12,900.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 17,875 15,372.50

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 23,875 10,982.50

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, tableta de 300 mg 

2.87 30,250 86,817.50

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta dispersable de 100 mg 

0.43 7,050 3,031.50

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 

6.01 345 2,073.45

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.62 676 419.12

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

0.77 371 285.67

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

28.77 12 345.24

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 600 mg 

13.94 78 1,087.32

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

2.87 468 1,343.16

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + Ácido Clavulánico 875 mg + 125 mg, comprimido recubierto 

3.09 1,023 3,161.07

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 

20.50 3,038 62,279.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 

84.50 1,829 154,550.50

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 

9.49 10,695 101,495.55

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 20,956 18,022.16

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 6,820 2,932.60

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.16 11,501 13,341.16

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

52.90 372 19,678.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Meropenem, 1 vial de 1 g de solución inyectable 

88.56 1,054 93,342.24
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

6.68 20,057 133,980.76

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

1.78 13,392 23,837.76

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 39,339 18,095.94

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un 
frasco ámpula 

60.00 1,488 89,280.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de kanamicina 1 g Envase con un 
frasco ámpula. 

37.78 279 10,540.62

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 
500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 2,480 10,763.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg, 

0.43 108,680 46,732.40

TOTAL 9,797,202.14

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna antipoliomielítica 
inactivada y con vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico purificado 
³ 40 UI. Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 mg. Con o sin pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 mg. Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD*. Haemophilus influenzae Tipo b 10 mg. 
(conjugado a la proteína tetánica). *Unidades de antígeno D. Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de 
Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica 
inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, 
para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

217.00 131,290 28,489,930.00

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas 
purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g 
HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA 
Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

53.75 554,390 29,798,462.50

TOTAL 58,288,392.50 

 

Gran total 158,048,055.30

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de 
Anexo IV-Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Tabletas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

19,500

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 3,500

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 

Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

42,000

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 33,962

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 200

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual.  180

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 

23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza.  

10,000

TOTAL (PESOS) 3,370,953.94

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c 

en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

11,700

TOTAL (PESOS) 3,648,177.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 

1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 

UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 

ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis 

5,672



 
M

artes 31 de julio de 2018 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     125 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis 

B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

174,730

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g. Envase con un frasco ámpula con 

10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

2,355

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 

2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 

0.5 ml. 

15,350

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 

menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 ?g 

Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco ámpula con una 

dosis de 0.5 ml. 

26,164

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (DPT). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más 

de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos 

de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto: No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 

Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: 

Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

3,267

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna triple viral (srp) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus 

Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados 

en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de 

rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 

Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 

embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 

DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

73,860

TOTAL (PESOS) 21,451,237.10

 

GRAN TOTAL (PESOS) 28,470,368.04

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
0.00 0.00 0.00 6,000,322.00 0.00 0.00 6,000,322.00 2,119,450.00 0.00 0.00 8,119,772.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1,151,968.00 0.00 1,151,968.00 737,890.00 0.00 0.00 737,890.00 0.00 0.00 0.00 1,889,858.00 

3 Alimentación y Actividad Física 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

Total: 2,151,968.00 0.00 2,151,968.00 6,738,212.00 0.00 0.00 6,738,212.00 2,119,450.00 0.00 0.00 11,009,630.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 279,999.40 0.00 0.00 279,999.40 249,993.10 0.00 0.00 529,992.50 

Total: 0.00 0.00 0.00 279,999.40 0.00 0.00 279,999.40 249,993.10 0.00 0.00 529,992.50 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 460,000.00 0.00 460,000.00 340,947.78 0.00 0.00 340,947.78 0.00 0.00 0.00 800,947.78 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 460,000.00 0.00 460,000.00 340,947.78 0.00 0.00 340,947.78 0.00 0.00 0.00 800,947.78 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,614,928.00 0.00 1,614,928.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,614,928.00 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
1,769,471.00 75,177.00 1,844,648.00 4,415,819.10 0.00 0.00 4,415,819.10 0.00 0.00 0.00 6,260,467.10 

Total: 3,384,399.00 75,177.00 3,459,576.00 4,415,819.10 0.00 0.00 4,415,819.10 0.00 0.00 0.00 7,875,395.10 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  698,000.00 3,977,990.00 4,675,990.00 5,993,330.00 0.00 0.00 5,993,330.00 2,578,671.70 0.00 83,806,857.57 97,054,849.27 

Total: 698,000.00 3,977,990.00 4,675,990.00 5,993,330.00 0.00 0.00 5,993,330.00 2,578,671.70 0.00 83,806,857.57 97,054,849.27 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 10,619,008.25 10,329,300.00 20,948,308.25 7,011,605.46 0.00 0.00 7,011,605.46 23,822,408.00 0.00 0.00 51,782,321.71 

2 Salud Materna y Perinatal 11,311,424.72 2,979,142.00 14,290,566.72 5,401,818.90 0.00 0.00 5,401,818.90 19,604,405.00 0.00 0.00 39,296,790.62 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2,473,389.00 229,285.00 2,702,674.00 391,066.00 0.00 0.00 391,066.00 1,952,500.00 0.00 0.00 5,046,240.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1,924,944.68 0.00 1,924,944.68 7,624,455.00 0.00 0.00 7,624,455.00 13,111,832.54 0.00 0.00 22,661,232.22 

5 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
y de Género 

6,446,942.00 118,438.09 6,565,380.09 1,563,044.80 0.00 0.00 1,563,044.80 0.00 0.00 0.00 8,128,424.89 

6 Igualdad de Género en Salud  56,213.00 0.00 56,213.00 192,706.00 0.00 0.00 192,706.00 0.00 0.00 0.00 248,919.00 

Total: 32,831,921.65 13,656,165.09 46,488,086.74 22,184,696.16 0.00 0.00 22,184,696.16 58,491,145.54 0.00 0.00 127,163,928.44 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 14,211.00 45,856.42 60,067.42 10,274,830.40 0.00 0.00 10,274,830.40 866,955.00 0.00 0.00 11,201,852.82 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 1,051,195.00 0.00 0.00 1,051,195.00 22,400.00 0.00 0.00 1,073,595.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

4,620,050.00 8,814,654.00 13,434,704.00 22,094,990.00 0.00 0.00 22,094,990.00 134,500.00 0.00 0.00 35,664,194.00 

5 Prevención y Control del Paludismo 369,344.00 0.00 369,344.00 0.00 0.00 0.00 0.00 63,480.00 0.00 0.00 432,824.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad de 
Chagas 

197,483.00 0.00 197,483.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,200.00 0.00 0.00 213,683.00 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1,700,656.31 0.00 1,700,656.31 1,587,396.32 0.00 0.00 1,587,396.32 5,647,377.00 0.00 0.00 8,935,429.63 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4,496,698.00 0.00 4,496,698.00 2,642,512.12 0.00 0.00 2,642,512.12 600,000.00 0.00 0.00 7,739,210.12 

12 Atención del Envejecimiento 336,833.29 0.00 336,833.29 1,731,646.72 0.00 0.00 1,731,646.72 0.00 0.00 0.00 2,068,480.01 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 4,753,483.80 0.00 0.00 4,753,483.80 18,806,407.00 0.00 0.00 23,652,262.30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  0.00 936,691.72 936,691.72 13,640,413.00 0.00 0.00 13,640,413.00 5,729,028.57 0.00 0.00 20,306,133.29 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 616,680.00 0.00 0.00 616,680.00 989,700.00 0.00 0.00 1,606,380.00 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 1,115,535.80 0.00 0.00 1,115,535.80 0.00 0.00 0.00 1,115,535.80 

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 2,004,673.78 0.00 0.00 2,004,673.78 0.00 0.00 0.00 2,004,673.78 

18 
Prevención y Control de las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 2,313,236.11 0.00 0.00 2,313,236.11 1,895,750.88 0.00 0.00 4,218,986.99 

Total: 11,837,647.10 9,797,202.14 21,634,849.24 63,826,593.05 0.00 0.00 63,826,593.05 34,771,798.45 0.00 0.00 120,233,240.74 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,362,904.00 58,288,392.50 61,651,296.50 21,037,633.57 0.00 0.00 21,037,633.57 56,870,345.85 0.00 0.00 139,559,275.92 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  843,380.00 0.00 843,380.00 5,163,352.32 0.00 0.00 5,163,352.32 2,415,598.00 0.00 0.00 8,422,330.32 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1,005,065.00 0.00 1,005,065.00 450,448.80 0.00 0.00 450,448.80 0.00 0.00 0.00 1,455,513.80 

Total: 5,211,349.00 58,288,392.50 63,499,741.50 26,651,434.69 0.00 0.00 26,651,434.69 59,285,943.85 0.00 0.00 149,437,120.04 

 
Gran Total: 56,575,284.75 85,794,926.73 142,370,211.48 130,431,032.18 0.00 0.00 130,431,032.18 157,497,002.64 0.00 83,806,857.57 514,105,103.87 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: la Secretaria de Salud y Directora General del OPD. Servicios de Salud de 
Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 94 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 6 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia 
(Tratado), de conformidad con su Artículo 6-20, establece un Comité de Integración Regional de Insumos 
(CIRI). 

Que el Artículo 6-24 del Tratado, faculta a la Comisión Administradora (Comisión) para que emita una 
resolución y establezca una dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su dictamen, para 
la utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 del Artículo 6-21 del Tratado. 

Que mediante las Decisiones No. 82 y 88, adoptadas por la Comisión el 6 de mayo de 2016 y 16 de mayo 
de 2017 respectivamente, se otorgó una dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u 
obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido recibieran el 
trato arancelario preferencial establecido en el Tratado. 

Que el párrafo 4 del Artículo 6-24 del Tratado, faculta a la Comisión para prorrogar una resolución en la 
que establezca una dispensa, a solicitud de la Parte interesada dentro de los seis meses anteriores a su 
vencimiento y previa revisión por el CIRI, por un término máximo de un año si persisten las causas que le 
dieron origen y se proporciona la información necesaria para demostrar la utilización de la dispensa. 

Que de conformidad con el Artículo 6-23 del Tratado, el 29 de junio de 2018, el CIRI presentó un dictamen 
a la Comisión, en el que determinó prorrogar la dispensa otorgada a los insumos de las Decisiones No. 82 y 
No. 88, para la utilización de ciertos materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en 
la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, a fin de que estos bienes puedan recibir el trato 
arancelario preferencial previsto en el Tratado. 

Que la Comisión, de conformidad con el Artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 
presentado por el CIRI, adoptó el 6 de julio de 2018 la Decisión No. 94, por la que acordó otorgar una prórroga 
a la dispensa temporal para la utilización de ciertos materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, para que estos bienes puedan recibir 
el trato arancelario preferencial del Tratado, por lo que se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 94 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, por la que se otorga dispensa temporal para 
la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que determinados 
bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 6 de julio de 2018: 

“DECISIÓN No. 94 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario 
preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia (el Tratado), en cumplimiento con lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del 
mismo; tomando en consideración el Dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos 
(CIRI), de fecha 29 de junio de 2018, conforme al Artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determina la 
incapacidad del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del Artículo 6-21, los montos 
y términos de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato arancelario preferencial. 

DECIDE: 

1. Otorgar por el periodo del 1 de agosto de 2018 al 31 de julio de 2019, una prórroga para los insumos 
de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 1 de la 
Decisión No. 82 de fecha 6 de mayo de 2016, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 
aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su calendario 
de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 
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 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6108.22, 6112.41, 6212.10, 6212.20 y 6212.90, 
elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los materiales producidos u 
obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción 
arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla I de esta Decisión; y que cumplan 
con los demás requisitos establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las 
demás condiciones aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el 
Tratado. 

Tabla I 

Fracción 

Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 

Descripción/Observaciones 

Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.33.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex.  Hilados texturados: de poliésteres. 

 

1. Poliéster 85 Dx, 136 filamentos, 1 cabo, 100% poliéster, 

semi-mate, crudo. 
13,500 

2. Poliéster 175 Dx, 136 filamentos, 1 cabo, 100% poliéster, 

semi-mate, crudo. 
13,500 

Total 27,000 

 

2. Otorgar por el período del 1 de agosto de 2018 al 31 de julio de 2019, una prórroga para el insumo 
de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 1 de la 
Decisión No. 88 de fecha 16 de mayo de 2017, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 
aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su calendario 
de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6212.10, 6212.20 y 6212.90 elaborados totalmente en la 
República de Colombia utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre 
comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las 
columnas A y B de la Tabla II de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos 
establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las demás condiciones 
aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla II 

Fracción 

Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 

Descripción/Observaciones Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 

con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: 

De elastómeros. 

 

1. Elastan 22 decitex, 1 filamento, 1 cabo, 100% elastan, 

brillante, crudo, apto para urdir T-266 B. 

525 

 Total 525 
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3. Otorgar por el período del 1 de agosto de 2018 al 31 de julio de 2019, una prórroga para el insumo 
de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 2 de la 
Decisión No. 88 de fecha 16 de mayo de 2017, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 
aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su calendario 
de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6212.10, 6112.20 y 6212.90 elaborados totalmente en la 
República de Colombia utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre 
comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las 
columnas A y B de la Tabla III de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos 
establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las demás condiciones 
aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla III 

Fracción arancelaria 
en Colombia 

(Insumo) 

Descripción/Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos 
Netos) 

(A) (B) (C) 

54.02.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Hilados texturados: De 
poliésteres. 

 

1. Nylon, 44 Decitex, 1 filamento, 1 cabo, 100% 
poliamida, tipo 6, brillante crudo. 

875 

Total 875 

 
4. Otorgar por el período del 1 de agosto de 2018 al 31 de julio de 2019, una prórroga para los insumos 

de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 3 de la 
Decisión No. 88 de fecha 16 de mayo de 2017, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 
aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su calendario 
de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 5804.10, 5804.21, 6002.40, 6004.10, 6103.43, 6103.63, 6107.11, 
6107.12, 6108.21, 6108.22, 6108.32, 6112.31, 6112.41, 6208.22, 6208.92, 6212.10, 6212.20, 
6212.30 y 6212.90, elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los 
materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y 
clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla IV 
de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 
correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 
preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla IV 

Fracción 

arancelaria en 
Colombia 

(Insumo) 

Descripción/Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos 
Netos) 

(A) (B) (C) 

54.02.44.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 
por metro: De elastómeros. 

 

1. 78 CL NT 600 GR APP 16274, 78 Dx, 1 filamento, 1 
cabo, 100% elastómero, clear, crudo, corte redondo, 
liso. 

325 

Total 325 
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54.02.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 
por metro. De elastómeros. 

 

1. Elastan, 44 Dx, 1 filamento, 1 cabo, Elastan 100% 
brillante, crudo, easy set. 

162.5 

Total 162.5 

54.04.11.10.00 

Monofilamentos sintéticos de título superior o igual a 
67 decitex y cuya mayor dimensión de la sección 
transversal sea inferior o igual a 1 mm; tiras y formas 
similares (por ejemplo: paja artificial) de materia textil 
sintética, de anchura aparente inferior o igual a 5 mm: 
Monofilamentos: De elastómeros. 

 

1. Elastan, 117 Dx, 1 filamento, 1 cabo, Elastan 100% 
brillante crudo. 

468.7 

Total 468.7 

 

5. Los bienes descritos en los párrafos 1, 2, 3 y 4 de esta Decisión quedan sujetos a los mecanismos de 
verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado. 

6. En la República de Colombia se podrán utilizar los materiales que se describen en esta Decisión, 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio en la cantidad máxima señalada en la 
columna C de las Tablas I, II, III y IV de esta Decisión. 

7. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien 
cumple con lo establecido en la Decisión No. 94 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó 
(monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), 
clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 

8. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el 
certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 
6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste 
deberá llenar un certificado para cada una de ellas. 

9. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 
información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente Decisión, 
así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la Comisión 
Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

10. Cualquier solicitud de prórroga o aumento al monto determinado para los materiales descritos en las 
Tablas I, II, III y IV de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el 
Reglamento de Operación del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la 
Decisión No. 61 de fecha 7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a 
conocer a través de la gaceta oficial de los Estados Unidos Mexicanos y la página web del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo de la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con los párrafos 1, 2, 3 y 4 de la Decisión No. 94 de la Comisión 
Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia, adoptada el 6 de julio de 2018, la dispensa temporal a que se refieren dichos párrafos entrará en 
vigor a partir del 1 de agosto de 2018 y concluirá su vigencia el 31 de julio de 2019. 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-220-SCFI-2017, Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de 
señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros 
de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las 
entidades federativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-220-SCFI-2017, ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DE LOS EQUIPOS 

DE BLOQUEO DE SEÑALES DE TELEFONÍA CELULAR, DE RADIOCOMUNICACIÓN O DE TRANSMISIÓN DE DATOS E 

IMAGEN DENTRO DE CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS O CENTROS 

DE INTERNAMIENTO PARA MENORES, FEDERALES O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 34 fracciones II, 
XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 39 fracción V, 40 fracción I, 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IV, IX, X y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que es responsabilidad del Gobierno Federal procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 
que los productos que se comercialicen en territorio nacional contengan los requisitos necesarios con el fin de 
garantizar los aspectos de seguridad para lograr una efectiva protección del consumidor; 

Que con fecha 25 de mayo de 2017, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 
Economía, aprobó la publicación del Proyecto de Norma Oficial mexicana PROY-NOM-220-SCFI-2017, 
“Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, 
establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades 
federativas”, la cual se realizó en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2017, con objeto de que 
los interesados presentaran sus comentarios; 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que 
dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados por el grupo de trabajo, realizándose las 
modificaciones conducentes al Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

Que con fecha 8 de noviembre de 2017, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría 
de Economía (CCONNSE), aprobó por unanimidad la Norma Oficial Mexicana NOM-220-SCFI-2017, 
Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, 
establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades 
federativas. 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las Normas Oficiales Mexicanas 
se constituyen como el instrumento idóneo para la protección de los intereses del consumidor, expide 
la siguiente: 

NOM-220-SCFI-2017, Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de 
telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación 
social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades 
federativas. SINEC-20170102110245256 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-220-SCFI-2017, ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DE LOS 
EQUIPOS DE BLOQUEO DE SEÑALES DE TELEFONÍA CELULAR, DE RADIOCOMUNICACIÓN O DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS E IMAGEN DENTRO DE CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL, 
ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS O CENTROS DE INTERNAMIENTO PARA  

MENORES, FEDERALES O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes instituciones: 

- INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

- SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 Dirección General de Normas 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

1.  Objetivo y campo de aplicación 

2.  Referencias 

3.  Especificaciones 

4. Métodos de prueba 

5.  Instalación y Operación 

6.  Evaluación de la conformidad y vigilancia del cumplimiento 

7.  Concordancia con normas internacionales 

8.  Bibliografía 

Transitorios 

1. Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana establece que todos los equipos; de bloqueo de señales de telefonía 
celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen en las bandas de frecuencia que se utilicen 
para la recepción en los equipos terminales de comunicación; que deseen importarse y comercializarse dentro 
del territorio de los Estados Unidos Mexicanos deben cumplir las especificaciones, así como los métodos de 
prueba de los parámetros señalados en la “Disposición Técnica IFT-010-2016: especificaciones y 
requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de 
transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios 
o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas”, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de agosto de 2016. 

Lo anterior con el objetivo de dar certeza de que los equipos que se introduzcan y comercialicen en el 
territorio nacional operen sin ocasionar interferencias perjudiciales a los servicios de Telecomunicaciones y 
con un eficiente bloqueo de señales. 

Los productos objeto de esta Norma Oficial Mexicana son todos los equipos de bloqueo de señales, que 
en el ámbito técnico operativo bloqueen, cancelen o anulen de manera permanente las señales de telefonía 
celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro del perímetro de los centros de 
readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales 
o de las entidades federativas, cualquiera que sea su denominación. 

Los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e 
imagen podrán ser instalados y puestos en operación por las autoridades facultadas para ello, dentro de los 
centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, 
federales o de las entidades federativas, cualquiera que sea su denominación, para los efectos previstos en 
las disposiciones legales aplicables. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana deben consultarse los siguientes documentos 
vigentes o los que los sustituyan: 
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 Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición 
Técnica IFT-010-2016: especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de 
telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros 
de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, 
federales o de las entidades federativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
agosto de 2016. 

 Resolución mediante la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide los procedimientos 
de evaluación de la conformidad de productos sujetos al cumplimiento de normas oficiales mexicanas 
de la competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto 
de 2005. 

 LINEAMIENTOS de Colaboración entre Autoridades Penitenciarias y los Concesionarios de Servicios 
de Telecomunicaciones y Bases Técnicas para la Instalación y Operación de Sistemas de Inhibición, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 2012. 

3. Especificaciones 

Todos los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de 
datos e imagen que deseen importarse y comercializarse dentro del territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos para su instalación y operación dentro de los centros de readaptación social, establecimientos 
penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, deben 
cumplir con las especificaciones establecidas en la “Disposición Técnica IFT-010-2016: especificaciones y 
requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de 
transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o 
centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas”. 

4. Métodos de prueba 

Todos los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de 
datos e imagen que deseen importarse y comercializarse dentro del territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos para su instalación y operación dentro de los centros de readaptación social, establecimientos 
penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, deben 
cumplir con los métodos de prueba establecidos en la “Disposición Técnica IFT-010-2016: especificaciones y 
requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de 
transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o 
centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas”. 

5. Instalación y Operación 

La instalación y operación de los equipos de bloqueo deberá realizarse conforme las especificaciones y 
disposiciones establecidas en los "Lineamientos de Colaboración entre Autoridades Penitenciarias y los 
Concesionarios de Servicios de Telecomunicaciones y Bases Técnicas para la Instalación y Operación de 
Sistemas de Inhibición"; o la disposición que en su momento los modifique o sustituya. 

6. Evaluación de la conformidad y vigilancia del cumplimiento 

La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana debe ser realizada por personas 
acreditadas por una entidad de acreditación, y aprobadas por la Secretaría de Economía y el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, en la “Disposición Técnica IFT-010-2016: especificaciones y requerimientos de los 
equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen 
dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para 
menores, federales o de las entidades federativas”, emitida por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. La 
Secretaría de Economía en conjunto con el Instituto Federal de Telecomunicaciones serán las instancias 
encargadas de vigilar y verificar el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. 

Para los anteriores efectos se utilizarán los Procedimientos de evaluación de la conformidad contenidos en 
la Resolución mediante la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide los Procedimientos de 
evaluación de la conformidad de productos sujetos al cumplimiento de normas oficiales mexicanas de la 
competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2005 o los que los 
sustituyan o los que elabore la Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normas. 
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7. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir una 

aplicable al momento de su elaboración. 

8. Bibliografía 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de enero de 2009 y sus reformas. 

 Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la 

Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2010 y sus reformas. 

 Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de julio de 2014. 

 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 

73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

 Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de septiembre de 2014. 

Transitorios 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes al día 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los certificados de conformidad que se expidieron conforme a la  NOM-EM-018-SCFI-2016, 

Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de 

radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, 

establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades 

federativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2017, mantendrán su vigencia, 

hasta el término señalado en ellos y no estarán sujetos a su seguimiento, a la entrada en vigor de la presente 

Norma Oficial Mexicana. Dichos certificados, no podrán utilizarse para ampliar nuevos modelos en la 

misma familia. 

TERCERO.- Los Laboratorios y los Organismos de Certificación de Producto podrán iniciar los trámites de 

acreditación y aprobación al día siguiente en que la presente Norma Oficial Mexicana se publique en el Diario 

Oficial de la Federación como Norma definitiva. 

CUARTO.- Derivado del “Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las 

dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de 

los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo”, publicado el 8 de marzo de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y 

conforme a lo establecido en el Artículo 5to, se expresan los siguientes dos actos administrativos 

a ser simplificados: 

 Trámite: SE-04-006 “REGISTRO COMO ORGANISMO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN”. 

 Trámite: SE-04-018 “AUTORIZACIÓN PARA PRODUCIR TEQUILA Y/O TEQUILA 100 % DE AGAVE”. 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Porvenir, con una superficie 
aproximada de 15-72-18.59 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL PORVENIR, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-01051, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 

2018, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/5838/2018, DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL PORVENIR CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 15-72-18.59 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SOLEDAD DEL CARMEN FUENTES CRUZ 

AL SUR: SERGIO ENRIQUE GOMEZ PAZ 

AL ESTE: ASUNCION PEREZ RODRIGUEZ 

AL OESTE: CALLEJON DE ACCESO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE MARZO 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Olivos, con una superficie 
aproximada de 1-19-30.347 hectáreas, Municipio de Centro, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOS OLIVOS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01030, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZO A 

LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

I/147/DE/TN/FONORDE/5864/2018, DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOS OLIVOS CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 1-19-30.347 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO EMILIANO ZAPATA 

AL SUR: EJIDO EMILIANO ZAPATA 

AL ESTE: ABUNDIO MORALES DE LA CRUZ 

AL OESTE: PASTOR PEREZ GARCIA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O  

QUE HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA 

COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 15 DE 

MARZO 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
47-42-70.50 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 001042, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZO A 

LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

I/147/DE/TN/FONORDE/5852/2018, DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 47-42-70.50 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO TIJERA 

AL SUR: ALVINO DE LA CRUZ MORALES 

AL ESTE: EJIDO TIJERA 

AL OESTE: DARBELIO GARCIA EVIA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O  

QUE HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA 

COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 15 DE 

MARZO 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Bora, con una superficie aproximada 
de 00-60-53.00 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO BORA, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00961, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZO A 

LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

I/147/DE/TN/FONORDE/5723/2018, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO BORA CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 00-60-53.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: AIRAM BARRAGAN BARRAGAN 

AL SUR: FORTUNATO CASTRO CONSTANTINO 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DE LAS VIAS FERREAS 

AL OESTE: CARRETERA ESTATAL EL TRIUNFO-BALANCAN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 15 DE  

MARZO 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Fortuna, con una superficie 
aproximada de 15-70-14.76 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA FORTUNA, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00963, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZO A 

LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

I/147/DE/TN/FONORDE/5850/2018, DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA FORTUNA CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 15-70-14.76 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: VICTOR MANUEL LEON AVALOS 

AL SUR: NATIVIDAD PEREZ SANCHEZ 

AL ESTE: CALLEJON DE ACCESO 

AL OESTE: TERRENO BALDIO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 15 DE  

MARZO 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Jericó, con una superficie aproximada 
de 18-00-00.00 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO JERICO, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00951, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZO A 

LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

I/147/DE/TN/FONORDE/5725/2018, DE FECHA 08 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO JERICO CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 18-00-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JACINTO ARCOS LANDERO Y CALIXTO LANDERO LANDERO 

AL SUR: RAUL MUÑOZ MONTAYA 

AL ESTE: JAVIER SALINA HERNANDEZ 

AL OESTE: JACINTO ARCOS LANDERO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O  

QUE HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA 

COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 15 DE 

MARZO 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tucuy, con una superficie 
aproximada de 15-71-24.27 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL TUCUY, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 001033, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZO A 

LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

I/147/DE/TN/FONORDE/5836/2018, DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL TUCUY CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 15-71-24.27 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FERNANDO CONTRERAS DOMINGUEZ 

AL SUR: SANTANA GONZALEZ MOHA 

AL ESTE: CALLEJON DE ACCESO 

AL OESTE: TERRENO BALDIO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA  

COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 15 DE 

MARZO 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 



16     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 31 de julio de 2018 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
18-44-39 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 001028, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZO A 

LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

I/147/DE/TN/FONORDE/5853/2018, DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 18-44-39 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JUAN DE LA CRUZ GARCIA 

AL SUR: ARROYO CHICHICASTE 

AL ESTE: ALVARO VALENCIA CRUZ 

AL OESTE: ROBERTO PEREZ CRUZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 15 DE  

MARZO 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Claudio, con una superficie 
aproximada de 11-15-95.13 hectáreas, Municipio de Jonuta, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN CLAUDIO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE JONUTA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00960, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZO A 

LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

I/147/DE/TN/FONORDE/5728/2018, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN CLAUDIO CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 11-15-95.13 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JONUTA, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LUIS MORALES HIDALGO 

AL SUR: MANUEL GUZMAN DIAZ Y CAMINO VECINAL 

AL ESTE: LUIS MORALES HIDALGO 

AL OESTE: DIONICIO LOPEZ Y ATILANO SANTIAGO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O  

QUE HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA 

COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 15 DE 

MARZO 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Buena Vista, con una superficie 
aproximada de 9-87-30.65 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO BUENA VISTA, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00956, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZO A 

LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

I/147/DE/TN/FONORDE/5723/2018, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO BUENA VISTA CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 9-87-30.65 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

 AL NORTE: MARIA MENDEZ VERA 

AL SUR: BELLA LUZ MORALES SANCHEZ 

AL ESTE: CARRETERA VILLA EL TRIUNFO-SAN PEDRO 

AL OESTE: CAMINO DE ACCESO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA  

COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 15 DE 

MARZO 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Arrastradero, con una superficie 
aproximada de 00-13-84.51 hectáreas, Municipio de Comalcalco, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL ARRASTRADERO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01022, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZO A 

LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

I/147/DE/TN/FONORDE/5826/2018, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL ARRASTRADERO CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-13-84.51 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO 

DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: HECTOR GOMEZ LOPEZ 

AL SUR: CAMINO DE ACCESO  

AL ESTE: JOSE MANUEL HERNANDEZ VELAZQUEZ Y CAMINO DE ACCESO 

AL OESTE: MAYRA DEL CARMEN HERNANDEZ VELAZQUEZ ARA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE ABRIL 

DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Gemelos, con una superficie 
aproximada de 00-19-16.44 hectáreas, Municipio de Comalcalco, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOS GEMELOS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00979, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZO A 

LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

I/147/DE/TN/FONORDE/5820/2018, DE FECHA 09 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOS GEMELOS CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 00-19-16.44 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JUAN LOPEZ DE LA CRUZ 

AL SUR: GUADALUPE DE LA CRUZ 

AL ESTE: ARMANDO LOPEZ DE LA CRUZ 

AL OESTE: GUADALUPE DE LA CRUZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA  

COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 6 DE 

ABRIL 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L023/2018, para la 
Adquisición de Unidad Móvil con Equipamiento y Cámaras de Estudio para la Dirección General del Canal 
del Congreso. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$1,988.52 
con I.V.A. 

06 de agosto 
de 2018 

08 de agosto 
de 2018, 

11:00 hrs. 

14 de agosto de 
2018, 

10:30 hrs. 

17 de agosto de 
2018, 

10:30 hrs. 

22 de agosto 
de 2018, 

10:30 hrs. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida
1 Unidad móvil de producción de video y audio, con 

acondicionamiento interno y externo que incluye, 
equipamiento diverso. 

1 Unidad Móvil 

2 Cámaras Profesionales de Estudio de alta Definición 1 Sistema 
 
 Características, calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 
 Los licitantes interesados deberán presentar carta de fabricante que garantice que cuenta con el respaldo 

para distribuir, comercializar, instalar y poner en operación los bienes requeridos en la presente Licitación. 
 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 

legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles y 
completas de toda la documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión  
y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 
contendrá la propuesta técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se 
encuentran disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el 
horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito 
en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales de los bancos Banorte, cuenta 0669006586  
o BBVA Bancomer, cuenta 0114567455, a nombre de Cámara de Senadores, los días 31, de julio,  
01, 02, 03 y 06 de agosto de 2018; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, 
Col. Tabacalera, los días 31 de julio, 01 y 02 de agosto de 2018, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 
horas, y los días 03 y 06 de agosto de 2018, de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito, 
en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera,  
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de entrega: En el Almacén General de la Cámara de Senadores ubicado en la calle de 
Madrid No. 37, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030 y el tiempo de entrega de las 
partidas 1 y 2 será a más tardar el día 31 de octubre de 2018. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
 Condiciones de pago: Dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción formal de los bienes.  

No se otorgará anticipo. 
 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. LUZ MARIA DEL ANGEL MOHEDANO 

RUBRICA. 
(R.- 471369) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES 

Y VEHICULOS TERRESTRES 
COMUNICACION DE FALLOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 

INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar la 
información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales bajo la Cobertura de tratados,  
la Secretaría de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de 
Sotelo, Código Postal 11200, Ciudad de México, Teléfonos: 01 (55) 5387 5213 Y 01 (55) 2629 8317,  
hace del conocimiento lo siguiente: 
Con fecha 28 de junio de 2018, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados número LA-007000999-E518-2018, referente a la “ADQUISICION DE REFACCIONES 
PARA EL MANTENIMIENTO DE VEHICULOS A DIESEL DE LAS UNIDADES DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTES (1/er. RGTO. TPTES. Y E.M.S.T., 1/er. BTN. TPTES. C.G.P., 2/o. Y 4/o. BTNS. TPTES.)”. 
 

Licitante Partidas adjudicadas Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido 

Laboratorio y Refacciones 
Fuerza Diésel, S.A. de C.V. 

1,2,3,5,11,16, 21,31, 32, 38, 39, 47, 50 Y 64. 
(Catorce Partidas). 

$ 1'003,845.18 

Casa Parrilla Refacciones, 
S.A. de C. V. 

74 Y 83. 
(Dos Partidas). 

$ 24,824.00 

 
Con fecha 9 de julio de 2018, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional  
Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000999-E608-2018, referente a la “ADQUISICION DE EQUIPO 
NO PERMANENTE PARA LA “2/a. FASE DE LA CONSTRUCCION DE LAS INSTALACIONES PARA 
INDUSTRIA MILITAR EN EL PREDIO LA CELULA (ORIENTAL, PUE.)". 
 

Licitante Partidas adjudicadas Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido 

Comsa Seguridad Integral, 
S.A. de C.V. 

1 y 2 
(Dos Partidas) 

$3,266,908.00 

Surman México, S.A. de C.V. 3 
(Una Partida ) 

$730,800.00 

 
Con fecha 10 de julio de 2018, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional  
Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000999-E591-2018, referente a la “ADQUISICION DE 
LLANTAS PARA VEHICULOS TACTICOS DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA”. 
 

Licitante Partidas adjudicadas Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido 

Ingeniería Automotriz 
Hernández Hermanos, S.A. 
de C.V. 

Unica Partida. $ 7'693,120.00 

 
Con fecha 13 de julio de 2018, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional  
Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000999-E613-2018, referente a la "ADQUISICION DE EQUIPO 
PARA MODERNIZACION DE LOS TALLERES DEL 1/er. RGTO. TPTES. Y E.M.S.T.". 
 

Licitante Partidas adjudicadas Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido 

Dmm Vission, S.A. de C.V. 1, 2 y 3. 
(Tres Partidas) 

$ 4,072,296.00 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE JULIO DE 2018. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. DE ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 471327) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (NACIONAL) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Nacional) No. LA-007000999-E694-2018, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y en la dirección de esta Secretaría, ubicada en: Boulevard Manuel Avila Camacho 
Sin Número, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11200, Teléfono: 
2629 8341 y fax: 5387-5216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 
 

Objeto de la Licitación. CONTRATACION DE PASAJES AEREOS PARA 
ATENCION DE PERSONAL MILITAR RETIRADO, 
DERECHOHABIENTES (DE MILS. EN ACTIVO Y 
RETIRADOS) Y PENSIONISTAS, PROGRAMADOS 
PREVIAMENTE QUE REQUIERAN TRASLADO VIA 
AEREA POR PRESCRIPCION MEDICA. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 19 de Julio del 2018.  
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 25 Jul. 2018. 
Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 31 Jul. 2018. 
Comunicación del Fallo. 12:00 horas, 14 Ago. 2018. 

 
LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 27 DE JULIO DE 2018. 

RESPETUOSAMENTE 
(B-8779646) 

EL MYR. C.P., SUBJEFE S.A.S.M. 
JUAN CARLOS TEJEDA OJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 471351) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento  
y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el ejecutivo federal a través de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la 
Coordinación General de Proyectos Especiales de Abastecimiento y Saneamiento, convoca a los interesados 
a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LO-016B00999-E51-2018 cuya convocatorias 
contienen los requisitos de participación disponibles en internet: http://compranet.gob.mx o bien para su 
consulta en las oficinas ubicadas en Av. Insurgentes sur No. 2416, piso 5, Col. Copilco El Bajo, C.P. 04340, 
Delegación Coyoacán, Ciudad de México, tel. (55)51744000 ext. 5520 de 9:00 a 18:00 horas, desde la 
publicación de la misma hasta 6 días antes de la fecha de apertura. 
 
Licitación LO-016B00999-E51-2018 

PRIMERA ETAPA, CONSTRUCCION DEL DRENAJE SEMIPROFUNDO DE LA LAGUNA CHICONAUTLA, 
MUNICIPIO DE ECATEPEC 
Forma y medio para la presentación de 
propuestas 

Precios unitarios, por escrito y presencial 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de julio de 2018
Visita al sitio de la obra 31 de julio de 2018 a las 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 02 de agosto de 2018 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de agosto de 2018 a las 10:00 horas  

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2018. 
GERENTE DE CONSTRUCCION 
ARQ. ANGEL SANTANA DE PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 471379) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION LOCAL PUEBLA 
AREA DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA Y RURAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  
NUMERO LO-016B00066-E14-2018, LO-016B00066-E15-2018, LO-016B00066-E16-2018,  
LO-016B00066-E17-2018 PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS  

CON LA OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO  
DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2  
y 18 de su Reglamento; 1 y 12 Bis 4 de la Ley de Aguas Nacionales, 9 fracción III, 11 apartado C, 79  
fracción VI y 86 fracción II del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua; primero y tercero del 
“ACUERDO por el que se determina la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión 
Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2010; y primero del 
“ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones,  
de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden 
suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales de los 
organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo,  
en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 
2010; y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua  
y mediante la Dirección Local Puebla, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales que se llevarán a cabo de forma mixta, para la adjudicación de un contratos de Servicios 
Relacionados con la Obra Pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, que se indica, 
mediante el mecanismo de evaluación binario, de conformidad con las bases, requisitos de participación  
y procedimiento siguiente: 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00066-E14-2018. 
El Servicio Relacionado con la Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la 
licitación, consistirá en “PROYECTO EJECUTIVO DE LA LIMPIEZA, DESAZOLVE Y RECONSTRUCCION 
DE BORDOS DE PROTECCION EN EL RIO ATOYAC EN UNA LONGITUD APROXIMADA DE 1.0 KM A LA 
ALTURA DE LA LOCALIDAD DE SAN VICENTE FERRERR, MUNICIPIO DE TEHUITZINGO, ESTADO DE 
PUEBLA”, con el volumen indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional y, a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de la obra de la licitación mencionada, será en las oficinas del  
Area de Infraestructura Hidroagrícola y Rural, ubicadas en Circuito Juan Pablo II, número 505, Tercer piso, 
Colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, Código Postal 72440 a las 09:30 horas del 
día 06 de agosto de 2018, siendo atendidos por el C. Ing. Jesús Contreras Fernández, con número 
telefónico: 01 (222) 2-11-83-00 ext. 1401. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan 
Pablo II número 505, Tercer piso, Colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, Código 
Postal 72440, a las 16:30 horas del día 07 de agosto de 2018. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección 
Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, Tercer piso, Colonia Residencial Boulevares, 
 en la ciudad de Puebla, Puebla, Código Postal 72440, a las 09:30 horas del día 10 de agosto de 2018. 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00066-E15-2018. 
El Servicio Relacionado con la Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la 
licitación, consistirá en “PROYECTO EJECUTIVO DE LA RECONSTRUCCION DE BORDOS EN EL CAUCE 
DE LA BARRANCA MAL PASO, EN UNA LONGITUD APROXIMADA DE 1.0 KM, EN LA LOCALIDAD  
DE SAN SALVADOR PATLANOAYA, MUNICIPIO DE AHUATLAN, ESTADO DE PUEBLA”, con el volumen 
indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional y, a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de la obra de la licitación mencionada, será en las oficinas del  
Area de Infraestructura Hidroagrícola y Rural, ubicadas en Circuito Juan Pablo II, número 505, Tercer piso, 
Colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, Código Postal 72440 a las 10:30 horas del 
día 06 de agosto de 2018, siendo atendidos por el C. Ing. Jesús Contreras Fernández, con número 
telefónico: 01 (222) 2-11-83-00 ext. 1401. 
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La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito  
Juan Pablo II número 505, Tercer piso, Colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, 
Código Postal 72440, a las 17:00 horas del día 07 de agosto de 2018. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección 
Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, Tercer piso, Colonia Residencial Boulevares,  
en la ciudad de Puebla, Puebla, Código Postal 72440, a las 10:30 horas del día 10 de agosto de 2018. 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00066-E16-2018. 
El Servicio Relacionado con la Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la 
licitación, consistirá en “PROYECTO EJECUTIVO DE LA RECONSTRUCCION DE BORDOS EN EL CAUCE 
DE LA BARRANCA EL GUAYABO, EN UNA LONGITUD APROXIMADA DE 0.5 KM, EN LA LOCALIDAD 
DE SAN SALVADOR PATLANOAYA, MUNICIPIO DE AHUATLAN, ESTADO DE PUEBLA”,  
con el volumen indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional y, a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de la obra de la licitación mencionada, será en las oficinas del  
Area de Infraestructura Hidroagrícola y Rural, ubicadas en Circuito Juan Pablo II, número 505, Tercer piso, 
Colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, Código Postal 72440 a las 11:30 horas del 
día 06 de agosto de 2018, siendo atendidos por el C. Ing. Jesús Contreras Fernández, con número 
telefónico: 01 (222) 2-11-83-00 ext. 1401. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito  
Juan Pablo II número 505, Tercer piso, Colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, 
Código Postal 72440, a las 17:30 horas del día 07 de agosto de 2018. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección 
Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, Tercer piso, Colonia Residencial Boulevares,  
en la ciudad de Puebla, Puebla, Código Postal 72440, a las 11:30 horas del día 10 de agosto de 2018. 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00066-E17-2018. 
El Servicio Relacionado con la Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la 
licitación, consistirá en “PROYECTO EJECUTIVO DE LA RECONSTRUCCION DE BORDOS EN EL CAUCE 
DEL RIO ATOYAC, EN UNA LONGITUD APROXIMADA DE 1.04 KM, EN LA LOCALIDAD DE SANTA 
CRUZ TEJALPA, MUNICIPIO DE TEHUITZINGO, ESTADO DE PUEBLA”, con el volumen indicado en el 
catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional y, a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de la obra de la licitación mencionada, será en las oficinas del  
Area de Infraestructura Hidroagrícola y Rural, ubicadas en Circuito Juan Pablo II, número 505, Tercer piso, 
Colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, Código Postal 72440 a las 12:30 horas del 
día 06 de agosto de 2018, siendo atendidos por el C. Ing. Jesús Contreras Fernández, con número 
telefónico: 01 (222) 2-11-83-00 ext. 1401. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan 
Pablo II número 505, Tercer piso, Colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla,  
Código Postal 72440, a las 18:00 horas del día 07 de agosto de 2018. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección 
Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, Tercer piso, Colonia Residencial Boulevares, en 
la ciudad de Puebla, Puebla, Código Postal 72440, a las 12:30 horas del día 10 de agosto de 2018. 
La fecha de publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), es el día 31 de julio de 2018. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas del Area de Infraestructura Hidroagrícola y Rural, ubicadas en Circuito Juan Pablo II, 
número 505, Tercer Piso, Colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, Código 
Postal 72440, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso 
de la misma a los interesados. 
Es imprescindible que los licitantes se encuentren al corriente en sus obligaciones tanto en materia fiscal  
ante el SAT, como de seguridad social ante el IMSS y no se ubiquen en alguno de los supuestos a que se 
refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como la Constancia vigente de no adeudos 
ante el INFONAVIT. De obtener una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia hacendaria y 
de seguridad social negativa y constancia del INFONAVIT con adeudos pendientes no cubiertos, será causa 
de desechamiento de la proposición. Por lo anterior, deberán presentar dichas opiniones positivas sin 
observaciones y constancia sin adeudos vigentes al día de la presentación y apertura de las proposiciones. 

 
H. PUEBLA DE Z., A 31 DE JULIO DE 2018. 

EL DIRECTOR LOCAL PUEBLA 
ING. FRANCISCO ALBERTO JIMENEZ MERINO 

RUBRICA. 
(R.- 471395) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter  
Nacional número LO-016B00985-E131-2018, LO-016B00985-E132-2018, LO-016B00985-E136-2018, cuya 
convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en internet: http://Compranet.gob.mx, o bien, 
para su consulta, en la Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Sur No. 2416, Séptimo Piso, Colonia Copilco El Bajo, Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de 
México, Teléfono (55) 5174 4000 Ext. 1218, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas,  
desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y 
apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E131-2018  

Descripción de la licitación LIMPIEZA Y DESAZOLVE EN EL CAUCE DEL RIO 
ZEMPOALANTONGO, EN UNA LONGITUD 
APROXIMADA DE 1.7 KM. DE LA ESTACION 0+000 
A LA 1+700, EN LA LOCALIDAD DE CHICAHUAXTLA, 
MUNICIPIO DE TLAOLA, ESTADO DE PUEBLA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 27 de julio de 2018 
Visita al lugar de los trabajos  02 de agosto de 2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  03 de agosto de 2018, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de agosto de 2018, 09:00 horas 

 
Licitación No. LO-016B00985-E132-2018  

Descripción de la licitación LIMPIEZA Y DESAZOLVE EN EL CAUCE DEL RIO 
ZEMPOALANTONGO, EN UNA LONGITUD 
APROXIMADA DE 0.8 KM., DE LA ESTACION 1+700 
A LA 2+500; RECONSTRUCCION DE MUROS DE 
MAMPOSTERIA EN EL RIO ZEMPOALANTONGO, 
EN UNA LONGITUD APROXIMADA DE 0.5 KM., EN 
LA MARGEN DERECHA DE LA ESTACION 0+000 A 
LA 0+500, EN LA LOCALIDAD DE CHICAHUAXTLA, 
MUNICIPIO DE TLAOLA, ESTADO DE PUEBLA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 27 de julio de 2018 
Visita al lugar de los trabajos  02 de agosto de 2018, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones  03 de agosto de 2018, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de agosto de 2018, 13:00 horas 

 
Licitación No. LO-016B00985-E136-2018  

Descripción de la licitación LIMPIEZA, DESAZOLVE Y RECONSTRUCCION DE 
BORDOS EN EL CAUCE DEL AFLUENTE DEL RIO EL 
SALTO, EN TRAMOS DISPERSOS EN UNA 
LONGITUD APROXIMADA DE 1 KM., DE LA 
ESTACION 0+000 A LA 1+000, EN LA LOCALIDAD 
DE XALTEPUXTLA, MUNICIPIO DE TLAOLA, 
ESTADO DE PUEBLA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 27 de julio de 2018 
Visita al lugar de los trabajos  06 de agosto de 2018, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  06 de agosto de 2018, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de agosto de 2018, 17:00 horas 

 
27 DE JULIO DE 2018. 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA DE PROTECCION EN RIOS Y DE DISTRITOS DE TEMPORAL 
GERENTE 

ING. MAURICIO ALDANA BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 471370) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter  
Nacional número LO-016B00985-E133-2018, LO-016B00985-E134-2018, LO-016B00985-E135-2018, cuya 
convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en internet: http://Compranet.gob.mx, o bien, 
para su consulta, en la Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Sur No. 2416, Séptimo Piso, Colonia Copilco El Bajo, Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de 
México, Teléfono (55) 5174 4000 Ext. 1218, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas,  
desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y 
apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E133-2018  

Descripción de la licitación RECONSTRUCCION DE MUROS DE MAMPOSTERIA 
EN EL RIO ZEMPOALANTONGO, EN UNA LONGITUD 
APROXIMADA DE 500 M. EN LA MARGEN 
IZQUIERDA DE LA ESTACION 0+000 A LA 0+500, 
EN LA LOCALIDAD DE CHICAHUAXTLA, MUNICIPIO 
DE TLAOLA, ESTADO DE PUEBLA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 27 de julio de 2018 
Visita al lugar de los trabajos  02 de agosto de 2018, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones  03 de agosto de 2018, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de agosto de 2018, 17:00 horas 

 
Licitación No. LO-016B00985-E134-2018  

Descripción de la licitación RECONSTRUCCION DE MUROS DE MAMPOSTERIA 
EN EL RIO ZEMPOALANTONGO, EN UNA LONGITUD 
APROXIMADA DE 500 M. EN LA MARGEN 
IZQUIERDA DE LA ESTACION 0+500 A LA 1+000, 
EN LA LOCALIDAD DE CHICAHUAXTLA, MUNICIPIO 
DE TLAOLA, ESTADO DE PUEBLA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 27 de julio de 2018 
Visita al lugar de los trabajos  02 de agosto de 2018, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones  03 de agosto de 2018, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de agosto de 2018, 09:00 horas 

 
Licitación No. LO-016B00985-E135-2018  

Descripción de la licitación RECONSTRUCCION DE MUROS DE MAMPOSTERIA 
EN EL RIO ZEMPOALANTONGO, EN UNA 
LONGITUD APROXIMADA DE 500 M. EN LA MARGEN 
DERECHA DE LA ESTACION 0+500 A LA 1+000, 
EN LA LOCALIDAD DE CHICAHUAXTLA, MUNICIPIO 
DE TLAOLA, ESTADO DE PUEBLA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 27 de julio de 2018 
Visita al lugar de los trabajos  02 de agosto de 2018, 14:00 horas 
Junta de aclaraciones  03 de agosto de 2018, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de agosto de 2018, 13:00 horas 

 
27 DE JULIO DE 2018. 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA DE PROTECCION EN RIOS Y DE DISTRITOS DE TEMPORAL 
GERENTE 

ING. MAURICIO ALDANA BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 471374) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN NAUCALPAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE BIENES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 009 
 

El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LA LEY), convoca a las personas de nacionalidad mexicana, a presentar proposiciones solventes en sobre 
cerrado, en donde a su elección podrán participar libremente en forma electrónica, en este proceso de 
licitación pública nacional electrónica de bienes número LA-006E00036-E36-2018, cuya Convocatoria 
contiene las bases con los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y en la Administración de Operación de Recursos y Servicios “5” sita 
en la Av. Sor Juana Inés de la Cruz No. 22, Piso 4, Colonia Tlalnepantla Centro, Código Postal 54000, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Teléfono 2169-5474 y 2169-5425, de lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de los servicios Vigilancia en diversos Inmuebles y Almacenes del SAT
Volumen a contratar Los detalles se especifican en las bases de la 

convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2018.
Visita a las instalaciones del SAT 16/07/2018, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 17/07/2018, 10:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones
Técnicas y Económicas 

24/07/2018, 10:00 horas.

Fallo  26/07/2018, 10:00 horas.
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 
ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “5” 

LIC. ADOLFO FLORES VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 471305) 

COMISION NACIONAL PARA EL  
USO EFICIENTE DE LA ENERGIA 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA ABIERTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional 
Electrónica Abierta con número de identificación del procedimiento en CompraNet LA-018E00999-E52-2018  
y número interno CONUEE/FOTEASE/LPN/03/2018, cuya Convocatoria contiene las bases de participación 
disponible para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Av. Revolución 1877, 
Col. Loreto, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 01090 México D.F., teléfono 30 00 10 00, los días Lunes  
a Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

No. de Procedimiento en CompraNet LA-018E00999-E52-2018 
Objeto de la Licitación Suministro y Sustitución de 7 equipos de bombeo de 

agua potable en la Heroica Ciudad de Juchitán de 
Zaragoza, Oaxaca 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet y DOF 31/07/2018 
Visita al sitio de los trabajos 06/08/2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 09/08/2018, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2018, 12:00 horas 
Fallo 22/08/2018, 17:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. CESAR ENRIQUE SOBRINO MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 471389) 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. ADQ-008/2018 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, el Archivo General de la Nación, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
de carácter nacional de participación electrónica; como se indica en la convocatoria, la cual contiene 
las condiciones y requisitos de participación, estando disponible para consulta y entrega en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o en las Oficinas del AGN., sita en Avenida Ing. Eduardo Molina 
No. 113, Col. Penitenciaria, C.P. 15280, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono 
5133 9900 ext. 19418 de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas., misma que a continuación se detalla; 
 

Licitación Pública Nacional no. No. LA-004EZN999-E47-2018 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimientos preventivos y/o correctivos a 

equipos fijos del Archivo General de la Nación (Conjunto 
Lecumberri, Edificio de Acervos y Edificio de Laboratorios) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de julio de 2018 
Visita al Sitio 19 de julio de 2018, a las 12:00 PM 
Junta de aclaraciones 24 de julio de 2018, a las 02:00 PM 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de julio de 2018, a las 12:00 PM 
Fecha de Fallo 03 de agosto de 2018, a las 05:00 PM 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JULIO DE 2018. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
C.P. FORTUNATO ANTONIO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 471268) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR EN CUERNAVACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-009J0U027-E48-2018 
Objeto de la Licitación  SERVICIO DE CONTROL DE PLAGAS PARA PLAZAS DE 

COBRO, PARADOR INTEGRAL PARRES, SERVICIOS 
MEDICOS Y CAMPAMENTOS DE LA RED FONADIN. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/07/2018 
Fecha y hora para celebrar la junta  
de aclaraciones 

07/08/2018, 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

16/08/2018, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 22/08/2018, 14:00 horas 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 31 DE JULIO DE 2018. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. CESAR AUGUSTO CASTILLEJOS RIO 
RUBRICA. 

(R.- 471378) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA 

GERENCIA DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional; LO-011MDE998-E510-2018, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta y obtención en la 
página del Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos servicios, obra pública y servicios relacionados con las 
mismas, denominada CompraNET, en la dirección de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 en las oficinas que 
ocupa la Subgerencia de Presupuestos y Contratación, ubicadas en estacionamiento de margaritas sita en Vito Alessio Robles número 380, Colonia Florida, 
Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México, Teléfono 5480-47-00, extensión 1128. 
 
LO-011MDE998-E510-2018 / INIFED-FONDEN-O-039-2018 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE EDIFICIO “A” PLANTA BAJA, SERVICIOS SANITARIOS 2EE+ PORTICO 2EE + DIRECCION 
ESCOLAR 4EE + CUBO DE ESCALERAS 1EE; PLANTA PRIMER NIVEL 4 AULAS DIDACTICAS 2EE C/U+ CUBO 
DE ESCALERAS 1EE; PLANTA SEGUNDO NIVEL 4 AULAS DIDACTICAS 2EE C/U + CUBO DE ESCALERA 1EE; 
EDIFICIO “B” PLANTA BAJA BIBLIOTECA 2EE + BODEGA TM 1EE + COOPERATIVA TM 1EE + BODEGA TV 
1EE + COOPERATIVA TV 1EE + CUBO DE ESCALERA; PLANTA PRIMER NIVEL 3 AULAS DIDACTICAS 2EE 
C/U + CUBO DE ESCALERA 1EE, PLANTA SEGUNDO NIVEL 1 AULA DIDACTICA 2EE + 1 AULA DE COMPUTO 
4EE + CUBO DE ESCALERA 1EE Y OBRA EXTERIOR (CUBIERTA METALICA, PUERTA DE ACCESO, ASTA 
BANDERA, CISTERNA, PLAZA Y ANDADORES, REJACERO, PORTON DE ACCESO, ACOMETIDA ELECTRICA, 
TRANSFORMADOR, RED EXTERIOR ELECTRICA, HIDRAULICA Y SANITARIA) EN EL PLANTEL ESCUELA 
PRIMARIA MORELOS C.C.T. 12DPR2360A UBICADA EN LA LOCALIDAD DE ACAPULCO DE JUAREZ, 
EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, EN EL ESTADO DE GUERRERO, MEXICO.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de Julio 2018. 
Periodo disponible de la convocatoria del 31 de Julio al 15 de Agosto 2018. 
Visita a las instalaciones 6 de Agosto 2018, a las 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones 8 de Agosto 2018, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto de 2018, a las 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 

GERENTE DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 
ING. JUAN JOSE LIMON VILLALAS 

RUBRICA. 
(R.- 471328) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ABASTO DE INSUMOS MEDICOS 

AVISO DE FALLO 

 

Con base en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación, ubicada en Callejón Vía San 

Fernando #12, 4° piso Colonia Barrio de San Fernando, C.P. 14070, Ciudad de México, notifica: Fallo de la 

Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo Cobertura de Tratados: No. LA-051GYN013-E2-2018, 

relativa a la adquisición de material de curación de fecha 22 de mayo de 2018, por un monto total adjudicado 

sin I.V.A. de $30,387,000.00., licitante ganador: Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V. Viaducto Tlalpan No. 

3222, Col. Viejo Ejido Santa Ursula Coapa, Del. Coyoacán, C:P: 04980, Ciudad de México, 1 partida Monto 

$30,387,000.00. Fallo de la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de Tratados: 

No. LA-051GYN013-E6-2018, relativa a la adquisición de material de curación de fecha 22 de junio de 2018, 

por un monto total adjudicado sin I.V.A. de $16,660,000.00, licitantes ganadores: Integración Comercial 

Hospitalaria, S.A. de C.V. Norte 82 No. 4425, Colonia Nueva Tenochtitlán, Delegación Gustavo A. Madero, 

C.P. 07890, Ciudad de México, 1 partida, monto $9,660,000.00.; COMERLAT, S.A. de C.V. Magdalena 320, 

Col. del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, 1 partida, monto $7,000,000.00. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 

ING. JESUS LEGARRETA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 471346) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ABASTO DE INSUMOS MEDICOS 

AVISO DE FALLOS 

 

Con base en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación, ubicada en Callejón Vía San 

Fernando #12, 4° piso Colonia Barrio de San Fernando, C.P. 14070, Ciudad de México, notifica: Fallo de la 

Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de Tratados: No. LA-051GYN013-E15-

2018, relativa a la adjudicación de Material de Curación de fecha 12 de julio de 2018, por un monto total 

adjudicado sin I.V.A. de $138’075,473.77 Licitantes ganadores: Edcem Orto, S.A. de C.V., Baja California 67 

Despacho 601 piso 6, Colonia Roma Sur, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México, dos partidas 

monto $60’341,523.77; Missolutions, S.A. de C.V., Dr. José María Vértiz # 1235, Col. Letrán Valle, Del. Benito 

Juárez, Ciudad de México, C.P. 03650, una partida monto $12’750,000.00 y Comercializadora Salymed, S.A. 

de C.V., Hermosillo número 22 Int. P.A. Colonia Roma Sur, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México, 

siete partidas monto $64’983,950.00. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 

ING. JESUS LEGARRETA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 471349) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA 
AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 

AVISO DE CANCELACION 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 Tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las 

licitaciones: 

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LA-006G1H001-E57-2018, Actualización del nodo 

principal del Sistema Integral de Recursos Humanos (S.I.R.H.). 

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica LA-006G1H001-E55-2018, Actualización de la 

Infraestructura de Virtualización. 

SE CANCELAN, Por caso fortuito, así como circunstancias que en caso de continuarse con el procedimiento 

se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a Banjercito, S.N.C. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE BIENES Y SERVICIOS 

MYR. INTDTE. OMAR ISRAEL LARA DEL RIO 

RUBRICA. 

(R.- 471323) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a 
través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través 
de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago 
correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora del 
documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION CORPORATIVA DE INGENIERIA Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

SUBDIRECCION DE ESTRUCTURACION DE PROYECTOS 
CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO No. CFE-0036-CACON-0003-2018 
 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 y 79 de 
la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (LCFE), y de conformidad con las Disposiciones Generales en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la 
Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias y en términos con los 
Lineamientos Operativos DCA/DCIPI-001, se convoca a participar en el Concurso Abierto Nacional No.  
CFE-0036-CACON-0003-2018 para la contratación del: “PROYECTO PARA EL MONTAJE E INSTALACION 
DE 40,070 OPTIMIZADORES DE TENSION LOCALIZADO EN LOS ESTADOS DE SONORA Y SINALOA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en el Micrositio de Concursos (MSC) del Sistema Electrónico de 
Contrataciones (SEC) de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en la siguiente dirección electrónica: 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/; este procedimiento de contratación se llevará a cabo de 
manera electrónica. La certificación de la identificación electrónica prevista en la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada surtirá plenos efectos en este procedimiento de contratación. El siguiente calendario describe las 
etapas del procedimiento, así como la fecha y hora de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
Publicación del Pliego de Requisitos 

en el Micrositio de Concursos 
de la CFE. 

https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE
/Concursos/ 

27 de julio de
2018 

Portal Web (MSC) del (SEC) de CFE

Visita a los Sitios 30 de julio de 2018
10:00 horas 

En la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de 
Transmisión y Transformación 

Noroeste, ubicada en Bulevard San 
Bernardino No. 84, entre calle “E” y 

calle Quinta Mayor, Col. Las Quintas, 
C.P. 83240, Hermosillo, Sonora. 

Inicio Sesión de Aclaración 31 de julio de 2018
10:00 Horas

Portal Web (MSC) del (SEC) de CFE

Fecha límite para la Presentación de 
Ofertas

07 de agosto de 2018
Hasta las 10:00 horas

Portal Web (MSC) del (SEC) de CFE

Presentación de Ofertas y Apertura de 
Ofertas Técnicas 

07 de agosto de 2018
10:00 horas 

Portal Web (MSC) del (SEC) de CFE

Apertura de Ofertas Económicas 10 de agosto de 2018
10:00 horas

Portal Web (MSC) del (SEC) de CFE

Fallo 14 de agosto de 2018
17:00 horas

Portal Web (MSC) del (SEC) de CFE

Firma de Contrato 21 de agosto de 2018 
17:00 horas 

 
El Area Contratante que pública la presente convocatoria es la Subdirección de Estructuración de Proyectos 
de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura de la CFE, a través de la Gerencia de 
Licitaciones y Contratación de Proyectos de Inversión Financiada, con domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 164, mezzanine 2, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, Ciudad de 
México, teléfono: (01) (55) 52-29-44-00 ext. 93570 y 93571 a través del personal de contacto el M.A.P. Héctor 
René Mariscal González, con clave de Agente Contratante O1A1A01, Encargado de la Gerencia de 
Licitaciones y Contratación de Proyectos de Inversión Financiada, e-mail hector.mariscal@cfe.mx y el C. 
Benjamín Escudero Corona, con clave de Agente Contratante O1A0U02, Jefe de Departamento de Gestión de 
Procesos de Licitación de la Gerencia de Licitaciones y Contratación de Proyectos de Inversión Financiada, 
e-mail benjamin.escudero@cfe.mx, en nombre y representación de la Dirección Corporativa de Operaciones 
(Area Requirente). 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTION DE PROCESOS DE LICITACION 
DE LA GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE LA SUBDIRECCION DE ESTRUCTURACION 

DE PROYECTOS DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD LA CUAL ACTUA EN NOMBRE Y 
REPRESENTACION DE LA DIRECCION CORPORATIVA DE OPERACIONES DE LA CFE 

BENJAMIN ESCUDERO CORONA 
RUBRICA. 

(R.- 471342) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I, 24, 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Nacional No.  
CFE-0001-CASAN-0017-2018 para la: 
 

Póliza de Servicios a Infraestructura Eléctrica y de Apoyo 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 17. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 
 

ACTIVIDAD  FECHA LUGAR  
1. Disponibilidad del pliego de requisitos 

en el Micrositio de Concursos de CFE  
26 julio de 2018 Micrositio de Concursos 

de CFE 
2. Periodo para la presentación de 

aclaraciones a los documentos del 
concurso 

A partir del 26 al 30 de julio de 
2018 hasta las 10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

3. Aclaración a los documentos del 
concurso 

31 de julio de 2018 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

4. Límite para la presentación de ofertas 
de los concursantes e información 
requerida 

10 de agosto de 2018 
9:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

5. Apertura de Ofertas Técnicas 10 de agosto de 2018 
10:00 hrs.  

Micrositio de Concursos 
de CFE 

6. Resultado Técnico y Apertura de 
Ofertas Económicas 

17 de agosto de 2018 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

7. Fallo 23 de agosto de 2018 
12:00 hrs.  

Micrositio de Concursos 
de CFE 

8. Firma del contrato 6 de septiembre de 2018 
14:00 hrs. 

Auxiliaría General de la 
Gerencia de 

Abastecimientos 
 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales que cumplan con los requerimientos indicados en 
el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos 
son el Ing. Gerardo García Rojas Vassallo, con Clave de Agente Contratante A1A0A03 y la Mtra. Nancy 
Maribel Mariana Contreras Hernández, con Clave de Agente Contratante A1A0A04, ambos con domicilio en 
Río Ródano No. 14, 4o. piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono 
(55) 5229 4400 ext. 83487 u 83465, con los correos electrónicos: gerardo.garciarojas@cfe.mx y 
nancy.contreras.@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A02 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 471365) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 31 de julio de 2018 

(T
ercera S

ección)     35 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, 24, 26 fracción III, 30 fracción I y 46 de las 
Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados No. CFE-0001-CAAAT-0023-2018 para la: 

Adquisición de Barras de Control para Reactor BWR5 de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas-Laguna Verde 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace 
del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, como 
Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de 

Concursos de CFE  
25 de julio de 2018 Micrositio de Concursos de CFE

2. Periodo para la presentación de aclaraciones a los 
documentos del concurso 

Del 25 de julio al 30 de julio de 2018,
hasta las 9:50 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

3. Aclaración a los documentos del concurso 30 de julio de 2018 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

4. Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e 
información requerida 

6 de agosto de 2018 
8:30 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

5. Apertura de Ofertas Técnicas 6 de agosto de 2018 
9:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

6. Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 8 de agosto de 2018 
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

7. Fallo 10 de agosto de 2018
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

8. Firma del contrato 13 de agosto de 2018
14:00 hrs. 

Auxiliaría General de la Gerencia de 
Abastecimientos

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras originarias de países con quien México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio y que 
cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que pública la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y 
del Departamento de Concursos, cuyos contactos son el Ing. Gerardo García Rojas Vassallo, con Clave de Agente Contratante A1A0A03 y la Lic. María del Rosario 
González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, ambos con domicilio en Río Ródano No. 14, Piso 4, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06598, 
Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83465, con los correos electrónicos: gerardo.garciarojas@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A02 

LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 
RUBRICA. 

(R.- 471306) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION REGION NORTE 

CONVOCATORIA No. 012 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; y de conformidad a los tratados de libre comercio suscrito 
por los Estados Unidos Mexicanos que contemplen un capítulo de compras del Sector Público; a nombre y por cuenta y orden de PEMEX, convoca a los interesados a 
participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio a Plazos Recortados No. PMXC-CAT-S-GPC-401-54811-18-1, que se detalla 
a continuación: 
 

Descripción del objeto de la contratación: “Suministro de hielo para consumo humano dentro de los bienes inmuebles administrativos, comerciales, 
desarrollo infantil, educación, habitación, recreación, salud, social, cultural y almacenes, entre otros, que cubran 
las necesidades de las diversas áreas de PEMEX y sus EPS, administrados por la Unidad Regional de Servicios 
Corporativos Norte, Unidad Regional de Servicios Corporativos Sur y Unidad Regional de Servicios Corporativos 
Sureste, para los ejercicios 2018, 2019 y 2020”. 

Inicio de los servicios: A partir de la formalización del contrato, concluyendo el 31 de diciembre de 2020, conforme a las órdenes de 
servicio que emita PEP. 

Presentación de las proposiciones y 
apertura de las propuestas técnicas 

28 de agosto de 2018 

 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP). 
 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre 

comercio con disposiciones en materia de compras del sector público. 
 Los interesados deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, documento 

mediante el cual expresen su interés en participar, mismo que deberán enviar al correo electrónico: 
 email2workspace-prod+PEMEX+WS1404523911+5171@ansmtp.ariba.com 
 La manifestación de interés en participar, así como las proposiciones, deberán presentarse en idioma español. 
 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, 

las cuales serán difundidas en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP). 
 Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el 

Portal de Internet: http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx. 
 

POZA RICA, VERACRUZ, A 31 DE JULIO DE 2018. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION REGION NORTE 

ING. MAURICIO RAMON BARCENA CEDRUN 
RUBRICA. 

(R.- 471336) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de 
la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; y de conformidad con los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen un capítulo de compras del sector público a 
nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción se convoca a los interesados a participar en 
los concursos que se detallan a continuación: 
 

Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados  
de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 

No. PEP-CAT-S-GCP-881-55744-18-1
Descripción del objeto de la contratación: Mantenimiento de válvulas y actuadores, lavado, vaciado, 

inertizado y limpieza de ductos de los Activos de Pemex 
Exploración y Producción (Paquete 4). 

Inicio de los servicios: A partir del día siguiente de la formalización del contrato, 
concluyendo el 31 de diciembre de 2020. 

Presentación de proposiciones y apertura 
de propuestas comerciales y técnicas:

11 de septiembre de 2018

Correo electrónico asociado al 
procedimiento de contratación en SISCEP:

email2workspace-prod+PEMEX+WS1401662250+j9nw@
ansmtp.ariba.com 

 

Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados  
de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 

No. No. PEP-CAT-S-GCP-881-55103-18-1
Descripción del objeto de la contratación: Mantenimiento preventivo y correctivo a las unidades 

semipesadas y unimog de los Activos Integrales de 
Producción Bloques Norte de Pemex Exploración y 
Producción. 

Inicio de los servicios: A partir del día siguiente de la formalización del contrato, 
concluyendo el 31 de diciembre de 2020. 

Presentación de proposiciones y apertura 
de propuestas comerciales y técnicas:

10 de septiembre de 2018 

Correo electrónico asociado al 
procedimiento de contratación en SISCEP:

email2workspace-
prod+PEMEX+WS1397512541+9zt1@ansmtp.ariba.com 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones 

Electrónicas PEMEX” (SISCEP). 
• Unicamente pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o de países en los que los Estados 

Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con disposiciones en materia de 
compras del sector público. 

• Los interesados deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación de 
proposiciones y apertura de propuestas comerciales y técnicas, documento mediante el cual expresen su 
interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico asociado al procedimiento de 
contratación en SISCEP, indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo. 

• La manifestación de interés en participar, así como las proposiciones, deberán presentarse  
en idioma español. 

• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados a través 
del SISCEP en las actas derivadas del proceso de contratación. 

• Para mayor información, podrán consultar las bases de los Concursos que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de su convocatoria en el Portal de Internet: 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-
y-Producción.aspx 

 
CD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 31 DE JULIO DE 2018. 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION REGIONES MARINAS 
ESPECIALISTA TECNICO A 

ING. MANUEL GUILLERMO ABREU FIELD 
RUBRICA. 

(R.- 471329) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLOTACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, y Numeral IV.1.4, de los Lineamientos Generales de 
Procura y Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Perforación Servicios Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el 
Concurso Abierto Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio Suscrito por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que Contengan un Capítulo de 
Compra del Sector Público, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Internacional con TLC Número PPYS-CAT-B-GCSEYP-100-49577-B100180311, cuyo objeto es la: “Adquisición de carretes de línea de acero 
para operaciones realizadas por Pemex Perforación y Servicios”, de acuerdo a lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Notificación de respuestas a dudas de la etapa de precalificación 6 de agosto de 2018 

Presentación de documentos de la etapa de precalificación 24 de agosto de 2018 
Notificación de resultados etapa de precalificación 7 de septiembre de 2018 

Notificación de respuestas a dudas a las bases de concurso 13 de septiembre de 2018 
Presentación y apertura de propuestas Comercial y Técnica 9 de octubre de 2018 

Apertura de propuestas económicas 24 de octubre de 2018 
Notificación del fallo del concurso 16 de noviembre de 2018 

 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de contrataciones Electrónicas de PEMEX” (SISCeP). 
 Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio, 

que contenga un capítulo de compras del sector público, 
 La manifestación de interés en participar, así como la documentación para las proposiciones, deberán presentarse en idioma español. 
 Para mayor información, podrán consultar las bases de Concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria en el 

Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 
 En el apartado de “Información a considerar en el concurso” de las bases de Concurso abierto se precisan las fechas y horarios de las etapas del procedimiento 

de contratación. 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 31 DE JULIO DE 2018. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 

ARQ. JUAN CEBALLOS CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 471301) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION REGION SUR 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; y de conformidad con los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen un capítulo de compras del Sector Público; a nombre y por cuenta y orden de PEMEX, se convoca a los 
interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio a Plazos Recortados No. PMXC-CAT-S-GCP-501-54810-18-1, 
que se detalla a continuación: 
 

Descripción del objeto de la contratación: Suministro de agua para consumo humano dentro de los bienes inmuebles administrativos, comerciales, desarrollo 
infantil, educación, habitación, recreación, salud, social, cultural y almacenes, entre otros, que cubran 
las necesidades de las diversas áreas de PEMEX y sus EPS, administrados por la Unidad Regional de 
Servicios Corporativos Norte, Unidad Regional de Servicios Corporativos Centro Pacífico, Unidad Regional de 
Servicios Corporativos Sur y Unidad Regional de Servicios Corporativos Sureste, para los ejercicios 2018, 2019 y 2020. 

Inicio de los servicios: A partir de la formalización del contrato, concluyendo el 31 de diciembre de 2020, conforme a las órdenes de 
servicio que emita PEP. 

Presentación de proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas: 

28 de agosto de 2018. 

 
 Este concurso Abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP). 
 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de  

libre comercio con disposiciones en materia de compras del sector público. 
 Los interesados deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas  

técnicas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS1402767582+tvkw@ansmtp.ariba.com 

 La manifestación de interés en participar, así como las proposiciones, deberán presentarse en idioma español. 
 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, 

las cuales serán difundidas en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP). 
 Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria,  

en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 31 DE JULIO DE 2018. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION 

ING. PABLO ANGELES HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 471284) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION REGION SUR 

AV. CAMPO SITIO GRANDE NO. 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL 

VILLAHERMOSA, TABASCO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 

Procedimiento de contratación Descripción general Fecha de la 

adjudicación 

Nombre y domicilio del licitante 

seleccionado 

Valor del contrato 

PEP-CAT-S-GCP-501-54743-18-1 Limpieza de tanques 

atmosféricos de las 

Instalaciones de Producción 

24 de mayo  

de 2018 

Química Apollo, S.A. de C.V. / 

Especialización Profesional de Personal, 

S.A. de C.V. (Propuesta Conjunta). 

Domicilio: Blvd. Miguel Alemán Valdés 

No. 206, Colonia Parque Industrial 

Exportec II, C.P. 50223 

Toluca, Estado de México 

Monto máximo $34’629,790.43 M.N. 

Monto mínimo $13’851,916.17 M.N. 

 

PEP-CAT-S-GCP-501-54880-18-1 Mantenimiento a extintores 

de las instalaciones de los 

Activos Integrales de 

Producción de Pemex 

Exploración y Producción 

4 de junio  

de 2018 

Martz Seguridad Industrial, S.A. de C.V. 

Domicilio Carretera Transístmica No. 

1105, Col. Luis Echeverría, C.P. 96440, 

Coatzacoalcos, Veracruz. 

Monto máximo $7’140,224.22 M.N. 

Monto mínimo $2’856,089.69 M.N. 

 

 

31 DE JULIO DE 2018. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION 

ING. PABLO ANGELES HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 471384) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; y de conformidad con los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen un capítulo de compras del Sector Público; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración 
y Producción (PEP), se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio 
No. PEP-CAT-S-GCP-501-54957-18-1, que se detalla a continuación: 
 

Descripción del objeto de la contratación: Mantenimiento de válvulas y actuadores, lavado, vaciado, inertizado y limpieza de ductos de los Activos de Pemex 
Exploración y Producción (Paquete 3). 

Inicio de los servicios: A partir de la formalización del contrato, concluyendo el 31 de diciembre de 2020, conforme a las órdenes de 
servicio que emita PEP. 

Presentación de proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas: 

18 de septiembre de 2018. 

 
 Este concurso Abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP). 
 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre 

comercio con disposiciones en materia de compras del sector público. 
 Los interesados deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas 

técnicas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, mismo que deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS1388982588+9qkh@ansmtp.ariba.com. 

 La manifestación de interés en participar, así como las proposiciones, deberán presentarse en idioma español. 
 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, 

las cuales serán difundidas en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP). 
 Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el 

Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 31 DE JULIO DE 2018. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION REGION SUR 

C.P. ANGEL VAZQUEZ SASTRE 
RUBRICA. 

(R.- 471339) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; numeral IV.1.5 inciso b) de los Lineamientos Generales 
de Procura y Abastecimiento y numeral II.8.1 inciso a.) i.) y III.3.1 párrafo segundo de las Políticas y Lineamientos para Procura y Abastecimiento, a nombre y por 
cuenta y orden de Pemex Transformación Industrial convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos y tratándose de un procedimiento de adquisición de Bienes mediante Pedido Cerrado, que se 
detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos No. PTRI-CAT-B-
GCPCYC-T00-55779-18-1, para adquisición de bienes consistentes en: Aceites y Grasas para Uso en Equipo Dinámico de la Refinería Miguel Hidalgo, de Tula, Hgo., 
de acuerdo a lo siguiente: 

Primera Junta de aclaraciones. 08 de agosto 2018  10:00 hrs. 
Recepción y presentación de propuestas técnicas, comercial y económica y 
apertura de propuestas técnicas y comerciales.  

21 de agosto 2018 10:00 hrs. 

Resultado de la evaluación técnica y comercial y apertura de propuestas 
económicas. 

30 de agosto 2018 10:00 hrs. 

Notificación de fallo. 06 de septiembre 2018 11:00 hrs. 
 
 Se cuenta con la Autorización del Area Administradora del Proyecto para la Reducción de plazos. 
 Pueden participar, personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras, que no se encuentren en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la Ley 

de Petróleos Mexicanos y Art. 10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 
 El presente concurso se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual los interesados sólo 

podrán participar en forma electrónica en todos los eventos programados. 
 Las bases estarán a disposición de los interesados en el Portal de internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-

contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 
 Costo: Las bases no tendrán costo alguno. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE COMPRAS 

ING. EDGAR CESAR ARCEO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 471356) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 31 de julio de 2018 

(T
ercera S

ección)     43 
 

EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en las disposiciones 22 fracción I, 24, 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de 
Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional No. CFE-0900-CAAAT-0003-2018 para la adquisición de: 
“Piezas de Transición y Canastillas de Turbina de Gas Modelo 7001E marca General Electric para la C.C.C. Huinalá” 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en el Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en la siguiente liga https://sec.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos. Este 
procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar 
de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Portal de 

Internet de la CFE  
26 de julio de 2018 Micrositio de Concursos 

2. Periodo para la presentación de aclaraciones a los 
documentos del concurso 

26 de julio de 2018 al 28 de agosto de 2018 
a las 10:00 horas 

Micrositio de Concursos 

3. Aclaración a los documentos del concurso 29 de agosto de 2018 a las 10:00 horas Micrositio de Concursos 
4. Límite para la presentación de ofertas de los concursantes 

e información requerida 
05 de septiembre de 2018 a las 09:30 horas Micrositio de Concursos 

5. Apertura de Ofertas 
5.1 Técnicas 
5.2 Económicas (Resultado de la Evaluación Técnica y 

Apertura Económica 

 
05 de septiembre de 2018 a las 10:00 horas 
10 de septiembre de 2018 A las 10:00 horas  

Micrositio de Concursos 

6. Notificación del Fallo 17 de septiembre de 2018 
a las 13:00 horas 

Micrositio de Concursos 

7. Firma del contrato 26 de septiembre de 2018 
a las 13:00 horas 

Departamento Reg. de Abastecimientos Km. 
7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, 
Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la C.C.C. 
Dos Bocas 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, mexicanas o extranjeras que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Generación VI, cuyo personal de contacto es LAE. 
Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe de Departamento Regional de Abastecimientos, con Clave de Agente Contratante A190007 y domicilio en Km. 7.5 Carretera 
Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 01 229 9898595, correo electrónico: eduardo.mass@cfe.gob.mx. 

 
DOS BOCAS, VERACRUZ, A 31 DE JULIO DE 2018. 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A190007 

L.A.E. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 
RUBRICA. 

(R.- 471332) 
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en las disposiciones 22 fracción I, 24, 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de 
Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Nacional No. CFE-0900-CAAAN-0002-2018 para la adquisición de: 
“Productos Químicos para el Tratamiento de los Sistemas de Enfriamiento de las Unidades No. 7 y 13 a la 17 de la C.G. Los Azufres” 
 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en el Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en la siguiente liga https://sec.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos. Este 
procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar 
de las actividades: 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Portal de 

Internet de la CFE  
26 de julio de 2018 Micrositio de Concursos

2. Periodo para la presentación de aclaraciones a los 
documentos del concurso 

26 de julio de 2018 al 
06 de agosto de 2018 

a las 10:00 horas 

Micrositio de Concursos

3. Aclaración a los documentos del concurso 07 de agosto de 2018 
a las 10:00 horas 

Micrositio de Concursos

4. Límite para la presentación de ofertas de los concursantes 
e información requerida 

13 de agosto de 2018 
a las 09:30 horas 

Micrositio de Concursos

5.  Apertura de Ofertas 
5.1 Técnicas 
5.2 Económicas (Resultado de la Evaluación Técnica y 

Apertura Económica 

13 de agosto de 2018 
a las 10:00 horas 

16 de agosto de 2018 
A las 10:00 horas  

Micrositio de Concursos

6. Notificación del Fallo 20 de agosto de 2018 
a las 13:00 horas 

Micrositio de Concursos

7. Firma del contrato 29 de agosto de 2018 
a las 13:00 horas 

Departamento Reg. de Abastecimientos Km. 7.5 
Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, 

C.P. 94271 en el interior de la C.C.C. Dos Bocas 
 
Pueden participar las personas físicas y morales, mexicanas o extranjeras que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que pública la presente convocatoria es la Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Generación VI, cuyo personal de contacto es 
LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe de Departamento Regional de Abastecimientos, con Clave de Agente Contratante A190007 y domicilio en Km. 7.5 
Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 01 229 9898595, correo electrónico: 
eduardo.mass@cfe.gob.mx. 

 
DOS BOCAS, VERACRUZ, A 31 DE JULIO DE 2018. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A190007 
JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LAE. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 
RUBRICA. 

(R.- 471333) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SACRH-18-0144-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco 
de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. BM-SACRH-18-0144-1, con el objeto de adquirir diversa ropa de trabajo y accesorios. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Aclaraciones a la licitación: 7 de agosto de 2018. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 14 de agosto de 2018. 
c) Comunicación del fallo: 3 de septiembre de 2018. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 25 de julio de 2018, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

MTRA. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 
RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA DE 
CONTRATACIONES PARA CAJA Y RECURSOS HUMANOS

CP. ERIKA ELIZABETH PADILLA VILLEGAS 
RUBRICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones  
y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios 

(R.- 471285) 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
del contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 838, Quinto piso, Colonia Del Valle, Código Postal 
03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, lunes de 09:00 a 18:30 hrs y viernes de 
9:00 a 15:00 hrs, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional y electrónica 
No. LA-043D00001-E68-2018 

Objeto de la licitación. Estudio sobre la factibilidad de la implementación de 
radio digital y multiprogramación en México 

Volumen a adquirir. Entregable único 
Fecha de publicación en CompraNet. 25/07/2018 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

01/08/2018, 10:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

09/08/2018, 10:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 16/08/2018, 17:30 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 471279) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la Adquisición de “Bolsa Tipo Camiseta” 
(Segunda Vuelta) requerida por la Dirección General de Servicios Administrativos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-016/2018 (Segunda Vuelta)
Costo de 
las Bases 

Fecha para 
adquirir Bases 

Junta de Aclaraciones Entrega de Muestras Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

Fallo

$2,000.00 Del 31 de julio al 
07 de agosto de 2018 

07 de agosto de 2018
11:00 horas 

13 de agosto de 2018
11:00 horas 

13 de agosto de 2018
11:00 horas 

15 de agosto de 2018
13:00 horas 

 
Partida Descripción del Bien Unidad de Medida Cantidad
Unica Bolsa tipo camiseta de polietileno de alta densidad oxobiodegradable impresa a una tinta. Millar 3,000

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040, 1er. Piso, 
Ciudad Universitaria, Del. Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, del 31 de julio al 06 de agosto de 2018 con un horario de 09:30 a 14:30 y de 17:30 a 19:30 horas, 
en días hábiles para la UNAM y el día 07 de agosto de 2018 de 09:30 a 10:30 horas. Asimismo se encuentran disponibles a través de internet en 
www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo, el pago de las bases será 
requisito indispensable para participar en la Licitación. 
Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como de Fallo, se llevarán a cabo en el Auditorio de la  
Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040, Planta Baja, Ciudad Universitaria, Del. Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la Licitación por ser ésta de carácter público. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 10.1 de la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
la UNAM. 
El lugar de entrega de los bienes será en la Dirección General de Servicios Administrativos (Tienda UNAM), ubicada en Circuito Mario de la Cueva s/n,  
Col. Ciudad Universitaria, Del. Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, en las fechas de entrega señaladas en el Anexo 1, de las Bases de la Licitación. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación correspondiente debidamente requisitada, previo a la 
entrega de los bienes en los términos del contrato. 
No se otorgarán anticipos. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 471390) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad de Adquisiciones,  
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación del 
“Servicio de Suministro de Anteojos y Lentes de Contacto” requerido por la Dirección General de Personal, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-018/2018 (Segunda Vuelta)
Costo de 
las Bases 

Fecha para 
adquirir Bases 

Junta de aclaraciones Entrega de Muestras Presentación y apertura 
de proposiciones  

Fallo de la Licitación

$7,000.00 Del 31 de julio al 
09 de agosto de 2018 

09 de agosto de 2018, 18:00 
hrs. 

14 de agosto de 2018 
De 11:00 a 13:00 horas 

15 de agosto de 2018, 
18:00 hrs. 

22 de agosto de 2018, 
13:00 hrs 

 
Lote  Descripción del servicio

1 Suministro de Anteojos 
2 Suministro de Lentes de Contacto 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de Proveeduría ubicada en Av. Revolución No. 2040, 1er. Piso, 
Ciudad Universitaria, Del. Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, del 31 de julio al 08 de agosto de 2018 con horario de 9:30 a 14:30 y de 17:30 a 19:30 horas,  
en días hábiles para la UNAM y el día 09 de agosto de 2018 de 9:30 a 12:00 horas. Asimismo se encuentran disponibles a través de Internet en 
www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo, el pago de las bases  
será requisito indispensable para participar en la licitación. 
Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como de Fallo, se llevarán a cabo en el Auditorio de la  
Dirección General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución 
No. 2040, Planta Baja, Ciudad Universitaria, Del. Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación por ser ésta de carácter público. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 10.1 de la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
la UNAM. 
El servicio se contratará por el periodo comprendido del 01 de septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2020. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación correspondiente debidamente requisitada. 
No se otorgarán anticipos. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 471391) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Normatividad de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación del 
“Servicio de Rentas Vitalicias en su Sexta Etapa para el Personal Académico de Carrera Adherido al Subprograma de Retiro Voluntario por Jubilación” requerido por la 
Dirección General de Personal de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-019/2018 
Costo de 
las Bases 

Fecha para
adquirir Bases

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo de la Licitación

$7,000.00 Del 31 de julio al 09 de agosto de 2018 09 de agosto de 2018
13:00 hrs. 

15 de agosto de 2018
11:00 hrs. 

22 de agosto de 2018
11:00 hrs. 

 
Lote Descripción del Servicio Cantidad Unidad de Medida

1 RENTAS VITALICIAS EN SU SEXTA ETAPA PARA EL PERSONAL ACADEMICO DE 
CARRERA ADHERIDO AL SUBPROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO POR JUBILACION. 

1 SERVICIO

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040, 1er. Piso, 
Ciudad Universitaria, Del. Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, del 31 de julio al 08 de agosto del 2018 con horario 09:30 a 14:30 y de 17:30 a 19:30 horas,  
en días hábiles para la UNAM y el día 09 de agosto del 2018 con un horario de 09:30 a 12:00 horas. Asimismo se encuentran disponibles a través de Internet en 
www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo, el pago de las bases será 
requisito indispensable para participar en la Licitación. 
Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como de Fallo, se llevarán a cabo en el Auditorio de la  
Dirección General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040, P.B., Ciudad Universitaria, Del. Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la Licitación por ser ésta de carácter público. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 10.1 de la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación correspondiente debidamente requisitada, previa entrega 
de los servicios en los términos del contrato. 
No se otorgarán anticipos. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 471392) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad de Adquisiciones,  
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la contratación del 
servicio y adquisición de bienes para el “Proyecto Museográfico M68” requerido por el Centro Cultural Universitario Tlatelolco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPI-020/2018 
Costo de 
las Bases 

Fecha para 
adquirir Bases

Junta de aclaraciones Presentación y apertura
de proposiciones 

Fallo de la Licitación

$6,000.00 Del 31 de julio de 2018 
al 07 de agosto de 2018

07 de agosto de 2018, 18:00 hrs. 13 de agosto de 2018, 13:00 hrs. 14 de agosto de 2018, 18:00 hrs.

 
Lote  Partidas Descripción del servicio y bienes

UNICO 11 Producción Museográfica en medio formato. 
13 Producción Museográfica de maqueta interactiva. 
18 Producción Museográfica de objetos análogos. 
21 Producción Museográfica de diseño para pautas gráficas.
62 Reproductor de Video – Multi TV.

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de Proveeduría ubicada en Av. Revolución No. 2040, 1er. Piso, 
Ciudad Universitaria, Del. Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, del 31 de julio de 2018 al 06 de agosto de 2018 con horario de 9:30 a 14:30 y de 17:30 a 19:30 
horas, en días hábiles para la UNAM y el día 07 de agosto de 2018 de 9:30 a 11:00 horas. Asimismo se encuentran disponibles a través de Internet en 
www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo, el pago de las bases será 
requisito indispensable para participar en la licitación. 
Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como de Fallo, se llevarán a cabo en el Auditorio de la  
Dirección General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040, Planta Baja, Ciudad Universitaria, Del. Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación por ser ésta de carácter público. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 10.1 de la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
la UNAM. 
El lugar de entrega de los bienes y prestación del servicio será en el Centro Cultural Universitario Tlatelolco, ubicado en Avenida Ricardo Flores Magón 1,  
Col. Nonoalco - Tlatelolco, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06995, Ciudad de México, en las fechas de entrega señaladas en el Anexo 1, de las Bases de la Licitación. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación correspondiente debidamente requisitada. 
No se otorgarán anticipos. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 471393) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 553.01.18.032.CN.LR.621.18.0134 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con la Misma, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional No. 553.01.18.032.CN.LR.621.18.0134, para la contratación 
de los “Trabajos de cimentación y superestructura para la construcción del edificio de la Dirección de Certificación y Control Documental de la Dirección General de 
Administración Escolar, ubicada en Ciudad Universitaria, Ciudad de México”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De Licitación Obra Venta de Bases Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas 

Costo de
las Bases 

Capital 
Contable 
Mínimo 

Requerido
553.01.18.032.CN.

LR.621.18.0134 
“Trabajos de cimentación y 

superestructura para la construcción 
del edificio de la Dirección de 

Certificación y Control Documental de 
la Dirección General de Administración 

Escolar, ubicada en Ciudad 
Universitaria, Ciudad de México.”

Del 31 de Julio al 06 
de Agosto de 2018, 

de las 9:30 a las 
14:30 horas. 

13 de Agosto de 2018
a las 10:00 horas 

en el Auditorio de la Dirección 
General de Obras y 

Conservación. 

$8,000.00
(Ocho Mil Pesos 

00/100 m.n.) 

$5´000,000.00
(Cinco Millones 

de Pesos 
00/100 M.N.) 

Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de 
Ejecución

Fallo

06 de Agosto de 2018 
a partir de las 11:00 hrs. 

Dudas por escrito, con respaldo 
en archivo electrónico. 

06 de Agosto de 2018
a las 10:00 horas 

Cita en el acceso principal de la Dirección General 
de Administración Escolar, ubicada en Ciudad 

Universitaria, Ciudad de México.

06 de Agosto de 2018
a las 12:00 horas 

Cita en el Auditorio de la 
Dirección General de Obras y 

Conservación.

Del 03 de 
Septiembre 

al 
31 de Diciembre de 

2018.

17 de Agosto
de 2018 

a las 12:00 
horas 

 
Ubicación de la obra: Ciudad Universitaria, Ciudad de México. 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución número 2045, Primer Piso, Edificio “A”, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, Ciudad de México, teléfonos 5616-5539, 5622-2799 y 
número de fax 5622-2793, y para consulta en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y 
hasta el cierre de venta de bases, de 09:30 a 14:30 horas. 

 Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
 Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de las propuestas, sin incluir el I,V.A. La seriedad de las proposiciones deberá 

garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar abierta, toda 
propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

 La visita al sitio de la obra se efectuará el día 06 de Agosto de 2018 a las 10:00 horas previa cita en el Acceso Principal de la Dirección General de Administración 
Escolar, ubicada en Ciudad Universitaria, Ciudad de México. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Auditorio de la Dirección General de Obras y Conservación, ubicado en Av. Revolución No. 2045, en el sótano del 
edificio “B”, en Ciudad Universitaria, C.P. 04510, Ciudad de México, el día 06 de Agosto de 2018 a las 12:00 horas. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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 Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere, comprobando el capital contable mínimo requerido de $ 5´000,000.00 (Cinco Millones de 

Pesos 00/100 M.N.); mediante la presentación de la última Declaración Anual para pago del I.S.R. 2017, estados financieros auditados por Contador Público 
independiente del último ejercicio anual incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, salvo en el caso de 
empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad incluyendo razones financieras 
básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los últimos 
tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos similares, al 
menos uno, durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos los años de 
constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos tres 
años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se trate; y 
así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 
de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

 Los interesados en participar en la licitación para la contratación de los trabajos motivo de esta convocatoria, deberán cumplir con la experiencia y los requisitos 
solicitados en la convocatoria. No se limitará la participación de los contratistas que no estén inscritos en el registro de contratistas de la Dirección General de 
Obras y Conservación, procediendo posteriormente al registro de las empresas que así lo soliciten. 

 Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
 La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
 El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
 La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
 Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
 El periodo de ejecución de la obra será del 03 de Septiembre de 2018 al 31 de Diciembre de 2018. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $ 8,000.00 (Ocho Mil pesos 00/100 m.n.), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 
M.A. LEONARDO B. ZEEVAERT ALCANTARA 

RUBRICA. 
(R.- 471341) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Internacional Mixta No. LA-040100992-E11-2018, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 

Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 

09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Dispositivos de Cómputo Móvil 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2018 

Junta de aclaraciones 16/08/2018, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 23/08/2018, 10:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 471232) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE EL LLANO, 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y PLANEACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION OBRA PUBLICA NACIONAL. No. 1 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-801010980-E1-2018, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: calle 20 de Noviembre número 103, Zona Centro, código postal 20330, 
Palo Alto, El Llano, Aguascalientes, teléfono 01 (496) 967-35-31, los días de lunes a viernes, de 9:00 
a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación 
Número: LO-801010980-E1-2018 

Ampliación Y Modernización Del Camino Rural La Paz - 
La Unión Del Km 0+000 Al 4+000 Con Una Longitud Total 
4.000 Km. En El Municipio De El Llano En El Estado De 
Aguascalientes.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/07/2018 
Junta de aclaraciones 07/08/2018, 11:00 horas 
Visita de Obra 07/08/2018, 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 15/08/2018, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 31 DE JULIO DE 2018. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE EL LLANO 
C. ING. RAMIRO SALAS PIZAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 471289) 
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA URBANA MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a 
continuación, cuyas bases de participación se encuentran para consulta en internet. http://compranet.gob.mx o 
bien en Ave. Independencia # 1350, Palacio Municipal, 1er nivel, Zona Río, C.P. 22010, Tijuana, B.C., teléfono 
973 7162, de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional: LO-802004998-E8-2018 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE AMANECER, FRACC. SAN BERNARDO, 
DELEGACION SAN ANTONIO DE LOS BUENOS, 
TIJUANA, B.C. 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de Julio de 2018 
Visita a instalaciones/Junta Aclaraciones  08/08/2018, 9:00 horas / 08/08/2018, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2018, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional: LO-802004998-E9-2018 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE LAGUNILLAS, ENTRE CALLE STA. ELENA Y 
AVE. DE LA PRESA, COL. LOMAS DE LA PRESA, 
DELEGACION LA MESA, TIJUANA, B.C.  

Fecha de publicación en CompraNet 31 de Julio de 2018 
Visita a instalaciones/Junta Aclaraciones  08/08/2018, 9:00 horas / 08/08/2018, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2018, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional: LO-802004998-E10-2018 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE 
AVE. TIERRA Y LIBERTAD, ENTRE BLVR. CUCAPAH Y 
CALLE TRIPOLI, COL. EJIDO MARIANO MATAMOROS, 
DELEGACION LA PRESA A.L.R. TIJUANA, B.C.  

Fecha de publicación en CompraNet 31 de Julio de 2018 
Visita a instalaciones/Junta Aclaraciones  08/08/2018, 9:00 horas / 08/08/2018, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2018, 15:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional: LO-802004998-E11-2018 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE JARDINES ETERNOS, ENTRE BLVR. 
ESMERALDA Y CALLE TRANSPENINSULAR, COL. 
ESMERALDA, DELEGACION SAN ANTONIO DE LOS 
BUENOS, TIJUANA, B.C.  

Fecha de publicación en CompraNet 31 de Julio de 2018 
Visita a instalaciones/Junta Aclaraciones  08/08/2018, 9:00 horas / 08/08/2018, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2018, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional: LO-802004998-E12-2018 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE HUAPANGO, ENTRE AVE. HUAPANGO Y 
CALLE NIAGARA, COL. LOMAS DE LA PRESA, 
DELEGACION LA MESA, TIJUANA, B.C.  

Fecha de publicación en CompraNet 31 de Julio de 2018 
Visita a instalaciones/Junta Aclaraciones  08/08/2018, 9:00 horas / 08/08/2018, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2018, 13:00 horas 

 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 31 DE JULIO DE 2018. 

DIRECTOR DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA URBANA MUNICIPAL 
ARQ. MARTHA LORENZA GARCIA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 471371) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 
LA-904015996-E13-2018, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet en la página: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de 
Recursos Materiales, ubicado en Calle 8 entre 63 y 65 No. 325, colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco 
de Campeche, Campeche, teléfono: 019818119200 ext. 33353 y fax 019818119200 Ext. 33609, los días lunes 
a viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de 47,844 pares de calzado tipo tenis 
deportivo escolar. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/07/2018. 
Junta de aclaraciones  08/08/2018, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2018, 11:00 horas. 
Emisión de fallo 17/08/2018, 15:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 31 DE JULIO DE 2018. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

ING. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 471313) 

INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO  
DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional 
abierta número LA-904030976-E1-2018, cuya convocatoria que contiene las bases de participación  
se encuentra disponible para consulta en Internet en la página de http://compranet.gob.mx o bien en las 
oficinas de la Dirección de Administración ubicada en Av. Miguel Alemán Lote 15 Número 16,  
Zona Fundadores de Ah-Kim-Pech, C.P. 24010 San Francisco de Campeche, Campeche, teléfonos:  
81-1-49-60, 81-6-15-10, los días lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 
LA EXPO MANOS CREATIVAS 2018 

Volumen a adquirir SERVICIO 
Fecha de publicación en Compranet 31/JULIO/2018 
Junta de aclaraciones 08/AGOSTO/2018 
Visita a instalaciones NO HAY VISITAS A LAS INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 15/AGOSTO/2018 
Emisión del fallo 17/AGOSTO/2018 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 25 DE JULIO DE 2018. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO DE CAPACITACION 

PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
L.A.E. JAVIER ESCALANTE SEMERENA 

RUBRICA. 
(R.- 471286) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 
DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE OBRAS CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01-2018 
 

El Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, en cumplimiento a lo 
que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción I, 31, 32, 33 fracción II y 45 fracción II, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación  LO-904037998-E01-2018
Descripción de la licitación Reparación del Sistema Eléctrico del Centro Estatal de 

Rehabilitación Integral del Estado de Campeche. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de Julio de 2018
Visita al lugar de los trabajos 06 de Agosto de 2018 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones  09 de Agosto de 2018 11.00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Agosto de 2018 11:00 horas. 
Fallo de la Licitación 22 de Agosto de 2018 11:00 horas. 

 
Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en el domicilio de la Subdirección de Obras, Conservación y 
Mantenimiento del INDESALUD ubicado en Calle Puebla S/N, entre Avenida Central y Calle Honduras, 
Colonia Santa Ana, C.P. 24050, San Francisco de Campeche, Campeche, de lunes a viernes de las 9:00 a las 
14:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 31 DE JULIO DE 2018. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
ARQ. OSCAR IGNACIO FIERROS PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 471376) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO 
Y MOVILIDAD DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

SECRETARIA TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA SIDUM-ST-013-2018 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con número LO-905009999-E38-2018, cuya 
convocatoria contienen las bases de participación, disponibles para consulta y obtención en la dirección 
electrónica de internet en la página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y para consulta en el domicilio 
de la convocante, ubicado en Boulevard Fundadores cruce con Boulevard Centenario de Torreón, s/n, planta 
baja, Carretera Federal 57, C.P. 25294 en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al teléfono 01 (844) 6981000 ext. 
7632 de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E38-2018 

Rehabilitación del periférico Raúl López Sánchez, tramo 
Puente Bravo a Puente el Campesino en zona urbana del 
municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 31 de julio de 2018
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 179 días naturales
Visita de obra 07 de agosto de 2018 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 08 de agosto de 2018 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Propuestas 14 de agosto de 2018 a las 10:00 horas 
Fallo 22 de agosto de 2018 a las 13:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 31 DE JULIO DE 2018. 

COORDINADOR DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

ING. GERARDO PONCIANO ESTRADA MURUAGA 
RUBRICA. 

(R.- 471292) 
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ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO  
DEL DISTRITO FEDERAL EN CUAUHTEMOC 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC/DGODU/LPFO-004-2018 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales para las obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación 30001071-006-18 
Descripción de la Licitación Rehabilitación de la carpeta asfáltica, alumbrado, drenaje, agua potable, banquetas y guarniciones en las 

calles Eduardo Grieg y Francisco Tamagno en la colonia Exhipódromo de Peralvillo; Guillermo Prieto en la 
colonia San Rafael; Río Amur y Río Yang Tsze en la colonia Cuauhtémoc, en la Delegación Cuauhtémoc de 
la Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 31 de Julio de 2018 
Visita al sitio de los trabajos 06 de Agosto de 2018 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 09 de Agosto de 2018 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto de 2018 10:00 horas 

 
Número de licitación 30001071-007-18 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de la carpeta asfáltica, alumbrado, drenaje, agua potable, banquetas y guarniciones en las 
calles Tomás Alva Edison en la colonia San Rafael; Río Nilo en la colonia Cuauhtémoc, en la Delegación 
Cuauhtémoc de la Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 31 de Julio de 2018 
Visita al sitio de los trabajos 06 de Agosto de 2018 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 09 de Agosto de 2018 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto de 2018 13:00 horas 

 
Las bases de la convocatoria de las licitaciones, su obtención será gratuita y se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones. Ubicada en Aldama y Mina s/n, Col. Buenavista, C.P. 06350 Delegación Cuauhtémoc, estarán 
disponibles del miércoles 01 al viernes 03 de agosto de 2018, con horario de 10:00 a 14.00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 
JEFE DELEGACIONAL 

LIC. RODOLFO GONZALEZ VALDERRAMA 
RUBRICA. 

(R.- 471309) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005-2018 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 26, 27, 30, 31, 32 y 
33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en 
las licitaciones públicas nacionales, para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No Licitación LO-908070988-E9-2018 

Descripción de la licitación Construcción de Línea de Agua Potable y Tomás Domiciliarias para la Colonia Avalos. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se indican en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de Julio del 2018 

Visita de obra 09 de Agosto del 2018 a las 09:00 horas 

La primera Junta de aclaraciones será 09 de Agosto del 2018 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto del 2018 a las 09:00 horas 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas del Departamento de Supervisión y Construcción de la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Chihuahua ubicadas en la Calle Julián Carrillo No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., siendo atendidos por personal técnico 
de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, con número telefónico teléfono (614) 439-7400 Ext. 4801, 4804 y 4808, en las fechas y horarios indicados 
para cada procedimiento en los cuadros anteriores. 
La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por 
el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las licitaciones en las oficinas de la Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento Chihuahua, ubicadas en calle Julián Carrillo No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., (614) 439-7400 Ext. 4801, 4804 y 4808, 
en días hábiles, con un horario de 09:00 a 15:00 horas sin que la Junta Municipal de Agua y Saneamiento Chihuahua se encuentre obligada a entregar un ejemplar 
impreso de la misma a los interesados. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 31 DE JULIO DE 2018. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL 

DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
LIC. ROBERTO LARA ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 471299) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 15/18 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Internacional número LA-908052996-E20-2018 
(SH/LPF/I/008/2018), cuya Convocatoria contienen las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Venustiano Carranza No. 601, Colonia Obrera, C.P 31350, 
Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y fax 614-429-33-00 Ext. 13653, los días Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-908052996-E20-2018 (SH/LPF/I/008/2018) 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO, BIENES 

INFORMATICOS Y ACCESORIOS TOPOGRAFICOS, 
SOLICITADOS POR LA DIRECCION DE CATASTRO. 

Fecha de publicación en Compranet 31/julio/2018 
Junta de aclaraciones 14/agosto/2018 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/agosto/2018 a las 09:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH, A 31 DE JULIO DE 2018. 

EN REPRESENTACION DEL PRESIDENTE DEL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, LA ING. CAROLINA CORDOVA RASCON, 
SEGUN OFICIO SH SSA 337/2018, DE FECHA 21 DE MAYO DE 2018 

C.P. SELENE IVONNE RUBIO LUJAN 
RUBRICA. 

(R.- 471310) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 16/18 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Internacional número LA-908052996-E21-2018 
(SH/LPF/I/009/2018), cuya Convocatoria contienen las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Venustiano Carranza No. 601, Colonia Obrera, C.P. 31350, 
Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y fax 614-429-33-00 Ext. 13653, los días Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-908052996-E21-2018 (SH/LPF/I/009/2018) 
Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIOS DE IMPLEMENTACION 

DE UNA PLATAFORMA DE GESTION CATASTRAL Y UN 
SISTEMA DE INFORMACION GEOGRAFICA PARA 57 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Fecha de publicación en Compranet 31/julio/2018 
Junta de aclaraciones 14/agosto/2018 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/agosto/2018 a las 11:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 31 DE JULIO DE 2018. 

EN REPRESENTACION DEL PRESIDENTE DEL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, LA ING. CAROLINA CORDOVA RASCON, 
SEGUN OFICIO SH SSA 337/2018, DE FECHA 21 DE MAYO DE 2018 

C.P. SELENE IVONNE RUBIO LUJAN 
RUBRICA. 

(R.- 471264) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUADALUPE  
Y CALVO, CHIHUAHUA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la obra, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en la localidad de Guadalupe y Calvo, municipio de Guadalupe y calvo, Chih., domicilio en Plaza Donato 
Guerra s/n, col. centro, C.P. 33470, Guadalupe y Calvo, chihuahua, Teléfono: 01 (649)537-00-36, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

No. de licitación LO-808029964-E4-2018
Descripción de la licitación Pavimentación de Concreto Hidráulico en Ave. Cerro 

Mohinora, Municipio de Guadalupe y Calvo Estado de 
Chihuahua.

Fecha de publicación en CompraNet 31 de Julio del 2018
Visita a la obra 04 de Agosto del 2018, 09:00 Horas. 
Junta de aclaraciones 04 de Agosto del 2018, 12:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto del 2018, 09:00 Horas. 
Inicio de la obra 21 de Agosto del 2018

 
La Convocante no cuenta con la certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones 
por medios remotos de comunicación electrónica, por lo tanto no se recibirán proposiciones por este medio, 
únicamente se podrán consultar las convocatorias a través del sistema CompraNet 

 
GUADALUPE Y CALVO, CHIH., A 31 DE JULIO DE 2018. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALUPE Y CALVO, CHIH. 
ING. OSWALDO MARTINEZ ALMAZAN 

RUBRICA. 
(R.- 471361) 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CHIHUAHUA 
COMITE DE ADDQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PUBLICACION DE RESUMEN DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el Párrafo Segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Municipio de Chihuahua, ubicado en: Ave. Independencia y calle Victoria de la colonia 
Centro, C.P. 31000, Chihuahua, Chihuahua, teléfono (614) 201-68-00 o 072 extensión 6358 o 6327; 
da a conocer el resultado de la Licitación Pública Presencial Internacional bajo la cobertura de Tratados 
No. LA-808019985-E4-2018. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipamiento de personal policial, vestuario y 
uniformes: botas, camisolas, pantalones, chamarras, fornituras, 
insignias y divisas, playeras, cinturones tácticos y gorras tipo 
beisboleras y tipo cuartelera. 

Fecha de Publicación del fallo 15/06/2018, a las 10:30 horas 
 

LICITANTE 
ADJUDICADO 

DOMICILIO PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

FZA GLOBAL SUPPLIER, 
S. DE R.L.M.I. 

Calle Ortiz de Campos 
# 2739-B, Col. San 
Felipe, C.P. 31203, 
Chihuahua, Chih. 

1, 2 y 3 $18´074,200.00 (Dieciocho 
Millones Setenta y Cuatro Mil 

Doscientos Pesos 00/100 
M.N.) IVA Incluido 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 31 DE JULIO DE 2018. 

OFICIAL MAYOR 
MTRA. VERONICA ESTELA RODULFO BORUNDA 

RUBRICA. 
(R.- 471372) 
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MUNICIPIO DE CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y CONTRATACION SERVICIOS 
ADMINISTRACION 2016-2018 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-808017990-E5-2018 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Municipio de Cuauhtémoc Chihuahua, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a las personas físicas y morales a participar en La Licitación Pública 
Nacional Presencial número LA-808017990-E5-2018 a realizarse con reducción de plazos de 15 a 10 días, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx a partir del día 31 de julio y hasta el día 08 de agosto del año 2018, o bien en las 
oficinas de Oficialía Mayor ubicadas en el primer piso del edificio Ignacio Romo Anguiano que ocupa la 
Presidencia Municipal, sito en Avenida Ignacio Allende número 15, del sector centro de la ciudad de 
Cuauhtémoc Chihuahua, en un horario de 09:00 a 15:00 horas. Tel. 01-625-581-92-00 ext. 75813. 
 

No. de Licitación LA-808017990-E5-2018. 
Objeto de la Licitación  Adquisición de 04 automóviles equipados como patrullas 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2018 
Junta de aclaraciones 04 de agosto de 2018 a las 10:00 A.M. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de agosto de 2018, a las 10:00 A.M. 
Fallo 10 de agosto de 2018, a las 14:00 A. M. 

 
CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A 31 DE JULIO DE 2018. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO 
LIC. LUIS CARLOS ROJO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 471386) 

MUNICIPIO DE CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y CONTRATACION SERVICIOS 
ADMINISTRACION 2016-2018 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-808017990-E6-2018 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Municipio de Cuauhtémoc Chihuahua, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a las personas físicas y morales a participar en La Licitación Pública 
Nacional Presencial número LA-808017990-E6-2018 a realizarse con reducción de plazos de 15 a 10 días, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx a partir del día 31 de julio y hasta el día 08 de agosto del año 2018, o bien en las 
oficinas de Oficialía Mayor ubicadas en el primer piso del edificio Ignacio Romo Anguiano que ocupa la 
Presidencia Municipal, sito en Avenida Ignacio Allende número 15, del sector centro de la ciudad de 
Cuauhtémoc Chihuahua, en un horario de 09:00 a 15:00 horas. Tel. 01-625-581-92-00 ext. 75813. 
 

No. de Licitación LA-808017990-E6-2018. 
Objeto de la Licitación  Adquisición de chalecos balísticos y placas antibalas. 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2018 
Junta de aclaraciones 04 de agosto de 2018 a las 12:00 P.M. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de agosto de 2018 a las 12:00 P.M. 
Fallo 10 de agosto de 2018, a las 15:00 horas. 

 
CIUDAD CUAUHTEMOC CHIHUAHUA, A 31 DE JULIO DE 2018. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO 
LIC. LUIS CARLOS ROJO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 471387) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GOMEZ PALACIO, DGO. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las  

licitaciones públicas números: LO-810007998-E10-2018 y LO-810007998-E11-2018; cuyas bases de licitación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Sistema Descentralizado de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., Av. Victoria 544 Norte,  

Col. Centro, C.P. 35000, Gómez Palacio, Dgo., teléfono: 01(871)7-140115; ext. 136, el día 27 de julio del año en curso de 08:00 a 15:30 horas. 

 

Número de licitación LO-810007998-E10-2018 

Descripción de la licitación  Perforación de fuente de abastecimiento de agua potable, en Col. Francisco Zarco. 

Fecha de publicación en Compranet 27 de Julio de 2018 

Junta de aclaraciones 08 de Agosto de 2018, 11:00 a.m. 

Visita a instalaciones 08 de Agosto de 2018, 09:00 a.m. 

Fecha límite para la presentación de las ofertas 15 de Agosto de 2018, 10:00 a.m. 

Apertura de las ofertas 15 de Agosto de 2018, 10:00 a.m. 

 

Número de licitación LO-810007998-E11-2018 

Descripción de la licitación  Equipamiento de Pozo San Ignacio III. Incluye: suministro e instalación de tubería para columna de bombeo 

de 10", medidor de caudal electromagnético, sonda neumática, suministro e instalación de motor vertical tipo 

flecha hueca de 500 hp, equipo de cloración, suministro e instalación de variador de velocidad y caseta de 

cloración. 

Fecha de publicación en Compranet 27 de Julio de 2018 

Junta de aclaraciones 09 de Agosto de 2018, 11:00 a.m. 

Visita a instalaciones 09 de Agosto de 2018, 09:00 a.m. 

Fecha límite para la presentación de las ofertas 16 de Agosto de 2018, 10:00 a.m. 

Apertura de las ofertas 16 de Agosto de 2018, 10:00 a.m. 

 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 31 DE JULIO DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL 

ARQ. ADELMO RUVALCABA NIETO 

RUBRICA. 

(R.- 471366) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE JUAREZ 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El H. Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, Estado de México, por conducto de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, en cumplimiento al Art. 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a los Artículos 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de conformidad con los 

Artículos 1 fracción VI,3,26 fracción I,27 fracción I,30 fracción I,31,32 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y demás disposiciones 

vigentes, convoca a las personas Físicas y Morales que cuenten con la experiencia y la capacidad técnica y económica requerida para participar en la Licitación 

Pública Nacional para la adjudicación del contrato a precios unitarios y tiempo determinado, con cargo al Programa de Infraestructura, en su Vertiente Infraestructura 

para el Hábitat ejercicio fiscal 2018 que opera la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado de México y el Fondo Estatal de Fortalecimiento 

Municipal (FEFOM), Ejercicio Fiscal 2018, dicha convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ubicadas en av. Morelos No. 236, Col. Centro, Almoloya De 

Juárez, Estado De México, C.P. 50900, de Lunes a Viernes en un horario de 9:00 a 14:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional MAJ/DOPyDU/LPN-035/SEDATU-FEFOM-18 

Descripción de Licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN EL CAMINO REAL 

LAS CRUCES EN EL BARRIO LA CABECERA PRIMERA SECCION.  

Localidad CABECERA PRIMERA SECCION 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 31 DE JULIO DE 2018 

Visita a la obra 04 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 10:00 HRS 

Junta de aclaraciones 04 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 13:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 09 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 10:00 HRS 

 

ALMOLOYA DE JUAREZ, MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2018. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. ADOLFO MARTINEZ JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 471357) 
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H. AYUNTAMIENTO DE IXTAPAN DE LA SAL, MEXICO 
2016-2018 

COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA No.: PC-815040921-E6-2018 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No.: LA-815040921-E7-2018 
 

 Con fundamento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 26 fracción I, Artículo 26 Bis fracción I, 28 fracción I y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Municipio de Ixtapan de la Sal, México, a través del  
Comité de Adquisiciones y Servicios con domicilio en calle prolongación 16 de septiembre, Colonia Ixtapita, 
Ixtapan de la Sal, Estado de México; convoca a los interesados en participar en la presente Licitación Pública 
Nacional Presencial, Nº: LA-815040921-E7-2018 para la “Adquisición de Uniformes y equipo para 
personal de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, Estado de 
México, con recursos FORTASEG 2018. 
 
Licitación pública nacional número LA-815040921-E7-2018 

Descripción de la licitación  Adquisición de Uniformes y equipo para personal de la 
Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento de 
Ixtapan de la Sal 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en Compranet 31/07/2018 
Junta de aclaraciones  N/A 
Visita a instalaciones  N/A 
Presentación y apertura de proposiciones  10/08/2018, 09:00 horas.  

 
IXTAPAN DE LA SAL, ESTADO DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE IXTAPAN DE LA SAL 

L. A. E. LUIS FERNANDO PEDROZA DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 471385) 

H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ALLENDE 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL CON NUMERO MVA/CIOP/LP/R23/PROREG-231/2018 CUYA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENEN LAS BASES DE LA LICITACION ESTA DISPONIBLE PARA SU 
CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN EL PALACIO MUNICIPAL DE VILLA 
DE ALLENDE, UBICADO EN HIDALGO NO. 100, COL. CENTRO, VILLA DE ALLENDE, ESTADO DE 
MEXICO, LOS DIAS DEL 31 AL 06 DE AGOSTO DEL 2018 DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS. LAS 
FECHAS PREVISTAS PARA LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION SE LLEVARAN A 
CABO EN LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS, PALACIO MUNICIPAL, EN 
LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS A CONTINUACION. 
 

NUMERO DE LICITACION MVA/CIOP/LP/R23/PROREG-231/2018 
DESCRIPCION DE LA LICITACION PAVIMENTACION DE CAMINO CON CONCRETO 

HIDRAULICO DE BARRIO DE SAN JUAN RUMBO A 
SAN FELIPE, VILLA DE ALLENDE, ESTADO DE 
MEXICO

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LAS BASES DE LICITACION 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 31 DE JULIO DE 2018
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 07 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 9:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 08 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 09:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

14 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 9:00 HORAS 

FALLO 15 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 09:00 HORAS 
 

VILLA DE ALLENDE, ESTADO DE MEXICO, A 25 DE JULIO DE 2018. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE VILLA DE ALLENDE, ESTADO DE MEXICO 

NOE LEOCADIO TIBURCIO 
RUBRICA. 

(R.- 471261) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 31 de julio de 2018 

64     (T
ercera Sección) 

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MELCHOR OCAMPO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA No. 002 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION 

PUBLICA DE CARACTER NACIONAL, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTARAN DISPONIBLES PARA CONSULTA 

EN COMPRANET http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN ADOLFO LOPEZ MATEOS No 72, BARRIO SEÑOR DE LOS MILAGROS, MELCHOR OCAMPO ESTADO 

DE MEXICO. C.P. 54880, CON TELEFONO 5878 0742 / 5878 0111 EXTENSION 126, DE LUNES A VIERNES Y HASTA EL DIA PREVIO AL ACTO DE 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO MMO-DOPYDU-PAD-LPN-002-2018 

OBJETO DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLLE FRANCISCO 

I. MADERO EN EL TRAMO COMPRENDIDO DE CALLE RICARDO FLORES MAGON A 

SEGUNDA PRIVADA DE FRANCISCO I. MADERO, COLONIA 2 DE SEPTIEMBRE EN SAN 

FRANCISCO TENOPALCO, MELCHOR OCAMPO ESTADO DE MEXICO (OBRA NUEVA) 

MELCHOR OCAMPO, SAN FRANCISCO TENOPALCO. 

VOLUMEN DE OBRA LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA. 

VISITA A INSTALACIONES  06 DE AGOSTO DE 2018, 10:00 HRS. 

JUNTA DE ACLARACIONES 06 DE AGOSTO DE 2018, 12:00 HRS. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 13 DE AGOSTO DE 2018, 10:00 HRS. 

COSTO DE BASES SIN COSTO. 

 

MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA DENOMINADA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. ARQ. AIDE ALVAREZ SEDANO 

RUBRICA. 

(R.- 471353) 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SULTEPEC 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

“2018 AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE IGNACIO RAMIREZ CALZADA, EL NIGROMANTE” 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 001/2018 

 

Con fundamento en lo que se establece en los artículos, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 primer párrafo, 26 fracción I, 27 fracción I 

30 fracción I y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 31 y 34 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, se 

convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación de obra pública a precio unitario y tiempo determinado, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación y requisitos generales, disponibles para consulta en la Dirección de Obras Públicas ubicada en Francisco I. Madero 

No. 1, Barrio El Centro, Sultepec, Estado de México. C.P. 51600, Teléfono (716) 14 80162, los días del 31 de julio al 12 de agosto de 2018. 

 

No. de concurso MSU-FIES-LPN-001-2018 

Descripción general de la obra “Pavimentación con concreto hidráulico de Huizache a Laguna Seca, Sultepec” 

Volumen de la obra Se detalla en la propia convocatoria. 

Acto de presentación y apertura 

de proposiciones 

9:00 Hrs. del día 13 de agosto de 2018 en la Dirección de Obras Públicas ubicada en Francisco I. Madero No. 1, Barrio 

El Centro, Sultepec, Estado de México. C.P. 51600, Teléfono (716) 14 80162 

Junta de Aclaraciones 9:00 Hrs. del día 08 de agosto de 2018 en la Dirección de Obras Públicas ubicada en Francisco I. Madero No. 1, 

Barrio El Centro, Sultepec, Estado de México. C.P. 51600, Teléfono (716) 14 80162 

Visita al lugar de los trabajos 9:00 Hrs. del día 07 de agosto de 2018 en la Dirección de Obras Públicas ubicada en Francisco I. Madero No. 1, Barrio 

El Centro, Sultepec, Estado de México. C.P. 51600, Teléfono (716) 14 80162 

Firma del contrato Se especificará en el Acta de Fallo. 

 

La presentación y apertura de las proposiciones será de manera presencial en el lugar, hora y fecha indicada en el cuadro superior. 

 

SULTEPEC, ESTADO DE MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2018. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ TINOCO 

RUBRICA. 

(R.- 471344) 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales descritas a continuación, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación para la ejecución de las acciones con recursos del Programa Fondo 
Regional (FIFONREGION) 2018, bases que se encuentra disponible para consulta en Internet en el sitio https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas 
de la convocante sita en Autopista Guanajuato-Silao Km. 1, Colonia Los Alcaldes, C. P. 36251, Guanajuato, Gto., teléfono: 01 (473) 73-5-18-00 extensión 1836, de 
lunes a viernes, de las 09:00 a las 14:00 horas a partir del 30 de julio de 2018, y hasta un día antes de la fecha señalada para la presentación y apertura de 
proposiciones; 
 

Descripción de la licitación 
LO-811015002-E37-2018 

Equipamiento de cárcamo en colonia Lomas de Santa María y pozo en colonia Lomas del Sol y 
construcción de líneas de conducción, tanques, líneas de alimentación y redes de distribución en 
la colonia Loma del Sol, colonia Guadalupe y Loma de Santa María, cabecera municipal en el 
municipio de Abasolo, Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio del 2018 
Visita al sitio de los trabajos 06 de agosto de 2018, en las Oficinas de la Presidencia Municipal de Obras Públicas de Abasolo, 

Gto., a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 07 de agosto de 2018 en las oficinas de la convocante a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2018 a las 10:00 horas en las oficinas de la convocante. 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E38-2018 

Construcción de línea de conducción, redes de distribución y rehabilitación de tanque de agua 
potable (segunda etapa) en la localidad de Parácuaro en el municipio de Acámbaro, Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio del 2018 
Visita al sitio de los trabajos 06 de agosto de 2018, en la Delegación Municipal de Parácuaro del Municipio de Acámbaro, 

Gto., ubicado a un costado del jardín principal, a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 07 de agosto de 2018 en las oficinas de la convocante a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2018 a las 12:00 horas en las oficinas de la convocante. 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E39-2018 

Rehabilitación y ampliación de red de drenaje sanitario (tercera etapa), en Parácuaro en el 
municipio de Acámbaro, Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio del 2018 
Visita al sitio de los trabajos 07 de agosto de 2018, en la Delegación Municipal de Parácuaro del Municipio, de Acámbaro, 

Gto., ubicado a un costado del jardín principal, a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 08 de agosto de 2018 en las oficinas de la convocante a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2018 a las 14:00 horas en las oficinas de la convocante. 
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Descripción de la licitación 
LO-811015002-E40-2018 

Construcción de drenaje pluvial (Zona Oriente) en cabecera municipal de Cuerámaro, 
Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio del 2018
Visita al sitio de los trabajos 06 de agosto de 2018, en las Oficinas de la Presidencia Municipal de Obras Públicas de 

Cuerámaro, Gto., a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 07 de agosto de 2018 en las oficinas de la convocante a las 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21 de agosto de 2018 a las 10:00 horas en las oficinas de la convocante.

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E41-2018 

Construcción red de drenaje sanitario, el Llanito, en el municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, en el Estado de Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio del 2018
Visita al sitio de los trabajos 06 de agosto de 2018, en la escuela primaria de la localidad de el Llanito del municipio de 

Dolores Hidalgo, a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 07 de agosto de 2018 en las oficinas de la convocante a las 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21 de agosto de 2018 a las 12:00 horas en las oficinas de la convocante.

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E42-2018 

Rehabilitación de línea de conducción y redes de distribución para el sistema de agua potable en 
la localidad de Urireo en el municipio de Salvatierra, Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio del 2018
Visita al sitio de los trabajos 07 de agosto de 2018, en las Oficinas de la Presidencia Municipal de Obras Públicas de 

Salvatierra, Gto., a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 08 de agosto de 2018 en las oficinas de la convocante a las 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21 de agosto de 2018 a las 14:00 horas en las oficinas de la convocante.

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-E43-2018 

Construcción de red de drenaje sanitario y planta de tratamiento de aguas residuales en la 
localidad de Puerto de Sandoval en el municipio de San Felipe, Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio del 2018
Visita al sitio de los trabajos 07 de agosto de 2018, en el Camino de acceso a la localidad, frente a la Escuela Telesecundaria 

de Puerto de Sandoval, municipio de San Felipe, a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 08 de agosto de 2018 en las oficinas de la convocante a las 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22 de agosto de 2018 a las 10:00 horas en las oficinas de la convocante.

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
 

GUANAJUATO, GTO., A 30 DE JULIO DE 2018. 
DIRECTORA GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO 

ARQ. MA. CONCEPCION EUGENIA GUTIERREZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 471293) 
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MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO, GUANAJUATO 
H. AYUNTAMIENTO 2015-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE No. LO-811004985-E4-2018 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en esta licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. 5 de Mayo 
No. 101, Colonia Zona Centro, C.P. 38500, teléfono: 413 16 6 15 00 ext. 123 y fax 413 16 6 05 91, de Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación de la calle 5 de mayo de la localidad de 
Ojo de Agua de la Trinidad, municipio de Apaseo el Alto, 
Gto. (1ra etapa) 

Volumen por adquirir Bases de Licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de julio de 2018 
Visita a instalaciones 
 

30/07/2018, 10:00 hrs partiendo de la Dirección de Obras 
Públicas municipales ubicadas en la presidencia 
municipal en Av. 5 de Mayo No. 101 Zona Centro en 
Apaseo el Alto, Gto. 

Junta de aclaraciones 31/07/2018, 10:00 hrs. en la sala de cabildos de 
presidencia municipal 

Presentación y apertura de proposiciones 09/08/2018, 13:00:00 horas 
 

APASEO EL ALTO, GTO., A 26 DE JULIO DE 2018. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

DR. MIGUEL ANGEL SANCHEZ ESCUTIA 
RUBRICA. 

(R.- 471291) 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN GUERRERO 
SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

PLAZOS REDUCIDOS 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. del Sol 
No. 3, Fracc. Villas del Mayorazgo, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono: (01747) 494 31 
00 ext. 1244, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-912007999-E4-2018 

Descripción de la licitación Fortalecimiento del Servicio de Radioterapia del Instituto 
Estatal de Cancerología, Dr. Arturo Beltrán Ortega, 
mediante la Adquisición e Instalación de un Sistema de 
Teleradioterapia constituido por un Acelerador Lineal 
de Alta Energía y un Sistema de Braquiterapia de Alta 
Tasa de Dosis.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 31/07/2018
Junta de aclaraciones 06/08/2018 11:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 03/08/2018 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2018 11:00 horas 

 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 33 tercer párrafo, mediante oficio SSA/SSP/0411/2018, de fecha 25 
de julio de 2018, el suscrito autoriza que la Licitación Pública Nacional, se realice a Plazos Reducidos. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 31 DE JULIO DE 2018. 
SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO Y DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS 

RUBRICA. 
(R.- 471360) 



Martes 31 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     69 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México–Pachuca Km. 87.5, 
Ex–Centro Minero, Edificio II–B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 
(771) 717 80 00 ext. 8681, 8747, 8251 y 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las 16:30 hrs., en días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-E99-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación hidráulica de la calle Ernesto Viveros en la 
Cabecera Municipal, ubicada en la localidad y Municipio 
de Almoloya, Estado de Hidalgo.

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 25/julio/2018 
Visita al lugar de la obra: 30/julio/2018, 10:30 horas
Junta de aclaraciones 02/agosto/2018, 09:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/agosto/2018, 09:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 25 de julio al 02 de agosto de 2018 

 
Licitación No. LO-913005997-E100-2018 

Descripción de la licitación Construcción de Estacionamiento en el Hospital General 
del Altiplano, ubicada en la localidad y Municipio de Apan, 
Estado de Hidalgo.

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 25/julio/2018 
Visita al lugar de la obra: 30/julio/2018, 13:00 horas
Junta de aclaraciones 02/agosto/2018, 10:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/agosto/2018, 10:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 25 de julio al 02 de agosto de 2018 

 
Licitación No. LO-913005997-E101-2018 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la Unidad Deportiva Angel Lozada, en 
el municipio de Apan, ubicada en la localidad y Municipio 
de Apan, Estado de Hidalgo.

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 25/julio/2018 
Visita al lugar de la obra: 30/julio/2018, 14:00 horas
Junta de aclaraciones 02/agosto/2018, 11:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/agosto/2018, 11:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 25 de julio al 02 de agosto de 2018 

 
Licitación No. LO-913005997-E102-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación hidráulica en Calle Martín Carrera, 
ubicada en la localidad Los Reyes, Municipio de 
Acaxochitlan, Estado de Hidalgo.

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 25/julio/2018 
Visita al lugar de la obra: 30/julio/2018, 12:00 horas
Junta de aclaraciones 02/agosto/2018, 12:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/agosto/2018, 12:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 25 de julio al 02 de agosto de 2018 

 
Licitación No. LO-913005997-E103-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación hidráulica en la calle Santiago en la 
colonia Barrio la Alcantarilla, ubicada en la localidad y 
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 25/julio/2018 
Visita al lugar de la obra: 30/julio/2018, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 02/agosto/2018, 13:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/agosto/2018, 13:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 25 de julio al 02 de agosto de 2018 
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Licitación No. LO-913005997-E104-2018 

Descripción de la licitación Construcción de techumbre del patio cívico de la Escuela 
Primaria W H Frasser Art. 123, de la comunidad de 
Juandho, ubicada en la localidad de Juandho, Municipio 
de Tetepango, Estado de Hidalgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/julio/2018  
Visita al lugar de la obra: 30/julio/2018, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 02/agosto/2018, 14:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/agosto/2018, 14:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 25 de julio al 02 de agosto de 2018 

 
Licitación No. LO-913005997-E105-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación calle Guerrero cabecera municipal 1a. 
Etapa, ubicada en la localidad y Municipio de Alfajayucan, 
Estado de Hidalgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/julio/2018  
Visita al lugar de la obra: 30/julio/2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 02/agosto/2018, 15:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/agosto/2018, 15:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 25 de julio al 02 de agosto de 2018 

 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 31 DE JULIO DE 2018. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
DE PROGRAMAS DE OBRA 

ING. ANDRES ZUVIRI GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 471275) 

COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Emilio Carranza número 101, colonia 
Carlos Rovirosa, código postal 42082, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01-771-7158390, extensión 101 
correo electrónico ceaa.licitaciones@hidalgo.gob.mx, del 26 de Julio al 01 de Agosto de 2018; de lunes a 
viernes; de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E47-2018 

Descripción de la licitación Sistema de Agua Potable San Lorenzo Itztacoyotla, 
Localidad de San Lorenzo Itztacoyotla, municipio de 
Juárez Hidalgo, Estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2018 
Junta de aclaraciones 01 de Agosto de 2018, 09:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 30 de Julio de 2018, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Agosto de 2018, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E48-2018 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable (Línea de 
Conducción), Localidad de Coyocala, municipio de 
Tlahuiltepa, Estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2018 
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Junta de aclaraciones 01 de Agosto de 2018, 10:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 30 de Julio de 2018, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Agosto de 2018, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E49-2018 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable para Barrio 
Progreso, Localidad de Santa Ana (Barrio Progreso), 
municipio de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2018 
Junta de aclaraciones 01 de Agosto de 2018, 11:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 30 de Julio de 2018, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Agosto de 2018, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E50-2018 

Descripción de la licitación Terminación y Equipamiento de Pozo para Agua Potable, 
Localidad de Panales, municipio de Ixmiquilpan, Estado 
de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2018 
Junta de aclaraciones 01 de Agosto de 2018, 12:00 horas  
Visita al lugar de la Obra  30 de Julio de 2018, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Agosto de 2018, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E51-2018 

Descripción de la licitación Construcción de Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales para los Barrios de La Garita, El Balcón, La 
Alameda y San Miguel, Localidad de Molango, municipio 
Molango de Escamilla, Estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2018 
Junta de aclaraciones 01 de Agosto de 2018, 13:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 30 de Julio de 2018, 12:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Agosto de 2018, 13:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E52-2018 

Descripción de la licitación Equipamiento del Pozo de Agua potable, Localidad de 
San Juanico, municipio Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2018 
Junta de aclaraciones 01 de Agosto de 2018, 14:00 horas 
Visita al lugar de la Obra 30 de Julio del 2018, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Agosto del 2018, 14:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, cabe aclarar que 
todos los actos se realizarán de forma presencial, en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua y 
Alcantarillado, en el domicilio arriba especificado, con excepción de las visitas que serán en el sitio donde se 
desarrollarán los trabajos siendo los puntos de reunión en las Presidencias Municipales y Delegaciones de las 
localidades, que tendrán verificativo en las fechas, lugares y horas señaladas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 31 DE JULIO DE 2018. 

COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. LEONARDO PEREZ CALVA 
RUBRICA. 

(R.- 471335) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las  
Licitaciones Públicas descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de 
participación las cuales se encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz No. 407, Col. Adolfo 
López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, Teléfono: (01771)7170225 ext. 3049, en días hábiles 
de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 hrs. a 16:30 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional LA-913055954-E34-2018 
Descripción de la licitación Otras Asesorías para la operación de Programas 

(Segundo Procedimiento de Licitación Pública) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2018 
Junta de Aclaraciones 9 de agosto de 2018; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2018; 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E35-2018 

Descripción de la licitación Bienes Informáticos 
(Segundo Procedimiento de Licitación Pública) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2018 
Junta de Aclaraciones 14 de agosto de 2018; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2018; 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E36-2018 

Descripción de la licitación Bienes Informáticos 
(Segundo Procedimiento de Licitación Pública) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2018 
Junta de Aclaraciones 14 de agosto de 2018; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2018; 11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E37-2018 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio 
(Segundo Procedimiento de Licitación Pública) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2018 
Junta de Aclaraciones 14 de agosto de 2018; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2018; 12:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-913055954-E38-2018 

Descripción de la licitación Congresos y Convenciones 
(Segundo Procedimiento de Licitación Pública) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2018 
Junta de Aclaraciones 9 de agosto de 2018; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2018; 11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-913055954-E39-2018 

Descripción de la licitación Vehículos y Equipo Terrestres 
(Segundo Procedimiento de Licitación Pública) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2018 
Junta de Aclaraciones 9 de agosto de 2018; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2018; 12:00 hrs. 
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Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E40-2018 
Descripción de la licitación Instrumental Médico y de Laboratorio 

(Segundo Procedimiento de Licitación Pública) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2018 
Junta de Aclaraciones 14 de agosto de 2018; 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2018; 13:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E41-2018 

Descripción de la licitación Maquinaria para uso en Control de Vectores 
(Segundo Procedimiento de Licitación Pública) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2018 
Junta de Aclaraciones 14 de agosto de 2018; 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2018; 14:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E42-2018 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio 
(Segundo Procedimiento de Licitación Pública) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2018 
Junta de Aclaraciones 14 de agosto de 2018; 15:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2018; 15:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 31 DE JULIO DE 2018. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

MTRO. IGNACIO VALDEZ BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 471343) 

H. AYUNTAMIENTO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

RESUMEN CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca interesados 
a participar en licitación pública nacional presencial número LA-814097997-E2-2018 y CGAIG 095/2018, 
cuya Convocatoria contiene bases participación disponibles consulta; Internet: http://compranet.gob.mx o en 
calle Higuera No. 70, Colonia, Centro Tlajomulco, C.P. 45640 teléfono: 32834400 ext. 4050, días lunes a 
viernes hábiles de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Fornituras (700 piezas), Chalecos 
Balísticos (30 piezas), Maleta de Transporte (5 piezas), 
Camioneta Van (1 pieza), Equipos de cómputo
(11 piezas), Unidad de protección y respaldo (11 piezas), 
Licencias antivirus (11), Multifuncional (5 piezas) para la 
Comisaria de la Policía Preventiva Municipal  

Volumen a adquirir Detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha publicación en CompraNet 25/07/2018 
Junta de aclaraciones 01/08/2018, 15:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2018, 09:20 horas 

 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, MEXICO, A 25 DE JULIO DE 2018. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES MUNICIPIO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 
LIC. HECTOR SKINFIELD MADRIGAL 

RUBRICA. 
(R.- 471381) 
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MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE AREA DE PRESUPUESTO Y CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003/2018 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción 
I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria contiene  
las bases de participación. Para las licitaciones Nos. LO-814039999-E25-2018, LO-814039999-E26-2018, 
LO-814039999-E27-2018, las bases de participación están disponibles para consulta en las oficinas de la 
Dirección de Area de Presupuesto y Contratación de Obras Públicas, ubicada en la calle Hospital No. 50-Z, 
1er. piso, Col. Centro, Municipio de Guadalajara, Jalisco, Tel. (33) 3837-5000 ext. 5370, de lunes a viernes, en 
el horario de 09:00 a 14:00 horas, o bien en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 
LO-814039999-E25-2018 Referencia del Expediente de Contratación No. DOP-REH-FED-PDR-LP-104-18 

Objeto de la licitación REPAVIMENTACION DE CALLES EN EL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA, GRUPO A (ZONA 2 MINERVA), 
JALISCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 31/07/2018 

Visita a instalaciones  03/08/2018, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  06/08/2018, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2018, 10:00 horas 

 
LO-814039999-E26-2018 Referencia del Expediente de Contratación No. DOP-REH-FED-PDR-LP-105-18 

Objeto de la licitación REPAVIMENTACION DE CALLES EN EL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA, GRUPO D (ZONA 7 CRUZ DEL 
SUR), JALISCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 31/07/2018 

Visita a instalaciones  03/08/2018, 10:30 horas 

Junta de aclaraciones  06/08/2018, 10:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2018, 12:00 horas 

 
LO-814039999-E27-2018 Referencia del Expediente de Contratación No. DOP-REH-FED-PDR-LP-106-18 

Objeto de la licitación REHABILITACION DE CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO No. 22, UBICADO EN HERRERA Y 
CAIRO No. 867 ENTRE JESUS Y PUEBLA, EN LA COL. 
EL REFUGIO DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 31/07/2018 

Visita a instalaciones  03/08/2018, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones  06/08/2018, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2018, 14:00 horas 

 
El sitio de reunión para realizar la visita y junta de aclaraciones será en las Oficinas de la Dirección de Obras 
Públicas, ubicada en la calle Hospital No. 50-Z, 1er piso, Col. Centro, municipio de Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 31 DE JULIO DE 2018. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JORGE GASTON GONZALEZ ALCERRECA 

RUBRICA. 
(R.- 471354) 
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SISTEMA DE TREN ELECTRICO URBANO 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo establecido en las Políticas y Lineamientos del Sistema de 
Tren Eléctrico Urbano, se CONVOCA a los interesados a participar en la: Licitación Pública Nacional LPNC-003/2018 Evento CompraNet 
No. LA-914127984-E2-2016, correspondiente al “Suministro, Instalación y Puesta en Marcha de Subestaciones Eléctricas de Rectificación para el Sistema de 
Tracción de la Línea 1, dentro del Marco de la Modernización y Ampliación de la Línea 1 del Tren Ligero de Guadalajara”, de conformidad con lo siguiente: 
 

LICITACION FECHA DE 
ENTREGA DE 

BASES 

VISITA TECNICA RECEPCION 
DE 

PREGUNTAS 

JUNTA 
ACLARATORIA 

RECEPCION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS 
TECNICAS Y 

ECONOMICAS 

DICTAMEN 
TECNICO-

ECONOMICO Y 
FALLO DE 

ADJUDICACION 
Licitación Pública Nacional 

LPNC-003/2018 Evento CompraNet 
No. LA-914127984-E2-2016, 

correspondiente al “Suministro, 
Instalación y Puesta en Marcha de 

Subestaciones Eléctricas de 
Rectificación para el Sistema de 

Tracción de la Línea 1, dentro del 
Marco de la Modernización y 

Ampliación de la Línea 1 del Tren 
Ligero de Guadalajara” 

A partir del 31 de 
julio del 2018 

Horario: 
9:00 a 16:00 hrs. 

03 de agosto del 
2018. 

Horario 
10:00 hrs. 

Hasta el 07 de 
agosto del 2018. 

Horario 
8:00 a 15:00 hrs. 

 

09 de agosto  
del 2018. 
Horario 

10:00 hrs. 

15 de agosto  
del 2018. 
Horario 

10:00 hrs. 

17 de agosto  
del 2018. 
Horario 

10:00 hrs. 

LUGAR A REALIZARSE: *PORTAL 
COMPRANET 
*Andrés Bello 

4450, Col. 
Tetlán. 

Oficina de Atención 
a Pasajeros en la 

Estación Juárez de 
la Línea 1 Tren 

Ligero 

*PORTAL 
COMPRANET 
*Andrés Bello 

4450, Col. 
Tetlán. 

Andrés Bello 
4450, Col. Tetlán 

 

Andrés Bello 
4450, Col. Tetlán 

 

Andrés Bello 
4450, Col. Tetlán 

 

 
Las especificaciones y características de cada concepto se detallan en el anexo 1 de las bases de la licitación respectiva. 
Los interesados en participar podrán registrarse y descargar las bases correspondientes en el portal COMPRANET, asimismo en la Gerencia de Recursos Materiales, 
los días especificados de 9:00 a 16:00 horas. Teléfono 39-42-57-00 extensión 51337. 

 
ATENTAMENTE 

“2018, CENTENARIO DE LA CREACION DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA  
Y DEL XXX ANIVERSARIO DEL NUEVO HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA” 

GUADALAJARA, JALISCO, A 31 DE JULIO DE 2018. 
DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL SITEUR 

LIC. RODOLFO GUADALAJARA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 471367) 
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DEL ESTADO DE JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Art. 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en las siguientes Licitaciones Públicas Nacionales: LA-914036991-E5-2018, LA-914036991-E6-
2018, LA-914036991-E9-2018, LA-914036991-E10-2018, LA-914036991-E11-2018, LA-914036991-E12-2018, 
LA-914036991-E13-2018, LA-914036991-E14-2018, Cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en  
Av. Prolongación Alcalde No. 1350, Colonia Miraflores C.P. 44270, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
México, teléfono 38-19-52-20 ext. 1220 y 1221, de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional LA-914036991-E5-2018 

Descripción de la Licitación  Adquisición de Servidores y Laboratorio 
Bien a Adquirir Cómputo y Equipamiento 
Fecha de publicación en CompraNet  31/07/2018 
Junta de aclaraciones  13/08/2018 10:00 hrs.  
Visita a instalaciones  NO APLICA  
Presentación y apertura de proposiciones  13/08/2018 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-914036991-E6-2018 

Descripción de la Licitación  Adquisición de Laboratorio de Manufactura 
Bien a Adquirir Cómputo y Equipamiento 
Fecha de publicación en CompraNet  31/07/2018  
Junta de aclaraciones  06/08/2018 10:30 hrs.  
Visita a instalaciones  02/08/2018 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  13/08/2018 10:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-914036991-E9-2018 

Descripción de la Licitación  Adquisición de Equipamiento para Laboratorio 
Bien a Adquirir Cómputo y Equipamiento 
Fecha de publicación en CompraNet  31/07/2018  
Junta de aclaraciones  06/08/2018 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones  NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones  13/08/2018 11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-914036991-E10-2018 

Descripción de la Licitación  Adquisición de Mobiliario 
Bien a Adquirir Equipamiento 
Fecha de publicación en CompraNet  13/07/2018 
Junta de aclaraciones  06/08/2018 11:30 hrs. 
Visita a instalaciones  02/08/2018 11:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  13/08/2018 11:30 hrs 

 
Licitación Pública Nacional LA-914036991-E11-2018 

Descripción de la Licitación  Equipamiento para Auditorio 
Bien a Adquirir Equipamiento 
Fecha de publicación en CompraNet  31/07/2018  
Junta de aclaraciones  06/08/2018 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones  NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones  13/08/2018 12:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-914036991-E12-2018 

Descripción de la Licitación  Adquisición de Laboratorio de Especialidad 
Bien a Adquirir Cómputo y Equipamiento 
Fecha de publicación en CompraNet  31/07/2018  
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Junta de aclaraciones  06/08/2018 12:30 hrs. 
Visita a instalaciones  02/08/2018 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  13/08/2018 12:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-914036991-E13-2018 

Descripción de la Licitación  Adquisición de Equipo Adicional Diverso 
Bien a Adquirir Cómputo y Equipamiento 
Fecha de publicación en CompraNet  31/07/2018  
Junta de aclaraciones  06/08/2018 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones  02/08/2018 10:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  13/08/2018 13:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-914036991-E14-2018 

Descripción de la Licitación  Adquisición de Equipamiento Tecnológico 
Bien a Adquirir Cómputo Y Equipamiento 
Fecha de publicación en CompraNet  31/07/2018  
Junta de aclaraciones  06/08/2018 13:30 hrs. 
Visita a instalaciones  02/08/2018 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  13/08/2018 13:30 hrs. 

 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JALISCO, A 25 DE JULIO DE 2018. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. JOSUE LOMELI RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 471363) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
SECRETARIA DE EDUCACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-916009970-E2-2018, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Calle Batalla de Casa Mata No 59, Colonia Chapultepec Sur, C.P. 58260, teléfono (443) 6 88 20 98. 
 

Descripción de la licitación FORMACION Y CERTIFICACION INTERNACIONAL 
PARA INCREMENTAR LAS HABILIDADES EN EL 
DOMINIO DEL IDIOMA INGLES PARA PROFESORES 
TITULARES DE EDUCACION BASICA Y PUBLICA EN 
EL ESTADO DE MICHOACAN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 31/07/2018 

Junta de aclaraciones 07/08/2018, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2018, 10:00:00 horas 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 31 DE JULIO DE 2018. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. RANFERIZ ALFONSO CRUZ ARMENTA 

RUBRICA. 
(R.- 471345) 
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MUNICIPIO DE ZACAPU, MICHOACAN 
RFC: MZM850101JHA 

 
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 27° DE LOPSRM PARA EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO Y 
SUS MUNICIPIOS, SE PRESENTA LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NO. LO-816107750-E11-2018, PLAZO RECORTADO, REFERENTE A LA OBRA DENOMINADA: “PARQUE 
ECOLOGICO "Tzacapo Tacanendam", MUNICIPIO DE ZACAPU, MICHOACAN”, EN LA CIUDAD DE 
ZACAPU, MUNICIPIO DE ZACAPU MICHOACAN. LAS BASES SE ENCONTRARAN VIGENTES PARA SU 
CONSULTA EN EL SISTEMA COMPRANET A PARTIR DEL DIA 24 DE JULIO DEL 2018, EN LAS OFICINAS 
DE LA DIRECCION DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE ZACAPU MICHOACAN, EN 
PALACIO MUNICIPAL S/N COL. CENTRO, C. P. 58600, ZACAPU MICHOACAN. TEL. 4363636170. 
 

1. VOLUMENES DE OBRA A 
CONTRATAR 

LOS DETALLES SE DETERMINARAN EN EL CATALOGO 
DE CONCEPTOS EMITIDO POR LA CONVOCANTE, 
ADQUIRIDO AL MOMENTO DE OBTENER LAS BASES.

2.- FECHA LIMITE PARA INSCRIPCION 24 DE JULIO DEL 2018 
3.- VISITA AL SITIO DE LA OBRA 26 DE JULIO DEL 2018, 10:00 AM
4.- JUNTA DE ACLARACIONES 27 DE JULIO DEL 2018, 10:00 AM
5.- PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
03 DE AGOSTO DEL 2018, 10:00 AM

6.- EMISION DE FALLO 06 DE AGOSTO DEL 2018, 10:00 AM
7.- FIRMA DE CONTRATO 07 DE AGOSTO DEL 2018, 10:00 AM
8.- INICIO DE TRABAJOS 08 DE AGOSTO DEL 2018, 08:00 AM
9.- TERMINO DE TRABAJOS 06 DE DICIEMBRE DEL 2018
10.- PLAZO DE EJECUCION 120 (CIENTO VEINTE) DIAS NATURALES 
11.- ESPECIALIDAD REQUERIDA SCOP 160; INFRAESTRUCTURA URBANA Y SERVICIOS 

PUBLICOS
 

ZACAPU, MICHOACAN, A 18 DE JULIO DE 2018. 
DIRECTOR DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS 

ING. MARCO ANTONIO BEDOLLA ALCARAZ 
RUBRICA. 

(R.- 471282) 

CENTRO MORELENSE DE LAS ARTES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
NUMERO LA-917066966-E1-2018 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, www.cmamorelos.edu.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida 
José María Morelos No. 263, Colonia Centro, Cuernavaca Morelos, los días del 31 de julio al 13 de agosto a 
las 10:00 horas del año en curso y cuya información relevante es: 
 

Carácter medio o. de Licitación LA-917066966-E1-2018 
Objeto de la Licitación Adquisición de Equipamiento del Centro Morelense de las 

Artes Campus “Edificio Victoria”. 
Volumen a adquirir Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación de la convocatoria en 
CompraNet 

31/07/2018 

Fecha hora para la visitas técnicas 08/08/2018, 10:00 horas. 
Fecha hora de la junta de aclaraciones 13/08/2018, 12:00 horas 
Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

20/08/2018, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/08/2018, 10:00 horas. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 31 DE JULIO DE 2018. 
RECTOR DEL CMA 

MTRO. LUIS LAVAT GUINEA 
RUBRICA. 

(R.- 471364) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números: 47107001-058-18, 47107001-059-18, 47107001-060-18 y 47107001-061-18 cuya Convocatoria que contiene las instrucciones de participación 
están disponibles en Internet: http://compranet.gob.mx o bien para consulta en: Av. de la Cultura S/N, colonia Burócrata Federal, Código Postal 63156, teléfono  
(311) 213-33-81 y 213-15-96, en Tepic, Nayarit, desde la fecha de la presente convocatoria hasta la fecha en que se celebra la Junta de aclaraciones de cada 
Licitación del año en curso, el día 08 de Agosto a las 14:00 hrs 
Volumen de la obra: Los detalles se determinan en las Bases de Licitación. 
 

No. de licitación  Fecha 
publicación 
CompraNet 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 

proposiciones 
47107001-058-18 CONSTRUCCION DEL HOTEL ESCUELA DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA DE BAHIA DE BANDERAS, UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE BAHIA DE BANDERAS, NAYARIT (3ª ETAPA) 

31/07/2018 07/08//2018 
09:00 hrs 

08/08/2018 
09:00 hrs 

15/08/2018  
09:00 hrs 

47107001-059-18 CONSTRUCCION DE OBRA COMPLEMENTARIA EN LA 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE NAYARIT, UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE XALISCO, NAYARIT. 

31/07/2018 07/08//2018 
09:00 hrs 

08/08/2018 
10:30 hrs 

15/08/2018  
10:30 hrs 

47107001-060-18 CONSTRUCCION Y OBRA COMPLEMENTARIA EN LA 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA COSTA, UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA, NAYARIT. 

31/07/2018 07/08//2018 
09:00 hrs 

08/08/2018 
12:00 hrs 

15/08/2018  
12:00 hrs 

47107001-061-18 CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE LABORATORIOS Y 
TALLERES EN LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA 
SIERRA, UBICADA EN EL MUNICIPIO DEL NAYAR, NAYARIT. 

31/07/2018 07/08//2018 
09:00 hrs 

08/08/2018 
13:30 hrs 

15/08/2018  
13:30 hrs 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
TEPIC, NAYARIT, A 31 DE JULIO DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. SANDRA ELIZABETH IBARRA IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 471396) 
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ASOCIACION DE USUARIOS DEL MODULO No. 4 "CAMARON", A.C. 
CONVOCATORIA No. 001/2018 

 

De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola y el Manual de Operación de la Componente 

Rehabilitación, Modernización y Tecnificación de Distritos de Riego vigentes, se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de conformidad 

con las bases, requisitos de participación y procedimientos siguientes: 

 

No. de concurso Objeto de la obra Visita al sitio de 

realización de los 

trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Plazo de 

ejecución 

La Organización de Productores de la Asociación de Usuarios del Módulo No. 4, “Camarón”, A.C., del Distrito de Riego 004 "Don Martín" Coah. y Nuevo León, con 

domicilio en: Frente a Plaza Juárez No. 401, Zona Centro, C.P. 65030, en el Municipio de Anáhuac, en el Estado de Nuevo León, y con número de teléfono (873) 

737 0633 y correo electrónico: modulo4camaron@hotmail.com 

RM-O-NL-

004(MOD4)-C-

001-18 

Modernización de Una Estructura de Cruce Mediante 

Concreto Hidráulico del Canal Camarón en el Kilómetro 

19+700 y Modernización de Seis Estructuras de Operación 

Dispersas, del Distrito de Riego 004 “Don Martín" en el 

Municipio de Anáhuac, en el Estado de Nuevo León. 

06-ago-18 

a las 

09:00 hrs 

07-ago-18 

a las 

09:00 hrs 

21-ago-18 

a las 

08:00 hrs 

120 Días 

 

RM-O-NL-

004(MOD4)-C-

002-18 

Modernización de Una Estructura de Cruce Mediante 

Concreto Hidráulico, del Canal Camarón en el kilómetro 

25+800 y Modernización de Cinco Estructuras de Operación 

Dispersas, del Distrito de Riego 004 “Don Martín" en el 

Municipio de Anáhuac, en el Estado de Nuevo León. 

06-ago-18 

a las 

09:00 hrs 

07-ago-18 

a las 

11:00 hrs 

21-ago-18 

a las 

11:00 hrs 

120 Días 

 

RM-O-NL-

004(MOD4)-C-

003-18 

Rehabilitación con Concreto Hidráulico de Losas en 100 

Metros Lineales en Tramos Dispersos, Cerca y Muro 

Perimetral en Salinillas y Modernización de Cinco 

Estructuras Dispersas, en el Distrito de Riego 004 “Don 

Martín” en el Municipio de Anáhuac, en el Estado de Nuevo 

León. 

06-ago-18 

a las 

09:00 hrs 

07-ago-18 

a las 

13:00 hrs 

21-ago-18 

a las 

14:00 hrs 

120 Días 

 

RM-O-NL-

004(MOD4)-C-

004-18 

Modernización Mediante Entubamiento de 900 ml y 5 

Estructuras del Canal Sub-Lateral 12+580 G Sur del km 

3+060 al km 3+960; Módulo 4 "Camarón", del Distrito de 

Riego 004 “Don Martín”, en el Municipio de Anáhuac, en el 

Estado de Nuevo León. 

06-ago-18 

a las 

11:00 hrs 

07-ago-18 

a las 

15:00 hrs 

21-ago-18 

a las 

17:00 hrs 

120 Días 
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RM-O-NL-

004(MOD4)-C-

005-18 

Modernización Mediante Entubamiento de 880 ml y 6 

Estructuras del Canal Sub-Lateral 12+580 G Sur del km 

3+960 al km 4+840; Módulo 4 "Camarón", del Distrito de 

Riego 004 “Don Martín”, en el Municipio de Anáhuac, en el 

Estado de Nuevo León. 

06-ago-18 

a las 

11:00 hrs 

08-ago-18 

a las 

09:00 hrs 

22-ago-18 

a las 

08:00 hrs 

120 Días 

 

RM-O-NL-

004(MOD4)-C-

006-18 

Modernización Mediante Entubamiento de 405 ml y 4 

Estructuras del Canal Sub-Lateral 6+000 A2 del km 1+220 

al km 1+625 y 500 ml y 4 Estructuras del Canal Sub-Lateral 

12+580 G Sur del km 4+840 al km 5+340; Módulo 4 

"Camarón", del Distrito de Riego 004 “Don Martín”, en el 

Municipio de Anáhuac, en el Estado de Nuevo León. 

06-ago-18 

a las 

11:00 hrs 

08-ago-18 

a las 

11:00 hrs 

22-ago-18 

a las 

11:00 hrs 

120 Días 

 

 

Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para 

la presentación y apertura de proposiciones, el costo de éstas será de $3,000.00 (Tres Mil Pesos 00/100 M.N.); la forma de pago podrá ser en efectivo, depósito o 

transferencia electrónica a favor de la “Convocante”. 

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: en 

las oficinas de la Asociación de Usuarios del Módulo No. 4, “Camarón”, A.C., siendo atendidos por Ing. Abel Guajardo Garza; Presidente del Consejo Directivo, con 

número telefónico (873) 737 0633. 

Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las oficinas de la Asociación de Usuarios del Módulo No. 4, “Camarón”, A.C., sita en Frente a 

Plaza Juárez No. 401, Zona Centro, C.P. 65030, en el Municipio de Anáhuac, en el Estado de Nuevo León, en las fechas y horarios indicados para cada 

procedimiento. 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

ATENTAMENTE 

CD. ANAHUAC, NUEVO LEON, A 31 DE JULIO DE 2018. 

ASOCIACION DE USUARIOS DEL MODULO No. 4, "CAMARON", A.C. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 

C. ING. ABEL GUAJARDO GARZA 

RUBRICA. 

(R.- 471271) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA  
FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-919048990-E4-2018, cuyas bases de 
participación estarán disponibles para su consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en Avenida Ignacio Morones Prieto número 600 oriente Colonia Independencia en Monterrey, Nuevo 
León, código postal 64720, teléfono 2020.8416, a partir de la fecha de su publicación, en el horario 
comprendido de las 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la Licitación por 
partida 

Adquisición de vehículos equipados como unidades de 
transporte público para personas con discapacidad 

Partidas a concursar 2  10 Vehículos tipo Van equipados como unidades de 
transporte público para personas con discapacidad 

 12 Vehículos sedán equipados como unidades de 
transporte público para personas con discapacidad

Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2018
Junta de Aclaraciones 07 de agosto de 2018 10:00 am
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

14 de agosto de 2018 10:00 am

Fallo y Adjudicación 17 de agosto de 2018 10:00 am
Plazo de entrega 45-cuarenta y cinco días naturales

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 31 DE JULIO DE 2018. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. NAARA ASENAHT MORENO TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 471359) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA  
FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-919048990-E5-2018, cuyas bases de 
participación estarán disponibles para su consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en Avenida Ignacio Morones Prieto número 600 oriente Colonia Independencia en Monterrey, Nuevo 
León, código postal 64720, teléfono 2020 8443, a partir de la fecha de su publicación, en el horario 
comprendido de las 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la Licitación por partida Infraestructura y equipamiento para el espacio infancia 
adolescencia Valle Verde del sistema DIF Nuevo León en 
el municipio de Monterrey. 

Partidas a concursar 1 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2018 
Visita de sitio de Obras 06 de agosto de 2018 09:00 am 
Junta de Aclaraciones 09 de agosto de 2018 10:00 am 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16 de agosto de 2018 10:00 am 
Fallo y Adjudicación 23 de agosto de 2018 10:00 am 
Inicio de los trabajos 29 de agosto del 2018 al 30 de abril de 2019 
Periodo de Ejecución 8-ocho meses  

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 31 DE JULIO DE 2018. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. NAARA ASENAHT MORENO TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 471362) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA MULTIPLE 

 

La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; 27 segundo y cuarto párrafos y 33 

del Reglamento de la citada Ley, convoca a los interesados en participar en los procesos de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este resumen, cuyas 

convocatorias se encuentran disponibles para su consulta en la página http://www.administración.oaxaca.gob.mx/licitaciones/, a partir de esta misma fecha, cuya 

información es: 

 

Número de Licitación: LPN-SA-SF-0022-08/2018 

EVENTO: / PROCEDIMIENTO: Contratación de un servicio de consultoría para la elaboración de documentos de evaluación 

socioeconómica y estudios para inversión pública 

JUNTA DE ACLARACIONES 03/08/2018 a las 10:00 hrs 

RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS 07/08/2018 a las 10:00 hrs 

NOTIFICACION DE FALLO a más tardar el 17/08/2018 

VOLUMEN A ADQUIRIR 1 Servicio 

 

Número de Licitación: LPN-SA-SF-0023-08/2018 

EVENTO: / PROCEDIMIENTO: Contratación del servicio de asesoría para la modernización del marco legal y regulatorio del 

sector de agua potable y saneamiento del Estado de Oaxaca. 

JUNTA DE ACLARACIONES 03/08/2018 a las 12:00 hrs 

RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS 07/08/2018 a las 12:00 hrs 

NOTIFICACION DE FALLO A más tardar el 17/08/2018 

VOLUMEN A ADQUIRIR 1 Servicio 

 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 31 DE JULIO DE 2018. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. DE LA PAZ PINEDA AQUINO 

RUBRICA. 

(R.- 471290) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-920057966-E2-2018 y LO-920057966-E3-2018, cuyas bases de licitación están disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca (S.A.P.A.O.), Manuel Sabino Crespo 509 C.P. 68000, 
teléfonos: (01) 951 50 15930 ext. 127, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas, a partir del día 31 de julio del año en curso. 
 

Número de licitación LO-920057966-E2-2018 

Descripción de la licitación Rehabilitación del sistema de agua potable en el municipio de Oaxaca de Juárez (1ª etapa) 

Volumen a adquirir Rehabilitación del sistema de agua potable 

Fecha de publicación en Compranet 31 de julio de 2018 

Visita a instalaciones 06 de agosto de 2018 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 06 de agosto de 2018 a las 13:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas técnicas y 
económicas 

10 de agosto de 2018 a las 09:00 horas 

 

Número de licitación LO-920057966-E3-2018 

Descripción de la licitación Rehabilitación del sistema de agua potable del sector Flores Magón en el municipio de 
Oaxaca de Juárez 

Volumen a adquirir Rehabilitación del sistema de agua potable 

Fecha de publicación en Compranet 31 de julio de 2018 

Visita a instalaciones 06 de agosto de 2018 a las 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 06 de agosto de 2018 a las 14:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas técnicas y 
económicas 

10 de agosto de 2018 a las 10:30 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 31 DE JULIO DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL 

ARQ. MARCELO DIAZ DE LEON MURIEDAS 
RUBRICA. 

(R.- 471334) 
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MUNICIPIO DE HUEJOTZINGO, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-821074963-E14-2018, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Palacio 
Municipal S/N, Col. Centro del Municipio de Huejotzingo, Puebla, C.P. 74160, teléfono 012272760004, los 
días de lunes a viernes; con el siguiente horario: 11:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: CONSTRUCCION DE PARQUE RECREATIVO Y DEPORTIVO EN CALLE 
COMONFORT ENTRE AVENIDA QUINTERO Y TERRENO 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet: 31/07/2018, a las 09:00:00 AM 
Junta de Aclaraciones: 03/08/2018, a las 01:00:00 PM 
Visita a instalaciones: 03/08/2018, a las 09:00:00 AM 
Presentación y apertura de proposiciones: 09/08/2018, a las 09:00:00 AM 
Fecha de Publicación: 31/07/2018 
 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 24 DE JULIO DE 2018. 
RESPONSABLE DE PUBLICACION 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS PARA EL MUNICIPIO DE HUEJOTZINGO 

C. JOSE DANIEL ALGOMEDA CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 471278) 

UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar a la Licitación Pública Nacional Presencial, Compranet LA-921062968-E5-2018; 
cuyas convocatorias, que contienen las bases de la participación, se encuentran disponibles para su consulta 
en las siguientes direcciones electrónicas: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ y http://uiep.edu.mx o en 
Calle Principal a Lipuntahuaca, s/n, Colonia Lipuntahuaca, Huehuetla, Puebla, teléfono: 01 (233) 5 96 92 08 o 
teléfono móvil: 22 23 56 99 37, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas a partir de su publicación. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-921062968-E5-2018. 
Periodo de consulta de bases: del 31 de julio al 15 de agosto de 2018. 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE MATERIALES PARA EL LABORATORIO 
DE LENGUAS, MEDIOS DE COMUNICACION Y PRACTICAS 
DEL CENTRO DE FORMACION EN SALUD INTEGRAL. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 31/07/2018 
Junta de aclaraciones 07/08/2018, SALA DE RECTORIA 14:00 AM horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/08/2018, SALA DE RECTORIA 12:00 PM horas 

Fallo 16/08/2018, SALA DE RECTORIA 12:00 PM horas 
 

ATENTAMENTE 
HUEHUETLA, PUE., A 31 DE JULIO DE 2018. 

RECTOR 
ALIBERT SANCHEZ JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 471375) 
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COMITE MUNICIPAL DE ADJUDICACIONES DEL HONORABLE  
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

NUMERO: CMA-SSPTM-LPF-002/2018 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 27, 28 

fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia, el 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla a través del Comité Municipal de Adjudicaciones, convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Presencial de carácter nacional CMA-SSPTM-LPF-002/2018 para la adquisición de vehículos equipados para 7 pasajeros adaptado a 5 pasajeros como 

patrulla con balizamiento FORTASEG 2018, cuya convocatoria que contiene las bases de la licitación están disponibles para consulta en la página de Internet: 

http://compranet.gob.mx y http://gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/convocatorias, o bien en las instalaciones de la Dirección de 

Adjudicaciones de la Secretaría de Administración, ubicada en la Avenida Reforma No. 126, primer piso, Colonia Centro, Puebla, Pue., teléfono 01-222-3-09-44-00 

ext. 5165. 

 

No. de licitación CMA-SSPTM-LPF-002/2018 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos equipados para 7 pasajeros adaptado a 5 pasajeros como patrulla con balizamiento 

FORTASEG 2018 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2018 

Junta de aclaraciones 03 de agosto de 2018 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de agosto de 2018 a las 12:00 horas 

Fallo 16 de agosto de 2018 a las 12:00 horas 

 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 31 DE JULIO DE 2018. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE MUNICIPAL DE ADJUDICACIONES 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 471368) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 

DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 

con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Nos. LO-924044999-E9-2018, 

LO-924044999-E10-2018, LO-924044999-E11-2018, LO-924044999-E12-2018 y LO-924044999-E13-2018. 

Las convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para ser consultadas 

por cualquier persona interesada en Internet http://compranet.gob.mx o en las oficinas de la convocante en la 

Subdirección de Proyectos y Licitaciones, ubicadas en Av. Mariano Jiménez, número 830, Colonia Alamitos, 

C.P. 78280, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono: 01 (444) 8 15 35 30 Ext. 102 y 136, de lunes a viernes en días 

hábiles, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

LO-924044999-E9-2018 

Descripción de la licitación “Rehabilitación con Carpeta Asfáltica de la Carretera: 

Tanquian-San Martín Chalchicuautla Tramo del 

km 7+400 al km 11+200 en el Municipio de Tampamolón, 

S.L.P.” 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de Julio del 2018 

Visita al sitio de los trabajos 06 de Agosto del 2018/9:00 hrs. 

Junta de aclaraciones  07 de Agosto del 2018/9:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto del 2018/9:30 hrs. 

 

LO-924044999-E10-2018 

Descripción de la licitación “Rehabilitación con carpeta asfáltica del camino: 

Ahualulco-Bocas - El Mezquite tramo Bocas-El Mezquite 

subtramo del km. 27+600 al km 30+600 en el Municipio 

de San Luis Potosí, S.L.P.” 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de Julio del 2018 

Visita al sitio de los trabajos 06 de Agosto del 2018/9:00 hrs. 

Junta de aclaraciones  07 de Agosto del 2018/10:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto del 2018/11:30 hrs. 

 

LO-924044999-E11-2018 

Descripción de la licitación “Rehabilitación con carpeta asfáltica de la carretera: 

Cárdenas-Cd. del Maíz tramo del km 47+600 al 

km 52+600 ubicado en el Municipio de Ciudad del Maíz, 

S.L.P.” 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de Julio del 2018 

Visita al sitio de los trabajos 06 de agosto del 2018/10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones  07 de agosto del 2018/11:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto del 2018/13:30 hrs. 
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LO-924044999-E12-2018 
Descripción de la licitación "Rehabilitación con carpeta asfáltica de la carretera: 

Tanlajás-Tanquián tramo del km 25+110 al km 26+230 y 
Niños Héroes del km 27+930 al km 29+310 en el 
Municipio de Tanquián de Escobedo, S.L.P.” 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de Julio del 2018 
Visita al sitio de los trabajos 06 de agosto del 2018/9:00 hrs. 
Junta de aclaraciones  07 de agosto del 2018/12:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto del 2018/10:00 hrs. 

 
LO-924044999-E13-2018 

Descripción de la licitación “Rehabilitación con carpeta asfáltica de la carretera: 
Aquismón-el saucito Tramo José López Portillo–
Tanchachín (La Playita) El Saucito (El Sauz) del 
km 28+880 al km 42+280 en el Municipio de Aquismón, 
S.L.P.” 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de Julio del 2018 
Visita al sitio de los trabajos 06 de agosto del 2018/9:00 hrs. 
Junta de aclaraciones  07 de agosto del 2018/13:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto del 2018/12:30 hrs. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 31 DE JULIO DE 2018. 

(CONFORME AL ARTICULO 17 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS) 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL 

MARCOS ENRIQUE ROSALES VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 471330) 

OFICIALIA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LLAA--992244001133999944--EE66--22001188, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
calle Ignacio Vallarta N° 195, Colonia Tequisquiapan, C.P. 78250, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono: 
014448119145 al 49 ext. 107 y fax 014448119145 ext. 105, los días lunes a viernes de 8:00 A 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Consultorías 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 31/07/2018 
Junta de aclaraciones 09/08/2018, 14:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación de proposiciones 15/08/2018, 09:00:00 horas 

 
“Este programa y/o proyecto de inversión es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno, y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa y/o proyecto de inversión, con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa y/o proyecto de inversión, deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 31 DE JULIO DE 2018. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE 
L.A.E. MIGUEL ANGEL MONTOYA MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 471270) 
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MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-E30 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles según artículo 32 de la LOPSRM; de conformidad con lo establecido en la fracción II del artículo 2 
del citado ordenamiento legal y al penúltimo párrafo del artículo 31 de su reglamento para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, desde su publicación y hasta el sexto día natural previo al 
acto de apertura o bien en Presidencia Municipal, Jardín Hidalgo No. 1, Centro Histórico, Moctezuma, S.L.P. 
C.P. 78900, los días del 31 de Julio al 15 de agosto de 2018, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No.  LO-824022950-E30-2018 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE CAMINO: E.C. LAS CRUCES – 

HERNANDEZ HACIA RAMIREZ, A BASE DE 
PAVIMENTO ASFALTICO DEL KM 0 + 000 AL KM 1 + 
250 EN EL MUNICIPIO DE MOCTEZUMA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación  31 de Julio de 2018 
Junta de aclaraciones 7 de agosto de 2018 a las 14:00 hrs. 
Visita a instalaciones 7 de agosto de 2018 a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2018 a las 10:00 hrs 

 
ATENTAMENTE 

A 31 DE JULIO DE 2018. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE MOCTEZUMA S.L.P. 

C. MARIO DIAZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 471302) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-925002997-E6-2018 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número  
LA-925002997-E6-2018, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros 
dependiente de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas 
en: el primer piso de la Unidad Administrativa de Palacio de Gobierno, en Av. Insurgentes s/n, Centro Sinaloa, 
C.P. 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 758 71 24 y fax (01667) 758 70 00, Ext. 3613, de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la Licitación  Contratación de servicios para llevar a cabo el Programa 
Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED) 2018, 
para los municipios de Culiacán y Ahome, Sinaloa, 
solicitada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2018
Junta de aclaraciones 01/08/2018, 13:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2018, 13:00 horas

 
CULIACAN, SINALOA, A 31 DE JULIO DE 2018. 

CARGO Y NOMBRE DEL RESPONSABLE 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 

C. ISMAEL CARREON RUELAS 
RUBRICA. 

(R.- 471303) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
H. AYUNTAMIENTO DE ESCUINAPA 

OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y ECOLOGIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

EN OBSERVANCIA A LO PREVISTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD 

CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EL H. AYUNTAMIENTO DE ESCUINAPA SINALOA 

A TRAVES DE LA DIRECCION DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y ECOLOGIA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL DESCRITA EN LA PRESENTE, CUYA CONVOCATORIA SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: 

HTTP://COMPRANET.GOB.MX A PARTIR DEL DIA MARTES 31 DE JULIO 2018, O BIEN EN CALLE GABRIEL LEYVA PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO, 

COLONIA CENTRO C.P. 82400, ESCUINAPA SINALOA, TELEFONO: (695) 9530019 EXT. 808, Y FAX (669) 9530019 EXT. 0, DE LUNES A VIERNES, EN EL 

HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS (HORA LOCAL), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 001 

NUMERO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL: LO-825009977-E3-2018  

No. DE LICITACION (CONTRATO) INTERNA 

ESC-DOSPE/FOFOFI/SE/2018-017 

 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLES CULIACAN, 

ACAPULCO, RAFAEL BUELNA Y JUAN CARRASCO ALREDEDOR DE LA PLAZUELA DE LA 

SINDICATURA DE LA ISLA DEL BOSQUE. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRA NET 31/07/2018 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS  03/08/2018 10:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 06/08/2018 10:00 HORAS 

RECEPCION Y APERTURA DE PREPOSICIONES  13/08/2018 10:00 HORAS 

FALLO DE LA LICITACION 17/08/2018 10:00 HORAS 

CAPITAL CONTABLE REQUERIDO:  $1’500,000.00 M.N. 

 

ESCUINAPA, SIN., A 31 DE JULIO DE 2018. 

DIRECTORA DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y ECOLOGIA. 

ING. JESUS RAMON CONTRERAS SANDOVAL 

RUBRICA. 

(R.- 471358) 



Martes 31 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     91 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 15 
 

De conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional(es) 
número(s) LO-926006995-E116-2018 cuya(s) convocatoria(s) que contiene las Bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: las oficinas de la 
Dirección General de Costos, Licitaciones y Contratos, ubicadas en el segundo piso del inmueble que ocupa 
la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, sito en Blvd. Hidalgo y Calle Comonfort No. 35, Col. 
Centenario, en Hermosillo, Son., en un horario de 8:00 a 15:00 hrs., de lunes a viernes, teléfonos 01 (6621) 
08-19-00 ext.: 60086. 
 
Licitación número LO-926006995-E116-2018 

Descripción de la licitación Pavimentación del blvr. las quintas del cadenamiento 
0+400 a 0+880.97 (blvd. paseo río sonora norte) y 
construcción de ducto pluvial del cadenamiento 0+532.4 
al 0+642.4 en la localidad y Municipio de Hermosillo, 
Sonora.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de pub. en Compranet 31/7/2018
Visita al sitio 6/8/2018, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 7/8/2018, 11:00 horas
Presentación y apertura de prop. 13/8/2018, 09:00 horas

 
En ausencia del Secretario del Ramo; y con fundamento en el artículo 19 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, publicado en el Boletín Oficial con fecha 18 de junio de 
2007; firma el Subsecretario. 
 

HERMOSILLO, SONORA, A 31 DE JULIO DE 2018. 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. SERGIO CELAYA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 471263) 

H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-826029996-E4-2018, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

https://www.compranet.gob.mx, o bien, en oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Calle 23 

entre Avenida Serdán y Alfonso Iberri, Colonia Centro C.P. 85400, en Guaymas, Sonora, en el periodo 

comprendido del día 31 de Julio al 14 de Agosto del año en curso, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Rehabilitación de Plaza 13 de Julio, en Guaymas, Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 31 de Julio del 2018 

Junta de aclaraciones 08 de Agosto del 2018, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 08 de Agosto del 2018, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto del 2018, 12:00 horas 

 

GUAYMAS, SONORA, A 31 DE JULIO DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

URBANA Y ECOLOGIA 

C. ING. JAIME AGRUEL ROBLES 

RUBRICA. 

(R.- 471265) 
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MUNICIPIO DE NACOZARI DE GARCIA, SONORA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números: LO-826041811-E4-2018, LO-826041811-E5-2018, LO-826041811-E6-2018, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Obras Públicas de este Ayuntamiento de Nacozari de García, Sonora, en palacio 
municipal, plaza Jesús García No. 2, colonia Centro, teléfono (634-342-02-07), de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
 

Construcción de 8,300.00 m2 de pavimentos con concreto hidráulico en varias calles y accesos a 
colonias populares de la ciudad de Nacozari de García, Sonora. 

No. De Licitación LO-826041811-E4-2018 
Volumen de licitación Se menciona en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Julio de 2018 
Junta de aclaraciones 27 de Julio de 2018 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Agosto de 2018  

 
Descripción de la licitación 
 

Rehabilitación de 04 circuitos del sistema de Agua Potable en la ciudad de Nacozari de García, 
Sonora. Primera Etapa. 

No. De Licitación LO-826041811-E5-2018 
Volumen de licitación Se menciona en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Julio de 2018 
Junta de aclaraciones 27 de Julio de 2018 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Agosto de 2018 

 
Descripción de la licitación 
 

Construcción de 2,440.00 ML de Red de Electrificación Urbana en varias colonias de la ciudad de 
Nacozari de García, Sonora. 

No. De Licitación LO-826041811-E6-2018 
Volumen de licitación Se menciona en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Julio de 2018 
Junta de aclaraciones 27 de Julio de 2018 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Agosto de 2018 

 
NACOZARI DE GARCIA, SONORA, A 31 DE JULIO DE 2018. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS. 
C. RICARDO REYES VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 471297) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005/18 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con No. LP-04/AR-008F/18  
LO-827004998-E20-2018, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Paseo Tabasco 1401 2do. Piso,  
C.P. 86035, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, teléfono: 3-10-32-32 Ext. 1097, del día 31 de Julio al 06 
de Agosto del año en curso de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación: LP-04/AR-008F/18 LO-827004998-E20-2018 

Descripción de la licitación K-412.- Construcción del campo de béisbol y ampliación 
integral de la deportiva de Villa Luis Gil Pérez. 
Localidad: 0123.- Vi. Luis Gil Pérez. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31-Jul-18 
Junta de aclaraciones 06-Ago-18 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 06-Ago-18 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13-Ago-18 09:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 31 DE JULIO DE 2018. 
EL DIRECTOR 

ARQ. ADRIAN RAMSES SANCHEZ TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 471337) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 

NUMERO 57003002-007-18 (LA-928003999-E7-2018) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta Número 57003002-007-18, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección 
General de Compras y Operaciones Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental 
de Oficinas, Piso 5 en Prolongación Blvd. Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, C.P. 87083 en 
Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223 los días del 31 de Julio al 10 de Agosto del 
2018; de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta Número 57003002-007-18 (LA-928003999-E7-2018) 
Descripción de La Licitación Adquisición de Equipo de Cómputo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de Julio de 2018 
Junta de aclaraciones 13 de Agosto de 2018 a las 10:00 horas 
Visita a las Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

20 de Agosto del 2018 a las 10:30 horas 

 
CD. VICTORIA, TAMPS., A 31 DE JULIO DE 2018. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
C.P. MIGUEL ANGEL VILLARREAL ONGAY 

RUBRICA. 
(R.- 470789) 
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MUNICIPIO DE NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS 
CONVOCATORIA 

LICITACION: LPN/NM/2018/001 

 

1.- CONVOCANTE: MUNICIPIO DE NUEVO MORELOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

2.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LPN/NM/2018/001, su obtención será gratuita. 

3.- OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: LICITACION PUBLICA PARA LA PAVIMENTACION ASFALTICA DE LA CALLE PRINCIPAL DE LA 

LOCALIDAD DE SANTA CRUZ DEL TORO EN EL MUNICIPIO DE NUEVO MORELOS TAMAULIPAS 

 

FECHA DE 

PUBLICACION  

FECHA LIMITE 

DE REGISTRO 

FECHA VISITA AL SITIO DE 

EJECUCION DE LOS TRABAJOS  

FECHA JUNTA DE 

ACLARACIONES  

FECHA PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES 

31 de julio de 2018 09 de agosto de 2017 10 de agosto de 2018, a las 9:00 hrs. 10 de agosto de 2018, a las 14:00 hrs., 

en el lugar de los trabajos. 

10:00 hrs., del día 15  

de agosto de 2018 

 

Bases a las que se sujetará el concurso por LICITACION PUBLICA número LPN/NM/2018/001 relativa a: PAVIMENTACION ASFALTICA DE LA CALLE PRINCIPAL 

DE LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ DEL TORO EN EL MUNICIPIO DE NUEVO MORELOS TAMAULIPAS 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en sus Artículos 27 Fracción I Y 30 fracción II, la Secretaría de 

Obras Públicas, a través del Comité para la Licitación de Obras Públicas, presenta las Bases para el concurso por LICITACION PUBLICA número LPN/NM/2018/001, 

para contratar la Obra cuyos datos se mencionan en el cuadro de referencia. 

Las BASES DE LA LICITACION, a través de las cuales se instruye a los LICITANTES la forma en que deberán integrar sus proposiciones técnica y económica, se 

encuentran disponibles para su consulta y adquisición a partir de la fecha de la presente convocatoria y hasta el día 09 agosto de 2018, en:  

La Dirección de Licitaciones y Contratos dependiente de la Subsecretaría de Servicios Técnicos y Proyectos, ubicada en Calle Juárez y Obregón s/n, Zona Centro, 

Nuevo Morelos, Tamaulipas, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS, A 19 DE JULIO DE 2018. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

C. JUAN MIGUEL RODRIGUEZ IZAGUIRRE 

RUBRICA. 

(R.- 471394) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
INSTITUTO DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

SUBDIRECCION TECNICA 
LICITACIONES PUBLICAS, PRESENCIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo que establece la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las siguientes dos licitaciones: 
1.- No. LA-930065991-E35-2018, Licitación Pública Nacional, Presencial, para la adquisición mobiliario y equipo para planteles Educativos; 
2.- No. LA-930065991-E36-2018, Licitación Pública Internacional, Abierta, Presencial, para la adquisición de equipo para planteles Educativos, cuyas 
convocatorias de las Licitaciones se encuentra disponibles para consulta en CompraNet y en la página de la convocante, en las direcciones electrónicas siguientes: 
http://www.compranet.gob.mx y http://www.espacioseducativos.gob.mx o bien en la Subdirección Técnica de la convocante, ubicada en carretera federal Xalapa-
Veracruz km. 1.9, colonia Fuentes de las Animas, C.P. 91190, Xalapa, Veracruz, con teléfonos (228) 812.51.60, ext. 218, 219 y 253, de lunes a viernes (días hábiles), 
en un horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional, Presencial: 

No. de licitación  LA-930065991-E35-2018 
Descripción de la licitación  Adquisición de mobiliario y equipo para planteles Educativos 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Publicación en el CompraNet  31 de julio de 2018 
Junta de aclaraciones  09 de agosto de 2018 a las 11:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2018 a las 10:00 horas  
Fallo 04 de septiembre de 2018 a las 17:00 horas  
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas del Instituto de Espacios Educativos, Ubicada en carretera federal Xalapa-Veracruz 

km. 1.9, colonia Fuentes de las Animas, C.P. 91190, Xalapa, Veracruz.
 

Licitación Pública Internacional, Abierta, Presencial: 
No. de licitación  LA-930065991-E36-2018 
Descripción de la licitación  Adquisición de equipo para planteles Educativos 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Publicación en el CompraNet  31 de julio de 2018 
Junta de aclaraciones  14 de agosto de 2018 a las 11:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2018 a las 10:00 horas  
Fallo 07 de septiembre de 2018 a las 17:00 horas  
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas del Instituto de Espacios Educativos, Ubicada en carretera federal Xalapa-Veracruz 

km. 1.9, colonia Fuentes de las Animas, C.P. 91190, Xalapa, Veracruz. 
 

XALAPA, VERACRUZ, A 31 DE JULIO DE 2018. 
DIRECTOR GENERAL DEL IEEV 

ING. IGNACIO ALBERTO BARRADAS SOTO 
RUBRICA. 

(R.- 471287) 
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YUC-UNIVERSIDAD TECNOLOGICA METROPOLITANA 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

#931050985 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional número  
IA-931050985-E3-2018, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para  
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 111 No. 315, Colonia Santa Rosa, C.P 97279, 
teléfono: 9406100 ext. 1103. 

 

Descripción de la licitación 
 

Desarrollo de arquitectura de un sistema web para 
ofrecer servicios de administración y contabilidad 
electrónica en línea 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 31/07/18, 09:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 02/08/18, 09:00:00 AM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/08/2018, 09:00:00 AM horas 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 24 DE JULIO DE 2018. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
L.A.E. PAULINO ALFREDO ARCE ESCAMILLA 

RUBRICA. 
(R.- 471321) 

YUC-UNIVERSIDAD TECNOLOGICA METROPOLITANA 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

# 931050985 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-931050985-E4-2018, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx  

o bien en Calle 111 No. 315, Colonia Santa Rosa, C.P. 97279, teléfono: 9406100 ext. 1103. 

 

Descripción de la licitación Diseño y arquitectura de plataforma digital para promoción 

de servicios turísticos a través de una aplicación móvil 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 31/07/18, 11:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 02/08/18, 11:00:00 AM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/08/2018, 11:00:00 AM horas 

 

ATENTAMENTE: 

MERIDA, YUCATAN, A 24 DE JULIO DE 2018. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LAE. PAULINO ALFREDO ARCE ESCAMILLA 

RUBRICA. 

(R.- 471322) 



Martes 31 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     97 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTA  
MARIA DE LA PAZ, ZACATECAS 

DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

Con relación a la publicación con No. de registro: 471262 se notifica que es inválida porque el periodo de 
fechas es fuera de periodo de publicación quedando como válida la presente convocatoria. 
En cumplimiento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
Conformidad con el artículo 27 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados de las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en la 
página de internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas, en la 
Dirección de Desarrollo Económico del Municipio, ubicada en C. Zacatecas No. 1, colonia Centro, C.P. 99820, 
de Lunes a Viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación  LO-832058966-E2-2018
Descripción de la Licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN 

VARIAS CALLES DEL CENTRO HISTORICO DE SANTA 
MARIA DE LA PAZ, ZAC.

Fecha de Publicación en CompraNet 31/07/2018
Visita a las Instalaciones  02/08/2018 11:00 horas.
Junta de Aclaraciones  02/08/2018 13:00 horas.
Presentación y Apertura de la 
Proposiciones  

09/08/2018 12:00 horas.

 
Fecha de publicación 31/07/2018 

 
SANTA MARIA DE LA PAZ, ZACATECAS, A 26 DE JULIO DE 2018. 

DIR. DESARROLLO ECONOMICO 
PROF. CESAR ADAN DUEÑAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 471340) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTA MARIA 
DE LA PAZ, ZACATECAS 

DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

En cumplimiento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
Conformidad con el artículo 27 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados de las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en la 
página de internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas, en la 
Dirección de Desarrollo Económico del Municipio, ubicada en C. Zacatecas No. 1, colonia Centro, C.P. 99820, 
de Lunes a Viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación  LO-832058966-E2-2018 
Descripción de la Licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN 

VARIAS CALLES DEL CENTRO HISTORICO DE SANTA 
MARIA DE LA PAZ, ZAC. 

Fecha de Publicación en CompraNet  26/07/2018 
Visita a las Instalaciones  28/07/2018 11:00 horas. 
Junta de Aclaraciones  28/07/2018 13:00 horas. 
Presentación y Apertura de la 
Proposiciones  

04/08/2018 12:00 horas. 

 
FECHA DE PUBLICACION 26/07/2018. 

 
DIR. DESARROLLO ECONOMICO 

C. CESAR ADAN DUEÑAS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 471262) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Chetumal, Q. Roo. 

EDICTO 
 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de veinticuatro de mayo de dos mil 
dieciocho, dictado en el juicio de amparo indirecto 827/2017, promovido por Armando Manzo Larios,  
por conducto de su apoderado legal Franco García Gómez contra actos del Juez Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Chetumal, Quintana Roo, y otras autoridades, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordena emplazar a juicio a la persona moral “Señorita del 
Mar Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable”, por medio de edictos. Hágase saber  
al tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del  
siguiente al de la última publicación; para ello, quedan a su disposición en la Actuaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda y del auto admisorio. Asimismo, comuníquesele que la audiencia constitucional se 
encuentra fijada para las nueve horas con diez minutos del veinte de agosto de dos mil dieciocho, empero, 
una vez llegada dicha fecha, este Juzgado se pronunciará respecto de su diferimiento. Finalmente, fíjese 
además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

 
Chetumal, Quintana Roo, veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Lic. Marco Vinicio Alvarado Sanz. 

Rúbrica. 
(R.- 468884) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO. 

 

Noé Salas Serrano. 

En el juicio de amparo 912/2016, promovido por Roberto Carrillo Serrano, contra actos de la Juez de 

Primera Instancia con Jurisdicción Mixta en Nombre de Dios, Durango, en virtud de que se agotaron los 

medios para investigar el domicilio de Noé Salas Serrano, sin resultados positivos; con fundamento en el 

artículo 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento del citado tercero interesado 

por medio de edictos, a quien se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, 

contados a partir del día siguiente de la última publicación. Así como que se encuentra a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 

Durango, Durango, a 18 de junio de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Flora Mijares Vázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 469854) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 



Martes 31 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     99 

 

En los autos del juicio de amparo indirecto 419/2018-IX, promovido por Rosa Isela Romero Canales, por 
su propio derecho, contra la omisión de la autoridad responsable de dictar laudo dentro del juicio laboral 
119/2016, de su índice, en virtud de que no se han emplazado a los terceros interesados Odis Optimus, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Jenny Flores, Ángel Guadarrama, Roberto Siller, Liliana 
Ocampo y Linda Osorio Muñoz, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio a los terceros interesados, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber que deberán presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, apercibidos que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Juzgado de Distrito. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 29 de junio de 2018. 

Secretario de Acuerdos  
Lic. Héctor Escobar Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 470058) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 262/2018-III 

Tercero interesado: víctima de identidad resguardada con iniciales B.E.Z. dentro de la causa penal 212/2015. 
 

En el Juicio de Amparo 262/2018-III, promovido por Julio Tecomateco Flores, contra actos del JUEZ 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 
MÉXICO, Y OTRA AUTORIDAD, se ha reconocido a Usted como tercero interesado, ordenándose su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, con fundamento en los artículos 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la primera, deberán presentarse ante esta autoridad a recoger traslado de demanda 
dentro del término de treinta días a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
hacerlo, se le notificará por medio de lista que se fijará en los estrados de este Juzgado copia íntegra del 
presente edicto, durante el emplazamiento. 
 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 04 de julio de 2018. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México. 

Juan Carlos Cortez Arciniega 
Rúbrica. 

(R.- 470383) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
“SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO, SOCIEDAD ANÓNIMA” 

En los autos del juicio de amparo 349/2017-4-O, promovido por María del Rosario Ávila Frink (de Mitchell), 
contra actos del Juez Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, y otras autoridades, y en virtud 
de que se señaló a “SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO, SOCIEDAD ANÓNIMA”, como tercera interesada, 
desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el veintidós de junio actual, 
por conducto de quien lo represente, se ha ordenado emplazarla por EDICTOS, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición de la tercera interesada de referencia, en la Actuaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda, de la que se desprende como acto reclamado el siguiente; “La 
sentencia definitiva dictada el 04-cuatro de marzo de 2009 –dos mil nueve, en los autos del juicio ordinario 
civil 896/2008, sobre prescripción adquisitiva, promovida por Edgardo Martínez Caballero,..apoderado general 
para pleitos y cobranzas de Jesús Antonio Flores Morales; la escritura pública 28,908 -veintiocho mil 
novecientos ocho-; y la inscripción 410, vol. 72, libro 47, Propiedad, unidad Pesquería, de fecha 07 de agosto 
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de 2009”; escrito aclaratorio y auto admisorio, haciéndole saber que cuenta con el término de treinta días 
naturales contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal 
a hacer valer sus derechos, de igual manera, hágase del conocimiento que se encuentran señaladas las diez 
horas con veinte minutos del trece de agosto de dos mil dieciocho, para la audiencia constitucional. 

 
Monterrey, Nuevo León, a veintidós de junio de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 
Lic. Eloísa Escobar Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 470578) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinticinco de junio de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de 
amparo 1760/2017-I-B, promovido por Daniel García Rodríguez y Reyes Alpizar Ortiz, contra actos del Fiscal 
General de Justicia del Estado de México, y otras autoridades, se emplaza por esta vía a la parte tercero 
interesada José Manuel Carbajal Vera, a efecto de que comparezca al juicio de amparo antes referido que se 
tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, dentro 
del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última publicación, con el apercibimiento que 
en caso de no comparecer por sí o por representante legal, se tendrá por hecho el emplazamiento; además se 
le hace saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia de este 
Órgano Jurisdiccional (Naucalpan de Juárez) y de la zona conurbada (Tlalnepantla de Baz, Atizapán de 
Zaragoza y Huixquilucan), bajo apercibimiento que de no hacerlo en el término de tres días siguientes a aquél 
en que se tenga por hecho el emplazamiento, se le harán por lista las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, de conformidad con los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, ambos de la citada Ley de Amparo 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veinticinco de junio de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 

René Elguera Rosas. 
Rúbrica. 

(R.- 470397) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 
 

Marco Antonio Correa Ramírez 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.84/2018 de este índice, promovido por el quejoso Sergio Gabriel Nolasco Pineda o Sergio Nolasco 
Pineda, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, 
comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 02 de julio de 2018. 

Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 
La Secretaria de Acuerdos 

Paola Montserrat Amador Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 470497) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
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Cristian Alexis Magaña González y Salvador Viveros Figueroa. 

En los autos que integran el proceso II-125/2014, instruido contra Ernesto Solorio Rodríguez y Jorge 
Alberto Tovar Martínez, por el delito contra la salud, se fijaron las diez horas con quince minutos del 
siete de agosto de dos mil dieciocho, para llevar a cabo los careos procesales entre los testigos Víctor 
Alfonso Tovar Martínez, Angélica Torres Pérez, Arcadio Morales Barrientos, Blanca Estela Tovar 
Martínez, Marco Antonio Díaz Corona y Zaira Selene Carranza con los elementos aprehensores Cristian 
Alexis Magaña González y Salvador Viveros Figueroa, por lo que se ordenó notificar por edicto, el que 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
nacional, a fin de hacer saber a los referidos ex elementos Cristian Alexis Magaña González y Salvador 
Viveros Figueroa, que deberán comparecer ante este juzgado en la hora y fecha señaladas, toda vez que se 
desconoce su domicilio. 

Y para el caso de que los ex elementos no comparezcan, se ordena el desahogo de los citados careos 
de manera supletoria. 

 
Atentamente 

Morelia, Mich., 20 de junio de 2018 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Oscar Hernández García. 
Rúbrica. 

(R.- 470576) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

Juan Méndez Ortega 
En los autos que integran el proceso VI-7/2014, instruido contra Ricardo Juárez Reyes, por el delito 

contra la salud, se señalaron las once horas con quince minutos del nueve de agosto del año en curso, 
para los careos procesales entre los elementos del Ejército Mexicano Jaime Hernández González, Antonio 
Martínez Morales y Rodrigo Ángel Punzo Sánchez y a partir de las doce horas con quince minutos del 
propio nueve de agosto de dos mil dieciocho, para los careos procesales entre el inculpado Ricardo 
Juárez Reyes con el testigo Juan Méndez Ortega; lo que se ordenó notificar por edicto, el que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, a fin 
de hacer saber al citado testigo Juan Méndez Ortega que deberá comparecer ante este juzgado en la horas 
y fecha señaladas. 

En la inteligencia de que para el caso de que el testigo Juan Méndez Ortega no comparezca, se ordena 
el desahogo de los careos procesales de manera supletoria con los elementos Jaime 
Hernández González, Antonio Martínez Morales y Rodrigo Ángel Punzo Sánchez y el procesado 
Ricardo Juárez Reyes. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán, 20 de junio de 2018 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Licenciado Oscar Hernández García 
Rúbrica. 

(R.- 470577) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA: 
- ISC Administradora de Cartera, Sociedad Civil. 
En el juicio de amparo 1122/2017-II, promovido por Verónica Yolanda Campos Rangel, se advierte: que 

en auto de veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se tuvo como tercera interesada a ISC 
Administradora de Cartera, Sociedad Civil, y se señaló como acto reclamado, en esencia, el auto de 
veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, dictado por el Juez Décimo Primero de lo Civil de Proceso Oral de 
la Ciudad de México, en el expediente 718/2017, en el que no se acordó de conformidad la petición que 
formuló la actora, de llamar a juicio como tercero interesados a Daimler Financial Services México, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y Daimler Financial Services, Sociedad 
Anónima de Capital Variable Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada; y mediante 
proveído de veintisiete de junio de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera 
interesada referida, los cuales se deberán publicar por tres veces tres, de siete en siete días hábiles; 
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requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del 
conocimiento de dicha tercera interesada que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en 
Materia Civil en la ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo . 

 
Ciudad de México, a 27 de junio de 2018. 

El Secretario 
Juan Diego Hernández Villegas. 

Rúbrica. 
(R.- 470996) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
EDICTOS A: 

 
Tercero Interesado 

Alejo Morales Espino. 
En el amparo directo 237/2018 del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario Rural, Forestal y Pesquero, 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, contra actos del Juez Primero de Distrito en 
Materia Civil en el Estado, en el que se reclama la sentencia de veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, 
dictada en el expediente 517/2015-ll; se ordenó correrle traslado con copia de la demanda de amparo, por 
edictos para que comparezca, en treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene; 
se apercibe a dicho tercero interesado que de no comparecer a este órgano colegiado a defender sus 
derechos las notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos.  

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintinueve de junio de dos mil dieciocho. 

La Secretaria. 
Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 471042) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
A: nueve de julio de dos mil dieciocho. En el juicio de amparo 627/2018-III-B, promovido por Jesús Rodrigo 
Salazar Rosas, apoderado general de Universidad del Valle de México, sociedad civil, se ordenó emplazar a 
las terceras interesadas 1. Gabriela Adriana del Toral Cortés, por sí y en representación de su menor hija 
2. Gabriela Itzel Amanda González del Toral, y de 3. Jenny Ariadna González del Toral, para que si a su 
interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de garantías citado.  
En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la sentencia de seis de marzo de dos mil dieciocho 
dentro del toca de apelación 130/2018, mediante la cual se resolvió el recurso de apelación en contra de la 
sentencia interlocutoria de diecinueve de enero de dos mil dieciocho dentro del incidente de pago  
de pensiones alimenticias vencidas, autoridad responsable 1. Primera Sala Familiar Regional de Tlalnepantla 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y otra, como preceptos constitucionales violados,  
el artículo 14, 16 y 17. Se hace del conocimiento de las terceras interesadas que la audiencia constitucional se 
fijó para las nueve horas con tres minutos del doce de julio de dos mil dieciocho, la cual se diferirá hasta en 
tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la 
última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria. 

Alejandra López Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 471315) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
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Sección de Amparo 
Acapulco, Gro. 

EDICTO. 
 

“Consorcio Inmobiliario G. Sociedad Anónima de Capital Variable”. 
“Cumplimiento auto nueve de julio de dos mil dieciocho, dictado por el Secretario Juzgado Sexto Distrito 

Estado Guerrero, funciones Juez Distrito, en Juicio Amparo 1091/2017, promovido por Juan Ruiz Candela y 
Teodoro Ovando de la Rosa, contra actos del Presidente de la Segunda Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, ciudad, se hace conocimiento que resulta el carácter de tercero interesado, en términos artículo 5°, 
fracción III, de ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se 
mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar este 
juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento 
Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término TREINTA 
DÍAS, a partir siguiente última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, 
ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en estrados de este órgano 
control constitucional.” 

En la inteligencia que, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo y anexos.” 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los nueve días del mes de julio de dos mil diecisiete.- doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero,  

en funciones de Juez de Distrito. 
Lic. José María Pliego Moreno. 

Rúbrica. 
(R.- 470571) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, con sede en  
Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 

YURY YERYE ISAAC NOVOA. 
TERCERO INTERESADO. 

En los autos del juicio de amparo 533/2018, promovido por Aldo Díaz Pérez, contra actos del Juez  
Cuarto de Distrito en La Laguna, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, radicado en este 
Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted como tercero interesado, y como  
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado  
copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que para el caso de no 
comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores 
notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado; se le hace saber además, que se  
han señalado las DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTICINCO DE JULIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; se hace de su 
conocimiento que la parte quejosa señaló como acto reclamado: 

“…reclamo la diligencia de emplazamiento celebrada dentro de los autos del Juicio Ordinario Mercantil 
Expediente no. 20/2012, en la cual supuestamente se me hizo sabedor de la existencia del juicio de referencia 
y se me notifica POR EDICTOS ante la falta de domicilio proporcionado por la parte actora y no obstante  
la supuesta investigación que se realizó para tal efecto, notificación que se realizó para que el suscrito 
quejoso comparezca a dar contestación a la demanda instaurada en mi contra y de otros”. 

 
Torreón, Coahuila, a cuatro de julio de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna. 
Lic. Tomás Reza Banda. 

Rúbrica. 
(R.- 471266) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
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EDICTOS 
 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 273/2016-I, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO 

NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, MEDIANTE PROVEÍDO DE VEINTIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS 
DEMANDADOS OBRAS Q, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y GONZALO QUESADA 
SUÁREZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN EL JUZGADO LA DEMANDA DE MÉRITO Y DEMÁS 
ANEXOS EXHIBIDOS POR LA ACTORA, APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE, SE SEGUIRÁ EL 
PRESENTE JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE ESTRADOS. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MÉRITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUSCITA DE LA DEMANDA PRESENTADA EN LA VÍA EJECUTIVA 
MERCANTIL EN LA QUE LA PARTE ACTORA SEÑALÓ COMO PRESTACIONES EL PAGO DE LA 
CANTIDAD DE $557,762.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

 
Ciudad de México, dos de julio de 2018. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 471272) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 278/2017, se ordenó emplazar a juicio a Jesús Wilfrido Villa Elenes y 

María del Socorro Garzón Valdés, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo en vigor, por lo que se le hace de su conocimiento que Moises Sevilla Limón, promovió 
demanda de amparo contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en esta 
ciudad, y otra autoridad, los cuales hizo consistir en la negativa de inscripción por parte del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, a inscribir el Aviso Preliminar que remitió el Notario Público 
número 237 del Distrito Federal, con motivo de la adjudicación por remate judicial a favor del quejoso dentro 
del juicio especial hipotecario que se tramitó ante el Juzgado Cincuenta y dos de lo Civil de la Ciudad de 
México, bajo el expediente 542/2004. De igual forma, se le previene que deberá de presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las 
personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se hace de su 
conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con 
apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por 
disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las nueve horas con cincuenta y cinco 
minutos del día dos de agosto de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en 
este juicio. 

 
Mazatlán, Sinaloa a 05 de julio de 2018. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 471298) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
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EDICTO 
 
Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. 
En términos de el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza al tercero interesado 
JOSÉ LUIS DEL TORO LÓPEZ, dentro del juicio de amparo 1320/2017-V, y se le hace saber que mediante 
escrito presentado el ocho de agosto de dos mil diecisiete, compareció la moral quejosa PLAZA VYD, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante legal Enrique Camacho 
Muñiz, a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, 
precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio de garantías, 
del índice del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de garantías queda a su disposición en la secretaría de este juzgado y se le 
hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana 
de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le 
harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este Tribunal; y la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con veinticinco minutos, del veintinueve de agosto de dos mil dieciocho. 

Así lo acordó y firma la licenciada Yolanda Cecilia Chávez Montelongo, Juez Sexto de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante el Secretario José Iván González Campos, quien 
autoriza y da fe. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, 27 de junio de 2018. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciado José Iván González Campos. 
Rúbrica. 

(R.- 471300) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2° de Distrito 

Guanajuato 

EDICTOS. 

 

Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, en uno 

de los de mayor circulación en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, este último 

durante todo el tiempo del emplazamiento, a efecto de emplazar a Francisco Carrillo Tinoco, para que 

comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 1068/2017-C, promovido por Administración de 

Carteras Nacionales II, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por conducto de su 

apoderado legal Fernando Salazar Martínez, contra los actos que reclama del Registrador Público de la 

Propiedad, con residencia en esta ciudad, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, con 

residencia en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, 

dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del edicto respectivo 

a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad 

capital, apercibido que de no hacerlo así, se le tendrá por emplazado de manera legal, ello con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo y, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 

tribunal federal, aun las de carácter personal. 

 

Guanajuato, Guanajuato, a cinco de julio de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Venecia Castillo Jiménez. 

Rúbrica. 

(R.- 471308) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 

 
QUEJOSA: INTERVAL INTERNATIONAL, INC. 
AUTORIDAD RESPONSABLE: SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
TERCERO INTERESADO: GRUPO COSTAMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
A Grupo Costamex, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su representante legal, 

quien reviste el carácter de tercero interesada, en términos del artículo 5, fracción III, inciso c), de la ley de 
Amparo, se le hace saber: 

Que en los autos del juicio de amparo D.A.- 190/2018, promovido por María Vianey Romo de Vivar 
Gutiérrez, en representación legal de Interval International, Inc contra actos de la Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, radicado en este Décimo 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, se encuentra señalado como acto 
reclamado en específico: la sentencia de veintitrés de enero de dos mil dieciocho, dictada en el juicio de 
nulidad 1172/17-EPI-01-7, del índice de la citada Sala responsable. Por auto de veintisiete de marzo del año 
en curso, se admitió el juicio de amparo promovido por María Vianey Romo de Vivar Gutiérrez, en 
representación legal de Interval International, Inc, trámite de la demanda de garantías precisada, 
asimismo, se ordenó formar el toca impreso, así como el expediente electrónico y se registró en el libro de 
gobierno, y se tuvo como tercero interesada a Grupo Costamex, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
del cual se desconoce su domicilio actual, independientemente de las investigaciones que se han realizado. 
En mérito de lo anterior, se ha ordenado notificarle el auto de admisión por edictos, que deberán de publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 315, del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de la materia y 27, fracción III, inciso b) de la Ley  
de Amparo en vigor, se hace saber a Grupo Costamex, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de su representante legal, que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal 
Colegiado, copia simple de la demanda de garantías y para su consulta el juicio de amparo D.A..-190/2018, 
en la inteligencia de que a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos de información, tiene 
treinta días para que comparezca ante este Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, a deducir lo que a su derecho convenga, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibida que si transcurrido ese término no comparece a través de su representante legal, las 
subsecuentes notificaciones aun las carácter personal se hará por lista que se fijará en los estrados de este 
Tribunal Colegiado. 

 
México, Distrito Federal a 20 de junio de 2018. 

El Presidente 
Magistrado Jesús Alfredo Silva García. 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Hermelinda Ortega Chávez 
Rúbrica. 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DOCE 
DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 266/2018-III, PROMOVIDO POR SUCESIÓN 
A BIENES DE EMILIO HAJJ ESCAF, POR CONDUCTO DE SU APODERADO OSCAR SÁNCHEZ 
MÁRQUEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO Y DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA 
DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENÓ EMPLAZAR 
A LA TERCERA INTERESADA LAURA PUGLIESSE GONZALEZ POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE 
JUICIO DE GARANTÍAS A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A 
PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUÉ LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA 
SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, APERCIBIDA QUE 
DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III, DEL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LA CITADA 
TERCERA QUE SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS DEL DÍA UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO 
AL AUTO DE MÉRITO SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO AUTORIDAD RESPONSABLE A LAS QUE 
CON ANTELACIÓN QUEDARON PRECISADOS, COMO PARTE TERCERA INTERESADA A PUGLIESSE 
GONZALEZ LAURA E INMOBILIARIA AZÚCAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
PRECISA COMO ACTOS RECLAMADOS: A) DEL C. JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 
(ANTES DÉCIMO SEXTO DE LA MISMA ADSCRIPCIÓN), HOY CIUDAD DE MÉXICO, RECLAMO: 
1) EL ILEGAL OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA A FAVOR DE LA TERCERO INTERESADA 
LAURA PUGLIESSE GONZALEZ DECRETADA DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 5130/84, 
PROMOVIDO POR PUGLIESSE GONZALEZ LAURA EN CONTRA DE INMOBILIARIA AZUCAR, S.A. DE 
C.V., RADICADO ANTE LA HOY RESPONSABLE, QUE PRETENDE FORMALIZAR EL CONTRATO 
DE COMPRAVENTA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1983, CELEBRADO ENTRE LA PARTE 
DEMANDADA EN CALIDAD DE VENDEDORA Y LA CITADA ACTORA COMO COMPRADORA DEL 
INMUEBLE UBICADO EN LAS CALLES DE MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA NÚMERO 489, 
DEPARTAMENTO 401, COLONIA IRRIGACIÓN DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN VIRTUD DE QUE TAL INMUEBLE FORMA PARTE DEL ACERVO HEREDITARIO DE LA 
SUCESIÓN QUE REPRESENTO EN ATENCIÓN QUE LE FUE VENDIDO AL DE CUJUS POR LA MISMA 
TERCERO INTERESADA LAURA PUGLIESSE GONZALEZ TAL Y COMO SE ACREDITA CON LOS 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN AL PRESENTE ESCRITO Y DE LOS QUE DOLOSAMENTE LA 
CITADA PERSONA OMITIÓ HACERLE DEL CONOCIMIENTO A LA RESPONSBLE ORDENADORA; 2) LA 
FALTA DE EMPLAZAMINEO DE LA SUCESIÓN QUE HOY REPRESENTO Y TODO EL PROCEDIMIENTO 
SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO Y ACTOS DE ESTE EMANADOS, INCLUYENDO LA SENTENCIA 
DEFINITAVA DICTADA EN EL MISMO Y EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE DICHA RESOLUCIÓN 
RELACIONADOS CON EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 5130/84, PROMOVIDO POR PUGLIESSE GONZÁLEZ 
LAURA ENCONTRA DE INMOBILIARIA AZUCAR, S.A. DE C.V., RADICADO ANTE LA HOY 
RESPONSABLE, EN VIRTUD DE QUE AL MOMENTO EN QUE EL DE CUJUS ADQUIRIÓ EL INMUEBLE 
MATERIA DE DICHO JUICIO DEBIÓ DE HABER SIDO LLAMADO AL MISMO PARA DEDUCIR SUS 
CORRESPONDIENTES DERECHOS. 3) LA ORDEN PARA QUE EL C. DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERLA, INSCRIBA EN 
EL FOLIO REAL 395303, CUYO ANTECEDENTE REGISTRAL ES EL DIVERSO 395296, LA ESCRITURA 
QUE FORMALICE EL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1983, 
CELEBRADO ENTRE INMOBILIARIA AZUCAR, S.A. DE C.V., EN LA CALIDAD DE VENDEDORA Y 
PUGLIESSE GONZALEZ LAURA COMO COMPRADORA RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LAS 
CALLES DE MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA NÚMERO 489, DEPARTAMENTO 401, COLONIA 
IRRIGACIÓN, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Y ESTE SE INSCRIBA A 
FAVOR DE LA COMPRADORA. 4) LA ORDEN PARA QUE EL C. ACTUARIO EJECUTOR ADSCRITO 
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AL JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE ESTA CIUDAD, ENTREGUE A LA TERCERO INTERESADA 
LA POSESIÓN FISICA Y MATERIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN MIGUEL CERVANTES 
SAAVEDRA NÚMERO 489, DEPARTAMENTO 401, COLONIA IRRIGACIÓN, DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO EN LA CIUDAD DE MÉXICO PRIVÁNDOLE A LA SUCESIÓN QUE REPRESENTO LA POSESIÓN 
DE TAL INMUEBLE ACTO QUE HASTA LA FECHA AÚN NO SE HA MATERIALIZADO PERO 
QUENRESULTA DE REALIZACIÓN INMINENTE ANTE LA ESCRITURACIÓN DEL INMUEBLE A FAVOR DE 
LA CITADA TERCERO INTERESADA; B) DEL ACTUARIO EJECUTOR ADSCRITO AL JUZGADO DÉCIMO 
DE LO CIVIL EN ESTA CIUDAD, RECLAMO LA EJECUCIÓN MATERIAL DE LA ORDEN GIRADA POR EL 
JUEZ RESPONSABLE A FIN DE QUE SE LE ENTREGUE A LA TERCERO INTERESADA LA POSESIÓN 
FÍSICA Y MATERIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA NÚMERO 489, 
DEPARTAMENTO 401, COLONIA IRRIGACIÓN, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PRIVANDOLE A LA SUCESIÓN QUE REPRESENTO LA POSESIÓN DE TAL INMUEBLE, ACTO 
QUE HASTA LA FECHA AUN NO SE HA MATERIALIZADO PERO QUE RESULTA DE REALIZACIÓN 
INMINENTE ANTE LA ESCRITURACION DEL INMUEBLE A FAVOR DE LA CITADA TERCERO 
INTERESADA. C) DEL C. DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO EN EL DISTRITO FEDERAL, RECLAMO LA INMINENTE EJECUCIÓN, LA CUAL NO SE HA 
MATERIALOZADO, DE LA ORDEN EMOTIDA POR EL JUEZ RESPONSABLE PARA INSCRIBIR EN EL 
FOLIO 395303, CUYO ANTECEDENTE REGISTRAL ES DEL DIVERSO 395296, LA ESCRITIRA QUE 
FORMALICE EL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1983, CELEBRADO 
ENTRE INMOBILIARIA AZUCAR, S.A. DE C.V., EN CALIDAD DE VENDEDORA Y PUGLIESSE GONZALEZ 
LAURA COMO COMPRADORA RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LAS CALLES DE MIGUEL DE 
CERVANTES SAAVEDRA NÚMERO 489, DEPARTAMENTO 401, COLONIA IRRIGACIÓN, DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y ESTE SE INSCRIBA A FAVOR DE LA COMPRADORA. 

 
Ciudad de México, 12 de julio de 2018. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. María Dolores López Ávila. 

Rúbrica. 
(R.- 471294) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 

con sede en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Se emplaza al tercero interesado Héctor Domínguez Trejo. 
En el juicio de amparo número 760/2018 y su acumulado 461/2018, del índice de este Juzgado Segundo 

de Distrito en el Estado de México, promovido por Jorge González Olvera, por propio derecho y en 
representación de la empresa denominada 4E DE MÉXICO Sociedad Anónima de Capital Variable, contra 
actos de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán 
Texcoco, y otras autoridades. Se reclama “… El emplazamiento practicado al quejoso el veinte de junio del 
año dos mil dieciséis, y todo lo actuado en el juicio laboral J8/742/2014, Junta Especial Número Ocho de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, así como las audiencias celebradas los días 
veintidós de junio, diez de octubre del año dos mil dieciséis, veinte de febrero del año dos mil diecisiete y el 
laudo de veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete y su ejecución…”; por violación de las garantías 
individuales consagradas en los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, para todos los efectos legales a que haya lugar, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por rotulón que se fijará en los estrados de éste 
Recinto Judicial. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 05 de julio de 2018.  

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Marco Antonio Milo Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 471355) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 11 de junio de 2018, en el expediente administrativo 190/2015 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA B-TACTICAL 9 11, S.A. DE C.V., en los 
siguientes términos: 

Se impone a COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA B-TACTICAL 9 11, S.A. DE C.V., como 
resultado del incumplimiento a lo previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en 
relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal 
de Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en 
amonestación con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Director General de Seguridad Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva 
y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 11 de junio de 2018. 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 471295) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Unidad de Atención Inmediata en Irapuato, Gto. 
AMPF Orientador 

PUBLICACION POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA A QUIENES RESULTEN SER LOS PROPIETARIOS DE LOS VEHÍCULOS: CAMIONETA 
MARCA DODGE, MODELO 350, TIPO CABINA CHASIS DE COLOR BLANCO CON GRIS, CON PLACAS 
DE CIRCULACIÓN GM-06-672 DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CON NÚMERO DE SERIE 
3B6ME3647MM012166, ES DE UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, DE UN AÑO MODELO 1991. QUE 
SE ASEGURARON EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/GTO/IRPTO/0000322/2017, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESION ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS VEHÍCULOS, RAZÓN 
POR LA QUE SE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLOS GRABARLOS O HIPOTECARLOS, Y QUE 
DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES, CONTANDOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA C. LICENCIADA 
ALEJANDRA CAMACHO HERNÁNDEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ORIENTADORA DE LA ATENCION Y DETERMINACION IRAPUATO, DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 
INMEDIATA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, CON DOMICILIO EN CALLE GUILLERMO PRIETO, 
NÚMERO 97, COLONIA ALVARO OBREGÓN DE LA CIUDAD DE IRAPUATO, GUANAJUATO; CAUSARAN 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40, 41 Y 193 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 229, 230, 231, 236 
y 240, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN II, 3, 5 Y 6 
DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO.  

 
Irapuato, Guanajuato 12 de abril del año 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientadora de la Atención y Determinación Irapuato de la 

Unidad de Atención Inmediata en el Estado de Guanajuato. 
Licenciada Alejandra Camacho Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 470506) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata en Irapuato, Gto. 
AMPF Orientador 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: CAMIONETA 

MARCA CHEVROLET, MODELO 1500, TIPO PICK UP DE COLOR GRIS CON NEGRO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN CON UN NÚMERO DE SERIE 1GCDK14K1KZ117839, MODELO 1989, DE ORIGEN 
EXTRANJERO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, QUE SE ASEGURÓ EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/GTO/IRPTO/0004314/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE SE DEBERÁ 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO GRABARLO O HIPOTECARLO, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO HÉCTOR HORACIO GUTIÉRREZ RAMÍREZ, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ORIENTADOR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 
INMEDIATA EN IRAPUATO, GUANAJUATO, CON DOMICILIO EN CALLE GUILLERMO PRIETO, NÚMERO 
97, COLONIA ÁLVARO OBREGÓN DE LA CIUDAD DE IRAPUATO, GUANAJUATO; CAUSARA ABANDONO 
A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 40 y 41 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 229, 230, 231, 236, 239 Y 240, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN II, 3, 5 Y 6 DE LA LEY 
FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
Irapuato, Guanajuato 21 de marzo de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador de la Unidad de Atención Inmediata en Irapuato, Guanajuato. 

Licenciado Héctor Horacio Gutiérrez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 470509) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Morelos 
Agente del Ministerio Público de la Federación en Funciones de Fiscal Orientador de la 

Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata 
Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 
PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO: 1.- UN VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, TIPO AUTOMÓVIL, 
SUBMARCA GOLF, COLOR CAFÉ, MODELO 1990, NUMERO DE SERIE 1GLM925777, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN NER8612 DEL ESTADO DE MÉXICO. QUE OCUPA NUESTRA ATENCIÓN, DENTRO DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MOR/CUER/0000326/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 
FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE 
HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE 
ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA 
DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR 
LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS EN AGRAVIO DE LA SOCIEDAD, EN 
FECHA 17 DE ABRIL DEL AÑO 2018; SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL; LO ANTERIOR 
SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA 
EN LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL 
DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD, CUAUHNAHUAC, NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES 
MAGÓN DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE 
QUE NO HAGA (N) MANIFESTACIÓN ALGUNA O A LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN 
TÉRMINO DE 90 DÍAS NATURALES A LA NOTIFICACIÓN, LOS BIENES CAUSARÁN ABANDONO A 
FAVOR DE LA PROCURADURÍA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Cuernavaca, Morelos, a quince de mayo de dos mil dieciocho. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en Funciones de Fiscal Orientador 
de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata. 

Licenciada Patricia Pedraza Arciga. 
Rúbrica. 

(R.- 470523) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

Córdoba, Ver. 
EDICTO 

 
Se notifica A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE 

LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL 
que tengan interés Jurídico del ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA ONCE DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECIOCHO, DEL VEHÍCULO TIPO PICK-UP, MARCA CHEVROLET GM, MODELO C1500, COLOR 
AZUL, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 2GCEC19Z9P1166360, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN WN43313 
del estado de Tamaulipas, país de Origen Canadá; que se encuentra en el estado siguiente: caja de carga 
o comúnmente llamada batea de estructura metálica, con la tapa totalmente desprendida, con diversas 
abolladuras en ambos costados; cabina la cual en este modelo es la llamada comúnmente como cabina y 
media, se observan totalmente dañada en la parte superior por un efecto de aplastamiento, vidrios de las 
ventanas y parabrisas delantero y trasero rotos, cofre no cierra correctamente; QUE SE DICTO EN LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/CORD/0002419/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 533 PÁRRAFO SEGUNDO DE LE LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, ASÍ 
MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA (90) DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 
NOTIFICACIÓN, esta Representación Social de la Federación, CON DOMICILIO EN PRIVADA DE LA CALLE 
30 NUMERO 14, FRACCIONAMIENTO LA TRINIDAD CHICA, EN CORDOBA, VERACRUZ, DECLARARÁ EL 
ABANDONO DE AUTOMOTOR CITADO CON ANTERIORIDAD A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Córdoba, Veracruz, a 13 de junio de 2018 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

Córdoba, Ver. 
Lic. Rubén Hernández Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 470525) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Unidad de Atención Inmediata en Irapuato, Gto. 
AMPF Orientador 

PUBLICACION POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA A QUIENES RESULTEN SER LOS PROPIETARIOS DE LOS VEHÍCULOS: CAMIONETA 
MARCA CHEVROLET, MODELO SILVERADO, PICK UP DE COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE 1GCDC14H4FF445782, ES UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
EXTRANJERO, DE UN AÑO MODELO 1985; y CAMIONETA MARCA FORD, PICK UP DE COLOR AZUL, 
SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE AC1JXR67758, ES UN VEHÍCULO DE 
ORIGEN NACIONAL, DE UN AÑO MODELO 1980. QUE SE ASEGURARON EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/GTO/IRPTO/0003780/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESION ILÍCITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS VEHÍCULOS, RAZÓN POR LA QUE SE DEBERÁ 
ABSTENERSE DE ENAJENARLOS GRABARLOS O HIPOTECARLOS, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTANDOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA C. LICENCIADA ALEJANDRA CAMACHO 
HERNÁNDEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ORIENTADORA DE LA 
ATENCION Y DETERMINACION IRAPUATO, DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN EL ESTADO 
DE GUANAJUATO, CON DOMICILIO EN CALLE GUILLERMO PRIETO, NÚMERO 97, COLONIA ALVARO 
OBREGÓN DE LA CIUDAD DE IRAPUATO, GUANAJUATO; CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
40, 41 Y 193 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 229, 230, 231, 236 y 240, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN II, 3, 5 Y 6 DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
Irapuato, Guanajuato 12 de abril del año 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientadora de la Atención y Determinación Irapuato de la 

Unidad de Atención Inmediata en el Estado de Guanajuato. 
Licenciada Alejandra Camacho Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 470528) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 
Célula Segunda 

Unidad de Investigación y Litigación 
Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS DE LOS SIGUIENTES VEHÍCULOS 1.- VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO F-350, MODELO 
1997, COLOR ROJA, CON NÚMERO DE SERIE 3FEKF37H0VMA12567, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, 
1.- VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO F-350, MODELO 1997, COLOR ROJA, CON NÚMERO DE SERIE 
3FEKF37H0VMA12567, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN. VEHÍCULOS QUE OCUPA NUESTRA 
ATENCIÓN, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED-MOR-CUER-0000313-2016, INSTRUIDA 
EN CONTRA DE QUIEN Y-O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE POSESIÓN 
DEL PETROLÍFERO CONOCIDO COMO PEMEX MAGNA, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 
9 FRACCIÓN II, INCISO A) DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS 
COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS , VEHÍCULOS QUE EN FECHA 31 DE AGOSTO DEL 
AÑO 2016, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS 
OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO 
UBICADO EN BOULEVARD CUAUHNÁHUAC, NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN, 
CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE HAGA (N) 
MANIFESTACIÓN ALGUNA, SE DECRETA EL ABONO DE LOS MISMOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
44 DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS DECOMISADOS 
Y ABANDONADOS. 

 
Dieciocho de abril del año dos mil dieciocho, en Cuernavaca, Morelos. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrita a la Célula Segunda Investigadora de la Unidad 
de Investigación y Litigación en el Estado de Morelos. 

Licenciada Tanya Elena Díaz Carrillo. 
Rúbrica. 

(R.- 470534) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Unidad de Atención Inmediata en Irapuato, Gto. 

AMPF Orientador 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: CAMIONETA 

MARCA CHEVROLET, MODELO 3500, TIPO VAN DE COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
GJ-47-742 DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CON UN NÚMERO DE SERIE 1GCHG35R6X1140310, 
VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, DE UN AÑO MODELO 1999, QUE SE ASEGURÓ EN LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/GTO/IRPTO/0002264/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ 
EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE SE DEBERÁ 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO GRABARLO O HIPOTECARLO, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO HÉCTOR HORACIO GUTIÉRREZ RAMÍREZ, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ORIENTADOR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 
INMEDIATA EN IRAPUATO, GUANAJUATO, CON DOMICILIO EN CALLE GUILLERMO PRIETO, NÚMERO 
97, COLONIA ÁLVARO OBREGÓN DE LA CIUDAD DE IRAPUATO, GUANAJUATO; CAUSARA ABANDONO 
A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 40 y 41 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 229, 230, 231, 236, 239 Y 240, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN II, 3, 5 Y 6 DE LA LEY 
FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
Irapuato, Guanajuato 19 de abril de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador de la Unidad de Atención  
Inmediata en Irapuato, Guanajuato. 

Licenciado Héctor Horacio Gutiérrez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 470540) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
EDICTO 

 
Se NOTIFICA a cualquier otra persona que crea tener interés jurídico, que el agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de 
Armas, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría 
General de la República, mediante proveído de QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, decretó el 
aseguramiento del vehículo Marca VOLKWAGEN, Modelo 2013, Color GRIS, con Número de Serie 
1VWAH7A38DC011666, Placas de Circulación HBN 5344 del estado de Guerrero, en virtud de que se 
encuentra afecto a la averiguación previa de origen AP.PGR/SEIDO/UEITA/048/2016 actualmente  
AP. PGR/SEIDO/UEITA/050/2016. Notificación que se hace de conformidad con lo previsto por el numeral 
182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales; con el apercibimiento que de no manifestar 
lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, el bien 
asegurado causará abandono a favor del Gobierno Federal, como lo previene el diverso numeral 182-A, último 
párrafo del mismo Código Adjetivo invocado. Queda a disposición de quien se considere con derechos sobre 
el vehículo citado, en esta Representación Social de la Federación, ubicado en avenida Paseo de la Reforma 
número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06300, copia del acuerdo de 
aseguramiento de referencia. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo, No Reelección” 
Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2017. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

Lic. Miguel Ángel Vázquez Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 471314) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 
 
SE NOTIFICA AL C. ISAI SALGADO CEREZO Y/O PROPIETARIO Y/O POSEEDOR Y/O QUIEN TENGA 

DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, que en fecha OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, se decretó 
el aseguramiento precautorio entre otras cosas de lo siguiente: 

VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO SENTRA, MODELO 2012, SERIE 3N1CB6AE9CL728107, COLOR 
ROJO, PLACAS DE CIRCULACIÓN MLS-47-32, DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Dicho bien está afecto a la averiguación previa PGR/SEIDO/UEITA/065/2013. Notificación realizada de 
conformidad con lo previsto por el numeral 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales; 
con el apercibimiento que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días 
naturales siguientes al de la notificación, el citado vehículo causarán abandono a favor del Gobierno Federal, 
como lo previene el diverso numeral 182-A, último párrafo del mismo Código Adjetivo invocado. Lo anterior a 
efecto de no enajenar o gravar el bien asegurado en comento, y para manifestar lo que a derecho convenga, 
en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de 
Armas, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 75, primer piso, colonia Guerrero, delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, código postal 06300, lugar en donde podrá imponerse de las constancias 
conducentes al citado aseguramiento. 

 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Ciudad de México, a 07 de junio de 2018 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la U.E.I.T.A 

Lic. Francisco Jiménez Alejaldre. 
Rúbrica. 

(R.- 471316) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Fiscal Federal Cuarta 

Cd. Juárez, Chihuahua 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 

EL C AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS A SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O A SUS REPRESENTANTES 

LEGALES Y/O PERSONAS CON INTERES LEGAL EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 

24 DE NOVIEMBRE DE 2017 

QUE EN AUTOS QUE INTEGRAN LA CARPETA DE INVESTIGACION INSTRUIDA EN CONTRA DE 

QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR LA PROBABLE COMISION DE LOS DELITOS DEL ARTICULO 376 

BIS, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL ASEGURAMIENTO QUE RECAYO ENTRE OTRAS COSAS 

SOBRE UN VEHICULO DE LA MARCA TOYOTA LINEA TACOMA COLOR VERDE MODELO 2001 CON 

NUMERO DE SERIE 5TEHN72N41Z738813 AFECTO A LA CARPETA DE INVESTIGACION 

FED/CHIH/JUA/002324/2017 POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 

231 DEL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE APERCIBE AL PROPIETARIO 

INTERESADO REPRESENTANTE LEGAL Y/O PERSONAS CON INTERES LEGAL PARA QUE 

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y EN CASO DE NO HACERLO ASI EN UN TERMINO 

DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO NUMERAL 

LOS BIENES DE MERITO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA ASI MISMO 

SE LE APERCIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN 

ASEGURADO Y MENCIONADO CON ANTERIORIDAD PARA TALES EFECTOS SE PONE A SU 
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DISPOSICION EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE EN EL INTERIOR DE LAS 

OFICINAS EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820 FRACCIONAMIENTO LA PLAYA EN CIUDAD 

JUAREZ CHIHUAHUA 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 

Ciudad Juárez, Chihuahua a 02 de mayo del 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

en Apoyo de la Agencia Cuarta Investigadora Ciudad Juárez 

de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Chihuahua 

Lic. Juan Pedro Ramírez Vázquez 

Rúbrica. 

(R.- 470510) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Unidad de Atención Inmediata 

Cd. Juárez, Chihuahua 

EDICTO 

 

A LA PROPIETARIA O AL PROPIETARIO INTERESADA O INTERESADO LA O EL REPRESENTANTE 

LEGAL DE 1.- EQUIPO REGULATED POWER SUPPLY MARCA ASTRON MODELO RS-12ª Y EQUIPO 

REPETIDOR MARCA KENWOOD MODELO NXR810K.  

PRESENTE 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES POR ESTA VIA NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO DE UN EQUIPO 

REGULATED POWER SUPPLY MARCA ASTRON MODELO RS-12ª Y EQUIPO REPETIDOR MARCA 

KENWOOD MODELO NXR810K ORDENADO POR ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE LA 

FEDERACION EL CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO EN LA CARPETA DE 

INVESTIGACION FED/CHIH/JUA/0002503/2017 POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL CITADO ARTICULO 231 DEL ORDENAMIENTO ADJETIVO REFERIDO SE APERCIBE A LA 

PROPIETARIA O EL PROPIETARIO INTERESADA(O) O REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE 

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y EN CASO DE NO HACERLO ASI EN UN TERMINO 

DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO NUMERAL EL 

BIEN DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA ASI MISMO SE LE 

APRECIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN ASEGURADO 

Y MENCIONADO CON ANTERIORIDAD PARA TALES EFECTOS SE PONE A SU DISPOSICION EL 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE EN EL INTERIOR DE LAS OFICINAS SITAS EN 

AVENIDA ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820 FRACCIONAMIENTO LA PLAYA CODIGO POSTAL 32310 

EN CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA. 

 

Atentamente: 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chihuahua a 25 de abril del 2018 

Agente de Ministerio Público de la Federación en funciones 

de Fiscal Orientador de la Unidad de Atención Inmediata. 

Lic. Arturo Ali López Antonio 

Rúbrica. 

(R.- 470512) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

Córdoba, Ver. 

EDICTO 

 

Se notifica A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE 

LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE 

LEGAL que tengan interés Jurídico del ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA UNO DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECIOCHO, DEL AUTOMOTOR MARCA CHEVROLET GMC, MODELO C35, COLOR GRIS 

CON FRANJA COLOR NEGRO, AÑO DEL MODELO 1992, ENGOMADO XW05691 DEL ESTADO DE 

VERACRUZ, MÉXICO, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3GCJC44X5NM103137, PAIS 

DE ORIGEN MÉXICO; que se encuentra en el estado siguiente: caja de carga o comúnmente llamada batea 

de estructura metálica, con la tapa totalmente desprendida, con diversas abolladuras en ambos costados; 

cabina la cual en este modelo es la llamada comúnmente como cabina y media, se observan totalmente 

dañada en la parte superior por un efecto de aplastamiento, vidrios de las ventanas y parabrisas delantero y 

trasero rotos, cofre no cierra correctamente; QUE SE DICTO EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

NÚMERO FED/VER/CORD/0003130/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCION II, DE LA 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS. 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, ASÍ 

MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA (90) DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 

NOTIFICACIÓN, esta Representación Social de la Federación, CON DOMICILIO EN PRIVADA DE LA CALLE 30 

NUMERO 14, FRACCIONAMIENTO LA TRINIDAD CHICA, EN CORDOBA, VERACRUZ, DECLARARÁ EL 

ABANDONO DEL AUTOMOTOR CITADO CON ANTERIORIDAD A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

H. Córdoba, Veracruz a 12 de junio de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

Córdoba, Ver. 

Lic. Rubén Hernández Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 470518) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata en Irapuato, Gto. 

AMPF Orientador 

PUBLICACION POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: MARCA FORD, 

MODELO F-250, TIPO PICK UP, CLASE CAMIONETA, DOS PUESTAS, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE 

CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3FTEF25N6RMA29372, 

CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1994, QUE SE ASEGURARO 
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EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/GTO/IRPTO/0005614/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE 

QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESION ILÍCITA DE HIDROCARBURO, 

SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE SE 

DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRABARLOS O HIPOTECARLOS, Y QUE DE NO 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, 

CONTANDOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO FEDERICO BRICEÑO 

HERNÁNDEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ORIENTADOR DE LA 

ATENCION Y DETERMINACION IRAPUATO, DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN EL ESTADO 

DE GUANAJUATO, CON DOMICILIO EN CALLE GUILLERMO PRIETO, NÚMERO 97, COLONIA ALVARO 

OBREGÓN DE LA CIUDAD DE IRAPUATO, GUANAJUATO; CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 

GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

40, 41 Y 193 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 229, 230, 231, 236 y 240, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN II, 3, 5 Y 6 DE LA LEY FEDERAL PARA LA 

ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

Irapuato, Guanajuato 19 de abril del año 2018 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientador de la Atención y Determinación Irapuato de la 

Unidad de Atención Inmediata en el Estado de Guanajuato. 

Licenciado Federico Briceño Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 470526) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Chihuahua 

Fiscal Federal Primera 
Nvo. Casas Grandes, Chihuahua 

EDICTO 
 

A LA PROPIETARIA MAYRA ANTELINA LACHICA VILLAREAL O AL PROPIETARIO, INTERESADO, LA 
O EL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONAS CON INTERES LEGAL DEL INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE PLAN ALEMAN, NUMERO 4606 DE LA COLONIA DUBLAN. 

PRESENTE 

LA AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES POR ESTA VIA NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO DEL INMUEBLE 

UBICADO EN CALLE PLAN ALEMAN, NUMERO 4606 DE LA COLONIA DUBLAN ORDENADO POR ESTA 

REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION ASI COMO DEL MENAJE CONTENIDO EN EL 

INTERIOR DEL INMUEBLE ANTES MENCIONADO CONSISTENTE EN: 1) UNA SALA  DE MATERIAL 

SINTETICO, LO ANTERIOR EN VIRTUD DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL DIECISEIS, RAZON POR LA CUAL, DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O GRAVARLOS, LO 

ANTERIOR OBRA DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/CHIH/NCG/0000578/2016, POR 

LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL CITADO ARTICULO 231 DEL ORDENAMIENTO 

ADJETIVO REFERIDO SE APERCIBE A LA PROPIETARIA MAYRA ANTELINA LACHICA VILLAREAL O AL 

PROPIETARIO, INTERESADO, LA O EL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONAS CON INTERES LEGAL 

PARA QUE MANIFIESTA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y EN CASO DE NO HACERLO ASI EN UN 

TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO 

NUMERAL, EL INMUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA, 
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ASI MISMO SE LE APERCIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL 

INMUEBLE ASEGURADO Y MENCIONADO CON ANTERIORIDAD PARA TALES EFECTOS, SE PONE A 

SU DISPOSICION EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE, EN EL INTERIOR DE LAS 

OFICINAS EN CALLE BELISARIO DOMINGUEZ, NUMERO 1207 DE LA COLONIA CENTRO EN NUEVO 

CASAS GRANDES CHIHUAHUA. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua a 18 de abril de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Licenciado Jorge Arturo Echavarría Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 470527) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador 

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata 

Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO: 1.- VEHÍCULO DE LA MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, MODELO 

1984, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NW-34454 PARTICULARES DEL ESTADO DE 

MORELOS Y CON NÚMERO DE SERIE 1GCEC14F3EJ178777. QUE OCUPA NUESTRA ATENCIÓN, 

DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MOR/CUER/0000019/2018, INSTRUIDA 

EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, POSEA, 

SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y 

SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O 

DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA FEDERAL PARA PREVENIR Y 

SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS EN AGRAVIO DE 

PETRÓLEOS MEXICANOS, EN FECHA 17 DE MAYO DEL AÑO 2018; SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER 

SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD, CUAUHNAHUAC, NÚMERO 103, 

COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, 

APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA (N) MANIFESTACIÓN ALGUNA O A LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS NATURALES A LA NOTIFICACIÓN, 

LOS BIENES CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURÍA O LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Cuernavaca, Morelos, a diecisiete de mayo de dos mil dieciocho. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en Funciones de Fiscal Orientador 

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata. 

Lic. Patricia Pedraza Arciga. 

Rúbrica. 

(R.- 470531) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

México 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Chiapas 
Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
Célula de Investigación: Célula Primera Investigadora 

Tapachula, Chiapas 
Carpeta de Investigación: FED/CHIS/TAP/0000493/2018 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 
EN LA CIUDAD DE TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIAPAS, SIENDO LAS DIEZ HORAS 

DEL 12 DE JUNIO DEL 2018, ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA FEDERACIÓN, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 16, 21 Y 102 APARTADO “A”, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 131, 229, 230, 231, 246, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES; 1, 2, 10, 22, 63 Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA; 2, 3 102 Y 103, DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA, NOTIFICA 
AL LEGÍTIMO PROPIETARIO AFECTO A LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN EL ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICE: 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/CHIS/TAP/0000493/2018: CON FECHA DOS DE MAYO DE DOS 
MIL DIECIOCHO ESTA FISCALÍA FEDERAL ACORDÓ LA DEVOLUCIÓN DE UNA EMBARCACIÓN 
PESQUERA FABRICADA EN FIBRA DE VIDRIO, SIN ELEMENTOS DE INDIVIDUALIZACIÓN VISIBLES, 
TALES COMO NOMBRE, MATRICULA, PUERTO DE MATRICULO Y/O NACIONALIDAD; DE 
FABRICACIÓN COMERCIAL EN SERIE, MARCA YAMAHA/IMEMSA, MODELO W26, CASCO COLOR 
GRIS CON BLANCO EN EL EXTERIOR Y CELESTE EN EL INTERIOR, SIN PODER DETERMINAR EL 
AÑO DE FABRICACIÓN, DIMENSIONES DE 7.66 METROS DE ESLORA, 1.84 METROS DE MANGA, 
0.81 METROS DE PUNTAL, DE 5.00 UNIDADES DE ARQUEO BRUTO Y 3.500 UNIDADES DE ARQUEO 
NETO, CON DOS MOTORES FUERA DE BORDA A GASOLINA AMBOS MARCA YAMAHA CON CAPELO 
O CARCAZA DE PROTECCIÓN INDICANDO POTENCIA DE 200HP CADA UNO, SIN NÚMERO DE SERIE 
EN AMBOS CASOS, Y UN BIDON CON CAPACIDAD PARA MIL LITROS, RAZÓN POR LA CUAL DEBERÁ 
PRESENTARSE A RECOGERLOS, ASÍ MISMO EN TÉRMINOS PÁRRAFO TERCERO DEL ARTICULO 
246 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE LE APERCIBE QUE DE NO 
PRESENTARSE A RECOGERLOS DENTRO DE DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTE 
PUBLICACIÓN ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE 
TITULAR DE LA CELULA PRIMERA, DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN, CON DOMICILIO 
EN CARRETERA ANTIGUO AEROPUERTO, COLONIA SOLIDARIDAD 2000, TAPACHULA, CHIAPAS, EL 
BIEN DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas; a 12 de junio de 2018. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

en funciones de Titular de la Célula Primera de la Unidad 
de Investigación y Litigación en Tapachula, Chiapas. 

Lic. Virgilio Gallegos Coutiño. 
Rúbrica. 

(R.- 470533) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LA CAMIONETA VAN, MARCA GMC, 

LÍNEA/MODELO VANDURA, COLOR BLANCO, PLACA DE CIRCULACIÓN SY-50-217 DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GDEG25H4E7507215, DE ORIGEN 

EXTRANJERO (ENSAMBLADO EN E.U.A.) Y UN AÑO MODELO 1984, QUE SE ENCUENTRA 

RELACIONADA CON LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/MEX/TOL/0000701/2018, QUE SE 

INSTRUYE PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS QUE LA LEY SEÑALA COMO DELITO DE 

POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II 
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DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS, EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, QUE EL OCHO DE FEBRERO DE 

DOS MIL DIECIOCHO SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL BIEN REFERIDO, RAZÓN 

POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O CEDER LOS DERECHOS Y QUE 

DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 

NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA ROSA 

CAROLINA DURAN ROMERO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN 

FUNCIONES DE FISCAL ORIENTADORA EN LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA, 

EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, SE PROCEDERÁ CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

1 FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL 

SERVICIO PÚBLICO Y CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. EL DOMICILIO DE 

ESTA FISCALÍA SE UBICA EN CALLE DOCTOR HÉCTOR FIX ZAMUDIO, NÚMERO 105, COLONIA 

PARQUE CUAUHTÉMOC, C.P. 50010, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO 

TELEFÓNICO (722) 2 36 01 00, EXT. 9909 Y 0114. LO ANTERIOR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

A QUE HAYA LUGAR. 

 

Toluca, Estado de México, 11 de abril de 2018 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 

en Funciones de Fiscal Orientadora en la Unidad 

de Atención y Determinación Toluca 

Licenciada Rosa Carolina Durán Romero 

Rúbrica. 

(R.- 470535) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata en Irapuato, Gto. 

AMPF Orientador 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: CAMIONETA, 

MARCA FORD, MODELO CLUB WAGON E350, COLOR NEGRO CON UNA FRANJA EN SUS COSTADOS 

DE COLOR GRIS, CON PLACA DE CIRCULACIÓN TRASERA 010-VVY DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A., 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FBJS31H1THA21423, AÑO MODELO 1996, QUE SE 

ASEGURÓ EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/GTO/IRPTO/0001896/2016, INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 

HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN 

POR LA QUE SE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO GRABARLO O HIPOTECARLO, Y QUE DE 

NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS 

NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO HÉCTOR 

HORACIO GUTIÉRREZ RAMÍREZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

ORIENTADOR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN IRAPUATO, GUANAJUATO, CON 

DOMICILIO EN CALLE GUILLERMO PRIETO, NÚMERO 97, COLONIA ÁLVARO OBREGÓN DE LA CIUDAD 

DE IRAPUATO, GUANAJUATO; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, LO 

ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 y 41 DEL CÓDIGO 
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PENAL FEDERAL; 229, 230, 231, 236, 239 Y 240, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN II, 3, 5 Y 6 DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 

ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

Irapuato, Guanajuato 23 de abril de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientador de la Unidad de Atención  

Inmediata en Irapuato, Guanajuato. 

Licenciado Héctor Horacio Gutiérrez Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 470537) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata en Irapuato, Gto. 

AMPF Orientador 

PUBLICACION POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: MARCA 

CHEVROLET (GMC), TIPO CAMIONETA ASTRO EXT 2WD, COLOR GUINDA, SIN PLACAS DE 

CIRCULACIÓN, CON UN NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GNDM19W2RB106056, 

AÑO 1994, DE ORIGEN EXTRANJERO, QUE SE ASEGURARO EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

FED/GTO/IRPTO/0004440/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 

DELITO DE POSESION ILÍCITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 

DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE SE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, 

GRABARLOS O HIPOTECARLOS, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN 

UN TÉRMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTANDOS A PARTIR DE LA PRESENTE 

NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO FEDERICO BRICEÑO HERNÁNDEZ, AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ORIENTADOR DE LA ATENCION Y DETERMINACION IRAPUATO, DE LA 

UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, CON DOMICILIO EN CALLE 

GUILLERMO PRIETO, NÚMERO 97, COLONIA ALVARO OBREGÓN DE LA CIUDAD DE IRAPUATO, 

GUANAJUATO; CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40, 41 Y 193 DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL; 229, 230, 231, 236 y 240, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 1 

FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN II, 3, 5 Y 6 DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 

ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

Irapuato, Guanajuato 17 de abril del año 2018 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientador de la Atención y Determinación Irapuato 

de la Unidad de Atención Inmediata 

en el Estado de Guanajuato. 

Licenciado Federico Briceño Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 470539) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 

 

Se notifica A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS, REPRESENTANTE 

LEGAL Y/O PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS JURÍDICO, el acuerdo de fecha nueve de abril 

de dos mil quince dictado en autos de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEITA/130/2015, triplicado 

de la similar PGR/SEIDO/UEITA/081/2015, triplicado de la similar PGR/SEIDO/UEITA/078/2015, acumulada 

PGR/SEIDO/UEITA/038/2016, por medio del cual se decretó el aseguramiento precautorio de los siguientes 

bienes: Un vehículo marca Nissan, Pick Up, modelo 1995, placas de circulación NL34947 del Estado de 

Michoacán, con número de serie 1N6HD16Y3SC475795; un automóvil Jeep Grand Cherokee Limited, modelo 

2004, placas de circulación JJZ3017 del Estado de Jalisco, con número de serie 1J8GX58N94C326688; y un 

vehículo marca Toyota, modelo Hilux, placas de circulación JR-93-431 del Estado de Jalisco, con número de 

serie 8AJEX32G0A4027592, razón por la cual deberán manifestar lo que a su derecho convenga, ya que 

de no hacerlo en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación ante el agente del 

Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio 

y Tráfico de Armas, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, 

Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, Ciudad de México, los vehículos mencionados causarán 

ABANDONO a favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto por el artículo 182-A del Código 

Federal de Procedimientos Penales. Se pone a su disposición en el mismo domicilio copia del acta y se le 

apercibe para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, o estas se realizaran por estrados. Lo 

anterior con fundamento en los artículos 181 párrafos primero y segundo, 182-A y 182-B fracción II del Código 

Federal de Procedimientos Penales; y 4 fracción I, inciso A), subinciso j) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, toda vez que existen indicios de que representan el objeto, producto 

y/o instrumento de actividades ilícitas contempladas en leyes federales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 

de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

Mtro. David Reyes Téllez 

Rúbrica. 

(R.- 471317) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 

 

Se notifica a los PROPIETARIOS, INTERESADOS y/o REPRESENTANTE LEGAL, del Aseguramiento 

Provisional decretado por esta autoridad dentro de la averiguación previa número 961/MPFEADS/98, en los 

términos del siguiente acuerdo: Aseguramiento del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, respecto del 

vehículo MARCA: FORD, TIPO: TAURUS, MODELO: 1986, No. DE PLACAS: 305-EYG, COLOR: BLANCO, 

No. DE SERIE: 1FABP29U7GA225774, No. DE MOTOR: HECHO EN E.U.A., de servicio particular. - - - - - - - - 
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Razón por la que deberá abstenerse de enajenarlos, grabarlos o hipotecarlo y que de no manifestar lo que 

a su derecho convenga en un término de NOVENTA DÍAS naturales contados a partir de la presente 

notificación, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos contra la Salud, con domicilio en Paseo de la Reforma número 75, Segundo Piso, 

Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06300, determinara el ABANDONO 

a favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de 

Procedimientos Penales. Lo anterior con fundamento en los artículos 181 párrafos primero y segundo, 182-A, 

182-B párrafo primero, fracción II en relación con el 107 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

4º fracción I apartado A inciso j) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; toda vez 

que existen indicios de que representan el producto y/o instrumento de actividades ilícitas, contempladas en 

Leyes Federales - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 

Santa Lidia Servín Padilla 

Rúbrica. 

(R.- 471318) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Jalisco 

Coordinación del Area de Bienes Asegurados 

PUBLICACION DE EDICTOS 

 

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DICTADO DENTRO DE LOS AUTOS DE LA AVERIGUACION 

PREVIA NUMERO AP/PGR/JAL/GDL/AG-2/M-ll/2485/2012, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTICULOS 16, 21, Y 102, APARTADO A DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 40 Y 41 DEL CODIGO PENAL FEDERAL, 181, 182, 182-A, 182-B, DEL CODIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO, 

QUIEN TENGA INTERES JURIDICO O REPRESENTANTE LEGAL, QUE SE DECRETO EL 

ASEGURAMIENTO DE LO SIGUIENTE: $ 8,890.00 PESOS; UN VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO VAN 

MODELO TRANSIT T-300 COLOR GRIS, MODELO 2008, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN JJK-5750 DEL 

ESTADO DE JALISCO, NÚMERO DE SERIE WFORT48JA77539; UN TELÉFONO CELULAR NEXTEL 

MARCA MOTOROLA, COLOR NEGRO, MODELO FERRARI, CON NUMERO DE SERIE 364VNE0CDG, 

CON NÚMERO DE IMEI, 001700668940870; UN TELÉFONO CELULAR, MARCA BLACKBERRY, 

COLOR BLANCO MODELO, 1800, CON NÚMERO DE SERIE RDV71UW, CON NÚMERO DE 

IMEI355488048625004, CON PANTALLA ESTRELLADA EN MAL ESTADO; UN TELÉFONO CELULAR 

MARCA, BLACKBERRY, DE COLOR NEGRO, MODELO 9900 CON NÚMERO DE SERIE RDV71UW, CON 

NÚMERO DE IMEI, 356840040783945, EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN; POR LO QUE EN 

CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LE 

APERCIBE PARA QUE NO ENAJENE O GRAVE EL BIEN ASEGURADO Y TAMBIEN SE LE APERCIBE 

PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 90 DIAS NATURALES COMPAREZCA A ESTA AREA 
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DE BIENES ASEGURADOS UBICADA EN AV. 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 591 TERCER PISO EN LA 

COLONIA MEXICALZINGO DE ESTA CIUDAD Y MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y 

EN CASO DE NO HACERLO DICHO BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL; 

SE DEJA A SU DISPOSICION EN ESTA AREA DE BIENES EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO. 

 

Atentamente. 

Guadalajara, Jalisco a 11 de abril de 2018 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Coordinación del Area de Bienes Asegurados en la Delegación Estatal Jalisco. 

Lic. Felipe de Jesús Moreno Orendain 

Rúbrica. 

(R.- 471319) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Jalisco 
Coordinación del Area de Bienes Asegurados 

PUBLICACION DE EDICTOS 
 
EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DICTADO DENTRO DE LOS AUTOS DE LA AVERIGUACION 

PREVIA NUMERO AP/PGR/JAL/GDL/AG-2/M-ll/4236/2011, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 16, 21, Y 102, APARTADO A DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 40 Y 41 DEL CODIGO PENAL FEDERAL, 181, 182, 182-A, 182-B, DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO, 
QUIEN TENGA INTERES JURIDICO O REPRESENTANTE LEGAL, QUE SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO DE LOS SIGUIENTES VEHÍCULOS: 1).- VEHÍCULO MARCA JEEP, TIPO SUV, 
MODELO PATRIT, COLOR ARENA, AÑO 2008, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN JGW-4176 DEL 
ESTADO DE JALISCO, CON NÚMERO DE SERIE 1J4FT28W78D758163; 2).- VEHÍCULO MARCA 
NISSAN, TIPO SUV, MODELO X-TRAIL, COLOR PLATA, AÑO 2005, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
JHJ-9819 DEL ESTADO DE JALISCO, CON NÚMERO DE SERIE JN8BT08T35W800217; 3).- VEHÍCULO 
MARCA FORD, SUB-MARCA LINCOLN, TIPO PIKC-UP, MODELO MARK LT, COLOR TINTO, AÑO 2004, 
DOBLE CABINA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN JS-15-315 DEL ESTADO DE JALISCO, CON 
NÚMERO DE SERIE 1FTRW12WX4KC40065; 4).- VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, SUB-MARCA 
CHEVROLET, TIPO PICK-UP, MODELO 1500, COLOR AZUL, AÑO 1991, CABINA EXTENDIBLE, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, ZF-37-139 DEL ESTADO DE ZACATECAS, CON NÚMERO DE SERIE, 
2GCEC19K0M1179996; 5).- VEHÍCULO MARCA TOYOTA, TIPO PICK-UP, MODELO TACOMA, COLOR 
ROJO, AÑO 2007, DOBLE CABINA, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE 
3TMJU62N97M037981; 6).-VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, SUBMARCA CHEVROLET, TIPO 
SUV, MODELO BLAZER. COLOR BLANCO, AÑO 1999, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN CON NÚMERO 
DE SERIE 1GNDT13W8XK237727 POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 182-A DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LE APERCIBE PARA QUE NO ENAJENE O GRAVE EL 
BIEN ASEGURADO Y TAMBIEN SE LE APERCIBE PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 90 DIAS 
NATURALES COMPAREZCA A ESTA AREA DE BIENES ASEGURADOS UBICADA EN AV. 16 DE 
SEPTIEMBRE NÚMERO 591 TERCER PISO EN LA COLONIA MEXICALZINGO DE ESTA CIUDAD Y 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y EN CASO DE NO HACERLO DICHO BIEN 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL; SE DEJA A SU DISPOSICION EN ESTA 
AREA DE BIENES EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO. 

 
Atentamente 

Guadalajara, Jalisco a 18 de abril de 2018 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Coordinación del Area de Bienes Asegurados en la Delegación Estatal Jalisco. 
Lic. Felipe de Jesús Moreno Orendain 

Rúbrica. 
(R.- 471320) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Séptima Sala Regional Metropolitana 

Expediente: 29846/10-17-07-1 

Actor: Lemans Cumbres, S.A. de C.V. 

"EDICTO" 

 

Representante de la mayoría de los trabajadores de la empresa "Administración Target, 

S.C. de R.L." 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 29846/10-17-07-1, promovido por LEMANS 

CUMBRES, S.A. DE C.V., en el cual se demanda la nulidad la resolución contenida en el oficio 500-70-03-01-

02-2010-23277 de 30 de septiembre de 2010, emitida por el entonces denominado Administrador Local 

Jurídico del Centro del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, a través de la cual se 

determinó un crédito fiscal por la cantidad total de $131'289,009.89, por el ejercicio fiscal 2005, así como un 

reparto adicional de utilidades en cantidad de $9'548,044.66; con fecha 05 de abril de 2018, se emitió 

un acuerdo por el que se ordenó emplazar a juicio al representante de la mayoría de los trabajadores de la 

empresa ADMINISTRACIÓN TARGET, S.C. DE R.L., en su carácter de tercero interesado, lo cual se efectúa 

por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente al momento de la presentación de la demanda de nulidad 

que diera origen al presente juicio, en el Diario Oficial de la Federación y 315, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1°, de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual se le hace saber que tiene un término de cuarenta 

y cinco días contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del Edicto ordenado, para que 

comparezca a esta Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

ubicada en Insurgentes Sur, Número 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de 

México, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, 

como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora 

 

Ciudad de México a 24 de mayo de 2018. 

La C. Magistrada Instructora de la Primera Ponencia de la Séptima Sala Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. María Teresa Olmos Jasso 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos. 

Lic. Jorge Luis Rivera Medel 

Rúbrica. 

(R.- 470046) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 86/18-EPI-01-3 

Actor: GPN Commercial, LLC. 

“EDICTO” 

 

PRODUCTOS ZAM-FRE, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo con número de expediente 86/18-EPI-01-3, promovido 

por GPN COMMERCIAL, LLC. en contra del Subdirector Divisional de Procesos del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con número de 
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folio 47690 emitido el 31 de octubre del 2017, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a 

PRODUCTOS ZAM-FRE, S.A. DE C.V., al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los 

artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1° de la  

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término 

de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 

comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, ubicada en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia del Valle del Centro, Delegación Benito 

Juárez, Código Postal 03100 en la Ciudad de México, apercibida de que en caso contrario, las siguientes 

notificaciones se realizarán por Boletín Jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación 

con el artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México a 15 de mayo del 2018 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Magistrado Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Sonia Rojas de la Torre 

Rúbrica. 

(R.- 471325) 
Grupo Empresarial Hare28, S.A. de C.V. 

RFC GEH150521CD3 
CONVOCATORIA 

 
La SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE “GRUPO EMPRESARIAL HARE28” CONVOCA A: 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
En atención a nuestros Estatutos, el Administrador único, atentamente se permite convocarle  

a la celebración de una Asamblea General EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, que se realizará el día 
treinta de Julio del año en curso, en el domicilio de la sociedad ubicado en Calle Susano Nieto,  
número cuarenta y seis, Héroes de Puebla, en esta Ciudad de Puebla. A las_12:00_horas. 

Si no se alcanza el quórum requerido, se realizará de acatamiento forzoso el día tres de Agosto del año en 
curso, a las 13:00_horas, en el domicilio ya señalado y con la misma agenda. 

AGENDA PROPUESTA 
1. DECLARACIÓN DE QUORUM Y APROBACIÓN DEL ÓRDEN DEL DÍA. 
2. AUMENTO DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD, PARA ESTAR CONFORME A LAS 

LEGISLACIONES VIGENTES, QUE REGULAN LOS OBJETIVOS DE LA SOCIEDAD. 
3. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL VARIABLE DE LA EMPRESA. 
4. OTORGAMIENTO PODER. 
5. REQUERIMIENTO AL ACCIONISTA EXTRANJERO ORESTES MARCOS GIURLANI QUILICI, 

RESPECTO A SU CUMPLIMIENTO DOCUMENTAL Y REQUISITOS, CON LAS LEYES Y NORMATIVAS 
DEL ESTADO MEXICANO, PARA LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN LA PERSONA MORAL EN CUESTIÓN, 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE MIGRACIÓN, LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA, Y POR LO QUE 
SE REFIERE AL MANUAL DE TRÁMITES PARA INVERTIR EN MÉXICO, Y DISPOSICIONES FISCALES 
APLICABLES. 

6. ASUNTOS GENERALES. DESIGNACIÓN DE UN DELEGADO PARA COMPARECER ANTE 
NOTARIO PÚBLICO A FORMALIZAR LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA QUE SE LEVANTE. 

7. ORDÉNESE LA PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, CON LA PUBLICACIÓN OPORTUNA A DICHA ASAMBLEA. 

 
Atentamente 

H. Puebla de Zaragoza; a 19 de julio del año 2018. 
Administrador Único 

Moisés Castillo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 471324) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/D/07/2018/R/13/310 

 

MARÍA SUSANA GARCÍA GALLARDO. En virtud que no fue localizada en los domicilios registrados en el 

expediente DGR/D/07/2018/R/13/310, ni en el proporcionado por el Servicio de Administración Tributaria,  

con lo que se agotaron los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, 

fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009,  

aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se 

expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la  

Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado  

en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 17 de julio de 2018, se ordenó su 

citación por edictos, por la conducta presuntamente irregular que se le atribuyó, consistente en omitió 

controlar los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 2013, lo que ocasionó que se 

destinara la cantidad de $956,643.01, para el pago de las obras denominadas “Rehabilitación del campo de 

futbol soccer de prácticas en la Unidad Deportiva, Cabecera Municipal, Huanímaro, Guanajuato”  

y “Alumbrado de la cancha de futbol uruguayo y dos canchas de básquet en la Unidad Deportiva de 

Huanimaro, Gto.”, las cuales no se encuentran comprendidas dentro de los rubros que establece el artículo 

33, inciso a), de la Ley de Coordinación Fiscal. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57,  

fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF el 29 de 

mayo del 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la  

Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 

DOF el 18 de julio del 2016; 3° en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción 

III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero del 

2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de 

Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 

6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 

10:00 HRS. DEL DÍA 20 DE AGOSTO DE 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 

formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 

le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 

elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado,  

en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 17 de julio de 2018. 

La Directora General de Responsabilidades, Licenciada Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 

(R.- 471105) 

Nacional Financiera, S.N.C. 

TASA NAFIN 

 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de julio aplicable 

en agosto de 2018, ha sido determinada en 8.10% anual. 

 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2018.  

Nacional Financiera, S.N.C. 

Director General Adjunto Financiero  

Pedro Guerra Menéndez 

Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito  

Mario Manuel Tovar Flores 

Rúbrica. 

(R.- 471312) 



128     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 31 de julio de 2018 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares 
Dirección General de Supervisión de Uniones de Crédito 

Oficio Núm. 311-65503/2018 
Exp. Núm. CNBV.311.311.23 (423) “2018-6-22” 

 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar como Unión de Crédito otorgada 

a esa sociedad. 
UNIÓN DE CRÉDITO DEL COMERCIO E INDUSTRIA Y 
SERVICIOS TURÍSTICOS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
AV. VALLARTA NO. 2440-A5, COL. ARCOS VALLARTA, 
C.P. 44130, MUNICIPIO GUADALAJARA, JALISCO 
AT’N. BERTHA PATRICIA SILVA BARAJAS 
DIRECTORA GENERAL 
Nos referimos al escrito presentado el 11 de junio del año en curso por esa sociedad, en cumplimiento 

al requerimiento contenido en el oficio 311-64836/2017 de fecha 21 de febrero de 2018, mediante el cual 
remiten a esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) copia certificada de la escritura pública 
número 60,972 de fecha 22 de marzo de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Carlos Gutiérrez Aceves, 
notario público Número 122 del estado de Jalisco e inscrita en el Registro Público de Comercio el 17 de mayo 
de 2018, a través de la que se protocolizó el acta de asamblea general extraordinaria de accionistas 
de esa sociedad celebrada el día 7 de septiembre de 2017, en la que se resolvió el aumento del capital 
social autorizado. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito, esta Comisión 
modifica el punto SEGUNDO, fracción II de la autorización para organizarse y operar como Unión de Crédito 
que le fue otorgada a esa sociedad, con oficio 601-II-558 de fecha 14 de febrero de 1990, para quedar 
como sigue: 

“Segundo.- .....................................................................................................................................................  
I. ......................................................................................................................................................................  
II. El capital social autorizado será de $50’000,025.00 (cincuenta millones veinticinco pesos 00/100 M.N.), 

representado por 400,000 acciones Serie "A" correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 266,667 
acciones Serie "B" correspondientes al capital variable con derecho a retiro, todas ellas con valor nominal de 
$75.00 (setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III. .................................................................................................................................................................. ”. 
Asimismo, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 78, primer párrafo de la Ley de Uniones 

de Crédito y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se les requiere para que informen a 
esta Autoridad la fecha de la publicación que realice en el Diario Oficial de la Federación del presente oficio, 
en un plazo de diez días hábiles contado a partir de la fecha de la referida publicación, la cual deberá 
tramitarse dentro de los quince días posteriores a la fecha de su recepción. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los preceptos legales antes invocados, así como en lo 
dispuesto por los artículos 12, 15, primer párrafo 20, fracción III, 41, fracciones I y III, así como 58 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 12, fracciones I, numerales 1) y 4) y II, 
numerales 31) y 32) y 37, fracciones I, numeral 2) y VI, numeral 26) del Acuerdo por el que el Presidente de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales 
y Directores Generales Adjuntos de la propia Comisión. 

 
Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2018 
Directora General de Autorizaciones 

Especializadas 
Lic. Erika Cristina Alvarado Fernández 

Rúbrica. 

Directora General de Supervisión 
de Uniones de Crédito 

Lic. Ariadna Ofelia Ortíz Sánchez 
Rúbrica.  

(R.- 471307) 
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